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En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 17 de Setiembre 
se publica la Exposición y Pical Dc- 
creto siguientes:
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Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La ejecución de las dos 
leyes promulgadas en virtud de Rea- 

decretos de 22 de Junio de este 
tifio presupone un nuevo Código de 
Enjuiciamiento penal, una modifi
cación profunda en la ley orgánica 
del Poder judicial de 15 de Setibm- 
he de 1870, la determinación del 
aiimero y residencia de los Tribuna- 
Ics Colegiados (fue han de conocer 
'-D única intancia y en juicio oral y 
público de los delitos que se cbme- 
ían dentro de su respectivo territo- 
ri". y por último la formación de los 
'jnidros de personal de esos mismos 
tribunales, cuyos Presidentas deben 
'■áar adornados de condiciones és- 
pcciales de capacidad para la direc- 
cK'ii y resúmen de los debates.

Bastí la mera enumeración de 
trabajos preparatorios para 

[Crjmpfender que, ni ¡icr su índole y 
llatufaleza, ni por su extensión y 
^'-‘pcional importancia, pedian ter- 
^•narsé en breve plazd. Cábele, sin 
•^bargo, al infrascrito la satisfac- 

de anunciar hoy á V. M. que 
jg°s ellos pueden darse por ultima- 

gracias al patrótico concurso 
lúe han prestado al Gobierno hom- 

eminentes no sólo en la ciencia 
•'perecho, sino también en el co- 
'j'-’Riiento especial de la topografía, 
j-"'0 de población, vias de comuni- 
u0!1 y estadística criminal del terri- 
P'1 ’ de la Península é islas adva- 
-ntes. "

. Gobierno de V. M. no se pro- 
aJllc publicar todos estos trabajos á
r antes al contrario cree con- 1 

anticipar la promulgación 
de Enjuiciamiento para . . . . . _ . .

^7 mientras se instalan las Audi- vade los acusados: y aun podria de este conjunto de errores anejos 
dedo crimina], puedan estu- añadirse, para completar el cuadro, ' á nuestro sistema de enjuiciar, y no 
y conocerle los Magistrados, (¡ue tan escandalosos procesos soban " 

Fiscales, Letrados y demás no há mucho terminar por una ab-
i^p'pus ipie por modo más ó me- 
^//'•i'ectu y afleazhan de concur- 

xu planú amiento y ap icacion.
P será su estudio muy lificil ni 

'ii],/']'1. )orqu ' al cabo el proyecto 
y Ministro que suscribe somete 
i' * t apro.(ación de V. M. está 
m en la compilación general de

.¿¡6'

16 de Octubre de 1879, de conformi- '.el dia que por malquerencia se pres- do; y otra, que cuando este, llegado 
dad con lo preceptuado en la autori
zación votada por las Cortes: pero 
asi y todo, son tan radicales las j-y- 
formas en él introducidas, que bien
pocha pasar por un Código comple- 

j tamente nuevo y de carácter tan li
beral y progresivo corito el más ade
lantado de los Códigos de procedí- lantado de los Código:
miento criminal del continente eu
ropeo.

Entre esas reformas son sin duda 
I las méilós importantes aquellas que, 
sugeridas por la evlpeHencia, tienen 
por objeto ya aclarar varios ¡in'cep- 
tos más ó ménos oscuros y dudosos 
de la Compilación vigente, ya uni
formar la jurisprudencia, ó ya, en 
tin, facilitar la sustanciación de al
gunos recursos y muy especialmen
te el de casación, acerca del cual ha 
hecho observaciones muy oportunas 
y discretas el Tribunal Supremo, 
que naturalmente han sido acogidas 
con el respeto que merece una Cor
poración uue"está á la cabeza de la 
Magistratura dspáilola, y que es pol
la ley interprete y guardián de la 
doctrina jurídica.

Las de verdadera importancia y 
trascendencia son aquellas otras que 
se encaminan á suplir, como en las 
cuestiones prej udiciales, algún va
cio sustancial por donde era frecuen
to el arbitrio un tanío desmedido, y 
mas que desmedido contradictorio 
de la jurisprudencia, á corregir los 
vicios crónicos de nuestro sistema de 
enjuieiartradicional yá rodear al ciu
dadano de las garantías necesarias 
para que en ningún caso sean sacrifi
cados los derechos individuales al in
terés mal entendido del Estado.

Sin desconocer que la Constitu
ción de 1812, el reglamento provi- 
cional para la Administración de 
justicia de 1835 y otras disposiciones 
posteriores mejoraron considerable
mente el procedimiento criminal, 
seria temerario negar que aun bajo 
la legislación vigente no es raro que 

■ un sumario dure ocho ó más años, y 
es frecuente qúq no dure menos de 
dos, prolongándose en ocasiones por 
todo este tiempo la prisión preventi
va de los acusados: v < 

solución de la instancia, sin que na
die indemnizara en este caso á los 
procesados de las vejaciones sufridas 
en tai; dilatado périodo, y lo que es 
nuís, dejándoles por todo el resto de 
su vida en situación incómoda y des
honrosa, bajo la amenaza perenne 

i de abrir de nuevo el procedimiento

taba á declarar contra ellos cual- el plenario, quiere defenderse, no 
quier vecino rencoroso y vengativo hace más que forcejear inútilmente
Esta practica abusiva y atentatoria 
á los derechos del individuo pugna 
todavía por mantenerse con este ó el 
otro disfraz en nuestras costumbres 
judiciales: yes menester que cese 
para siempre porque el ciudadano 
de un pueblo libre no debe expiar 
faltas (pie no son suyas, ni ser vic
tima de la impotencia ó del egoísmo 
del Estado.

Con ser estos dos vicios tan capi
tales, no son sin embargo los únicos 
ni acaso los más graves de nuestro 
procedimiento. Lo péordetodo es que 
en él no se da intervención alguna 
al inculpado en el sumario: que el

1

Juez que instruye este es el mismo 
que pronuncia la sentencia con to
das las preocupaciones y prejuicios 
que ha echo nacer en su ánimo la 
instrucción: que confundido lo civil 
con lo criminal y abrumados los Jue
ces de primera instancia por el cú
mulo de sus múltiples y variadas 
atenciones, delegan frecuentemente 
la práctica de muchas diligencias en 
el Escribano, quien, á solas con el 
procesado y los testigos, no siempre 
interpreta bien el pensamiénto ni 
retrata con perfecta fidelidad las im
presiones de cada uno. por grande 
(jue sea su celo y recta su voluntad: 
que por la naturaleza misma do las 
cosas y la lógica del sistema, nues
tros Jueces y Magistrados han ad
quirido el hábito de dar escasa im- 
])ortancia á las pruebas del plenario, 
formando su juicio por el resultado 
di1 las diligencias sumariales, y no 
parando mientes en la ratificación 
de los estigos. convertida en vana 
formalidad; que en ausencia del in
culpado y su defensor, los funciona
rios que intervienen en la instruc
ción del .sumario: animados de un 
espíritu receloso y hostil que se en
gendra en su mismo patriótico celo 
por la causa de la Sociedad que re
presentan, recogen con preferencia 
los datos adversos al procesado, des
cuidando á las veces consignar los 
que pueden favorecerle; y que en fin, 

imputable por tanto á los funciona- 
nariosde! orden judicial y fiscal, re
sultan dos cosas á cual más funestas 
al ciudadano: una, que al compás 
qie adelanta el sumario se va fabri
cando nadvertidameate una verdad 
de arti ¡cío, que más U rde se con- 
vier .e n ve xlad legal, pero que es 
contra -¡aá la realidad de los hechos 
y subleva la conciencia del procesa- 

porque entra en el palenc uc ya ven
cido, ó por lo menos c esarniado.
Hay pues, que restablecer a igualdad 
de condiciones en esta contienda jurí
dica hasta donde lo consientan los 
finas esenciales de la sociedad hu
mana.

Quizás se tache de exagerada ó 
injusta esta crítica de la organización 
de nuestra justicia criminal. ¡Ojalá 
que lo fuera! Pero el Ministro que 
suscribe no manda en su razón, y 
está obligado á decir á V. M. i a ver
dad tal como la siente; que las llagas 
sociales no se curan ocultándolas, 
sino al revés midiendo su extensión 
y profundidad, y estudiando su ori
gen y naturaleza para aplicar el 
oportuno remedio. En sentir del que 
suscribe, sólo por la costumbre se 
puede explicar (jue el pueblo espa
ñol, tan civilizado y culto y que tan
tos progresos ha hecho en lo que va 
de siglo en la ciencia en el arte, en 
la industria y en su educación polí
tica, se resigne á un sistema seme
jante. mostrándose indiferente ó des
conociendo sus vicios y peligros, 
como no los aprecia ni mide, el que 
habituado á respirar en atmósfera 
mal sana, llega hasta la asfixia sin 
sentirla. El extranjero (pie estudia, 
la organización de nuestra justicia 
criminal al vernos apegados ú un 
sistema ya caduco y desacreditado 
en Europa yen America, tiene por ne
cesidad que formar una idea injusta 
y falsa de la civilización y cultura 
españolas.

Lo que hay que examinar, por 
tanto, es sí el adjunto proyecto dé 
de Código remedia si no todos, al 
ménos los más capitales defectos de 
(pie adolece la vigente organización 
de la justicia criminal. Es preciso en 
primer término sustituir la marcha 
perezosa y lenta del actual procedi
miento por un sistema que dando 
amplitud á la defensa y garantías de 
acierto al fallo, asegure sin embargo 
la celeridad del juicio para la. reali
zación de dos fines á cual más im- 
poriantes: uno. que la suerte del ciu
dadano no esté indefinidamente en 
lo incierto ni se le causen más veja
ciones que las absolutamente indis
pensables para la averiguación del 
delito y el descubrimiento del verda
dero delincuente: y otro, que lacena

Pues

i

' ejemplaridad.
k ¿ñor, lié aquí el con

junto de medí jS que el nuevo siste
ma ofrece para el logro de resultado
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tan trascendental: la sustitución del permitan mayor amplitud que hasta 
de los dos grados de jurisdicción por ahora, asi en los medios y formas dede los dos grados de jurisdicción pol
la instancia única, la oralidad del 
juicio, la separación de lo civil y lo 
criminal en cuanto al Tribunal sen
tenciador, igual separación en cuan
to á los Jueces instructores en cier
tas ciudades populosas en donde hay 
más de un Juez de primera instancia 
y es mucha la criminalidad, un ali
vio considerable de trabajo en cuan
to á los demás Jueces, á quienes se 
descarga del plenario y pronuncia
miento y motivación de la sentencia, 
ya que razones indeclinables de eco
nomía nopermiten extender á ellos 
dicha separación, multitud de reglas 
dedetalle esparcidas aquí y allá en el 
adjunto Código, y singularmente en 
sus dos primeros libros, para que 
los Jueces instructores en el exámen 
de los testigos y en la practica de 
los demás medios de investigación 
se ciñan á solo lo que sea útil y per
tinente y, por último, la interven 
cion del procesado en todas las dili- I juicio oral y público y la introduc- 
gencias del sumario tan pronto como cion del sistema acusatorio en la ley
el Juez estime que la publicidad de 
las actuaciones no compromete la 
causa pública ni estorba el descubri
miento de la verdad. Por regla ge
neral nadie tiene más interés que el 
procesado en activar el procedimien
to, y si alguna vez su propósito fuera 
prolongarlo se lo impedirá el Juez, 
y sobre todo el Fiscal, á quien se da 
el derecho de pedir la terminación 
del sumario y a apertura del juicio 
oral anteelTri )unal colegiado. Con
currirá también al propio fin la ins
pección continua y sistemáticamente 
organizada en la ley, de la Audien
cia de lo criminal y del Ministerio 
público sobre la marcha de los pro
cesos en el periodo de la instrucción 
v la conducta de los Jueces instruc
tores. No es, íinalmente, para echa
do en olvido, cuando de la brevedad 
del juicio, se trata, el libro 4.°, don
de se establecen procedimientos es
peciales y sumarios para los delitos 
i a frctganti^ para los de injuria y 
calumnia y para los cometidos por 
medio de la imprenta.

Podrá ser que ni la Comisión de 
Códigos ni el Gobierno hayan acer
tado en la elección de los medios en 
este pun’to tan interesante de la cien
cia procesal; pero la verdad es que 
no han encontrado otros, ni se los 
ha sugerido el exámen de los Códi
gos modernos atentamente estudia
dos con tal fin.

La ley de 11 de Febrero, en la 
base referente á la prisión preven
tiva, permite, por la ílexibilidad 
de sus términos, mejorar conside
rablemente esta parte de nuestra 
legislación sin necesidad de pedir su 
reforma á las Cortes. El texto legal 
bien analizado resulta tan elástico, 
que lo mismo se presta al desenvol
vimiento de la base en un sentido 
tirante y restrictivo, que en otro más 
amplio, expansivo y liberal.

Ocioso parece añadir que el Go
bierno de V. M. se ha decidido por 
lo último, toda vez que podía hacer
lo sin cometer una trasgresion de la
ley; como en la materia de fianzas, 
tan intimamente ligada con todo lo 
referente á la prisión preventiva, ha 
procurado armonizar los fines de la 
justicia con los derechos del proce
sado. poniendo coto á la posible ar
bitrariedad judicial v estableciendo con sus conseje s y su inteligente li- 
reglas equitativas y‘ prudentes que f reccion desde e 1 instante en que se

las fianzas como en la entidad de 
ellas.

Es igualmente inútil decir que la 
absolución de !a instancia, esta cor
ruptela que hacia, del ciudadano á 
quien el Estado no había podido 
convencer de culpable, una especie 
de liberto de por vida, verdadero 
siervo de la curia marcado con el 
estigma del deshonor, está proscrita 
y expresamente prohibida por el 
nuevo Código como había sidoántes 
condenada por la ciencia, por la ley 
de 1872 y por la Compilación vigen
te. De esperar es que las disposicio
nes de la nueva ley sean bastante 
eficaces para impedir que semejante 
practica vuelva de nuevo á ingerirse 
en forma más ó menos disimulada
en nuestras costumbres judiciales.

Los demás vicios del Enjuicia
miento vigente quedarán sin duda 

• corregidos con el planteamiento del

procesal.
El reglamento provisional de 26 

de Setiembre de 1835, y las disposi
ciones posteriores publicadas duran
te el reinado de la Augusta Madre 
de V. M., introdujeron, como ya se 
lia dicho, evidentes mejoras en el 
procedimiento criminal; pero no 
alteraron su índole esencialmente 
inquisitiva. Las leyes de 15 de Se
tiembre de 1870 y 22 de Diciembre 
de 1872, inspirándose en las ideas 
de libertad proclamadas por la revo
lución de 1868, realizaron una re
forma radical en nuestro sistema de 
de enjuiciar, con el establecimiento 
del establecimiento del juicio oral y 
público; pero mantuvieron el princi
pio incjuisitivo y el caracterice/-etodel 
procedimiento en el periód co de 
instrucción, siguiendo el ejemplo de 

.Francia, Bélgica y otras naciones del 
continente europeo.

El Ministro que suscribe, de acuer
do con sus colegas, no ha vacilado 
en aconsejar á V. M. que de un paso 
más en el camino del progreso, lle
vando en cierta medida el sistema 
acusatorio al sumario mismo, que 
es, después de todo, la piedra angu
lar del juicio y la sentencia. En ade
lante el Juez instructor por su propia 
iniciativa y de oficio podrá ó mejor 
dicho, deberá acordar que se comu
niquen los autos al procesado desde 
el momento en que la publicidadyla 
contradicción no sean un peligro 
para la sociedad interesada en el 
descubrimiento de los delitos y en el 
castigo de los culpables. Si no se 
hace espontáneamente en el plazo 
de dos meses, contados desde que se 
incoó la causa, la ley da al acusado 
el derecho de solicitarlo, ya para 
preparar los elementos de su defen
sa, ya también para impedir con su 
vigilante intervención y el empleo 
de los recursos legales la prolonga
ción indefinida del sumario. En todo 
caso, ántes y después de los dos 
meses, el que tenga la inmensa des
gracia de verse sometido á un proce
dimiento criminal gozará en absolu
to de dos derechos preciosos, < ue no 
pueden ménos de ser grandemente 
estimados clone e quiera que se rii da 
culto á la personalidad ht mí ni: i no 

■ el de nombrar defensor que le asista 

donde ha de desarrollarse con am
plitud la prueba, donde las partes 
deben hacer valer en igualdad de 
condiciones los elementos de car^o 
y descargo, y donde los Magistrados 
han de formar su convicción para 
pronunciar su veredicto con abstrac
ción de la parte del sumario suscep
tible de ser reproducida en el juicio, 
surgía natural y lógicamente una 
cuestión por todo extremo grave v 
delicada; es á saber: la de si la coih 
tradiccion de un testigo entre su de
claración en el juicio oral y las dadas 
ante el Juez instructor en el sumarie 
seria por si sola fundamento suficien- 
e para someterle á un procedimien

to criminal por el delito de falso tes
timonio. El Gobierno, después de 
madura deliberación, ha optado por 
la negativa. Al adoptar esta solución 
ha cedido en primer término á las 
exigencias de la lógica que no per
mite atribuir á los datos recogidos 
en el sumario para la prepa: ación 
del juicio, una validez y eficacia in
compatibles con la índole y natura
leza del sistema acusatorio. No es 
esto ciertamente autorizar ni ménos 
santificar el engaño y la mentira en 
el periodo de la instrucción; esa mis
ma contradicción en las declaracio
nes testificales podrá ser libremente 
apreciada por los Jueces y penetrar 
en el santuario de su conciencio co
mo un elemento de convicción si lie
ga el caso de juzgar el perjurio del 
testigo; lo que únicamente quiere la 
ley es que éste no sea procesado co
mo autor de falso testimonio por la 
sola razón de aparecer en contradic
ción con sus declaraciones sumaria

. ríales, debiendo serlo no más cuan
; do haya motivos para presumir que 

falló á la verdad en el acto del juicio 
■ porque siendo este el arsenal donde 

el acusador y el acusado deben to- 
. mar sus armas de combate y de de
. fensa y el Tribunal los fundamentos 

de su veredicto, claro es que en de
finitiva sólo en este .trámite puede el 
testigo favorecer ó perjudicar injus- 

. tamente al procesado, y ser leal ó 
traidor á la sociedad y á sus deberes

. de dudado. A esta razón puramente 

. lógica, agrégase otra de mayor tras
cendencia, cual es la de facilar Ia

, investigación de la verdad y asegu
rar el acierto de los fallos.

■ Inútil seria rendir culto á los pr° 
' gresos de la ciencia rompiendo con 
: el procedimiento escrito, inquisiiñ^ 

y secreto, para sustituirle con ¡o^ 
principios tutelares de libertad, con-

■ tradiccion, igualdad de condiciones 
• entre las partes contendientes, pU" 
1 blicidad y oralidad, si el testigo, cu- 
■ vas primeras impresiones ha recog^ 

do calladamente el Juez instrucán 
trasladándolas á los autos con ma^ o 
ménos fidelidad, se presentara en 
acto del juicio delante del 1 r^jU^te

1 sentenciador y del público que asi> 
á los debates, col libido y maI\ial^u5 
por el recuerdo ó la lectura de s- 
declaraciones sumariales. Mem ’

- de la responsabilidad criminal q^ 
■ podría exigí rsele á la menor con 
- dicción, en vez de contestar con s< 

tura y perfecta tranquilidad 
preguntas del Presidente, leí I 1 
terio público y de los defe isores, 
mitariase á ratita ar pura y . 
mente sus declaraciones CDnvn 0 
dose entónces su exámen en 6 " _ 
solemne del juicio en vano lulU V.

, dad. Si no han fallado esci itorcs

dicte el auto de procesamiento; y ( 
otro, el de concurrir por si ó debida
mente representado á todo recono- । 
cimiento judicial, á toda inspección < 
ocular, a las autopsias, á los análisis • 
químicos, yen suma, ála prácticade 
todas las diligencias periciales que 
se decreten y puedan influir asi so
bre la determinación de la índole y 
gravedad del delito como sobre los 
indicios de su presunta culpabilidad.

Subsiste, pues, el secreto del su
mario; pero sólo en cuanto es ne
cesario para impedir que desaparez
can las huellas del delito, para reco
ger é inventariar los datos que bas
ten á comprobar su existencia y reu
nir los elementos que más tarde han 
de utilizarse y depurarse en e: cri
sol de la contradicción, durante los 
solemnes debates del juicio oral y 
público. Y á tal punto llévala nueva 
ley su espíritu favorable á los tueros 
sagrados de la defensa, que proscri
be ycondena una preocupación hasta 
ahora muy extendida, que si pudo 
ser excusable cuando el procedi
miento inquisitivo estaba en su au- 

i ge, implicaría hoy el desconoc mien
to déla índole y naturaleza dd sis
tema acusatorio, con el cual s in
compatible. Alude el infrascrit) á la 
costumbre tan arraigada en nuestros 
Jueces y Tribunales de dar esc iso ó 
ningún valor á las pruebas de ple
nario, buscando principal o casi 
exclusivamente la verdad ni las 
diligencias sumariales practicadas á 
espaldas del acusado. No: de hoy 
más las inveatigaciones del Ju íz  ins
tructor no serán sino una simp e pre
paración del juicio. El juicio verda
dero no comienza sino con le cal - 
ficacion provisional y la apert ira de 
los debates delante del Tribuní 1 que, 
extraño á la instrucción, va á juzgar 
imparcialmente y á dar el triunfo á 
aquel de los contendientes que tenga 
la razón y la justicia de su parte. La 
calificación juridica provisional de 
hecho justiciable y de la persona de 
delincuente, hecha por el acusador 
y el acusado una vez concluso el su
mario, es en el procedimiento cri
minal lo que en el civil la demanda 
y su contestación, la acción y las ex
cepciones. Al formularlas empieza 
realmente la contienda jurídica, y ya 
entonces seria indisculpable que la 
ley no estableciera la perfecta igual
dad de condiciones entre el acusador 
y el acusado. Están en frente uno de 
otro, el ciudadano y el Estado. Sa
grada es sin duda la causa de la so
ciedad, pero no lo son menos los de
rechos individuales. En los pueblos 
verdaderamente libres el ciudadano 
debe tener en su mano medios efica
ces de defender y conservar su vida, 
su libertad, su fortuna, su dignidad, 
su honor; y si el interés de los habi
tantes del territorio es ayudar al Es
tado para que ejerza libérrima mente 
una de sus funciones más esenciales, 
cual es la de castigar la infracción 
de la ley penal para restablecer, allí 
donde se turbe, la armonía del dere
cho, no por esto deben sacrificarse 
jamás los fueros de la inocencia, por
que al cabo el orden social bien en
tendido no es más que el manteni
miento de la libertad de todos y el 
respecto reciproco de los derechos 
indivi ’.uales.

Mirando las cosas par este p* isma 
y aceptada a ¡dea fundamental de 
que en el juicio oral y públic. es
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•• ^^uidos y jurisconsultos eminentes 
„ueñl analizar las condiciones del 
^■ocechiniento inquisitivo han censu- 
^doacerbamentequeseobligara á los 
testigos del sumario á. ratificarse en 
..1 píenario con la seguridad de ser 
.¿itíados como perjuros en caso de 
Apartarse en la diligencia de ratiíica- 
‘Jon de, lo que ántes habian declara- 
j,); si esta fundadísima critica iba 
^¡ri-Tida á un sistema en el que el su- 
niario era el alma de todoel organismo 
procesal, por no decir el proceso en
tero, tratándose en la hora presente 
¿ un método de enjuiciar en el cual 
e¡ sumario es una mera preparación 
del juicio, siendo en este donde deben 
esclarecerse todos los hechos y dis- 
mlirse todas las cuestiones que jue- 
¡ruen en la causa, no es posible sos
tener aquella antigua legislación tan 
iiiHexihle y rigurosa, que sobre anu
lar la libertad y espontaneidad dé los 
testigos, expuestos á una persecución 
originada en una traducción infiel 
de "su pensamiento, pugnarm hoy 
abiertamente con la índole del siste
ma acusatorio y con la esencia y los 
altos fines del juicio público y oral.

Todas estas concesiones al princi
pio de libertad, que á una parte de 
nuestro Jueces y Magistrados pare
cerán sin duda exorbitantes, no con
tentaran aun probablemente aciertas 
-cuelas radicales que intentan ex- 
tenderal sumario, desde el momen
to mismo en que se inicia, las reglas 
de jublicidad, contradicion é igual- 
dad que el proyecto de Código es- 
tabece desde que se abre el juicio 
hasta que se dicta la sentencia fir
me. No niega el infrascrito que in
signes escritores mantienen esta té- 
>scon ardor y con fé; pero hasta 
ahora no puede considerársela más 
'¡ue como un ideal de la ciencia, al 
'mal tiende á acercarse progresiva
mente la legislación positiva de los 
pueblos modernos. ¿Se realizará al- 
-un dia por completo? El Ministro 
fie suscribe lo duda mucho. Es di- 
r,’il establecer la igualdad absoluta 
■^condiciones jurídicas entre el in- 
'--viduo y el Estado en el comienzo 
mismo del procedimiento, por la 
^igualdad real que en momento 
'^critico existe entre uno y otro: 
'^igualdad calculadamente intro- 
^ucida por el criminal y de que este 
xlo es responsable. Desde que sur
gen su mente la idea, del delito, ó 

lo ménos desde que pervertida 
s.u conciencia, forma el propósito 
liberado de cometerle, estudia 

■Uuteloso un conjunto de precaucio- 
¡les para sustraerse á la acción de
li| justicia y coloca al Poder público 
fi una posición análogo á la déla 
V|c|ima, la cual sufre el golpe por 
^•Wsa, indefensa y desprevenida 
JU’á restablecer, pues, la igualdac 

11 hs condiciones de la lucha, yá 
■gSe pretende por los aludidos es- 
^ÍQi'es que el procedimiento crimi- 
1,1 no debe ser más que un duelo 
'‘^emente sostenido por ambos 
p^butieutes, menester es que e 
■Tido tenga alguna ventaja en los 
fulleros momentos siquiera para sola atribución: la de fallar como 

zisti Jos del crimen y los Juez imparcial del campo sin suje
tarse ú una prueba tasada de antema
no por la ley; ántes bien, siguiendo 
libremente la inspiraciones de su

. ^Tios de la culpabilidad de su au- 
Pero sea de esto lo que quiera, 
ercad es que sólo el porvenir 

resolver el problema de si IT 
b^Lóno á realizarse aquel ideal, 

tanto loi que timen la honra 
("rig¡r los destinos un pueblo es-

tán obligados á ser prudentes y á no 
dar carta de naturaleza en los Códi
gos á ideas que están todavía en el 
periodo de propaganda, que no han 
madurado en la opinión ni menos 
encarnado en las costumbres, ni se 
han probado en la piedra de toque 
de la experiencia.

El Gobierno de V. M. cree ser 
consecuente con el esperitu liberal 
que informa su política, introducien
do dentro de ciertos limites raciona
les el sistema acusatorio en el suma
rio, lo cual constituye un gran pro
greso sobre la ley de 22 de Diciem
bre de 1872. No hay tampoco una 
sola nación en el continente europeo 
que vaya en esto más allá que el ad
junto proyecto de Código, ni siquie
ra la Alemania, en cuyas leyes pro
cesales quedó impreso como en ro
ca de granito el sello característico 
del individualismo germánico, sin 
que hayan alcanzado á borrarle ni 
la autoridad prepotente de sus Mo
narcas, ni sus grandes glorias mi
litares, ni su reciente y portentoso 
engrandecimiento territorial.

Con idéntico criterio resuelve el 
nuevo Código las demás cuestiones 
undamentales del Enjuiciamiento. 
£n materia penal hay siempre dos 
intereses rivales y contrapuestos: el 
de la sociedad, que tiene el derecho 
de castigar, y el del acusado, que 
tiene el derecho de defenderse. El 
carácter individualista del derecho 
se ostenta en el sistema acusatorio, 
en el cual se encarna el respecto á 
a personalidad del hombre y á la 
ibertad de la conciencia, miéntras

que el procedimiento de oficio é in
quisitivo representa el principio so
cial y se encamina preferentemente x .
á la restauración del orden jurídico | de acusación de oficio, pues una vez 
Derturbado por el delito, apaciguan- ' 
lo al propio tiempo la alarma 
Dopular. Por lo tanto, el problema 
le la organización de la justicia cri
minal no se resuelve bien sino de-
iniendo claramente los derechos 

de la acusación y de la defensa, sin 
sacrificar ninguno de los dos ni su
bordinar el uno al otro, ántes bien d___ . .
armonizándolos en una síntesis su- ■ de este modo desciende á la arena del 

combate para convertirse en acusa
dor, con el riesgo inminentede que la 
excitación del amor propio de los 
Jueces ofusque ó perturbe su inteli 
gencia. No, los Magistrados deben 
permanecer durante la discusión pa
sivos, retraídos, neutrales, á seme
janza de los .Jueces de los antiguos 
torneos, limitándose á dirigir con

perior.
Formado de oficio ó á instancia de 

parte el sumario por un funcionario 
independiente del Tribunal que ha 
de sentenciar; obligado por la ley 
éste instructor á recoger, asi los da
tos adversos como los favorables al 
procesado, bajo la inspección inme
diata del Fiscal, del acusador parti
cular, y, hasta donde es posible, del 
acusado ó su Letrado defensor; otor
gada una acc>on pública y popular 
para acusar, en vez de limitarla al 
ofendido y sus herederos; reconocida 
v sancionada la existencia del Minis
terio fiscal, á quien se encomienda 
la misión de promover la averiguación 
de los delitos y el castigo de los cul
pables, sin dejar por esto de defen
der á la vez al inculpado inocente, 
resulta que puede, sin peligro de los 
intereses públicos y particulares, ce
ñirse el Tribunal al ejercicio de una

Este principio aplicado en abso
luto adolece sin embargo de un vi
cio, que han puesto en relieve insig
nes Magistrados encarecidos en la 

■ un r------------ — -- adriii istracion de justicia. Proscri-
lle- conciencia, exento de la pasiones que ta pai a siempre la absolución de la 

enciende siempre la lucha en el instai cía, y regiendo sin excepción 
ánimo de los contendientes y sin el la máxima ?icn bis in ídem, eviden- 
uguijon del amor propio excitado Jn - es que el error del Fiscal en la

el Juez instructor por las es.raíaje- : 
mas que en ocasiones emplean el ¡ 
acusado y el acusador privado para 1 
burlar sus investigaciones, y aun sin 
esto, por las mismas dificultades in
herentes de ordinario á la instruc
ción.

Para mantener al Tribunal en esta 
serena y elevada esfera, y no desvir
tuar el principio acusatorio que infor
ma el nuevo Código, ha creído el 
que suscribe que únicamente alMi- 
n i s te r i o fi sea 1 ó a 1 ac usad o r p a r ti c u 1 a r, 
si le hubiere, corresponde formular 
el acta de acusación comprensiva de 
los uuntos sobre que en adelante de
ben girar los debates, siguiendo en 
esto al Código de instrucción crimi
nal austríaco, que es acaso, de los 
actualmente vigentes en la Europa 
continental, el que ha desarrollado 
eon más lógica y extensión el siste
ma acusatorio. Asi es como se logra 
que la cuestión criminal que en el 
proceso se agita ó discute vaya in
acta al Tribunal á quien correspon

de decidirla; asi es como las partes 
pueden preparar con perfecto cono
cimiento de causa los respectivos 
elementos de cargo y descargo y ha
cer sus acusaciones ó defensas con 
fé y libertad completa, sin la coac
ción, siquiera sea moral, que no 
puede ménos de existir cuando el 
que ha de fallar prejuzga en cierto 
modo el fallo formulando de oficio el 
acta de acusación, lo cual lleva na
turalmente el desaliento al ánimo de 
aquel de los contendientes á (¡uien 
perjudica la calificación jurídica he
cha prematuramente, aunque con 
carácter provisorio por el Tribunal. 
Ni son estos los únicos inconvenien-
tes que acarrea la admisión del acta

formulada ésta, ó se obliga al Minis-
terio fiscal á sostenerla contra sus 
convicciones poniendo en tortura su 
conciencia, ó se le deja en libertad 
para combatirla, en cuyo caso ya no 
son las partes quienes contienden 
entre si, sino que se discute única
mente el pensamiento, la opinión, el 
juicio formulado por el Tribunal, que 

ánimo sereno los debates. Por esto 
entre las obligaciones impuestas al 
Ministro fiscal en Francia y Ale
mania de formular un acta de acusa- 
sacion cuando asi lo ha acordado el
respectivo Tribunal, y la libertad que 
á dicho Ministerio otorga la ley aus- 
trica, ha optado el que suscribe pol
la última solución que respeta más 

. los fueros de la conciencia, los dere-
dios individuales, y está más en con
sonancia con el principio tundamen- j 
tal en que descansa el sistema acu
satorio.

calificacion jurídica del hecho justi
ciable produce la impunidad del de
lincuente. Está bien que en los pro
cesos civiles el Tribunal tenga la 
obligación de absolver ó condenar 
así como también la de ajustar es
trictamente su fallo á los términos 
en que las partes hayan planteado 
el problema litigioso, ó sea á la ac
ción ejercitada por el demandante y 
á las excepciones formuladas por el 
demandado; porque las cuestiones 
que en esos procesos se ventilan son 
de mero interés privado, y porque 
además no es raro que pueda sub
sanarse total ó parcialmente en un 
nuevo proceso el error padecido al 
entablar la acción, para lo cual sue
len hacerse reservas de derecho en 
la sentencia en favor del acusado; 
pero en los procesos criminales, que 
pueden incoarse de oficio, están 
siempre en litigio el ínteres social, y 
la paz pública, y teniendo el Tribu
nal la obligadion de condenar ó ab
solver libremente sin reserva alguna 
y sin que le sea licito abrir un nue
vo procedimiento sobre el mismo 
hecho ya juzgado, es violento tortu
rar la conciencia de los Magistrados 
que le forman hasta el punto de colo
carles en la dura alternativa de con
denar al acusado á sabiendas de que 
faltan á la ley ó cometen una nuli
dad, ó absolverle con la convicción 
de que es criminal, dejando que in
sulte con su presencia y aire de triun
fo á la victima y su familia, tan solo 
porque el ministerio público no ha 
sabido ó no ha querido calificar el 
delito con arreglo á su naturaleza y 
á las prescripciones del Código pe
nal. De todas suertes es innegable 
que llevados á tal exageración el 
sistema acusatorio y lá pasividad de 
los Tribunales, estos abdican en el 
Fiscal, en cuyas manos queda toda 
entera la justicia. De su buena ó 
mala fé que no solo de su pericia, 
dependería exclusivamente en lo fu
turo la suerte de los acusados.

Y suponiendo que algún dia el 
legislador, echándose en brazos de 
la lógica, llegase hasta este último 
limite del sistema acusatorio, el Go
bierno de V. M. ha creído que la 
transición era demasiada brusca pa
ra este país en que los Jueces han sido 
hasta ahora omnipotentes, persi
guiendo los delitos por su propia y 
espontánea iniciativa, instruyendo 
las causas los mismos que hábian 
de fallarlas, ejerciendo la facultad 
omnímoda de separarse de los dic
támenes fiscales, asi durante la sus- 
tanciacion como en la sentencia de
finitiva, calificando según su propio 
juicio el delito y designando la pena 
sin consideración á las conclusiones 
de la acusación y la defensa, y em
pleando por último la formula de la 
absolución de la instancia, ó lo que 
es lo mismo, dejando indefinida
mente abierto el procedimiento 
cuando, faltos de pruebas para con
denar, infundían en su mente las 
diligencias sumariales livianas sos
pechas contra el acusado. La socie
dad debe marchar, como la natura
leza, gradualmente y no á saltos: los 
progresos jurídicos deben irse esla
bonando, si han de encarnar en las 
costumbre del país. Por esto el Go
bierno propone á V. M. la solución 
contenida en el art. 733 que no al
tera en rigor la virtualidad del prin- 

1 cipio acusatorio. Según la estructura
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déla adjunta ley, concluso el suma
rio, las partes hacen la calificación 
provisional del hecho justiciable. 
Sobre sus conclusiones versan las 
pruebas que se practican durante 
todo el juicio, y al término de éste, 
cuando ya no faltan más que los in
formes del Fiscal y del defensor del 
acusado, autorizase á uno y otro para 
confirmar rectificar ó variar, en vis
ta de las pruebas, su primera califi
cación. Al llegará este trámite todo 
en rigor está acabado: los Jueces han 
oido al reo y los testigos; han exami
nado las demás piezas de convic
ción y están en condiciones de apre
ciar con amplitud y acierto la natu
raleza del hecho que es materia del 
juicio. Si en tal momento les asalta 
una duda grave sobre su verdadera 
calificación juridica, ¿que dificultad 
puede haber en que ipotéticamente, 
sin prejuzgar el fallo definitivo y só
lo por vía de ilustración, invite el 
Presidente del 'Tribunal al Ministe
rio público y defensor del procesado 
para que en sus informes discutan 
una tésis más? El principio acusa
torio quedaría quebrantado si ésta no 
hubiera de discutirse y resolverse 
con arreglo á Las pruebas ya practi
cadas dando lugar á que se abriese 
denuevo ó se jiro rogase el juicio; 
pero comoéste está ya terminado y no 
es permitido volver sobre él, todo lo 
que puede Suceder es que ei fiscal 
ó el Letrado necesiten 24 horas [jara 
razonar sobre la hipótesis del Tribu
nal con la conveniente preparación.

Con ser tan modesta y estar tan 
ceñida esta facultad, declara sin em
bargo la ley que no se extiende á los 
delitos privados ó que sólo pueden 
perseguirse á instancia de parte, ni 
á la calificación de las circunstan
cias atenuantes ó agravantes, ni ála 
de la participación respectiva de los 
¡irocesados en la ejecución del cri
men, quedando reducida á la satis

. facción de una necesidad apremian
te originada en un ínteres público 
y de orden social. Aun encerrada en 
tan estrechos limites, el Ministro 
que suscribe hubiera renunciado á 
ella, y mantenidose en el rigorismo 
del principio acusatorio, si los Có
digos más progresivos y liberales de 
la Europa continental le hubieran 
alentado con su ejemplo; pero no 
hay ninguno que no dé mayor am
plitud á la intervención del "Tribunal 
en el juicio. En Francia y Alemania 
ya se lia visto’que el Ministerio fiscal 
tiene la obligación de formular el 
acta de acusación cuando asi lo 
acuerda el Tribunal respectivo y 
además la misma ley alemana, y la 
austríaca dejan á este en libertad de 
apreciar el hecho Justiciable sin su- 
getarse á la calificación (pie de el 
hubieren hecho las partes, y sin to- 
már la precaución de someter á es
tas la nueva faz de la cuestión á fin

cosario la pretenison alternativa de V, M. el adjunto proyecto de decreto, 
quehabla el art. 732. El tribunal pro- ¡ 
pone, hipotéticamente y sobre la 
base de una puebla inalterable, un ,

San Ildefonso 14 de Setiembre
de 1882.

tema de discusión momentos ántes 
de pronunciar su veredicto, cuando 
cada Magistrado tiene ya formado su 
juicio definitivo sobre el voto que se ' 
va á dar. Mejor es por tanto que le 
emita después de un debate que pue
de iluminar su mente y rectificar su 
juicio, que no autorizarle para que 
en el fallo se separe de las condicio
nes debatidas por las partes y siga 
sus propias inspiraciones no contras
tadas en el crisol de la contradicción 
como le autorizan los Códigos aus
tríaco y aloman, á pesar de ser los 
más adelantados de la Europa con
tinental.

Tales son, Señor, prescindiendo 
de otras muchas reformas de menor 
importancia aunque sustanciales, y 
de evidentes mejoras de detalle en 
el método y la redacción, las nove
dades de más bulto que el proyecto 
adjunto introduce en nuestro proce
dimiento criminal.

No desconoce el Ministro que sus
cribe que Ja aplicación y cumpli
miento de la nueva ley, singular
mente en los primeros años, trope
zará con graves dificultades, siendo 
la mayor de todas ellas la falta de, 
costumbres adecuadas al sistema 
acusatorio y al juicio oral y público. 
Educados los españoles durante si
glos en el procedimiento escrito, 
secreto,é inquisitorial, lejos de haber 
adquirido confianza en la Justicia y 
coadyuvar activamente á su recta 
administración, haciendo como el

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.. 
Manuel Alonso Martínez,

REAL DECRETO.

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley sancionada en 11 de Febrero 
de 1881, y promulgada en virtud de

cias en el mismo dia en que éstas se 
constituyan.

G- Las Salas de lo criminal de 
las actuales Audiencias conocerán 
en tanto que se constituyan las nue
vas, de los recursos que*se entablen 
en los sumarios instruidos ó conti- 
nuandos con sujeción á los prece - 
los de la nueva ley.

Los Jueces de primera instancia se 
considerarán desde luego como Jue
ces instructores en las causas que se 
ajusten al nuevo procedimiento.

Art 3.° Un Real decreto” Jijará 
con la debida anticipación el diá en 
que han de constituirse los nuevos 
'Tribunales.

Real decreto de 22de Junio de 1882, 
por la cual se autorizó á mi Gobier
no para que, con sujeción á las reg
lasen la misma comprendidas, oyen
do, como lo ha efectuado, á la Sec
ción correspondiente de la Comisión 
general de Codificación, y tomando 
por la base la Copilacion de 16 Octu
bre de 1879, redactara y publicara 
una ley de Enjuiciamiento criminal: 
conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el parecer de mi territoriales.
Consejo de Ministros. Art. 5.° Las Salas de gobierno

Vengo en decretar lo siguiente: del Tribunal Supremo y de las Audi- 
Articulo l.° Se aprueba el adjunto encías y, en su día, los nuevos Tri- 

proyecto de Código de Enjuiciami- bunales consultarán directamente 
ento criminal redactado con arreglo con el Ministerio de Gracia y Justicia

Art. 4." Desde que cesen én sus 
cargos los actuales Promotores de
sempeñarán las funciones del Minis-
terio público durante la primera ins
tancia, en las causas que se sigan 
sustanciando con arreglo al procedi
miento vigente en la actualidad, los
Fiscales municipales que sean Letra
dos, y, á falta de estos, los que de
signen los Fiscales do las Audiencias

á la autorización concedida al Gobi
erna por la ley sancionada en 11 de 
Febrero de 1881, y publicada en vir
tud del Real decreto de 22 de Junio 
de 1882.

Art 2.° El nuevo Código de En
juiciamiento criminal comenzará á 
regir en el tiempo y de la manera 
que establecen las reglas siguientes:

para su resolución las dudas que 
puedan originarse en la inteligencia 
y aplicación de este Real decreto.

Dado en San Ildefonso á catorce
de Setiembre de 
ochento y dos.

El Ministro de

mil ochocientos

l.e Se aplicará y regirá en su to- 
, talidad desde el dia siguiente alen 

cion del Mmisu-no publico para e que se constituyan los Tribunales de 
descubrimiento y castigo de los deh- t pn

ciudadano inglés, inútil la institu

uuauuui IIIJKJIILM ' uun

tos, lian formado ideas falsas sobre
la policía judicial y se han desviado 
cada vez más de los Tribunales, mi
rando con lamentable recelo á Ma-

(fue habla la ley sancionada en 15 
ele Junio de 1882 y promulgada por 
virtud de Real decreto de 22 de Junio

Manuel Alonso Martínez.

ALFONSO.
Gracia y Justcia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

istrados, Jueces, Escribanos y Al-
guaches, y repugnando figurar como 
testigos en los procesos. Pero este 
mal será mayor cuanto más tiempo 
pase; y como lo actual no puede se
guir sin desdoro de la Nación y de 
los Poderes que la gobiernan, lo 
mejor es decidirse, que alguna vez 
se ha de empezar, si la Espala no 1 
hado ser una excepción en toe los 
pueblos cultos de Europa y América.

de que la discutan ampliamente án
tes ele que recaiga el veredicto. Pre
cediendo este solemne debate, no 
ampliándose ni reformándose en 
ningún caso las piezas de convicción 
no puede en rigor acusarse de in
congruencia al fallo, puesto (¡ue la 
ley en suma se limita a establecer 
un medio de suplir M ----------  .....
Fiscal, cuyo deber es hacerse cargo 
de todas las calificaciones probables

E1 Gobierno de V. M. tie.ie tal 
confianza en la aptitud especi? ly las 
condiciones privilegiadas en nuestra 
raza, que espera será breve el apren
dizaje, no tan sólo en la aplicación 
de esta ley, sino en la obra aún más 
delicada de con partir con los Jueces 
la misiem augusta de administrar 
justicia como Jurado: y que muy 
pronto el ciudadano español demos
trará que es digno de gozar de las 
mismas ventajas que poseen los ex
tranjeros.

Al logro de fin tan importante y 
t rasce n de n ta 1 coady u va rá n, s i n d u d a, 
elcelo é ilustración déla Magistratura

del propio año.
2.° Se aplicará y regirá desde 15 

de Octubre próximo en la parte re
ferente á la formación de los suma
rios comprendida desde el tit. d/ del 
libro 2.° hasta el art. 622 del titulo 
11 del mismo libro.

3.” Las cusas por delitos cometi
dos con anterioridad al 15 de <Jctu- 
bre próximo continuaran sustanci
ándose. con arreglo á las disposicio
nes del procedimiento vigente en la 
actualidad.

4.° Si las causas á que se refiere 
la regia anterior no hul)icrcn llega
do al periodo de calificación, podrán 
sustanciarse con arreglo á las dispo
siciones del nuevo Código si todos 
los procesados en cada una de ellas 
optan por el nuevo procedim ento.

Para ello el Juez que estuviese 
conociendo del sumario el 15 (e Oc
tubre próximo hará comparecer ásu 
presencia á todos los procesados 
acompañados de sus defensores. Si 
aun no los tuvieren, se les nombrara 
de oficio para la comparecencia.

LIBRO PRIMERO.
D J S POSICIONES GENERA LES.

TITULO PRIMERO.
PBE1JM1NAHES.

CAPI T U L O P R I M E R 0.
Reglas generales.

Articulo l.° No se impondrá prna 
_^una por consecuencia de acto- 
punibles cuya represión ncumba ■> 
la jurisdicción ordinaria, sino úe 
conformdad con las disposición65 
del presente Código ó de leyes esen
ciales1 v en virtul de sentencia dic-

ali

y del Ministerio público; que no es 
posible, Señor, montar una máquina 
delicada y hacerla funcionar con 

el asenti-
i- la omisión del miento, ei

éxito, sino contando con
si asmo, k

triotismo de lo: que han 
jarla.

de ma le-

< ue autorice la pruelia practicada y 
< ue pueda aceptar el Tribunal, re- 
( actando al efecto cuando fuere ne-

En vista de 1 is razones expuestas
el Ministro q te suscribe tiene la 
honra de some er á la aprobación de

Esta se hará constar en la causa po 
medio de acta.

5. Cuando las causas por deli
tos cometidos con posterioridad al 
15 de Octubre próximo, y lasa que | 
so refiere la regla anterior alcancen i 
el estado d<-conclucici del sun ario, 
ántes de qu3 se hayan constituí o las i 
nuevas Au liencias de lo crin inaL 
se suspenderán en tal estado en los 
Jusgadosque de ellas entiendai , de
biendo remitirlas á dichas Audien-

tada por Juez compotente.
Art. 2.° 'Todas las Autoridades 

y funcionarios q le intervengan 
el procedimiento penal cuidai 
dentro de los limites de su resPec;1e_ 
va competencia, de consignar y ap 
ciar las circustancias asi advei'^ 
como favorables el presunto r.eil‘/ 
estarán obligados, á falta de disp^ 
sicíon expresa, á instruir a O'-u 
sus derechos y de los recursotol 

i pueda ejercitar miéntras no se ha L 
re asistido de defensor.

CAPITULO IT
Custion.es / erjucliciíte-

Por o e ner¡
competencia de os Trib ma 
cargados de la justicia penal 
ende á resolver, para sólo el ■ A .<
de la reprecion, as cuest ones o

M.C.D. 2022



Pliego núm. 2 del Suplemento núm. 2446. ,
v administrativas prejudiciales competente para prevenir MZ'causas I que^guno-

t . _i: —.. .-.1 ñrítm

i1? y administrativas prejudiciales 
'.-opuestas con motivo de los hechos 
Lteguidos, cuando tales cuestiones 
aparezcan tan intimamente ligadas 
J hecho punible que sea racional
mente imposible su separación.

1 4.0 Sin embargo, si la cues
tión prejudicial fuese determinante' 
je la culpabilidad ó de la inocencia, 
e| Tribunal de lo criminal suspen
derá el procedimiento hasta laresolu- 
cion de aquella por quien corres
ponda: pero puede fijar un plazo, 
¡ue no exceda de dos meses, para 
que las partes acudan al Juez ó Tri
bunal civil ó contencioso adminis-

por delitos que cometan los aforados. 
Esta competencia, se limitará á ins-

trativo competente., i . 
pasado el plazo sin que el intere

sado acredite haberlo utilizado, el 
Tribunal de lo criminal alzará la! 
suspensión y continuará el procedi
miento.

En estos juicios sera parte el Mi
nisterio fiscal.

Art. 5.° No obstante lo dispuesto 
en* los dos artículos anteriores, las 
cuestiones civiles prejudiciales refe
rentes á la validez de un matrimonio o 
ála supresión de estado civil, se deferi
rán siempre al Juez ó Tribunal que de
ba entender do las mismas, y su deci
sión servirá de base á la del Tribunal
de lo criminal. . . .

Art. 6.° Si la cuestión civil preju
dicial se refiere al derecho de propie
dad sobre un inmueble ó á otro de
recho real, el Tribunal de lo criminal 
podrá resolver acerca de olla cuando 
tales derechos aparezcan fundados en 
an título auténtico ó en actos indubi-

truir las primeras diligencias, conclui
das las cuales la jurisdicción ordinaria 
remitirá las actuaciones al Juez ó 
Tribunal que deba conocer de la cau
sa con arreglo á las leyes, y pondrá á 
su disposición á los detenidos y los 
efectos ocupados.

La jurisdicción ordinaria, cesará en 
las primeras diligencias tan luego 
como conste que la especial compe
tente instruye causa sobre el mismo 
delito.

Los autos de inhibición de esta cla
se que pronuncien los Jueces instruc
tores de la jurisdicción ordinaria son 
apelables ante la respectiva Audien
cia.

Entre tanto que se sustancia y de
cide el recurso de apelación, se cum
plirá lo dispuesto en el art. 22, párra
fo segundo, á cuyo efecto y para la sus- 
tanciacion del recurso se remitirá el 
correspondiente testimonio.

Art. 13. Considéranse como pri
meras diligencias: las de dar protec
ción á los perjudicados, consignar las 
pruebas del delito que puedan desa
parecer, recoger y poner en custodia 
cuanto conduzca á su comprobación 
y á la identificación del delincuente, 
y detener en su caso á los reos pre-

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
se entiende sin perjuicio de las ex
cepciones expresamente consignadas 
en esic Código ó en leyes especiales, 
y singularmente en las leyes penales 
de Guerra y Marina respecto á de
terminados delitos.

lados de posesión. , .
Art. 7.° El Tribunal de lo crimi

nal se atemperará respectivamente á 
las reglas del Derecho civil ó admi
nistrativo en las cuestiones prejudi
ciales que, con arreglo á los artículos 
anteriores, deba resolver.

TITULO IL
&E LA COMPETENCIA DE LOS JUECES Y 

TRIBUNALES EN LO CRÍMINAL.

CAPITULO PRIMERO.

^6 las reglas por donde se determÍTia la

competencia.

Art. 8.° La jurisdicción criminal 
6s siempre improrrogable.

Art. 9.° Los Jueces y Tribunales 
'fie tengan competencia para conocer 

una causa determinada, la tendrán 
^mbien para todas sus incidencias, 
Para llevar á efecto las providencias 

tramitación y para la ejecución de 
las sentencias. . .
..Art. 10. Corresponderá á la juris- 
ameion ordinaria el conocimiento de 
*as causas y juicios criminales, con 
'Acepción de los casos reservados por 
as leyes al Senado, á los Tribunales 

f 6 Guerra y Marina y á las Autorida- 
(1(18 administrativas ó de policía.

Art. 11. El conocimiento de las

santos.
Art. 14. Fuera de los casos reser

vados al Senado, y de aquellos que 
expresa y limitativamente atribuya al 
ley al Tribunal Supremo, á las Au
diencias territoriales, á las jurisdic
ciones de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de po
licía, serán competentes por regla 
general;

l.° Para los juicios de faltas-los 
Jueces municipales del término en 
que se hayan cometido.

2 .° Para la instrucción de las cau
sas, los Jueces instructores del parti
do en que el delito se haya cometido.

3 .° Para conocer de la causa y del 
juicio respectivo, la Audiencia de lo 
criminal de la circunscripción en don
de el delito se haya cometido.

Art. 15. Cuando no conste el lu
gar en que se haya cometido una falta 
ó delito, serán Jueces y Tribunales 
competentes en su caso para conocer 
de la causa ó juicio;

Art. 17. Considéranse delitos co
nexos: .

l.° Los cometidos simultánea
mente por dos ó más personas reu
nidas, siempre que éstas vengan su
jetas á diversos Jueces ó Tribunales 
ordinarios ó especiales, ó que pue
dan estarlo por la índole del delito.

2 .° Los cometidos por dos ó más 
personas en distintos lugares ó tiem
pos precedido consierto para ello.

3 .° Los cometidos como medio 
para perpetrar otros, ó facilitar su 
ejecución.

1 4.° Los cometidos para, procurar 
la impunidad de otros delitos.

5.° Los diversos delitos que se 
imputen á un procesado al incoarse 
contra el mismo causa por cualquie
ra de ellos, si tuvieren analogía ó 
relación entre sí á juicio del Tribu
nal y no hubiesen sido hasta enton
ces objeto de procedimiento.

Art. 18. Son Jueces y Tribunales 
competentes, por su orden, para co
nocer de las causas,por delitos co
nexos.

1 .° El del territorio en que se 
haya cometido el delito á que esté 
señalada pena mayor.

2 .° El que primero comenzare la 
causa en el caso de que á los delitos 
esté señalada igual pena.

3 .° El que la Audiencia de lo cri
minal o el Tribunal Supremo en sus 
casos respectivos designen, cuando 
las causas hubieren empezado al 
mismo tiempo, ó no conste cuál co
menzó primero.

CAPITULO II.
D^ las cuestiones de competencia entre los 

jueces y Tribunales ordinarios.

guisas por delitos en que aparezcan a 
,a vez culpables personas sujetas á la 
^dadiccion ordinaria y otras aforadas 
^responderá á la ordinaria, salvo las 
.Acepciones consignadas expresr.men- 
j6 eu las leyes respecto á la compe- 
61aeia de otra jurisdicción.

Art. 12. Sin embargo de lo dis
en el artículo anterior, la 

hü. ecion ordinaria f

l.° El del término municipal, 
Dartido ó circunscripción en que se 
rayan descubierto pruebas materia- 
es del delito.

2.° El del término municipal, 
partido ó circunscripción en que el 
presunto reo haya sido aprehendido.

3.° El de la residencia del reo 
presunto.

4/ Cualquiera que hubiese teni
do noticia del delito.

Si se suscitase competencia entre 
estos Jueces ó Tribunales, se decidi
rá dando la preferencia por el orden 
con que están expresados en los nú
meros que preceden

Tan luego como conste el lugar en 
se hubiese cometido el delito, se re
mitirán las diligencias al Juez ó tri
bunal á cuya demarcación corres
ponda, poniendo á su disposición á 
los detenidos y efectos ocupados.

Art. 16. La jurisdicción ordina-

Art. 19. Podrán promover y sos
tener competencia:

l.° Los Jueces municipales en 
cualquier estado del juicio, y las par
tes desde la citación hasta el acto de 
la comparecencia. ,

2.° Los Jueces de instrucción du
rante el sumario. . .

8.° Las Audiencias de lo criminal 
durante la sustanciacion del juicio.

4.° El Ministerio fiscal en cual-

ó cuando la competencia sea entre 
una Audiencia de lo criminal y la Sala 
do lo criminal de una territorial, el 
Tribunal Supremo.

Cuando cualquiera de los Jueces ó 
Tribunales mencionados en los nú
meros l.°, 2.° y 3.° no tengan superior 
inmediato común, decidirá la compe
tencia el que lo sea en el orden jerár
quico, y á falta de éste el -Tribunal 
Supremo.

Art. 21. El Tribunal Supremo no 
podrá formar ni promover competen
cias, y ningún Juez, Tribunal ó parte 
podrá promoverlas contra él.

Cuando algún Juez ó Tribunal vi
niere entendiendo en asunto cuyo 
conocimiento estuviere reservado al 
Tribunal Supremo, ordenará éste á 
aquél de oficio, á excitación del Mi
nisterio fiscal ó á solicitud de parte, 
que se abstenga de. todo procedimien
to, y remita los antecedentes, en el 
término de segundo dia, para en su 
vista resolver. .

El Tribunal Supremo podrá sin 
embargo autorizar, en la misma or
den, y entre tanto que resuelve la 
competencia, la continuación de aque
llas diligencias cuya urgencia ó nece
sidad fueren manifiestas.

Contra la decisión del Tribunal 
Supremo no se da recurso alguno.

Art. 22 Cuando dos ó mas Jueces 
de instrucción se reputen competen
tes para actuar en un asunto, si á la 
primera comunicación no se pusieren 
de acuerdo sobre la competencia, da
rán cuenta con remisión de testimo
nio al superior competente, y éste en 
su vista decidirá de plano y sin ulte
rior recurso cuál de los Jueces ins
tructores debe actuar.

Mientras no recaiga decisión, cada 
uno de los Jueces instructores seguirá 
practicando las diligencias necesarias 
para comprobar el delito, y aquellas 
otras que considere de reconocida ur
gencia.
v Dirimido el conflicto por el supe
rior á quien competa, el Juez de ins
trucción que deje de actuar remitirá 
las diligencias practicadas y los obje
tos recogidos al declarado competente 
dentro de segundo dia, á contar des
de el en que reciba la orden del su
perior para que deje de conocer. .

Art. 23. Si durante el sumario el

quier estado de la causa. , ,
5.° El acusador particular ántes 

de formular su primera petición des
pués de personado en la causa. , 
' 6.° El Procesado y la parte civil,

ría. será la competente para juzgar ailHUVllVL, ““ 1 m . , ,, ,

será siempre los reos de delitos conexos, siempre

ya figure como actora ya aparezca co
mo responsable, dentro de los tres 
dias siguientes al en que se les comu
nique la causa para calificación., .

Art. 20. Son superiores jerárqui
cos para resolver sobre las cuestiones 
de competencia, en la forma que de
terminarán los artículos siguientes:

Ministerio fiscal ó el acusador parti
cular entendiesen que el Juez ins
tructor no tiene competencia para 
actuar en la causa, podrán reclamar 
ante el Tribunal superior á quien co
rresponda, el cual, prévios los infor
mes que estime necesarios, resolverá 
de plano y sin ulterior recurso.

En todo caso se cumplirá lo dis
puesto eii el párrafo segundo del ar
ticulo anterior.

Art. 24. Terminado el sumario, 
toda cuestión de competencia que se 
promueva suspenderá los procedi
mientos hasta la decisión de ella.

Art. 25. El Juez ó Tribunal que
se considere competente deberá pro
mover la competencia.

También acordará la inhibición á
1.

\)L^LL 1.WJ *? . . 1 A 1 C1W1V<<11<A LCV J UUJ । ' uj iuií '*

De los Jueces municipales !el favor(|e] juez ó Tribunal competen-
mismo partido, el de instrucción.

De los Jueces de instrucción•2.° i-- ,
de una misma circunscripción, ¡a zM-
diencia de lo criminal. .

3.° De las Audiencias de lo crimi
nal del mismo territorio, la Audiencia
territorial en pleno. , 

4.° De las Audiencias

te cuando considere que el conocí-
miento de la causa no le correspon
de, aunque sobre ello no haya pro
cedido reclamación de los interesa
dos ni del Ministerio fiscal.

Los autos que los Jueces munici 
ales ó de instrucción dicten im.inales ó ue instrucción aicien 

territoriales, ! biéndose á favor de otro Juez o ju
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risdiccion serán apelables, obser
vándose en este caso lo dispuesto en 
el último párrafo d^l art. 12. Contra 
los de las Audiencias podrá interpo
nerse el recurso de casación.

Art. 26. El Ministerio fiscal y las 
partos promoverán las competencias 
por inhibitoria ó por declinatoria,

El uso de uno de estos medios ex
chive absolutamente el del otro, así 
durante la sustanciacion de la com
petencia, como una vez que ésta se 
halle terminada.

La inhibitoria so propondrá ante 
el Juez ó Tribunal que se repute 
competente.

La declinatoria., ante el Juez ó Tri
bunal que se reputo imcompetente,

Art. 27. El Juez municipal ante 
quien se proponga la. inhibitoria, 
oyendo al Fiscal cuando éste no la 
hubiera propuesto, resolverá en tér
mino de segundo dia si procede ó no 
el requerimiento de inhibición.

El auto denegatorio de requerimien
to es apelable en ambos efectos para 
ante el Juez de instrucción respectivo.

Art. 28. Si el Juez municipal es
timare que procede el requerimiento 
de inhibición, lo mandará practicar 
por medio de oficio, en el cual con
signará los fundamentos de su auto.

El oficio se remitirá dentro de 24 
horas precisamente.

Art. 29. El Juez municipal reque
rido de inhibición, oyendo al Fiscal, 
resolverá en término de segundo dia 
si desiste de conocer ó mantiene su 
competencia.

En el primer caso remitirá dentro 
de las 24 horas siguientes las diligen
cias practicadas al Juez requirente.

Si mantiene su competencia, se lo 
comunicará dentro del mismo plazo, 
exponiendo los fundamentos de su 
resolución.

Art. 30. Recibidos los autos por 
el Juez requirente, declarará, sin mas 
trámites y dentro de 24 horas, si in
siste en la competencia ó se aparta 
de ella.

Ea el primer caso lo participará en 
oí mismo dia al Juez lequirido para 
que remita las diligencias al Juez ó 
Tribunal que deba resolver la compe
tencia, á tenor de lo dispuesto en el 
art. 20, haciendo él la, remisión de las 
suyas dentro de las 24 horas siguien
tes.

En el segundo caso, lo participará 
en el mismo dia al Juez requerido pa
ra que éste pueda continuar cono
ciendo.

Los autos que los Jueces requeri- 
do:-i dicten accediendo á la inhibición 
serán apelables para ante el respecti
vo Juez de instrucción. También lo 
serán los que dicten los requirentes 
desistiendo de la inhibición.

Art. 31, Recibidas las diligen
cias en el Juzgado ó Tribunal llama
do á resol ver la competencia, v oido 
el Fiscal portérmirio de segundo dia, 
la decidirá dentro de los tres siguien
tes al en que el Ministerio fiscal eva
cúe el traslado.

Contra lo resuelto por el Juzgado 
ó Audiencia procederá el recurso de 
casación

Contra la resolución del Supremo 
no se da recurso alguno.

Art. 32. Cuando se proponga de-i 
clinatoria ante un Juez municipal, 
resolverá este en término de segundo 
dia, oyendo previamente al l*'

sobre si procede ó no acordar la 
inhibición.

El auto en que se deniegue la inhi
bición es apelable en ambos efectos 
para antes el Juzgado á quien cor
responda resolver la competencia, 
el cual sustanciará el recurso en la 
forma prevenida en el párrafo prime
ro del articulo anterior.

Contra la resolución del Juzgado 
procederá el recurso de casación.

Art. 33. La inhibición ante los 
Tribunales de lo'criminal se propon
drá en escrito con firma de Letrado.

En el escrito expresará el eme la 
proponga que no ha empleado la de
clinatoria. Si resultase lo contrario, 
será condenado en costas aunque se 
decida en su favor la competencia, 
ó aunque la abandone en lo su
cesivo.

Art. 34. El Tribunal ante quien 
se proponga la inhibitoria oirá por 

i término de uno á dos dias, según el 
■ volúmendela causa, al Ministerio 
fiscal, cuando este no la haya pro- 
pusto, asi como á las demás partes 
que figuren en la causa de que pu
diera á la vez estar conociendo el 
Tribunal á quien se haya instado 
para que haga el requerimiento, y 
en su vista, mandará dentro de los 
dos dias siguientes librar oficio inhi
bitorio, ó declarará no haber lugar 
á ello.

Art. 35. Contra el auto en que 
se deniegue el requerimiento de inhi
bición sólo habrá lugar al recurso de 
casación.

Art. 36. Con el oficio de inhibi
ción se acompañará testimonio del 
escrito en que se haya pedido, délo 
expuesto por el Ministerio fiscal y 
por las partes en su caso, del auto 
que se haya dictado y de lo demás 
que el Tribunal estime conducente 
para fundar su competencia.

El testimonio se extenderá y re
mitirá en el plazo improrogable de 
uno átres días, según el volumen de 
la causa.

Art. 37. El Tribunal requerido 
acusará inmediatamente recibo, y 
oyendo al Ministro fiscal, al acusa
dor particular, si le hubiere, al pro
cesado ó procesados y á los que figu
ren como parte civil, por un plazo 
que no podrá exceder de 24 horas á 
cada uno dictará auto inhibiéndose 
ó declarando que no ha lugar á ha
cerlo.

Contra el auto en que el Tribuna 
se inhibiere no se dará otro recurso 
que el de casación.

Art. 38. Consentida ó ejecutoria
da la sentencia en que el Tribuna 
se hubiese inhibido, se remitirá la 
causa dentro del plazo de tres dias, 
al Tribunal que hubiera propuesto 
la inhibitoria, con emplazamiento 
de las partes y poniendo á disposi
ción de aquel los procesados, las 
pruebas materiales del delito y los 
I > i e 11 es em b a rgad os.

Art. 39. Si se denegare la inhi
bición se comunicará el auto el Tri
bunal requirente, con testimonio de 
lo expuesto por el Ministro fiscal y 
por las partes y de todo lo demás que 
se «'rea conducente.

El testimonio se expedirá y remi
tirá dentro de tres dias.

En el oficio de remisión se exigi
rá (¡ue el Tribunal requiriente con
teste inmediatamente para continuar 
actuando si no insiste en la inhibi- 

en otro caso remita la iscal, cion, ó que

causa á quien corresponda para que 
decida la competencia.

Art. 40. Recibido el oficio que 
expresa el articulo anterior, el Tri
bunal que hubiera propuesto la inhi
bitoria dictará sin más trámites auto 
en término de segundodia.

Contra el auto desistiendo de la 
inhibición sólo procederá el recurso 
de casación.

Art. 41. Consentido ó ejecutoria
do el aulo en que el Tribunal desis
ta de la inhibitoria, lo comunicará en 
el término de 24 horas al requerido 
de inhibición, remitiéndole al pro
pio tiempo todo lo actuado para su 
unión á Ja causa.

Art. 42. Si el Tribunal requiren
te mantiene su competencia, lo co
municará en el término de 24 horas 
al requerido de inhibición para que 
remíta la causa al Tribunal á quien 
corresponda la resolución, hacién
dolo el de lo actuado ante el mismo.

Art. 43. Las competencias se de
cidirán por el Tribunal dentro de 
los tres días siguientes al en que el 
Ministerio fiscal hubiese emitido 
dictámen, que evacuará en el térmi
no de segundodia.

Contra estos autos, cuando proce
dan de las Audiencias territoriales, 
habrá lugar al recurso de casación:

Contra los pronunciados por el 
Tribunal Supremo no se da recurso 
alguno.

Art. 44. El Tribunal que resuel
va la competencia podrá condenar 
al pago de las costas causadas en la 
inhibitoria á las partes que la hubie
ren sostenido ó impugnado con noto
ria temeridad, determinando en su ca
sóla proporción en que deban pagar
las.

Cuando no hiciere especial conde
nación de costas, se entenderán de 
oficio las causadas en la compe
tencia.

En el caso de que un Tribunal, 
sin causa legitima debidamente jus
tificada, se hubiese extralimitado de 
los términos establecidos en el pre
sente titulo para la. sustanciacion y 
decisión de las competencias, será 
corregido prudencial y disciplinaria
mente según la gravedad del caso.

Art. 45. Las declinatorias se sus
tanciarán como artículos de prévio 
pronunciamiento.

CAPITULO III.
Délas competencias negaticas ij do 
las que se promuecen con Jueces 6 
Tribunales especiales, y de los recur
sos de queja contra las Autoridades 

administratioas.

Art. 46. Cuando la cuestión de 
competencia empeñada entre dos ó 
más Jueces ó Tribunales fuere ne
gativa por rehusar todos entender en 
la causa, la decidirá el Juez ó Tribu
nal superior y en su caso el Supremo, 
siguiendo para ello los mismos trá
mites prescritos para las demás 
competencias.

Art. 47. En el caso de compe
tencia negativa entre la jurisdicción 
ordinaria y otra privilegiada, la ordi
naria empezará ó continuará la 

|causa.
1 Art. 48. Las cuestiones de juris- 
: dicción promovidas por Tribunales 
1 seculares contra Jueces ó Tribuna- । nales eclesiásticos se sustanciarán y 
¡ decidirán por los trámites y de la 
i manera que se establece en el título

3.° del libro 1." de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 49. Cuando los Jueces ó 
Tribunales eclesiásticos estimaren 
que les corresponde el conocimien
to de una causa en que entienda un 
Juez ó Tribunal secular, podrán re
querirle do inhibición; y si no acce
diese á ella, recurrirán en queja al 
superior respectivo que, ovendo el 
Fiscal, resolverá sin ulterior recurso 
lo que crea procedente.

Art. 50. Las cuestiones de com
petencia que se promuevan entre 
Tribunales ordinarios y otros cuales
quiera especiales que no sean ecle
siásticos, se sustanciarán y decidirán 
con arreglo á lo dispuesto en el pre
sente titulo, correspondiendo en todo 
caso su resolución al Tribuna! Su
premo de Justicia.

Art. 51. Respecto de las compe
tencias que la Administración susci
te contra los Jueces ó Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria, y de los re
cursos de queja que estos pueden 
promover contra las Autoridades 
administrativas, se estará á lo que 
dispone la sección 4.a, tit. 2.", libro 
l.'de la ley de Enjuiciamiento civil.

TITULO III.
DE LAS RECUSACIONES Y EXCUSAS DE 
LOS MAGISTRADOS, JUECES, ASESORES 
Y AUXILIARES DE LOS JUZGADOS Y TRI
BUNALES, Y DE LA ABSTENCION DEL 

MINISTERIO FISCAL.

CAPITULOj PRIMERO.
D ispos ic iones ge n erales.

Art. 52. Los Magistrados, Jueces 
y Asesores, cualesquiera que sean su 
grado y jerarquía, solo podrán ser re
cusados por causa legítima.

Art. 53. Podrán únicamente re
cusar en los negocios criminales:

El representante del Ministerio fis
cal.

El acusador particular ó los que le
galmente representen sus acciones } 
derechos.

Los procesados.
Los responsables civilmente p01 

delito ó falta. ,
Art. 54. Son causas legítimas de 

recusación: .
l .° El parentesco de consangu1' 

ni dad ó afinidad dentro del cuar° 
grado civil con cualquiera de los ex
presados en el artículo anterior.

2 .° El Imismo parentesco den i 
del segundo grado con el Letrado í 
alguna de las partes que intervenga 
en la causa.¡ .

3 .° Estar ó haber sido denunci^ 
do ó acusado por alguna de ^^ílS 
mo autor, cómplice ó encubrid01 u 
un delito, ó como autor de una R

4 ." Haber sido defensor de a‘£ 
de las partes, emitido dictámen s° 
el proceso ó alguna de sus inciden 
como Letrado, ó intervenido en Rá 
ó en estas como Fiscal perito o ■ 
tigo. -flanr

5 .' Ser ó haber sido denunci 
ó acusador privado del que 1' ,

6 .° Ser ó haber sido tutor o c 
dor de alguno que sea parto - 
causa. ,

7 .° Haber estado en tutela 0 iog 
daduría de alguno do los expre 
en el número anterior. ef

8 .° Tener pleito pendiente cu 
recusante.
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Tener interés directo ó indi- i se encargue de continutir la instruc-
recto en la causa.

La amistad íntima.10.
11.
12. 

causa.

La enemistad manifiesta. [ drá el curso de la causa. Exceptúase 
Haber sido instructor de la el caso en que el incidente de recusa

ción no se hubiese decidido cuando
Art. 55. Los Magistrados y Jue- sean citadas la partes para la vista de 

cCd comprendidos en cualquiera de ’ 
¡os casos que expresa el artículo an
terior so inhibirán del conocimiento
del asunto sin esperar á que se les re
cuse. Contra esta inhibición no habrá 
recurso alguno. ,

De igual manera se inhibirán, sin 
recurso alguno, cuando al ser recusa
dos en cualquier forma estimasen pro
cedente la causa alegada. En uno y 
otro caso mandarán pasar las diligen
cias á quien deba reemplazarles.

Art. 56. La recusación podrá pro
ponerse en cualquier estado de la cau
sa, poro nunca después de comenzado 
el juicio oral, á no ser que el motivo 
de la recusación sobreviniere con pos
terioridad.

CAPÍTULO II.
Iti sustanciacion de las rccusaciunes

•k los Jueces de instrucción y de los 
yistrados.

Art. 57. La recusación se hará en 
escrito firmado por Letrado, por Pro
curador y por el recusante si supiera 
firmar y estuviere en el lugar de la 
causa. El último£deberá ratificarse an
te el Juez ó Tribunal.

Cuando el recusante no estuviese 
presente, firmarán sólo el Letrado y 
d Procurador. En todo caso se expre
sará en el escrito concreta y claramen
te la causa de la recusación.

Art. 58. No obstante lo dispuesto en 
el articulo anterior, podrá el procesa
do, si estuviere en incomunicación, 
proponer verbalmente la recusación 
en el acto de recibírsele declaración 
ó podrá llamar al Juez por conducto 
del Alcaide de la cárcel para recusarle.

En este caso deberá el Juez de ins- 
Iniccion presentarse acompañado del 
Secretario, que hará constar por dili
gencia la petición de recusación y la 
causa en que se funde.
.Cuando fuese denegada la recusa- 
^n, se le advertirá que podrá repro
ducirla una vez alzada la incomunica
ción.

Art. 59 El auto admitiendo ó de
negando la recusación será fundado 
y bastará notificarlo al Procurador del 
Acusante, aunque éste se halle en el 
Pueblo en que siga la causa y haya 
lunado el escrito de recusación.
. Art. 60. Cuando el recusado no se 
^liibiere por no considerarse com- 
P^udido enl a causa alegada para la 
lecU8acion, se mandará formar pieza 
8Wada. '
. Esta contendrá el escrito original 
' e recusación y el auto denegatorio 
7 h inhibición, quedando nota expre- 
ha de uno y otro en el proceso.
.Art. 61. Durante la sustanciacion 
? 1^ pieza separada no podrá interve- 

M.el recusado en la causa ni en el 
M*dente de recusación, y será susti- 

. lIdo por aque| ¿ quien corresponda 
KÍ.arreglo á la ley.
in i e* recusado1 fuese un Juez de 
i. rúcoion, deberá éste
t D su responsabilidad, practicar 
hl 'Has diligencias urgentes que no 
I dilatarse miéntras su sucesor

no obstante

¡ cion.
| Art. 62. La recusación no deten-

alguna cuestión ó incidente ó para la 
celebración del juicio oral.

Art. 63. Instruirán la pieza sepa
rada de recusación:

Cuando el recusado sea el Presidente 
ó un Presidente de Sala de Audiencia 
territorial ó del Tribunal Supremo, el 
Presidente de Sala más antiguo; v si 
el recusado fuere el más antiguo, el 
que le siga en antigüedad.

Cuando el recusado fuere el Presi
dente do una Audiencia de lo criminal 
el Magistrado más antiguo de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de lo 
territorial.

Cuando el recusado sea un Magistra
do de Audiencia de lo criminal ó ter
ritorial ó del Tribunal Supremo, el 
Magistrado más antiguo de la respec
tiva Sala ó Tribunal; y si aquel fuere el 
más antiguo, el que le siga en antigüe
dad.

Si por consecuencia de la recusa
ción de alguno ó algunos Magistrados 
de Audiencias de lo criminal no que
dase en estos Tribunales número su
ficiente para formar Tribunal, corres
ponderá la instrucción de la pieza se
parado de recusación al Magistrado 
mas moderno de la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia territorial respec
tiva.

Cuando fuese el Juez de instrucción 
el recusado, instruirá la pieza de re
cusación el Magistrado más moderno 
de la respectiva Audiencia.

Art. 64. Formada la pieza separa
da, se oirá á la otra ú otras partes|que 
hubiese en la causa, por término de 
tres dias á cada una, que sólo podrá 
prorogarse por otros dos cuando á 
juicio del Tribunal hubiese justa cau
sa para ello.

Art. 65. Trascurrido el término 
señalado en el artículo anterior, con 
la próroga en su caso y recogida la 
causa sin necesidad de petición por 
parte del recusante, se recibirá á prue
ba el incidente de recusación, cuando 
la cuestión fuese de ¡hecho, por ocho 
dias, durante los cuales se practicará 
la que hubiere sido solicitada por las 
partes y admitida como pertinente.

Art. 66. Contra el auto en que las 
Audiencias ó el Tribunal Supremo 
admitieren ó denegaren la prueba no 
se dará ulterior recurso.

Art. 67. Cuando por ser la cues
tión de derecho no se hubiere recibido 
a prueba el incidente de recusación, 
ó hubiese trascurrido el término con
cedido en el art 65, se mandará citar 
á las partes, señalando dia para la 
vista.

Art. 68. Decidirán los incidentes 
de recusación:

Cuando el recusado fuese el Presi
dente ó un Presidente de Sala de Au
diencia territorial ó del Tribunal Su-
premo, el Tribunal en pleno. De igual Art. yg. Contra él auto del Juez 
manera se procederá cuando los recu- suplente declarando haber lugar á 
sados fueren dos ó más Magistrados | ]a ‘ recusación, no se dará recurso 
de una misma Sala ó Sección de estos "
Tribunales.

En los demás casos decidirán estos 
incidentes pos Tribunales ó Salas á 
que pertenezcan los Magistrados ins
tructores de las piezas separadas.

' Art. 69. Los autos en que so de- 
1 clare haber ó no lugar á la recusación 
1 serán siempre fundados.

Contra el auto que dictarán las Au- 
dioncias sólo procederá el recurso de 

I casacicn.
Contra el que dictare el Tribunal । Supremo no habrá recurso alguno.
Art. 70. En los autos en que se 

deniegue la recusación, condenará en 
las costas al que la hubiere promovido.

Además se impondrá al recusante 
una multa de 50 á 100 pesetas cuan
do el recusado fuese Juez de instruc
ción; do 100 á 200 cuando fuese Ma
gistrado de Audiencia, y 200 á 400 si 

' lo fuera del Tribunal Supremo.
Se exceptúa de la imposición de las 

costas y la multa al Ministerio fiscal.
Art. 71. Cuando no se hicieren efec

tivas las multas respectivamente seña
ladas en el artículo anterior el mul
tado quedará sujeto á la responsabi
lidad personal subsidiaria correspon
diente, por via de sustitución y apre
mio, en los que para las causas por 
delitos establece el Código penal.

CAPÍTULO III.
De la sustanciacion de las recusacio

nes de los Jueces municipales.

Art. 72. En los juicios de faltas se 
propondrá la recusación en el mis
mo acto de la comparecencia.

Art. 73. En vista de la recusa
ción si la causa alegada fuese de las 
expresadas en el art. 54 y cierta, el 
Juez municipal se dará por recusa
do, pasando el conocimiento de la 
falta á su suplente.

Art. 74. Cuando el recusado no 
considerare legitima la recusación, 
pasará el conocimiento del inciden
te á su suplente, haciéndolo constar 
en el acta.

Ni en este caso ni en el del articu
lo anterior se da recurso alguno con
tra lo resuelto por el Juez muni
cipal.

Art. 75. El Juez municipal recu
sado no podrá intervenir en la sus- 
tanciacion de la pieza del recusación 
y se suspenderá la celebración del 
juicio de faltas hasta que aquella se 
decida.

Art. 76. El Juez suplente encar
gado de la sustanciacion de la pieza 
de recusación hará comparecer á 
las partes á su presencia y en el mis
mo acto recibirá las pruebas que 
ofrezcan y conceptúe pertinentes 
cuando la cuestión verse sobre algún 
hecho.

Contra el auto denegatorio de la 
prueba podrá pedirse reposición en 
el acto de hacerse saber á las partes.

Recibida la prueba, óArt.
cuando por tratarse de cuestión de 
derecho no fuera necesaria el Juez 
municipal suplente resolverá si há ó 
no lugar á la recusación en auto 
fundado y en el mismo acto si es 
posible en ningún caso dejará de 
hacerlo dentro de segundo dia.

De lo actuado y del auto se liara 
mención en el acta que se extienda.

alguno.
Contra el auto en que la denega

re, habrá apelación para ante el 
Juez- de instrucción.

Art. 79. La apelación se inter
pondrá verbalmente en el acto de la 

7 
comparecencia ante el mismo Juez 
municipal suplente, si este resolvie
se en en el momento.

Si para resolver utilizare el térmi
no de segundo dia, se interpondrá 
la apelación en el acto mismo de la 
notificación siempre que sea perso
nal, y si no dentro de las 24 horas 
siguientes á ella. La apelación en 
este caso se interpondrá" también 
verbal mente ante el Secretario del 
Juzgado y se hará constar por dili
gencia.

Art. 80. Cuando no se apelase 
dentro de los términos señalados en 
el articulo anterior, el auto del Juez 
suplente será firme.

Interpuesta apelación en tiempo, 
se remitirán los antecedentes al Juez 
de instrucción respectivo con cita
ción de las partes y á expensas del 
apelante.

Art. 81. En el Juzgado de ins
trucción se dará cuenta inmediata
mente por el Secretario sin admitir 
escritos, y se citará á las partes á 
una comparecencia dentro del tér
mino de segundo dia.

Los interesados ó sus apoderados 
podrán hacer en ella verbalmente 
las observaciones que estimen, pré- 
via la venía del Juez de instrucción.

Este pronunciará auto en el mis
mo dia ó en el siguiente, y contra lo 
que decida no habrá ulterior re
curso.

Si el Juez intructor entendiese 
que el municipal suplente debiórepo- 
ner el auto denegatorio de la prueba 
á que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 76, lo declarará así, 
absteniéndose de pronunciar sobre 
el fondo, y mandará devolver las 
diligencias al Juzgado municipal de 
que procedan, para que se practique 
la prueba propuesta y se dicte nuevo 
auto.

Serán aplicables á éste las dispo
siciones de los art. 78 al 81.

Art. 82. Cuando el auto sea con
firmatorio se condenará en costas al 
apelante.

Art. 83. Declarada procedente la 
recusación por auto firme, entende
rá el suplente en el juicio.

Declarada improcedente, el Juez 
recusado volverá á entender en el 
conocimiento de la falta.

CAPÍTULO IV.
De lee recusación de los auociliares 

de los Jllagados g Tribunales.

Art. 81. Los Secretarios de los 
Juzgados municipales, de los de ins
trucción, de las Audiencias y del 
Tribunal Supremo serán recusa
bles.

Lo serán también los Oficiales de 
Sala.

Art. 85. Son aplicables á los Se
cretarios y Oficiales de Sala las pres
cripciones de este titulo, con las mo
dificaciones que establecen los ar
tículos siguientes.

, Art. 86. Cuando los recusados 
fueren auxiliares de los Juzgados de 
instrucción, de las Audiencias ó del 
Tribunal Supremo, la pieza de re- 
recusacion se instruirá por el Juez 
instructor respectivo ó Magistrado 
más moderno, y se fallará por el 
mismo Juez ó por el Tribunal cor
respondiente.

El Juez ó Magistrado instructor 
podrá delegar la práctica de las di
ligencias que no pudiere ejecutar por 
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sí mismo en el Juez municipal ó en i 
uno de los Jueces de instrucción de ¡ 
la respectiva circunscripción.

Art. 87. Los auxiliares recusa
dos no podrán actuar en la causa en 
que lo fueren ni en la pieza de recu
sación, reemplazándoles aquellos á 
quienes correspondería si la recusa
ción fuese admitida.

Art. 88. En las recusaciones de 
Secretarios de Juzgados municipa
les instruirá y fallará la pieza de re
cusación el Juez municipal donde 
ólo hubiere uno.

Si hubiere dos, el del Juzgado á 
que no pertenezca el recusado; y si 
tres ó más, el de mayor edad.

Art. 89. Cuando se desestimare 
la recusación se condenará en costas 
al recusante.

Art. 90. Cuando sea firme el au
to en que se admita la recusación, 
quedará el recusado separado de 
toda intervención en la causa con
tinuando en su reemplazo el que le 
haya sustituido durante la sustan- 
ciacion del incidente; y si fuere Se
cretario de Juzgado municipal ó de 
instrucción, no percibirá derechos 
de ninguna clase desde que se hubie- 
essolicitadola recusación, ó desde que 
siéndole conocido el motivo alegado 
h ^d se separó del conocimiento del 
asunto.

Art. 91. Cuando se desestimase la 
recusación por auto firme, volverá 
el Auxiliar recusado á ejercer sus 
funciones: y si fuese éste Secretario 
de Juzgado municipal ó de instruc
ción, le abonará el recusante los de
rechos correspondientes á las actua
ciones practicadas en la causa, ha
ciendo igual abono al que haya sus 
tituido al recusado.

Art. 92. No podrán los Auxilia
res ser recusados después de citadas 
las partes para sentencia, ni durán- 
te la practica de alguna diligencia de 
que estuvieron encargados, ni des- 
pues de comenzada la celebración 
del juicio oral.

Art. 93. Es aplicable á los actua
les Relatores y Escribanos de Cáma
ra: primero, lo dispuesto en los ar
tículos anteriores respecto á las re
cusaciones de los Secretarios de Sa
la; y segundo, lo prevenido en los 
artículos 90 y 91 referente al abono 
de derechos.

CAPITULO V.
De las ecccasas y recusaciones de los 

Asesores.

Art. 94. Los Asesores de los Jue
ces municipales, cuando éstos de
sempeñen accidentalmente funcio
nes de Jueces de instrucción, se 
excusarán si concurrieren en ellos 
algunas de las causas enumeradas 
en el art. 54 de esta ley.

, El mismo Juez municipal apra- 
ciará la <-xcusa para admitirla ó de
sestimarla. Si la desestimase, podrá 

11 Asesor recurrir en queja á la res
pectiva Audiencia, y ésta, pidiendo 
informes y antecedentes, resolverá 
de plano sin ulterior recurso lo que 
crea procedente.

Art. 95. Los que sean parte en 
una causa podran recusar al Asesor 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el art. 54.

La recusación se hará por medio 
de escrito dirigido al Juez muni
cipal.

Contra las decisiones del Juzgado | puesto en el artículo anterior, no po- 
municipal desestimando la recusa- 1 drán ejercitar la acción penal: 
cion procederá igualmente el recur- 1 l.° El que no goce de la plenitud
so de queja ante la Audiencia res- I de los derechos civiles.
pectiva.

CAPITULO VI.
De laabstenciondel^Mnisterio fiscal. reo ^el delito de denuncia ó querella 

* i calumniosas.
96 Los representates del gg El Juez ó Magistrado. 

Ministerio fiscal no podran ser recu- Los comprendidos en los números 
sados; pero se abstendrán de ínter- anteriores nodrán. sin embanco, cier-
venir en los actos judiciales cuando 
concurra en ellos alguna de las cau
sas señaladas en el art. 54 de esta 
ley.

Art. 97. Si concurriere en el Fis
cal del Tribunal Supremo ó en los 
Fiscales de las Audiencias alguna 
de las causas por razón de las cua
les deban abstenerse de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 
anterior, designarán para que los 
reemplacen al teniente fiscal, y en 
su defecto á los Abogados fiscales 
por el orden de categoría y anti
güedad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
es aplicable á los Tenientes ó Abo
gados fiscales cuando ejerzan las 
funciones de su jefe respectivo.

Art. 98. Los Tenientes y Aboga
dos fiscales del Tribunal Supremo y 
de las Audiencias harán presente su 
excusa al superior respectivo, quien 
les relevará de intervenir en los 
actos judiciales, y elegirá ' para 
sustituirles al que tenga por conve
niente entre sus subordinados.

Art. 99. Guando los representan
tes del Ministerio fiscal no se excu
saren, á pesar de comprenderles al
guna de las causas expresadas en el 
art. 54, podran los que se consideren 
agraviados acudir en queja al supe
rior inmediato.

Este oirá al subordinado quehubie- 
se sido objeto de la queja, y encon
trándola fundada decidirá su susti
tución. Si no la encontrare fundada, 
podrá acordar que intervenga en el 
proceso. Contra esta determinación 
no se da recurso alguno.

Los Fiscales de las Audiencias 
territoriales decidirán lasquejas que 
se les dirijan contra los Fiscales de 
las Audiencias de lo criminal.

Sí fuere el Fiscal del Tribunal Su
premo el que diera motivo á la que
ja, deberá este dirigirse al Ministro 
de gracia, y Justicia por conducto del 
Presidente del mismo Tribunal. El 
Ministro deGracia y Justicia, oida la 
Sala de gobierno del Tribunal Su
premo, si lo considera oportuno, re
solverá lo que estime procedente.

TITULO IV.

DE LAS PERSONAS Á QUIÉNES CORRES

PONDE EL EJERCICIO DF. LAS ACCIONES 

QUE NACEN DE LOS DELITOS Y FALTAS.

Art. 100. De todo delito ó falta 
nace acción penal para el castigo del 
culpable, y puede nacer también ac
ción civil para la restitución de la co
sa, la reparación del daño y la indem
nización de perjuicios causados por el 
hecho punible.

Art. 101. 
blica.

Todos los ciudadanos españoles po
drán ejercitarla con arreglo á las pres- 

1 cripciones de la ley.
Art. 102. Sin embargo de lo dí$-,

La acción penal es pú- las que nacen de delito ó falta que no 
puedan ser perseguidos sino á instan-

2.° El que hubiera sido condena
do dos veces por sentencia firme como

Los comprendidos en los números 
anteriores podrán, sin embargo, ejer
citar la acción penal por delito ó falta 
cometidos contra sus personas ó bie
nes, ó contra las personas ó bienes de 
sus cónyuges, ascendientes, descen
dientes, hermanos consanguíneos ó 
uterinos y afines.

Los comprendidos en los números 
2.° y 3.° podrán ejercitar también la 
acción penal por el delito ó falta co
metidos contra las personas ó bienes 
de los que estuviesen bajo su guarda 
legal.

Art. 103. Tampoco podrán ejerci
tar acciones penales entre si:

l.° Lós cónyuges, á no sor por 
delito ó falta cometidos por el uno 
contra la persona del otro ó la de sus 
hijos y por los delitos de adulterio, 
amancebamiento y bigamia.

2.° Los ascendientes, descendien
tes y hermanos consanguíneos ó ute
rinos y afines, á no ser por delito ó 
falta cometidos por los unos contra las 
personas de ios otros.

Art. 104. Las acciones penales 
que nacen de los delitos de estupro, 
calumnia é injuria tampoco podrán ser 
ejercitadas por otras personas ni en 
manera distinta que las prescritas en 
los respectivos artículos del Codigo 
penal.

Las faltas consistentes en el anun
cio por medio de la imprenta de he
chos falsos ó relativos á la vida priva
da con el que se perjudique ú ofenda 
á particulares, en malos tratamientos 
inferidos por los maridos á sus muje
res, en desobediencia ó malos tratos 
de estas para con aquellos, en faltas 
de respeto y sumisión de los hijos res
pecto de sus padres, ó de los pupilos 
respecto de sus tutores, y en injurias 
leves, sólo podrán ser perseguidas por 
los ofendidos ó por sus legítimos re
presentantes.

Art. 105. Los funcionarios del Mi
nisterio fiscal tendrán la obligación 
de ejercitar, con arreglo á las disposi
ciones de la ley todas las acciones pe
nales que consideren procedentes, ha
ya ó no acusador particular en las 
causas, menos aquellas que el Código 
penal reserva exclusivamente á la que
rella privada. También deberán ejer
citarlas en las causas por los delitos 
contra la honestidad que con arreglo 

i á las prescripciones del Código penal 
deben denunciarse previamente por 
los interesados, ó cuando el Ministe
rio fiscal deba á su vez denunciarlos 
por recaer dichos delitos sobre perso
nas desvalidas ó Taitas de personali
dad.

Art. 106. La acción penal por de
lito ó falta que dé lugar al procedi
miento de oficio no se extingue por la 
renuncia de la persona ofendida.

Pero se extinguen por esta causa

cia de parte, y las civiles, cualquiera 
que sea el delito ó falta de que proce
dan.

Art. 107. La renuncia de la acción

civil ó de la penal renunciable no per. 1 
judicará más que al renunciante; pu" I 
diendo continuar el ejercicio de ]a 
penal en el estado en que se halle la 
causa, ó ejercitarla nuevamente los 
demás á quienes también correspon. 
diere. ‘ "

Art. 108. La acción civil ha de 
entablarse juntamente con la penal por 
el Ministerio fiscal, haya ó no en el 
proceso acusador particular; pero si 
el ofendido renunciare expresamente 
su derecho de restitución, reparación 
ó indemnización, el Ministerio fiscal 
se limitará á pedir el castigo do los 
culpables.

Art. 109. En el acto de recibirse 
declaración al ofendido que tuvieso la 
capacidad legal necesaria, se le ins
truirá del derecho que le asisto para 
mostrarse parte en el proceso y re
nunciar ó no á la restitución de ¡aco
sa, reparación del daño é indemniza
ción del perjuicio cansado por el he
cho punible.

Si no tuviese capacidad leg.il, se 
practicará igual diligencia con su re
presentante.

Fuera de los casos previstos en los 
dos párrafos anteriores, no se hará á 
los interesados en las acciones civiles 
ó penales notificación alguna que pro
longue ó detenga el curso de la causa, 
lo cual no obsta para que el Juez pro
cure instruir de aquel derecho al ofen
dido ausente.

Art. 110. Los perjudicados por un 
delito ó falta que no hubieren renun-1 
ciado su derecho podrán mostrarse 
parte en la causa, si lo hicieren antes 
del trámite de calificación del delito, 
y ejercitar las acciones civiles y pe
nales que procedan, ó solamente unas 
ú otras, según les conviniere, sin que 
por ello se retroceda en el curso de 
las actuaciones.

Aun cuando los perjudicados no se 
muestren parte en la causa, no por 
esto se entiende que renuncian al de
recho de restitución, reparación ó in
demnización que á su favor ¡meM 
acordarse en sentencia firme; siendo 
menester que la renuncia de este de
recho se haga en su caso de una ma
nera expresa y terminante.

Art 111. Las acciones que nacen 
de un delito ó falta podrán 
junta ó separadamente; pero mienta 
estuviese pendiente la acción pem ■ 
no se ejercitará la civil conseparacm 
hasta que aquella haya sido rosne 
en sentencia firme, salvo siempre g 
dispuesto en los artículos 4.°, 5. } ' 
de este Código. .

Art. 112. Ejercitada sólo la aCf-^ 
penal, se entenderá utilizada tam 
la civil, á no ser que el dañado o 
judicado la renunciase ó la 
expresamente para ejercitarla dc^p. 
de terminado el juicio crimina - 
ello hubiere lugar.

Si se ejercitase sólo la ci'il fi 
nace de un delito de los que no 1 
den perseguirse si no envirtud ( 
rolla particular, se considerara m 
guida desde luego la acción pon- •

Art. 113. Podrán ejercitarse^ 
presamente las dos acciones 1-' .0
misma persona ó por yarm=^ ^30, 
siempre que sean dos ó más n15 y'^o- 
nas por quienes se utilicen --y j0 
nes derivadas de un delito o 1 . 3i 
verificarán en un solo 
fuere posible bajo una mmm?
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pliego núm. 8 del Suplemento al núm. 2446.
' inicio del va personal y justo quo calificarán so-¿on Y representación á 

Tribunal. ....................
Art. 114. Promovido juicio cnmi- 

mll en averiguación de un delito ó fa!- 
no podrá seguirse pleito sobro el 

rnsmo hecho; suspendiéndole si le 
hubiese, en el estado en que se ha- 
Ihue, hasta que recaiga scntenciañrme

¡a, causa criminal.
yo será necesario para el ejercicio 

p ;a, acción pona! que haya precedido 
el de la civil originada del mismo de¿ 
¡¿o ó falta.

Lo dispuesto en este articulo so 
entiende sin perjuicio de lo establecí 
Aon el cap. 2.°, tit. 1." de este libro' 
respecto á las cuestiones prejudicial

Art. 115. La acción penal se ex
tingue por la muerto del culpable; pe
ro en este caso subsisto la civil contra 
s.is herederos y causa-habientes, que 
sólo podrá ejercitarse ante la jurisdic
ción y por la vía de lo civil.

Art. 116. La extinción de la ac
ción penal no lleva consigo la de la 
civil, á no sor que la extinción proce- 
l.ile haberse declarado por sentencia 
arme que no existió el hecho de que 
i:t civil hubiese podido nacer.

En los demás casos, la persona á 
a'on corresponda la acción civil po- 
!rá ejercitarla ante la jurisdicion y 
¡yr la via de lo civil que proceda 
eontr:; quien estuviere obligado á la 
restitución do 1 a. cosa, reparación del 
laño ó imlemn izacion dol perjuicio 

laifrido.
Art. 117. La extinción de la ac

ción civil tampoco lleva consigo la de 
h penal que nazca del mismo delito ó 
falta.

La sentencia firme absolutoria dic- 
bla en el pleito promovido para el 
ejercicio de la acción civil no será 
Maculo para el ejercicio de la acción 
penal correspondiente.
, Lo dispuesto en este artículo se en- 
Mdo sin perjuicio de lo que estable
es el cap. 2.° del tit. l.° de este libro, 
Los artículos 106, 107, 110, y párra- 
:,J segundo del 112.

TITULO V.
°EL DERECHO DE DEFENSA Y DEL BENE- 

FlG10 DE POBREZA EN LOS JUICIOS CRÍ-

M1NAI.ES.

Alt. 118. Los procesados deberán 
5er representados por Procurador y 

I ''Andidos por Letrado, que pueden 
I n°üibrar desde que se les notifique ed 

de procesamiento. Sino los nom- 
| )rayeu por sí mismos ó no tuvieren 
I ‘pbtud legal para verificarlo, se les de- 
I S^ará de oficio cuando lo solicitaren 
I p1 el procesado no hubiese designado 

r°curador ó Letrado, se le requirirá 
que lo verifique, ó se le nombra- 

I de oficio, si requerido no los nom- 
'rasd, cuando la causa llegue á estado 

I ^ que necesito el consejo de aquellos 
I i Aaya de intentar algún recurso que 
| ^re indispensable su intervención 
| Art. 119 „os perjudicados por e 

punible ó sus herederos que 
lk Parte en el juicio, si estuviesen 
■i, 1 ’ltados para defenderse como po- 
K tendrán también derecho á que 
I p us rionibre de oficio Procurador y 
■ns^0 Para su roPrenl;aGiOD y ^c" 

|V dbos Abogados á quienes
■E •, -aponda la defensa de pobres no 
I 11 -i excusarse de ella sin un moti-

gun su prudente arbitrio los Decanos 
garó la defensa por pobre si rendi
dos excedieren de los tipos señala
dos en el artículo precedente.

Art. 125. No se otorgará la de
fensa á los comprendidos en cual
quier:; de los casos expresados en el 
articulo 123, cuando á juicio del Tri
bunal se iniiera del número de cria
dos que tengan á su servicio, del al
quiler de la casa que habiten ó de 
otros cualesquiera signos exteriores 
que tienen medios superiores al jor
nal doble de un bracero en cada o- 
calídad.

Art. 126. Tampoco se otorgará 
la defensa por pobre al litigante que 
disfrute una renta que unida á la de 
su consorte ó al producto de los 
bienes de sus hijos cuyo usufructo 
le corresponda, constituyan acumu
ladas una suma equivalente al jor
nal de tres braceros en el lugar don
de tenga la familia su residencia ha
bitual.

Art. 127. Cuando litigaren uni
dos varios que individualmente ten
gan derecho á ser defendidos por 
pobres, se Ies habilitará como tales 
aun cuando los productos reunidos 
de los modos de vivir de todos ellos 
excedieren de los tipos que quedan 
señalados.

Art. 128. La declaración de po
breza se solicitará ante el Juez ó 
Tribunal que estuviere conociendo 
de la causa. Los autos de los Jueces 
de instrucción resolviendo estos in
cidentes son apelables ante el res
pectivo superior jerárquico.

Art. 129. La sustanciacion de la 
solicitud de probreza se hará en 
pieza separada, acomodándose á los 
trámites establecidos para los inci
dentes de esta clase por la ley de 
Enjuiciamiento civil, sin que por 
razón de su tramitación pueda dejar- 
de principiarse ó de continuarse la 
causa.

Art. 130. No obstante lo dis
puesto en el articulo anterior, podrá 
obtener habilitación de dobreza, sin 
necesidad de previa justificación, el 
que estuviere de notoriedad com
prendido en alguno de los casos 
mencionados mi el articulo 123, si 
á ello no se opusieren el ministerio 
fiscal ó el que deba ser parte en el 
incidente, á cuyo efecto se les noti
ficará el auto en que la habilitación 
se hubiese concedido.

También se habilitará al que hu
biese obtenido declaración de insol
vencia, sin perjuicio de la oposición 
que el ministerio fiscal y la otra par
te puedan deducir.

Formalizada oposición, se sustan
ciará en pieza separada el incidente 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Art. 131. El que entablare la 
pretensión de pobreza tendrá dere
cho á que desde luego se le otorguen 
los beneficios legales de la misma 
sin perjuicio de lo que definitiva
mente se resuelva.

Art. 132 Cuando fuere el acu
sador particular quien promueva la 
pretensión, se sustanciará el inci
dente con citación y audiencia del 
procesado, si ya le hubiese y no es
tuviera en rebeldía.

Art. 133. La pretensión de po
breza entablada por el procesado se 
sustanciará con citación y audien
cia del querellante particular y actor 
civil, si los hubiese.

Art. 134. El Ministerio fiscal se-

de los Colegios donde lo hubiese, y en 
su defecto el Juez ó Tribunal en que 
nibíercn de hacerse las defensas.

Art. 121. Todos los quo sean parte 
en una causa, si no estuviesen decla
rados pobres, tendrán obligación de 
satisfacer los derechos do ios Procu
radores que les representen, los hono
rarios de los Abogados quo les defien
dan, los de los peritos que informen á 
su instancia y las indemnizaciones de 
os testigos al declarar hubiesen for
mulado su reclamación y el Juez ó 
Tribunal la estimaren.

Ni durante la causa ni después de 
terminada tendrán obligación de satis
facer las demás costas procesales, á no 
ser que á ello fueren condenados.

El Procurador que nombrado por 
los que fueren parto en una causa ha
ya aceptado su representación tendrá 
la obligación de pagar los honorarios 
á los Letrados do que se valiesen los 
clientes para su defensa.

Los que hubiesen sido declarados 
pobres podrán valerse de Abogado de 
su elección; pero en esto caso estarán 
obligados á abonarle sus honorarios, 
como se dispone respecto de los que 
no estén declarados pobres.

Art. 122. Se usará papel de ofi
cio en los juicios sobre faltas y en 
las causas criminales, sin perjuicio 
del correspondiente reintegro si hu
biere condenación de costas.

Art. 123. Sólo podrán ser habi
litados como pobres.
l .° Los que vivan de un jornal ó 

salario eventual.
2 .° Los que vivan sólo de un sa

lario permanente, ó de un sueldo, 
cualquiera que sea su procedencia, 
que no exceda del doble jornal de 
un bracero en la localidad donde 
tengan su residencien habitual.

3 .° Los que vivan sólo de rentas, 
cultivo de tierras ó cria de ganados, 
cuyos productos estén graduados en 
una suma que no exceda de la equi
valente al jornal dedos braceros’en el 
lugar de su residencia habitual.

4 ." Los que vivan sólo del ejerci- 
cício de una industria ó de los pro
ductos de cualquier comercio, pol
los cuales paguen de contribución 
una suma inferior á la fijada en la 
siguiente escala:

En las poblaciones de más de 
80.000 habitantes, 75 pesetas.

En las de más de 50.000 y menos 
de 80.000 habitantes. 50 pesetas.

En las de más de 30.000 y menos 
de 50.000 habitantes, 40 pesetas.

En las de más de 20.000 y menos 
de 30.000 habitantes, 35 pesetas.

En las poblaciones de más de 
10.000 y menos de 20.000 habitan
tes, 3'0 pesetas.

En las demás poblaciones, 20 pe
setas.

5 .8 Los que tengan embargados 
todos sus bienes, ó los hayan cedido 
judicialmente á sus acreedores, y no 
ejerzan industria, oficio ó profesión.

En estos casos, si quedasen bienes 
después de pagar á los acreedores, se 
aplicarán, al pago de las costas que 
deba satisfacer el defendido como 

1 pobre.
Art. 124. Cuando alguno reu

niere dos ó más medios de vivir de 
i los designados en el articulo anterior 
> al Tribunal apreciará los ren- 
■ dimientos de todos ellos, y no otor- 

9
rá parte en todos los incidentes de po
breza.

Art 135. El procesado á quien 
no se haya citado ni oido en el inci
dente de pobreza del querellante po
drá impugnar en cualquier estado 
de la causa la habilitación que á 
favor de éste se hubiese decretado.

Art. 136. El que no hubiese sido 
declarado pobre durante el sumario 
Láyalo ó no solicitado, podrá serlo 
durante el juicio oral si justificare que 
con posterioridad ha quedado com
prendido en alguno de los casos del 
art. 123.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
será aplicable al que para seguir el 
recurso de casación pretendiere an
te el Tribunal Supremo la declara
ción de pobreza que le hubiese sido 
negada durante el curso de la causa, 
ó al que hasta entonces no hubiese 
presentado la solicitud.

Siempre que se deniegue la de
claración de pobreza, se condenará 
en costas al que la hubiese solici
tado.

Art. 137. Contra la sentencia 
definitiva del Tribunal de lo crimi
nal que resuelva negativamente el 
incidente de pobreza procederá sólo 
el recurso de casación.

Art. 138. El declarado pobre no- 
estará obligado á pagar sus respecti
vos honorarios y derechos al Abogado 
y Procu ¡‘ador que le hubiesen de
fendido y representado de oficio, ni 
tampoco los honorarios é indemniza
ciones correspondientes a los peritos 
y testigos citados á su instancia.

Art. 139. La declaración de po
breza no eximirá á quien la obtenga 
de la obligación de pagar las costas 
en que fuere condenado si se le en
contraren bienes con que hacerlas 
efectivas.

Art. 140. El declarado pobre de
berá pagar los honorarios, derechos 
é indemnizaciones á que se refiere el 
art. 138.

l .° Siempre que se justifique por 
los que tengan derecho á ellos que 
durante la causa se encontraba el 
declarado pobre en alguno de los ca
sos en que no deben otorgarse los 
beneficios de la defensa en este con
cepto.

2 .° Siempre que por el resultado 
de la causa percibiré alguna can
tidad.

En este caso será destinada pro
porcionalmente la tercera parle de 
lo percibido al pago de las expresa
das atenciones.

3 .* Si dentro de tres años después 
de fenecida la causa viniere á mejor 
fortuna. Se entiende que ha venido á 
mejor fortuna el que llegare á algu
na de las situaciones á que se refie
ren los números l.e y 2.* del art. 39 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

TITULO VI.
DE LA FORMA DE DICTAR PROVIDENCIAS, 
AUTOS Y SENTENCIAS, Y DEL MODO DE 

DIRIMIR LAS DISCORDIAS.

CAPITULO PRIMERO.
De la forma de dictar procidencias, 

autos y sentencias.

Art. 141. Las resoluciones de 
carácter judicial que dicten los Juz
gados y Tribunales se denominarán:
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10.
Proüidenetascuando sean de me

ra. tramitación.
Autos, cuando decidan incidentes 

ó puntos esenciales que afecten de 
una manera directa á los procesados, 
acusadores particulares ó actores 
civiles; cuando decidan la compe
tencia del Juzgado ó Tribunal, la 
procedencia ó improcedencia de la 
recusación, la reposición de alguna 
providencia, la denegación de la re
posición, la prisión y soltura, la ad
misión ó denegación de prueba ó del 
beneficio de pobreza, y finalmente, 
los demás que según las leyes deben 
fundarse.

Sentencias, cuando decidan defini
tivamente la cuestión criminal.

Sentencias firmes, cuando no que
pa contra ellas recurso alguno ordi
nario ni extraordinario, salvo los de 
revisión y rehabilitación.

Llámase ejecutoria el documento 
público y solemne en que se consigna 
una sentencia firme.

La fórmula de las procidencias se 
limitará á la resolución del Juez ó 
Tribunal, sin más adiciones que la 
fecha en que se acuerde, la rúbrica 
del Juez ó del Presidente del Tribu
nal y la firma del Secretario.

Los autos se redactarán fundán
dolos en Resultandos y Consideran
dos, concretos y limitados unos y 
otros á la cuestión que se decida.

Art. 142. Las sentencias se re
dactarán con sujeción á las reglas 
siguientes:

l.1 Se principiará expresando el 
lugar y la fecha en que se dictaren 
los hechos que hubieren dado lugar 
á la formación déla causa, los nom
bre y apellidos de los actores parti
culares, si los hubiere, y de los pro
cesados los sobrenombres ó apodos 
con que sean conocidos, su edad, 
estado, naturaleza, domicilio, oficio 
ó profesión, y en su defecto todas las 
demás circunstancias con que hu
bieren figurado en la causa, y ade
más el nombre y apellido del Magis 
trado Ponente.

2.1 Se consignarán en Resultan
dos numerados los hechos que es
tuvieren enlazados con las cuestio
nes que hayan de resolverse en el fa
llo, haciendo declaración expresa y 
terminante de los que se estimen pro
bados.

3/ Se consignarán las conclusio
nes definitivas de la acusación y de 
la defensa y la que en su caso hubie
se propuesto el Tribunal, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 733.

4/ Se consignarán también en 
párrafos numerados, que empezarán 
con la palabra Considerando-.

Primero. Los fundamentos doc- 
tríñales y legales de la calificación 
de los hechos que se hubiesen esti- 
anado probados.

Segundo. Los fundamentos doc- 
I riña les y legales determinantes de 
la participación que en los referidos 
hechos hubiese tenido cada uno de 
los procesados.

Tercero. Los fundamentos doctri
nales y legales de la calificación de 
las circunstancia atenuantes, agra
vantes ó eximentes de responsabili
dad criminal en caso de haber con
currido.

Cuarto. Los fundamentos doctri
nales y legales de la. calificación de 
los hechos que se hubiesen estimado 
probados con relación á la responsa
bilidad civil en que hubiesen incur

rido los procesados ó las personas 
sujetas á ella á quienes se hubiere 
oido en la causa y los correspon
dientes á las resoluciones que hubie
ren de dictarse sobre costas, y en su 
so á la declaración de querella ca
lumniosa.

Quinto. La cita de las disposicio
nes legales que se consideren aplica
bles, pronunciándose por último 
el fallo, en el que se condenará ó 
absolverá, no sólo por el delito prin
cipal y sus conexos, sino también 
por las faltas incidentales de que 
se hubiere conocido en la causa, re
putándose faltas incidentales las que 
los procesados hubiesen cometido 
ántes, al tiempo ó después del delito 
como medio de perpetrarlo ó encu
brirlo.

También se resolverán en la sen
tencia todas las cuestiones referen
tes á la responsabilidad civil que 
hubieren sido objeto del juicio, y se 
declarará calumniosa la querella 
cuando procediere.

Art. 143. Las ejecutorias se en
cabezarán en nombre del Rey.

Art. 144. La absolución se en
tenderá libre en todos los casos.

Art. 145. Para dictar autos ó sen
tencias en los asuntos de que conozca 
el Tribunal Supremo serán necesarios 
siete Magistrados, á no ser que en al
gún caso de los previstos en esta ley 
baste menor número.

Para dictar autos ó sentencias en 
las causas cuyo conocimiento corres
ponde á las Audiencias de lo criminal ó 
á las Salas respectivas de las Audien
cias territoriales, serán necesarios tres 
Magistrados.

Para dictar providencias en unos y 
otros Tribunales bastarán dos Magis
trados si estuvieren conformes.

Art. 146. En cada causa habrá un 
Magistrado Ponente.

Turnaran en este cargo los Magis
trados del Tribunal, á excepción del 
que le presida.

Cuando los Tribunales ó Salas se 
compongan sólo de un Presidente con 
dos Magistrados, turnará también el 
primero en las Ponencias, correspon- 
diendole una de cinco.

Art. 147. Corresponderá á los Po
nentes.:

l .° Informar al Tribunal sobre las 
solicitudes de las partes.

2 .° Examinar todo lo referente á 
las pruebas que se propongan, é in
formar al Tribunal acerca de su pro
cedencia ó improcedencia.

3 .° Recibir las declaraciones de 
los testigos y practicar cualesquiera 
diligencias de prueba cuando, según 
la ley, no deban ó puedan practicarse 
ante el Tribunal que las ordena, ó so 
hagan fuera del pueblo en que éste se 
halle constituido y no se dé comisión 
á los Jueces de instrucción ó munici
pales para que las practiquen.

4 .° Proponer los autos ó senten
cias que hayan de someterse á discusión 
del Tribunal, y redactarlos definiti
vamente en los términos que se acuer
den.

Cuando el Ponente no se confor
mase con el voto de la mayoría, se 
encargará otro Magistrado de la re
dacción de la sentencia; pero en es
te caso estará aquel obligado á formu
lar voto particular.

5 .° Leer en audiencia pública la 
sentencia.

Art. 148. Si por cualquier cir

cunstancia no pudiere fallarse alguna 
causa en el dia correspondiente, este 
no será obstáculo á que se decidan ó 
sentencien otras que hayan sido vistas 
con posterioridad, sin qae por ello se 
altere el órden más que en lo absolu
tamente indispensable.

Art. 149. Inmediatamente después 
de celebrado el juicio oral, ó en el 
siguiente dia ántes de las horas de 
despacho, el Tribunal discutirá y vo
tará todas las cuestiones de hecho y 
de derecho que hayan sido objeto del 
juicio. La sentencia que resulte apro
bada se redactará y firmará dentro del 
término señalado en el art. 203.

Art. 150. La discusión y votación 
de las sentencias se verificará en to
dos los Tribunales á puerta cerrada, y 
ántes ó después de las horas señala
das para el despacho ordinario.

Art. 151. Discutida la sentencia 
propuesta por el Ponente, votará éste 
primero, y después de él los demás 
Magistrados por órden inverso de su 
antigüedad.

Art. 152. Cuando la importancia 
de la discusión lo exija, deberá el que 
presida hacer un breve resúmen de 
olla ántes de la votación.

Art. 153. Las providencias, los 
autos y las sentencias se dictarán por 
mayoría absoluta de votos, excepto en 
los casos en que la ley exigiese expresa
mente mayor número.

La pena de muerte y la perpétua 
sólo podrán imponerse habiendo tres 
votos conformes. Si no los hubiere se 
entenderá impuesta la pena inmediata 
inferior correspondiente.

Art. 154. Si después de la vista y 
ántes de la votación algún Magistrado 
se imposibilitare y no pudiere asistir 
al acto, dará su voto fundado y firma
do y lo remitirá directamente al Pre
sidente. Si no pudiere escribir ni fir
mar, se valdrá del Secretario.

El voto así emitido se conservará 
rubricado por el que presida en el li
bro de sentencias.

Cuando el Magistrado no pudiere 
votar m aun do este modo, se votará 
la causa por los no impedidos que hu
biesen asistido á la vista, y si hubiere 
los necesarios para formar mayoría, 
éstos dictarán sentencia.

Cuando no resulte mayoría, se es
tará ¿í lo que la ley ordena respecto 
de las discordias.

Art. 155. Cuando fuere trasladado 
jubilado, separado ó suspenso algún 
Magistrado, votará las causas á cuya 
vista hubiere asistido y que aun no se 
hubiesen fallado.

Art. 156. Comenzada la votación 
de una sentencia, no podrá interrum
pirse sino por algún impedimento in
superable.

Todo el que tome parte en la vota
ción de una providencia, auto ó sen- 
sentencia firmará lo acordado, aunque 
hubiese disentido de la mayoría, pero 
podrá en este caso salvar su voto, que 
se insertará con su firma al pié en el 
libro de votos reservados dentro de las 
24 horas siguientes.

Art. 157. En las certificaciones ó 
testimonios de sentencias que expidie
ren los Tribunales no se insertarán los 
votos reservados; pero se remitirán al 
Tribunal Supremo, y se harán públi
cos cuando se interponga y admita el 
recurso do casación.

Art. 158. Las sentencias se firma

rán por todos los Magistrados no im. 
pedidos.
, Art. 159. En cada Tribuna], Sala 
ó Sección de lo criminal se llevará un 
registro de sentencias, en el cual se 
extenderán y firmarán todas las defi. 
nitivas.

El registro expresado estará bajóla 
custodia de los respectivos Presiden
tes.

Art. 160. Las sentencias defiuiti. 
vas se leerán y notificarán alas partes 
y á sus Procuradores en todo juicio 
oral el mismo dia en que se firmen, ó 
á lo más en el siguiente.

Si por cualquier circunstancia ó 
accidente no se encontrare á las partes 
al ir á hacerles la notificación, se ha
rá constar por diligencia, y bastará en 
tal caso con la notificación hecha á 
sus Procuradores.

Lo» autos que resuelvan incidentes 
se notificarán únicamente á los Pro
curadores.

Art. 161. Los Tribunales no po
drán variar, después de firmadas, las 
sentencias que pronuncien; pero si 
aclarar algún concepto oscuro, suplir 
cualquiera omisión que contengan, ó 
rectificar alguna equivocación impor
tante dentro del dia hábil siguiente al 
de la notificación.

Estas aclaraciones podrán hacerse 
de oficio ó á instancia de las partes ó 
del Ministerio fiscal.

Art. 182. Los Tribunales conser
varán metódicamente coleccionadas 
las minutas le los autos c|uo resuelvan 
incidentes y sentencias que dictaren, 
haciendo referencia á cada una en el 
asiento correspondiente de los libros 
de autos y sentencias del Tribunal.

Las hojas de los libros de autos y 
de sentencias de los Tribunales esta
rán numeradas y selladas, rubricán
dolas el Presidente respectivo.

CAPITULO II.
Del modo de dirimir las discordias.

Art. 163. Cuando en la votación 
de una sentencia definitiva, auto ó 
providencia no resultase mayoría de 
votos sobre cualquiera de los pronun
ciamientos de hecho ó de derecho que 
deban hacerse ó sobre la desicion que 
haya de dictarse, volverán á discutirse 
y á votarse los puntos en que hayan 
disentido los votantes.

Art. 164. Si en la siguiente vota
ción insistieren los discordantes en 
sus respectivos pareceres, se somete
rán á nueva deliberación tan sólo los 
dos votos más favorables al procesado 
y entre estos optarán precisamente to
dos los votantes de modo que resulte 
aprobado cualquiera do ambos.

En este caso pondrán en lugar opoi- 
tuno de la sentencia las siguientes pa
labras: Visto el resultado de la rotacio”, 
la ley decide.....

La determinación de cuales sean los 
dos pareceres más favorables al Pr0' 
cesado se hará á pluralidad de votos-

Lo dispuesto en este articulo y eh 
el anterior no es aplicable al caso 
que se refiere el párrafo segundo o 1 
articulo 153. .

Art. 165. En las sentencias qu 
pronuncie el Tribunal Supremo en o 
recursos de casación, ó en los de i 
visión, no habrá discordia, quedam 
al efecto desechados los resultados j 
considerandos qqe no reúnan may01 
absoluta de votos.
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TITULO VIL

LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y

EMPLAZAMIENTOS.

Art. 166. Las notificaciones, cita
ciones y emplazamientos que se prac
tiquen fuera de los estrados del Juz- 

ó Tribunal se harán respectiva
mente por un alguacil ó por un Oficial 
de Sala.

Los que tuvieren lugar en los estra
dos, so practicarán leyendo integra
mente la resolución á la persona á 
quien se notifiquen, dándale en el ac
to copia do ella, aunque no ¡a pidiere, 
y haciendo mérito de uno y otro en la 
diligencia que se extienda, que sus- 
cribicáel Secretario ú Oficial de Sala 
respectivamente.

Art. 167. Para la práctica de las 
notificaciones, el Secretario que in
terviniere en la causa extenderá una 
cédula que contendrá:
l .° La expresión del objeto de di

cha causa y los nombres y apellidos 
de los que en ella fueren parte.

2 .° La copia literal de la resolu
ción que hubiere de notificarse.

3 .° El nombre y apellidos de la 
persona ó personas que han de ser 
notificadas.

4 .° La fecha en que la cédula se 
expidiere.

5 .° La firma del Secretario, 
Art. 168. Se harán constar en los

¡mtos por nota sucinta la expedición 
<dela cédula y el Oficial de Sala ó al

guacil á quien se encargare su cum
plimiento.

Art. 169. El que recibiera la cé
dula sacará y autorizará con su firma 
tantas copias cuantas sean las perso
nas á quienes hubiere de nodificar.

Art. 170. La notificación consis
tirá en la lectura íntegra de la resolu- 
don que deba ser notificada, entre- 
sando la copia de la cédula á quien se 
notifique, y haciendo constar la entre- 
$ por diligencia sucinta al pié de la 
cédula original.

Art. 171. En la diligencia se ano- 
íará el dia y hora de la entrega, y se- 
Afirmada por la persona á quien és- 

se hiciere y por el funcionario que 
hactique la notificación.

^1 la persona á quien so haga la 
;ntrega no supiere firmar, lo hará 

á su ruego; y si no quisiere, fir- 
^arán dos testigos buscados al efecto. 
ístos testigos no podrán negarse á 
^lo, bajo la multa de 5 á 25 pese-

172. Cuando á la primera 
'Agencia en busca no fuere hallado 

habitación el que haya de ser 
‘Eticado, cualquiera que fuere la 

y ei tiempo de su ausencia, se 
legará la cédula al pariente, fami- 
^‘ó criado mayor de 14 años, que 
"'Nle en dicha habitación.

bi no hubiere nadie, se hará la en
' á uno de los vecinos más próxi
mos .

173. En la diligencia de en- 
se hará constar la obligación del 

*recibiere la copia de la cédula de 
fiue deba ser notificado 

^( ‘̂.^atamente que regrese á su do- 
bajo la multa de 5 á 50 pese- 

I S1 (^eja de entregarla.
N-f " ^uando no se pueda 

una nofificacwo por haber 
blado de habitación el que deba 
l- tificado y no ser posible averi

hecho constar el motivo que lo hu
biese impedido, se unirá á los autos 
la cédula original ó el suplicatorio, 
exhorto ó mandamiento expedidos.

Art. 180. Serán nulas las notifi
caciones, citaciones y emplazamien
tos que no se practicaren con arre
glo á lo dispuesto en este capítulo.

Sin embargo, cuando la persona 
notificada, citada ó emplazada se 
hubiere dado por enterada en el jui
cio, surtirá desde entonces la dili
gencia todos sus efectos, como si se 
hubiese hecho con arreglo á las dis
posiciones de la ley: no por esto que
dará relevado el auxiliar ó subalter
no de la corrección disciplinaria es
tablecida en el articulo siguiente.

Art. 181. El auxiliar ó subalter
no que incurriere en morosidad en 
el desempeño de las funciones que 
por este capitulo le correspondan, ó 
faltare á alguna de las formalidades 
en el mismo establecidas, será cor
regido disciplinariamente por el Juez 
ó Tribunal de quien dependa con 
multa de 25 á 100 pesetas.

Art. 182. Las notificaciones, ci
taciones y emplazamientos podrán 
hacerse á los Procuradores do las 
partes.

Se exceptúan; -
l .° Las citaciones que por dispo

sición expresa de la ley deban ha
cerse á los mismos interesados en 
persona.

2 .° Las citaciones que tengan por 
objeto la comparecencia obligatoria 
de éstos.

TITULO VIII.
DE LOS SUPLICATORIOS, EXHORTOS Y 

MANDAMIENTOS.

Art. 183. Los Jueces y Tribuna
les se auxiliarán mutuamente para la 
práctica de todas las diligencias que 
fueren necesarias en la sustanciacion 
de las causas criminales.

Art. 184. Cuando una diligencia 
judicial hubiere de ser ejecutada por 
un Juez ó Tribunal distinto del que 
la haya ordenado, éste encomendará 
su cumplimiento por medio de supli
catorio, exhorto ó mandamiento.

Empleará la forma del suplicatorio 
cuando se dirija á un Juez ó Tribu
nal superior en grado; la de exhorto 
cuando se dirija á uno de igual gra
do, y la de mandamiento ó carta-ór- 
den cuando se dirija á un subordina
do suyo.

Art. 185. El Juez ó Tribunal que 
haya ordenado la práctica de una di
ligencia judicial no podrá dirigirse á 
Jueces ó Tribunales de categoría ó 
grado inferior que no le estuvieren 
subordinados, debiendo entenderse di
rectamente con el superior de estos 
que ejerza la jurisdicción en el mismo 
grado que él.

Se exceptúan los casos en que ex
presamente se disponga otra cosa en 
la ley.

Art. 186. Para ordenar el libra
miento de certificación ó testimonio 

1 y la práctica de cualquiera diligencia 
judicial, cuya ejecución corresponda 
á Registradores de la propiedad, No- 

I tarios, auxiliares ó subalternos de Juz
gados ó Tribunales y funcionarios de 

i policía judicial que estén á las órde
nes de los mismos, se empleará la 
forma de mandamiento.

Art. 187. Cuando los Jueces ó 
Tribunales tengan que dirigirse á

guar la nuexa, ó por cualquiera otra 
causa, se hará constar en la cédula 
original.

Art. 175. Las citaciones y empla
zamientos se practicarán en la forma 
establecida para las notificaciones, 
con las siguientes diferencias:

La cédula de citación contendrá:
l .° Expresión del Juez ó Tribu

nal que hubiere dictado la resolución, 
de la fecha de ésta y de causa en que 
haya recaído.

2 .° Los nombres y apellidos de los 
que debieren ser citados y las señas 
de sus habitaciones; y si éstas fuesen 
ignoradas, cualesquiera otras circuns
tancias por las que pueda descubrirse 
el lugar en que se hallaren.

3 .° El objeto de la citación.
4 .° El lugar, dia y hora en que 

haya de concurrir el citado.
5 .° La obligación, si la hubiere, 

de concurrir al primor llamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas; ó si 
fuese ya el segundo el que se hiciere, 
la de concurrir bajo apercibimiento de 
ser procesado como reo del delito de 
denegación de auxilio previsto por el 
Código penal respecto de jurados, pe
ritos y testigos.

La cédula del emplazamiento con
tendrá los requisitos l.°, 2.° y 3.° an
teriormente mencionados para la de 
la citación, y además los siguientes:

l.° El término dentro del cual ha 
de comparecer el emplazado.

2.6 El lugar en que haya de com
parecer y el Juez ó Tribunal ante 
quien deba hacerlo.

3.° La prevención de que, si no 
compareciere, le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho.

Art. 176. Cuando el citado no 
comparezca en el lugar, dia y hora 
que se le hubiesen señalado, el que 
haya practicado la citación volverá á 
constituirse en el domicilio de quien 
hubiese recibido la copia de la cédu
la, haciendo constar por diligencia en 
la original la causa de no haberse 
efectuado la comparecencia. Si esta 
causa no fuere legítima, se procederá 
inmediatamente por el Juez ó Tribu
nal que hubiere acordado la citación 
á llevar á efecto la prevención que 
corresponda entre las establecidas en 
el número 5.° del artículo anterior.

Art. 177. Cuando las notifica
ciones, citaciones ó emplazamientos 
hubieren de practicarse en territorio 
de otra Autoridad judicial española, 
se expedirá suplicatorio, exhorto ó 
mamlamiento, según corresponda, 
insertando en ellos los requisitos que 
deba contener la cédula.

Si hubiere de practicarse en el ex
tranjero, se observarán para ello los 
trámites prescritos en los Tratados, 
si los hubiese, y en su defecto se es
tará al princio de reciprocidad.

Art. 178. Si el que haya de ser 
notificado, citado ó emplazado no 
tuviere domicilio conocido, se darán 
las órdenes convenientes á los agen
tes de policía judicial por el Juez ó 
Tribunal que hubiese acordado la 
práctica de la diligencia para que se 
le busque en el breve término que 
al efecto se señale.

Si no fuere habido, se mandará 
incertar la cédula en el Boletín oji- 
cial de la provincia de su última re
sidencia y en la Ga c e t a  d e Ma d r id  
si se considerare necesario.

Art. 179. Practicada la notifica
ción, citación ó emplazamiento, ó 

Autoridades ó funcionarios de otro 
orden, usarán la forma de oficios ó 
exposiciones, según el caso requiera.

Art. 188. Los suplicatorios, ex- 
hortos ó mandamientos en causas en 
que se persigan delitos que no sean 
de los que sólo por querella privada 
pueden ser perseguidos se expedirán 
de oficio y se cursarán directamente 
para su cumplimiento por 'el Juez ó 
Tribunal que los hubiere librado.

Los que procedan de causas por 
delitos que sólo pueden ser persegui
dos en virtud de querella particular 
podrán entregarse bajo recibo al in
teresado ó á su representante á cuya 
instancia se libraren, fijándole térmi
no para presentarlos á quien deba 
cumplirlos.

Se exceptúan los casos en que ex
presamente se disponga otra cosa en 
la ley.

Art. 189. La persona que reciba 
los documentos los presentará, en el 
término que se le hubiese fijado, al 
Juez ó Tribunal á quien se haya en
comendado el cumplimiento, dando 
aviso, acto continuo, de haberlo he
cho así al Juez ó Tribunal de quien 
procedan.

Al verificar la presentación, el fun
cionario correspondiente extenderá 
diligencia á continuación del suplica
torio, exhorto ó carta-órden, expre
sando la fecha de su entregay la per
sona que lo hubiese presentado, á la 
que dará recibo, firmando ambos la 
diligencia. Dicho funcionario dará 
además cuenta al Juez ó Tribunal en 
el mismo dia, y si no fuere posible, 
en el siguiente.

Art. 190. Cuando hubiesen sido 
remitidos de oficio, el Juez ó Tribu
nal que los reciba acusará inmediata
mente recibo al lemitente.

Art. 191. El Juez ó Tribunal que 
reciba, ó á quien sea presentado un 
suplicatorio, exhorto ó carta-órden, 
acordará su cumplimiento, sin perjui
cio de reclamar la competencia que 
estimare corresponderle, disponiendo 
lo conducente para que se practiquen 
las diligencias dentro del plazo si se 
hubiere fijado en el exhorto, ó lo más 
pronto posible en otro caso.

Una vez cumplimentado, lo devol
verá sin demora en la misma forma en 
que lo hubiese recibido ó en que se le 
hubiese presentado.

Art. 192. Cuando se demorare el 
cumplimiento de un suplicatorio más 
tiempo del absolutamente necesario 
para ello, atendidas la distancia y la 
índole de la diligencia que haya de 
practicarse, el Juez ó Tribunal que lo 
hubiese expedido remitirá de oficio ó 
á instancia de parte, según los casos, 
un recuerdo al Juez ó Tribunal supli
cado.

Si la demora en el cumplimiento 
se refiriese á un exhorto, en vez de re
cuerdo dirigirá suplicatorio al supe- 
perior inmediato del exhortado, dán
dole conocimiento de la demora; y el 
superior apremiará al moroso con co
rrección disciplinaria, sin perjuicio de 
la mayor responsabilidad en que pue
da incurrir.

Del mismo apremio se valdrá el que 
haya expedido una carta-órden, para 
obligar á su inferior moroso á que la 
devuelva cumplimentada.

Art. 193. Los exhortes ¿Tribuna
les extranjeros se dhigirán por la vía 
diplomática, en la forma establecida
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en los Tratados; y á falta de estos, en 
la que determinen las disposiciones 
generales del Gobierno.

En cualquier otro caso se estará al 
principio de reciprocidad.

Art. 194. Las mismas reglas es
tablecidas en el artículo anterior se 
observarán para dar cumplimiento en 
España á los exhortos de Tribunales 
extranjeros por los que se requiera la 
práctica de alguna diligencia judicial.

Art. 195. Con las Autoridades, 
funcionarios, agentes y Jefes de fuer
za armada que no estuvieren á las ór
denes inmediatas de los Jueces y Tri
bunales, se comunicaTán estos por me
dio de atentos oficios, á no ser que la 
urgencia del caso exija verificarlo ver
balmente, haciéndolo constar en la 
causa.

Art. 196. Los Jueces y Tribuna
les se dirigirán en forma de exposi
ción, por conducto del Ministerio de 
Gracia y Justicia, á los Cuerpos Co- 
legisladores y á los Ministros de la 
Corona, tanto para que auxilien á la 
administración de justicia en sus pro
pias funciones, como para que obli
guen á las Autoridades, sus subordi
nadas, á que suministren los datos ó 
presten los servicios que so les hubie
ren pedido.

TITULO IX.

DE LOS TÉRMINOS JUDICIALES

Art. 197. Las resoluciones y dili
gencias judiciales se dictarán y prac
ticarán dentro de los términos señala
dos para cada una do ellas.

Art. 198. Cuando no se fije térmi
no, se entenderá que han de dictarse 
y practicarse sin dilación.

Lá infracción de lo dispuesto en es
te artículo yen el anterior será corre
gida disciplinariamente, según la gra
vedad del caso, sin perjuicio del dere
cho de la parte agraviada para recla
mar la indemnización de daños y per
juicios y demás responsabilidades que 
procedan.

Art. 199. Los Jueces y Tribunales 
impondrán en su caso dicha correc
ción disciplinaria á sus auxiliares t  
subalternos, sin necesidad de petición 
do parce; y si no lo hicieren, incurri
rán á su vez en responsabilidad.

Art., 200. Los que se consideren 
perjudicados por dilaciones injustifi
cadas de los términos judiciales po
drán deducir queja ante el Ministe
rio de Gracia y Justicia, que, si la 
estima fundada, la remitirá, al Fiscal 
á quien corresponda, para que entable 
do oficio ol recurso de responsabilidad 
que proceda con arreglo á la ley ó 
promueva la corrección disciplinaria 
á que hubiere lugar.

. Art. 201. Los dias en que los 
Juzgados y Tribunales vacaron con 
sujeción ¿í la ley serán sin embargo 
hábiles liara las actuaciones del su
mario,

, Art. 202. , Serán improrogables los 
términos judiciales cuando la ley no 
disponga expresamente lo contrario.

Pero podrán suspenderse ó abrirse 
de nuevo, si fuere posible sin rotro- 
r->dor el juicio del estado en que se 
halle, cuando hubiere causa justa y 
probada.

Se repul ara causa justa la quchu- j 
hiere hecho imposible dictar la reso- , 
lucion ópracticar la diligenciajudicial, I 

independientemente de la volunUd 
de quienes hubiesen debido hacerlo.

Art. 203. Las sentencias se dic
tarán y firmarán dentro de los tres 
dias siguientes a! cu que se hubiese 
celebrado la vista del incidente ó se 
hubiese terminado el juicio.
_ So exceptúan las sentencias en los 
juicios sobre faltas, las cuales habrán 
de dictarse en el mismo dia ó al si
guiente.
' Art. 204. Los autos se dictarán y 
firmarán en el dia sigaiente al en que 
se hubiesen entablado las pretensio
nes que por ellos se hayan de resol
ver, ó hubieren llegado las actuacio
nes á estado de que aquellos sean 
dictados.

Las providencias so dictarán y fir
marán inmediatamente que resulte de 
las actuaciones la necesidad de dic
tarlas, ó en el mismo dia ó en el si
guiente al en que se hayan presenta
do las pretensiones sobre que recai
gan.

Art. 205. Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior los au
tos y providencias que deban dictars- 
en más corto termino para no intere 
rumpir el curso del juicio público, ó 
para nc infringir con el retraso algu
na disposición legal.

Art. 206. El Secretario dará cuen- । ta al Juez o Tribunal de todas las 
* pretensiones escritas en el mismo dia 

en que le fueren entregadas, si. esto 
sucediese antes de las horas de au- 
dienciao durante ella, y al dia siguien
te si se le entregaren después.

En todo caso pondrá al pié de la 
pretensión, en el acto de recibirla v 
á presencia de quien se la entregase, 
una breve nota consignando el dia y 
hora de la entrega, y facilitará al in- 
resado que lo pidiere documento bas
tante para acreditarlo.

Art. 207. Las notificaciones, ci
taciones y emplazamientos que hu
bieren de hacerse en la capital del 
Juzgado ó Tribunal se practicarán lo I 
mas tarde al siguiente dia de dictada la 
resolución que debaser notificada ó en 
virtud de la cual se haya de hacer la 
citación ó emplazamiento.

Art. 208. Si las mencionadas di-
ligencias hubieren de practicarse fue
ra de la capital, el Secretario entre
gará a! Oficial de Sala ó subalterno la 
cédula, o remitirá de oficio ó entrega
rá á la parte, según corresponda, el 
suplicatorio, exhorto ó mandamiento 
al siguiente dia de dictada la resolu
ción. • .

Art. 209. Las diligencias de que 
habla el artículo anterior se practica
rán en un término que no exceda de 
un dia por cada 20 kilómetros do dis
tancia entro la capital y el punto en 
que deban tener lugar.
, Art. 210. Las demás diligencias 
judiciales se practicarán en los térmi
nos que se fijen para ello al dictar la 
resolución en que se ordenen.

Art. 211. Los recursos de refor
ma ó de súplica se interpondrán en el 
término do los tros dias siguientes al 1 
en que se hubiere practicado la últi
ma notificación á los que sean parte 
en el juicio.

Art. 212., El recurso de apelación ;
so entablará dentro de cinco dias, á xcoumuiouea en que se cienes-are 1 < _

A d- ,a 9" I ia adK1Ísion de nn reoarso de la- ! dolo inmediatamente por certifica^ 
rima notineacipn do la resolución iu- cmn. i Tnor, „ , • ,? . „ onfns orí-
Rima! que fuere su objeto, hecha á)os Art. 219. Los recursos de reforma ■ ' J ' í)JV,c,nt‘ ..
que expresa el artículo anterior. y apelación se interpondrán ante el ¡

ElTecurso do casación por quebran
tamiento de forma se interpondrá den
tro do igual plazo, á contar desde el 
di a siguiente ai de la última notifica
ción hecha á los designados en el ar
ticulo anterior de la sentencia que 
pusiere término al juicio.

. La preparación del recurso de casa
ción por infracción de ley se hará 
también dentro de los cinco dias si
guientes al de la última notificación 
de la sentencia ó auto contra que se 
intente entablarlo.

, Se exceptúan el recurso do apela
ción y la preparación del de casación 
por infracción de ley contra la sen
tencia dictada en juicio sobre faltas. 
Para estos recursos el término será el 
primer dia siguiente al en que se hu
biere practicado la última notifica
ción.

Art. 213. El recurso de queja para 
cuya interposición no señale término 
la ley pourá interponerse en cualquier 
tiempo, miéntras estuviese pendiente 
la causa.

Art. 214. Los Secretarios tendrán 
obligación de poner, sin la menor de
mora y bajo su responsabilidad, en 
conocimiento del Juez ó Tribunal el 
vencimiento de los términos judicia
les, consignándolo asi por medio de 
diligencia.

Art. 215. Trascurrido el término 
señalado por la ley ó por el Juez ó 
Tribunal según los casos, se continua
rá de oficio el curso de los procedi
mientos en el estado en que se hallare.

Si el proceso estuviere en poder de 
alguna persona se recogerá sin necesi
dad de providencia, bajo la responsabi- 
lidaddel Secretario, con imposición de 
multa de 5 á 50 pesetas á quien diere 
lugar á la recogida, sino le entregare 
en el acto ó lo entregare sin despachar 
cuando estuviere obligado á formular 
algún dictámen ó pretensión. En este 
segundo supuesto, se le señalará por 
el Juez ó Tribunal un segundo térmi
no prudencial; y si trascurrido tampoco 
devolviese el proceso despachado, la 
persona á que se refiere este artículo 
será procesada como culpable do deso
bediencia.

También será procesado en este 
concepto el que, ni aun después de 
apremiado con la multa, devolviere el 
expediente.

TITULO X.

DE LOS RECURSOS CONTRA LAS RESOLU

CIONES DE LOS TRII’UNALES Y JUECES 

DE INSTRUCCION.
_ Art. 216. Contraías resoluciones 
del Juez de instrucción podrán ejer- ! 
citarse ¡os recursos de reforma, ape- 1 
¡ación y queja.

Art. 217. El recurso de reforma 
podrá interponerse contra todos los 
autos del Juez de instrucción. El de 
apelación podrá interponerse única
mente en los casos determinados en 
la ley, y se admitirá en ambos efectos 
tan solo cuando la misma lo disponga 1 
expresamente.

Art. 218. El recurso de queja po
drá interponerse contra todos los au- 1
tos no apelables del Juez, y contra , 
las resoluciones en que se cieñe.-----

Art. 2*28. Recibidos los autos eU 
el Tribunal superior, si en el términ0 
del emplazamiento no se hubiere 
sonado el apelante, se declarará 
oficio desierto el recurso, comunica11'

giaales si el recurso se hubiese admi
tido en ambos efectos.

mismo Juez que hubiere dictado] 
auto. e

El do queja so producirá anteEl 
Tribuna^ superior competente.

Art. 220. Será Juez competeia.., 
para conocer del recurso de refornh 
el mismo ante quien se hubiese i¡it2 
puesto, con arreglo al artículo anf-" 
ñor.

Será Tribunal competente para co. 
nocer del recurso de apelación aquel á 
quien correspondiese el conocimie1 tn 
de la causa en juicio oral.

Este mismo será el competente 
para conocer de la apelación contra ei 
auto de no admisión de una querella

Sera Juez ó Tribunal competente 
para conocer del recurso de queja el 
mismo ante quien se hubiese ínter, 
puesto, con arreglo al párrafo según- 
do del art. 219.

Art. 221. Los recursos de refor
ma, apelación y queja se interpondrán 
siempre en escrito autorizado con 
firma de Letrado.

Art. 222. El recurso do apelación 
no podrá interponerse sino después 
de haberse ejercitado el de reforma: 
pero podrán interponerse ambos cu 
un mismo escrito, en cuyo caso el de 
apelación se propondrá subsidiaria
mente por si fuere desestimado el de 
reforma.

ya! que interpusiere el recurso de 
reforma presentará con el escrito tan
tas copias del mismo cuantas sean las 
nemas partes, á las cuales habrán de 
ser entregadas dichas copias.

Ei Juez resolverá el recurso al se
gundo dia de entregadas las copias, 
hubiesen ó no presentado escrito las 
demás partes.

Art. 223. Interpuesto el recurso 
de apelación, el Juez lo admitirá en 
uno ó en ambos efectos, según sea 
procedente.
Art. 224. Si se admitiere el recurso

| en ambos efectos, se mandará remitir 
los autos originales al Tribunal que 
hubiere de conocer do la apelación, y 

I emplazar á las partes para que se per
sonen ante éste en el término de 15 

i ó 10 dias, según que dicho Tribunal 
fuere el Supremo ó la Audiencia.

Art. 225. Si el recurso no mere 
admisible más que en un solo efecto, 
se mandará sacar testimonio del auto 
apelado, de los demás particulares 
que el apelante pidiere y fueren de 
dar, teniendo presente en su caso el 
canícter reservado del sumario, y de 
ios que el Juez acordare de oficio.

Este testimonio se expedirá por d 
Secretario en el plazo mas corto p0- 
sible, que se fijará en la resolución 
en que se ordene su expedición.

Art. 226. Para el señalamiento de 
los particulares que hayan de testi 
moniarse no podrá darse vista al ape' 
lante de los autos que para él tuvic' 
ren carácter de reservados. .

Art. 227. Puesto el testimonio so 
emplazará á las partes para que, den
tro del termino fijado en ol art. 224, 
se personen en el Tribunal que hubie
re de conocer del recurso.
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mentó al núm. 2446.
No se impondrán nunca las costas 

a los procesados que fueren absuel
tos.

3 .° En condenar á su pago al que
rellante particular ó actor civil.

Serán estos condenados al pago de 
las costas cuando resultare de las ac
tuaciones que han obrado con teme
ridad ó mala fé.

Art. 241. Las costas consistirán: 
l.° En el reintegro del papel se

llado empleado en la causa.
2 .6 En el pago de los derechos de 

Arancel.
3 .° En el de los honorarios deven

gados por los Abogados y peritos.
4 .° En el de las indemnizaciones 

correspondientes á los testigos que 
las hubiesen reclamado si fueren de 
abono, y en los demás gastos que se 
hubiesen ocasionado en la instrucción 
de la causa.

Art. 242. Cuando se declaren de 
oficio las costas, no hábrá|lugar al pago 
de las cantidades á que se refieren los 
números l.° y 2.° del artículo anterior.

Los procuradores y Abogados que 
hubiesen representado y defendido á 
cualquiera de las partes, y los peritos y 
testigos que hubiesen declarado á su 
instancia podrán exigir de aquella, si 
no hubiere obtenido el beneficio de 
pobreza, el abono de los derechos, 
honorarios é indemnizaciones que les 
correspondieren, reclamándolos del 
Juez ó Tribunal que conociese de la 
causa.

Se procederá á su exacción por la 
via de apremio si presentadas las res
pectivas reclamaciones y hechas saber 
á las partes, no pagasen éstas en el 
término prudencial que el Juzgado ó 
Tribunal señale, ni tachasen aquellas 
de ilegitimas ó excesivas. En este úl
timo caso, se procederá previamente 
como dispone el párrafo segundo del 
artículo 244.

El Secretario del Tribunal ó Juz
gado que interviniere en la ejecución 
de la sentencia hará la tasación de las 
costas de que hablan los números l.° 
y 2.° del artículo anterior. Los hono
rarios de los Abogados y peritos se 
acreditarán por minutas firmadas pol
los que los hubiesen devengado. Las 
indemnizaciones de los testigos se 
computarán por la cantidad que opor
tunamente se hubiese fijado en la cau
sa. Los demás gastos serán regulados 
por el Tribunal ó Juzgado, con vista 
de los justificantes.

Art. 243. Hechas la tasación y 
regulación de costas, se dará vista al 
Ministerio fiscal y á la parte condena
da al pago, para que manifiesten lo 
que tengan por conveniente en el tér
mino de tres dias. ,

Art. 244, En vista de lo que el 
Ministerio fiscal y dicho interesado 
manifestaren, el Juez ó Tribunal apro
bará ó reformará la tasación y regu
lación. .

Si se tachare de ilegitima ú excesi
va alguna partida de honorarios, el 
Juez ó Tribunal, ántes de resolver, 
podrá pedir informe á dos individuos 
de la misma profesión del que hubiese 
presentado la minuta tachada de ile
gítima ó excesiva ó á la Junta de go
bierno del Colegio si los qu ejercie
sen dicha profesión estuviesen cole
giados en el punto do residencia del 
Juez ó Tribunal.

Art. 245. Aprobadas ó reformadas 
la tasación y regulación, se procederá

Pliego núm. 4 del Suple
Art. 229. Si el apelante se hubie

se personado, se le dará vista de los 
autos por termino de tres dias para 
iasíruccion. .

pesnues de el seguirá la vista, por 
j^ual término, á las demás partes per- 
éonadas, y por último al Fiscal, si la 
causa fuese por delito de los que dan 
¡cenr á procedimiento do oficio, ó de 
aquellos que pueden perseguirse pré- 
via denuncia de los interesados.

Sin embargo de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, no se dará vista á 
las partes de lo que fuese para ellas de 
carácter reservado.

Art. 230. Devueltos los autos por 
el Fiscal, ó si éste no fuere parte en 
la causa, por la última de las personas 
á quien so hubiesen entregado, se se
ñalará día para la vista, en la. que el 
Fiscal, si fuere parte, y los defensores 
iic las demás podrán informar lo que 
tuvieren por conveniente á su dere
cho.

Art. 231. Las partes podrán pre
sentar, ántes del dia de la vista, los 
(iocumentos que tuvieren por conve
niente en justificación de sus preten
siones. .

No será admisible otro medio de 
prueba.

Art. 232. Cuando fuere firme el 
auto dictado, se comunicará al Juez 
liara su cumplimiento, devolviéndole 
el proceso si la apelación hubiese sido 
en ambos efectos.

Art. 233. Cuando se interpusiere 
el recurso de queja, el Tribunal orde
nará al Juez que informe en el corto 
término que alfpfecto le señale.

Art. 234. Recibido dicho informe 
se pasará al Fiscal si la causa fuere 
por delito en que tenga que intervenir 
para que emita dictamen por escrito 
en el término de tres dias. ,

Art. 235. Con vista de este dictá- 
men, si le hubiere, y del informe del 
Juez, el Tribunal resolverá lo que es
time justo.

Ehauto que|se*dicte no podrá afec
tar al estado que tuviere la causa 
cuando el recurso se haya interpues
to fuera del término ordinario de las 
apelaciones, sin perjuicio de lo que el 
liibunal acuerde en su dia cuando 
llegue á conocer de aquella.
r Art. 236., Contra los autos de los 
tribunales de lo criminal podrá inter
ponerse el recurso de súplica ante el 
Biismo que los hubiese dictado.

Art. 237. Se exceptúan aquellos 
contra los cuales se otorgue expresa- 
niente otro recurso en la ley.

Art. 238. El recurso de súplica 
contra un auto de cualquier Tribunal 
8P sustanciará por el procedimiento 
señalado para el recurso de reforma 
(iue se entable contra cualquiera re
solución de un Juez de instrucción.

TITULO XI.
- DE LAS COSTAS PROCESALES.

.Art. 239. En los autus ó sentqn- 
cios: que pongan término á la causa 
ó á cualquiera de sus incidentes de- 
^ei‘á resolverse sobre el pago de las 
costas procesales. ;

Art. 240. Esta resolución podrá
I consistir- .

l.° En declararlas costas de oficio.
Iq 2.° En condenar á su pago á los

Procesados, señalando la parte propor- 
1 -nal de que cada uno de ellos deba 
rebL -uder, si fuesen varios.

13 
radas, selladas y rubricadas por el 
Juez de instrucción y su Secretario 
do gobierno.

En dicho libro se extractarán las 
certificaciones expresadas en el artí
culo anterior.

Art. 255. Llevará también cada 
Juez de instrucción otro libro titulado 
Be.gistro de procesados en rebeldía, con las 
formalidades prescritas para el de pe
nados.

En este libro se anotarán todas las 
causas cuyos procesados hayan sido 
declarados rebeldes, y se hará en el 
asiento de cada uno la anotación cor
respondiente cuando el rebelde fuere 
habido.

Art. 256. Las Audiencias ó Salas 
de lo criminal llevarán un libro igual 
al expresado en el artículo anterior 
para anotar los procesados declarados 
rebeldes después de la conclusión del 
sumario.

Art. 257. Sin perjuicio de lo dis
puesto en este título, el Ministerio de 
Gracia y Justicia establecerá por me
dio de los correspondientes reglamen
tos el servicio de la estadística crimi
nal que debe organizarse en dicho 
centro, y las reglas que en consonan
cia con él han de observar los Jueces 
y Tribunales.

TITULO XIII.

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARÍAS.

Art. 258. Sin perjuicio délas cor
recciones especiales que establece es
ta ley para casos determinados, son 
también aplicables las disposiciones 
contenidas en el tít. 13 del libro l.° 
de la ley de enjuiciamiento civil, á 
cuantas personas, sean ó no funciona
rios, asistan ó de cualquier modo in
tervengan en los juicios criminales, 
siendo los Jueces municipales; los 
Jueces de instrucción, los Tribunales 
de lo criminal y el Supremo, quienes 
respectivamente en su caso, podrán 
imponer las correcciones disciplina
rias correspondientes.

LIBRO II.
DEL SUMARIO.

á hacer efectivas las costas por la via ’ 
de apremio establecida en la lej de 
Enjuiciamiento Civil con los bienes 
de los que hubiesen sido condenados 
á su pago. ,

Art. 246. Si los bienes del penado 
no fuesen bastantes para cubrir todas 
las responsabilidades pecuniarias, se 
procederá para el órden y preferencia 
de pago, con arreglo á lo establecido 
en los artículos respectivos del Código 
penal.

TITULO XII.

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS JUECES 
Y TRIBUNALES RELATIVAS Á LA ESTADÍS

TICA JUDICIAL.

Art. 247. Los Jueces municipales 
tendrán obligación de remitir cada mes 
al Presidente de la Audiencia territo
rial respectiva un estado de los juici- 
cios sobre faltas que durante el mes 
anterior se hubiesen celebrado.

Art. 248. Los Jueces de instruc
ción remitirán mensualmente al Presí- 
dentede la. respectiva Sala ó Audiencia 
de lo criminal un estado de los suma- 
riosprincipiados, pendientes y conclu
sos durante el mes anterior.

Art. 249. Los Presidentes de las 
expresadas Salas ó Audiencias remiti
rán al Presidente de la Audiencia ter
ritorial cada trimestre un estado resu
men de los que hubieren recibido 
mensualmente de los Jueces de ins
trucción, y otro de las causas pendien
tes y terminadas ante su Tribunal 
durante el trimestre.

Los trimestres se formarán contan
do desde el comienzo del año judicial.

Art. 250. Los Presidentes de las 
Audiencias territoriales remitirán al 
Ministerio de Gracia y Justicia, en el 
primer mes de cada trimestre, estados 
en resúmen de los que hubieren reci
bido de los Jueces municipales y de 
los Tribunales de lo criminal.

Art. 251. Las Salas segunda y ter
cera del Tribunal Supremo remitirán 
al Ministerio de Gracia y Justicia un 
estado de los recursos de casación 
ante ellas pendientes y por ellas falla
dos durante el trimestre.

Cuando la Sala de lo criminal de 
cualquier Audiencia territorial ó la 
tercera del Tribunal Supremo ó éste 
constituido en pleno, principiaren ó 
fallaren alguna causa criminal que es 
pecialmente les estuviese encomenda
da, lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento del Ministro de Gracia 
y Justicia, remitiendo en su caso tes
timonio de la sentencia.

Art. 252. Los Tribunales remiti
rán directamente al Registro central 
de procesados y penados, establecido 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
notas autorizadas de las sentencias 
firmes en las que se imponga alguna 
pena por delito, y de los autos en que 
se declare la rebeldía de ’los procesa- । dos, con arreglo á los modelos que se 
les envíen al efecto.

1 Art. 253. El Tribunal que dicte 
* sentencia firme condenatoria en cual
quiera causa criminal remitirá testi
monio de la parte dispositiva de la 
misma al Juez de instrucción del

1 lugar en que so hubiere formado el 
' sumario.

Art. 254. Cada Juez de intruc- 
cion llevará un libro que se titulará 
Begisíro de penados.

Las hojas de este libro serán mime-

TÍTULO pr ime r o .
DE LA DENUNCIA.

Art.259. El que presenciare la per
petración de cualquier delito público 
estará obligado á ponerlo inmediata
mente en conocimiento del Juez de 
instrucción, municipal ó funciona
rio fiscal más próximos al sitio en 
que se hallare, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas.

Art. 260. La obligación establecida 
en el articulo anterior no comprende 
á los impúberes ni á los que no go
zaren del pleno uso de su razón.

Art. 261. Tampoco estarán obliga
dos á denunciar:

1 .” El cónyuge del delincuente.
2 ." Los ascendientes y descen

dientes consanguineos ó aíinesdel de
lincuente y sus colaterales consan
guíneos ó uterinos y afines hasta el 

| segundo grado inclusive.
3 .6 Los hijos naturales respecto 

de la madre en todo caso y respecto 
del padre cuando estuvieren reconoci
dos, asi como la madre y el padre 
en iguales casos.

M.C.D. 2022



14
Art. 262. Los que por razón de 

sus cargos, profeciones ú oficios tu
vieren noticia de algún delito público 
estarán obligados á denunciarlo in
mediatamente al Ministerio fiscal, al 
Tribunal competente, al Juez de 
instrucción, y en su efecto al muni
cipal ó al funcionario de policía más 
próximo al sitio si se tratare de un 
delito flagrante.

Los que no cumpliesen esta obliga
ción iucurrirán en la multa señalada 
en el art. 259, que se impondrá disci
plinariamente.

Si la omisión en dar parte fuese de 
un Profesor de Medicina, Cirugía ó 
Farmacia, y el delito de los compren
didos en el título del Código penal 
que trata de los cometidos contra las 
personas, ó por suposición de parto, 
ó por muerte de un niño abandona
do, la multa no podrá bajar de ~~ 2o
pesetas.

Si el que hubiese incurrido en 
omisión fuere empleado público, 

la 
se 
depondrá además en conocimiento 

su superior inmediato para los efec
tos á que hubiere lugar en el orden 
administrativo.

Lo dispuesto en este articulo se 
entiende cuando la omisión no pro
dujere responsabilidad con arreglo 
á las leyes.

Art. 263. La obligación impuesta 
en el parráfo primero del artículo 
anterior no comprenderá á los Abo
gados ni á los Procuradores respecto 
de las instruccioues ó explicaciones 
que cibieren de sus clientes. Tam
poco comprenderá á los eclesiáticos 
y Ministros de cultos disidentes res
pecto de las noticias que se les hu
bieren revelado en el ejercicio de las 
funciones de su ministerio.

Art. 264. El que por cualquier 
medio diferente de los mencionados 
tuviere conocimiento de la perpetra
ción de algún delito de los que deben 
perseguirse de oficio deberá denun
ciarlo al Ministerio fiscal, al Tribu
nal competente al Juezdeinstruccion 
ó municipal, ó funcionario de poli
cía, sin que se entienda obligado por 
esto á probar los hechos denunciados 
ni á formalizar querella

El denunciador no contraerá en 
ningún caso otra responsabilidad 
que la correspondiente á los delitos 
que hubiese cometido por medio de 
la denuncia, ó con su ocasión.

Art. 265. Las denuncias, podrán 
hacerse por escrito ó de palabra, 
personalmente o por medio de man
datario con poder especial.

Art. 266. La denuncia que se hi
ciere por escrito deberá estar firmada 
por el denunciador; y si no pudiere 
hacerlo, por otra persona á su ruego. 
La Autoridad ó funcionario que la 
recibiere rubricará y sellará todas las 
hojas á presencia del que la pre
sentare, quien podrá también rubri
carla por si ó por medio de otra per
sona ásu ruego.

Art. 267. Cuando la denuncia sea 
verbal, se extenderá un acta por la 
Autoridad ó funcionario que la reci
biere, en la que, en forma de decla
ración, se expresarán cuantas noti
cias tenga el denunciante relativas 
al hecho denunciado y á sus circuns

de instrucción ó Tribunal competen
te para conocer del delito objeto de 
la querella.

Pero podrá apartarse de la quere- 
Si el denunciante no pu- lia en cualquier tiempo, quedando, 

'i sin embargo, sujeto á las responsabi
lidades que pudieran resultarle por

tancias, firmándola ambos á conti
nuación.
diere firmar, lo hará otra persona á 
su ruego.

Art. 268. El Juez, Tribunal, Au
toridad ó funcionario que recibieren

una denuncia verbal ó escrita harán | delito que no pueda ser perseguido 
constar por la cédula personal, ó por I sino á instancia de parte, se enten-
otros medios que reputen suficientes, 
la identidad de la persona del denun
ciador.

Si éste lo exigiere, le darán un res
guardo de haber formalizado la de
nuncia.

Art. 269. Formalizada que sea la 
denuncia, se procederá ó mandará 
proceder inmediatamente por el Juez 
ó funcionario á quien se hiciese á la 
comprobación del hechodenuncíado, 
salvo que éste no revistiere carácter 
de delito, ó que la denuncia fuere 
manifiestamente falsa. En cualquie
ra de estos dos casos el Tribunal ó 
funcionario se abstendrán de todo 
procedimiento, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurran si 
desestimasen aquella indebidamente

TITULO n.
DE LA QUERELLA.

Art. 270. Todos los ciudadanos 
españoles, hayan sido ó no ofendidos 
por el delito, pueden querellarse, 
ejercitando la acción popular esta
blecida en el art. 101 de esta ley.

También pueden pueden quere
llarse los extranjeros por los delitos 
cometidos contra sus personas ó bie
nes ó las personas ó bienes de sus 
representados, prévio cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 280, si no 
estuvieren comprendidos en el últi
mo párrafo del 281.

Art. 271. Los funcionarios del Mi
nisterio fiscal ejercitarán también, 
en forma de querella, las acciones 
penales en los casos en que estuvie
ren obligados con arregle á lo dis
puesto en el art. 105.

Art. 272. La querella se interpon
drá ante el Juez de instrucción com
petente.

Si el querellado estuviese sometido 
por disposición especial de la ley á 
determinado Tribunal, ante éste se 
interpondrá la querella.

Lo mismo se hará cuando fueren 
varios los querellados por un mismo 
delito ó por dos ó más conexos, y 
alguno de aquellos estuviese someti
do excepcionalmente á un Tribunal 
que no fuere el llamado á conocer 
por regla general del delito.

Art. 273. En los casos del articulo 
anterior, cuando se trate de un de
lito infraganti ó de los que no dejan 
señales permanentes de su perpetra
ción, ó en que fuere de temer funda
damente la ocultación ó fuga del 
presunto culpable, el particular que 
intentare querellarse del delito podrá 
acudir desde luego al Juez de ins
trucción ó municipal que estuviere 
más próximo, ó á cualquier funcio
nario de policía, á fin de que se 
practiquen las primeras diligencias 
necesarias para hacer constar la ver
dad de los hechos y para detener al 
delincuente.

Art. 274. El particularquerellante, 
cualquiera que sea su fuero, queda
rá sometido para todos los efectos 
del juicio por él promovido al Juez 

sus actos anteriores.
Art. 275. Si la querella fuese por 

derá abandonada por el que la hu
biere interpuesto cuando dejare de 
instar el procedimiento dentro de los 
diez dias siguientes á la notificación 
del auto en que el Juez ó el Tribunal 
asi lo hubiese acordado.

Al efecto, á los 10 dias de haberse 
practicado las últimas diligencias 
pedidas por el querellante, ó de estar 
paralizada la causa por falta de ins
tancia del mismo, mandará de oficio 
el Juez ó Tribunal que conociere de 
los autos que aquel pida lo que con
venga á su derecho en el término 
fijado en el párrafo anterior.

Art. 276. Se tendrá también por 
abandonada la querella cuando, por 
muerte ó por haberse incapacitado 
el querellante para continuar la ac
ción, no compareciere ninguno de 
sus herederos ó representantes lega
les á sostenerla dentro de los 30 días 
siguientes á la citación que al efec
to se les hará dándoles conocimiento 
de la querella.

Art. 277. La querella se presentará 
siempre por medio de Procurador 
con poder bastante y suscrita por 
Letrado.

Se extenderá en papel de oficio, y 
en ella se expresará:

L° El Juez ó Tribunal ante quien 
sepresente.

2 .° El nombre, apellidos y vecin
dad del querellante.

3 / El nombre, apellidos y venci- 
dad del querellado.

En el caso de ignorarse estas cir
cunstancias, se deberá hacer la de
signación del querellado por las se
ñas que mejor pudieran darle á co
nocer.

4 / La relación circunstanciada 
del hecho, con expresión del lugar, 
año, mes, dia y hora en que se eje
cutó, si se supieren.

5 .' Expresión de las diligencias 
que se deberán practicar pura la 
combrobacion del hecho.

6 .° La petición de que se admita 
la querella, se practiquen las dili
gencias indicadas en el numero an
terior, se proceda á la detención y 
prisión del presunto culpable ó á 
exigirle la fianza de libertad pro
visional, y se acuerde el embargo de 
sus bienes en la cantidad necesaria 
en los casos en que asi proceda.

7 / La firma del querellante ó la 
de otra persona á su ruego, si no su
piere ó no pudiere firmar, cuando el 
Procurador no tuviese poder especial 
para formular la querella.

Art. 278. Si la querella tuviere por 
objeto algún delito de los que sola
mente pueden perseguirseáinstancia 
de parte, excepto el de violación ó 
rapto, acompañará también la certifi
cación que acredite haberse celebra
do ó intentado el acto de conciliación 
entre querellante y querellado.

Podrán, sin embargo, practicarse 
sin este requisito las diligencias de 
carácter urgente para la comproban- 
cion de los hechos ó para la detención 
del delincuente, suspendiendo des
pués del curso de los autos hasta que 
seacredite el cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Art. 279. En los delitos de cálum- 
nia ó injuria causadas en juicio se 
presentará además la licencia del 
Juez ó Tribunal que hubiese conoci
do de aquel, con arrcgloá lo dispues
to en el Código penal.

Art. 280. El particular querellante5 
prestará, fianza de la clase y en ]a 
cuantía que fijare el Juez ó Tribuna 
para responder de las resultas cíe 
juicio.

Art. 281. Quedan exentos de 
cumplir lo dispuesto en el articulo 
anterior:

l .u El ofendido y sus herederos ó 
representantes legales.

2 ." En los delitos de asesinato ó de 
homicidio el viudo ó viuda, los as- 
cedientes y descendientes ’consan- 
guineos ó afines, los colaterales con
sanguíneos ó uterinos y afines hasta 
el segundo grado, los herederos de la 
victima y los padres, madres é hijos 
naturales á quienes se refiere el 
número 3.e del art. 261.

La exención de fianza no es aplica
ble á los extranjeros si no les cor
respondiese en' virtud de Tratados 
internacionales ó por el principio 
de reciprocidad. '

TITULO III.

DE LA POLICIA JUDICIAL.

Art. 282. La policiajudical tiene
por objeto, y será obligación de todos 
los que la componen, averiguar los 
delitos públicos que se cometieren 
en su territorio ó demarcación; prac
ticar, según sus atribuciones, las 
diligencias necesarias para compro
barlos y descubrir á los delincuentes, 
y recoger todos los efectos, instru
mentos o pruebas del delito de cuya 
desaparición hubiere peligro, ponién
dolos á disposición de la Autoridad 
judical.

Si el delito fuera de los que sólo 
pueden perseguirse á instancia de 
parte legitima, tendrán la misma 
obligación expresada en el párrafo 
anterior, si se les requiere al efecto.

Art. 283. Constituirán la policia 
judicial y serán auxiliares del Minis
terio fiscal, de los Jueces de intruc- 
cion y de los municipales en su ca
so:

l .e Las Autoridades administrati
vas encargadas de la seguridad pú
blica y de la persecución de todos los 
delitos ó de algunos especiales.

2 .* Los empleados y subaltenos de 
policia de seguridad, cualquiera que 
sea su denominación. .

3 .° Los Alcaldes, Tenientes de Al
caldes y Alcaldes de barrio. . .

4 .n Los Jefes, Oficiales é individuos 
de la Guardia civil ó de cualquiera 
otra fuerza destinada á la persecu
ción de malhechores. . t;-

5 ." Los serenos, celadores y cua e~ 
quiera otros agentes municipales t 
policia urbana ó rural. . ,

6 .a Los guardas particulares < 
montes, campos y sembrados, ju 
dos ó confirmados por la Admim - 
C'7/Los Jefes de establecimientos 
penales, los Alcaides de las ca 
y sus subalternos. Montes' 8." Los alguaciles y dependien 
de los Tribunales y Juzgados.

Art. 284. Inmediatamente qu -, 
funcionarios depoliciajudicia 
ren conocimiento de un delito 
co, ó fueren requeridos pa^ l r 
nir la instrucción de ddig61 Lpar- 
razon de algún delito P1‘1)aí T i ¿ ai 
ticiparán á la Autoridad juc psGaL 
representante del Mims ® .an la 
si pudieren hacerlo sm cese, a
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práctica de las diligencias de preven- ' 
ci°n- ii- - 1En otro caso lo liaran asi que las ' 
hubieren terminado. '

Art. 285. Si concurriere algún 
funcionado de policía judicial de ca
tegoría superior á la del que estuvie- 
seactuando, deberá éste darle cono
cimiento de cuanto hubiese prac
ticado, poniéndose desde luego á su 
disposición. .

Art. 286. Cuando el Juez de ins
trucción ó el municipal se presenta
ren á formar el sumario, cesarán las 
diligenciasde prevención que estuvie
re practicando cualquiera Autoridad 
ó agente de policía; debiendo éstos 
entregarlas en el acto á dicho Juez, 
asi como los efectos relativos al de 
lito que se hubiesen recogido, y po
niendo á su disposición á los deteni
dos, si los hubiese.

Art. 287. Los funcionarios que 
constituyen la policía judical prac
ticarán sin dilación, según sus atri
buciones respectivas, las diligencias 
que los funcionarios del Ministerio 
fiscal les encomienden para la com
probación del delito y averiguación 
de los delicuentes y todas las demás 
que durante el curso de la causa les 
encargaren los Jueces de instrucción 
ymunicipales.
‘ Art. 288. El Ministerio fiscal, los 
Jueces de instrucion y los municipa
les podrán entenderse directamente 
con los funcionarios de policía judi
cial, cualquiera que sea su categoría, 
para todos los efectos de este titulo; 
pero si el servicio que de ellos exi
giesen admitiese espera, deberán 
acudir al superior respectivo del fun
cionario de policía judicial, miéntras 
no necesitasen del inmediato auxilio 
de éste.
, Art. 289. El funcionario de policía 
judicial que por cualquier causa no 
pueda cumplir el requerimiento ó la 
órden que hubiese recibido del Mi
nisterio fiscal, del Juez de instruccion, 
del Juez municipal ó de la Autoridad 
ó agente que hubiese prevenido las 
Primeras diligencias, lo pondrá in- 
médiatamente en conocimiento del 
Ue haya hecho el requerimiento ó 
''ado la órden para que provea de 
0,ro modo á su ejecución.

. Art. 290. Sí la causa no fuere legi- 
['ma, el que hubiese dado la órden ó 
aecho el requerimiento lo pondrá en 
cenocimiento del superior jerárquico 
piqúese excuse para que le corrija 
disciplinariamente, á no ser que hu- 
¡Jiere incurrido en mayor responsa- 
*Jiiidad con arreglo á las leyes.
, Kl superior jerárquico comunicará 
'* ia Autoridad ó funcionario que le 
i’ubiere dado la queja la resolución 
Ue adopte respecto de su subordina-

Art. 291. El Jefe de cualquiera fuer- 
Z;.1 pública que no pudiere prestar 
e| Auxilio que por los Jueces de ins- 
Uccion ó municipales ó por un fun- 

Cl01"¡ario de policía judicial le fuere 
ludido se atendrá también á lo dis-
Uesto en el art. 289. . _

fluehubiere hechoel requerimien
0 1° pondrá en conocimientodel Jefe 
Uperior inmediatodel que se excusa
re en la forma y para el objeto expre- 

en los párrafos del articulo an
terior '
]• Art. 292. Los funcionarios de po- 
!c.la judicial extenderán, bien en pa- 

aliado, bien en papel común, un 
! ido de las diligencias que prac-

liquen, en el cual especificarán con ' A la de la Autoridad judicial ó fiscal 
la mayor exactitud los hechos por que entendiesen en las diligencias en 
ellos averiguados, insertándolas de- ! que se hubiere cometido la falta, se 
claraciones é informes recibidos y i abstendrán estos de imponer por sí 

mismos la corrección, limitandosé aanotando todas las circunstancias 
que hubiesen observado y pudiesen I 
ser prueba ó indicio del delito.

Art. 293. El atestado será firmado i 
por el c ue lo haya extendido, y si 
usare sel o lo estampará con su rúbri
ca en todas las hojas.

Las personas presentes, peritos y 
testigos que hubieren intervenido en 
las diligencias relacionadas en el ates
tado serán invitadas á firmarlo en la 
parte á ellos referente. Si no lo hicie
ren, se expresará la razón.

Art. 294. Si no pudiere redactar el 
atestado el funcionario á quien corres
pondiese hacerlo, se sustituirá por 
una relación verbal circunstanciada, 
que reducirá escrito de un modo fe- 
hacientcel funcionario del Ministerio 
fiscal, el Juez de instrucción ó el 
municipal á quien deba presentarse 
el atestado, manifestándose el mo
tivo de no haberse redactado en la 
forma ordinaria.

Art. 295. En ningún caso, salvo el 
de fuerza mayor, los funcionarios de 
policía judicial podrán dejar trascur
rir mas de 24 horas sin dar conoci
miento ci la Autoridad judicial ó al 
Ministerio fiscal de las diligencias 
que hupieren practicado.

Los que infrinjan esta disposición 
serán corregidos disciplinariamente 
con multa de 25 á 100 pesetas, si la 
omisión no mereciere la caliíicacion 
de delito.
Los que sin exceder el tiempo de las 

24 horas, dilataren mas de lo nece
sario el dar conocimiento serán cor
regidos disciplinariamentecon multa 
de 10 á 50 pesetas.

Art. 296. Cnando hubieren prac
ticado diligencias por órden ó reque
rimiento de la Autoridad judicial ó 
del Ministerio fiscal, comunicarán 
el resultado obtenido en los plazos 
que en la órden ó en el requerimien
to se hubiesen fijado.

Art. 297. Los atestados que redac
taren y las manifiestaciones que 
hicieren los funcionarios de policía 
judicial, á consecuencia délas averi
guaciones que hubiesen practicado, 
se considerarán denuncias para los 
efectos legales.

Las demás declaraciones que 
prestasen deberán ser firmadas, y ten
drán el valor de declaraciones tes
tificales en cuanto se refieran á

poner lo ocurrido en conocimiento 
del Jefe inmediato del que debiere 
ser corregido.

TITULO IV.

DE LA INSTRUCCION.

CAPITULO PRIMERO.

J)ct sumario y de las Autoridades 
competentes para instruirlo.

Art. 299. Constituyen el sumario 
las actuaciones encaminadas á pre
parar el juicio y practicadas para 
averiguar y hacer constar la perpe- 
tracion de los delitos con todas las 
circunstancias que puedan influir 
en su calificación, y la culpabilidad 
de los delincuentes asegurando sus 
personas y las responsabilidades 
pecuniarias de los mismos.

Art. 300. Cada delito de que co
nozca la Autoridad judicial será ob
jeto de un sumario. Los delitos co
nexos se comprenderán sin embar
go en un sólo proceso.

| Art. 301. Las diligencias del su
mario serán secretas hasta que se 

‘abrá el juicio oral, con las excepcio
nes determinadas en la presente ley.

El Abogado ó Procurador de cual
quiera de las partes que revelare in- 

¡ debidamente el secreto del sumario 
será corregido con multa de 50 á 500

hechos de conocimiento propio,
En todo caso los funcionarios de 

policía judicial están obligados á 
observar estrictamente las formali
dades legales en cuantas diligencias 
practiquen, y se abstendrán bajo su 
responsabilidad de usar medios de 
averiguación que la ley no auto
rice.

Art. 298. Los Jueces de instruc
ción y los fiscales, calificarán en un 
registro reservado el comportamiento 
dé los funcionarios que bajo su ins
pección prestan servicios de policía 
judicial; y cada semestre, con refe
rencia á dicho registro, comunicarán 
á los superiores de cada uno de aque
llos, para los efectos á que hubiere 
lugar, la calificación razonada de su 
comportamiento. .

Cuando los funcionarios de policí a 
judicial que hubieren de ser corregi
dos disciplinariamente con arreglo á 
esta ley fuesen de categoría superior

15
Esta disposición no es aplicable á 

las causas encomendadas especial
mente por la lev orgánica á determi
nados Tribunales, pues para ellas 
podrán éstos nombrar un Juez ins
tructor especial, ó autorizar al ordi
nario para el seguimiento del su
mario.

El nombramiento de Juez ínstruc- 
toe únicamente podrá recaer en un 
Magistrado del mismo Tribunal, ó 
en un funcionario del órden judicial 
en activo servicio de los existentes 
dentro del territorio de dicho Tribu
nal. Una vez designado obrará con 
jurisdicción propia é independiente.

Cuando el instructor fuese un Ma
gistrado, podrá delegar sus funcio
nes, en caso de imprecindíble nece
sidad, en el Juez ele instrucción del 
punto donde hayan de practicarse 
las diligencias.

Cuando el delito fuese por su na
turaleza de aquellos que solamente 
pueden cometerse por Autoridades 
ó funcionarios sujetos á un fuero su
perior, los Jueces de instrucción or
dinarios, en casos urjentes, podrán 
acordar las medidas de precaución 
necesarias para evitar su ocultación 
pero remitirán las diligencias en el 
término más breve posible, que en 
ningún caso podrá exceder de tres 
dias, al Tribunal competente, el 
cual resolverá sobre la incoación 
del sumario, y en su dia, sobre si 
há ó no lugar al procesamiento de 
la Autoridad ó funcionario incul
pados.

Art. 304. Las Salas de gobierno 
de las Audiencias territoriales po
dran nombrar también un Juez ins
tructor especial cuando las causas 
versen sobre delitos cuyas extraor
dinarias circunstancias, ó las de 
lugar y tiempo de su ejecución, ó de 
las personas que en ellos hubiesen 
intervenido como ofensores ú ofen
didos, motivaren fundadamente el 
nombramiento de aquel para la más 
acertada investigación ó para la más 
segura comprobación de los hechos.

Las facultades de las Salas de go
bierno serán extensivas á las cau- . 
sas procedontes de las Audiencias 
comprendidas dentro de su demar
cación, y los nombramientos debe
rán recaer en los mismos funciona
rios expresados en el articulo ante
rior de entre los existentes en el ter
ritorio, pretiriendo á ser posible uno 
de los Magistrados de la misma, 
cuando no fuere autorizado el Juez 
instructor ordinario para el segui
miento del sumario.

Lo mismo las salas ele gobierno que 
los Tribunales cuando hagan uso de * 
la facultad expresada en esto y en el 
precedente artículo, darán cuenta mo
tivada al Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Art. 305. El nombramiento de 
Jueces especiales de instrucción que 
se haga conforme á los artículos an
teriores será y habrá de entenderse 
solo para la instrucción del sumario - 
con todas sus incidencias. Terminado 

, éste, se remitirá por el Juez especial 
al Tribunal á quien según las disposi- 
cipnes vigentes corresponda el cono
cimiento de la causa, para que la pro
siga y falle con arreglo á derecho.

CAPITULO II.
De la formación del sumario.

Art. 306. Conforme á lo dipues- 
’ to en el capitulo anterior, Iso jueces

pesetas.
En la misma multa incurrirá cual

quiera otra persona que no siendo 
funcionario público cometa la mis
ma falta. .

El funcionario público, en el caso 
de los párrafos anteriores, incurrirá 
en la responsabilidad que el Código 
penal señale en su lugar respectivo.

Art. 302. El Juez instructor po
drá autorizar al procesado ó proce
sados para que tomen conocimien
to de las actuaciones y diligencias 
sumarias cuando se relacionen con 
cualquier derecho que intenten ejer
citar, siempre que dicha autoriza
ción no perjudique á los fines del 
sumario. ,

Si éste se prolongase más de dos 
meses, á contar desde el auto en que 
se declare el procesamiento de de
terminada ó determinadas personas, 
podrán éstas pretender del Juez ins
tructor que se les dé vista de lo ac
tuado á fin de instar su más pronta 
terminación, á lo que deberá acce
der la mencionada Autoridad judi
cial en cuanto no lo considere peli
groso para el éxito de las investiga
ciones sumariales.

Contra el auto denegatorio en uno 
y otro caso, solo procederá el recur
so de queja ante el Tribunal supe
rior competente. ,

Art. 303. La formación del su
mario, ya empiece de oficio, ya á 
instancia de parte, corresponderá á 
los Jueces de instrucción por los de
litos que se cometan dentro de su 
partido ó demarcación respectiva, y 
en su defecto á los demás de la mis
ma ciudad ó población, cuando en 
ella hubiere más de uno, y á preven
ción con ellos ó por su delegación á 
los Jueces municipales.
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de instrucción formarán los sumarios la misma localidad que el juez deins-
do los délitos públicos bajo la inspec
ción directa del Tribunal competente.

La. inspección será ejercida, bien 
constituyéndose el fiscal por si ó por 
medio de sus auxiliares al lado del 
Juez instructor, bien por medio de 
testimonios en relación, suficiente
mente expresivos, que le remitirá el 
Juez instructor periódicamente y 
cuantas veces se los reclame, pudien- 
do en esto caso el Fiscal hacer pre
sento sus observaciones en atenta co
municación y formular sus pretensio
nes por requerimientos igualmente 
atentos. También podrá delegar sus 
funciones en los fiscales municipales.

Art. 807. En el caso de que el 
Juez municipal comenzare á instruir 
las primeras diligencias del sumario, 
practicadas que sean las más urgen
tes y todas las que del Juez de instruc
ción le hubiere prevenido, le remitirá 
la causa, que nunca podrá retener mas 
de ti es días.

Art. 808. Inmediatamente que los 
Jueces de instrucion ó los municipa-

! truccion, en vez de apelar, recurrirá 
en queja al Tribunal competente, 
acompañando al efecto testimonio de 
las diligencias sumariales que concep
túe necesarias, cuyo testimonio debe
rá facilitarle el Juez de instrucción 
y, prévio informe del mismo, acórda-

i rá el Tribunal lo que estime proce
dente.

Art. 312. Cuando se presentase 
i querella, el Juez de instrucción, des- 
pues de admitirla, si fuere procedente 

! mandará practicar las diligencias que 
I en ella se propusieren, salvo las que 
■ considere contrarias á las leyes, ó in- 
' necesarias ó perjudiciales para el ob
i jeto do la querella, las cuales denega- 
. rá en resolución motivada.

les, en su caso tuvieren noticia de la ¡ 
perpetración de un delito, lo pondrán 1 
en conocimiento del Fiscal de la res
pectiva Audiencia, y Ins Jueces de 
instrucción darán además parte al 
presidente de ésta do la formación 
del sumario en relación sucinta sufi
cientemente expresiva del hecho, de 
sus circunstancias y de suautor den
tro de los dos dias siguientes al en 
que hubieren principiado á instruirle. ■

Los JuecesMunicipalesdarán cuen
ta inmediata do la prevención de las 
diligencias al de instrucción á quien 
corresponda.

Art. 309. Si la persona contra 
quien resultaren cargos fuere alguna 
de las sometidas en virtud de disposi
ción especial do la ley orgánica á un 
tribunal excepcional, practicadas las 
primeras diligencias y antes de diri
gir o! procedimiento contra aquella 
esperará las órdenes del tribunal 
competente á los efectos do lo preve
nido en ol párrafo segundo y última 
parte del quinto del artículo 308 de

Art. 313. Desestimará en la mis
ma forma la querella cuando los he
chos en que se funde no constituyan 
delito, ó cuando no se considere com
petente para instruir el sumario obje
to de la misma.

Contra el auto á que se refiere este 
artículo procederá el recurso de ape
lación, que será admisible en ambos 
efectos.

Art. 314. Las diligencias pedidas 
y denegadas en el sumario podrán ser 
propuestas de nuevo en el juicio oral.

Art. 815. El Juez hará constar 
cuantas diligencias se practicaren á 
instancia de parte.

De las ordenadas de oficio solamen-

en que lo conceptuare conveniente.
Art. 320. La intervención del actor 

civil en el sumario se limitará á pro
curar la práctica de aquellas diligen
cias que puelan conducir al mejor 
éxito do su acción, apreciadas discrc- 
cionalmente por el Juez instructor.

Art. 321. Los Jueces de instruc
ción formarán el sumario ante sus 
Secretarios.

En casos urgentes y extraordina
rios, faltando éstos, podrán proceder 
con la intervención de un Notario ó de 
dos hombres buenos mayores de edad,
que sepan leer y escribir, los cuales 
jurarán guardar fidelidad y secreto.

Art. 822.

autos la descripción del lugar del 
delito, el sitio y estado en que se ha. 
lien los objetos que en él se encueh. 
tren, los accidentes del terreno ó s. 
tuacion de las liabitaciones, y todos 
ios demás detalles que puedan mil;, 
zarse, tanto para la acusación cómo 
para la defensa.

Art. 327. Cuando fuere conve
niente para mayor claridad ó coni. 
probación de los hechos, se levanta, 
rá el plano del lugar suíicientemen- 
te detallado, ó se hará el retrato A 
las personas que hubiesen sido oL- 
jeto del delito, ó la copia ó dfseñode 
los efectos ó instrumentos del misnió

Las. diligencias del su- Qg y huyesen hallado. 
- ° • ■ 1 Art. 328. > —mario que hayan de practicarse fuera ' 

de la circunscripción del Juez de ins- 1 
truccion ó del término del Juez muni-
cipal que las ordenaren tendrán lugar 
en la forma que determina el tit. 8.° 
del libró l.°, y serán reservadas para । todos los que no deban intervenir en 

! ellas.
Art. 823. Sin embargo de lo dis-

puesto en el articulo anterior, cuando 
el lugar en que se hubiere do practi
car alguna, diligencia del sumario es
tuviese fuera de la jurisdicción del 
Juez instructor, pero en lugar próxi
mo al punto en que éste se hallare, y 
hubiese peligro en demorar aquella, 
podrá ejecutarla por si mismo, dando 
inmediato aviso al Juez competente.

Art. 324. Cuando al mes de haber
se incoado un sumario no se hubierete constarán en el sumario aquellas

cuyo rssultado fuero conducente al terminado, ol Juez dará parte cada se
objeto del mismo.

Art. 316. El querellante pqdrá in
tervenir en todas las diligencias del 
sumario.

Si el delito fuere público, podrá el

mana á los mismos á quienes lo haya 
dado al principiarse aquel de las cau
sas, que hubiesen impedido su conclu
sión. .

Con vista de cada uno de estos par-
Juez de instrucción, sin embargo de I tos, los Presidentes á quienes se bu
lo dispuesto en el párrafo anterior, bwsen remitido y el Tribunal comué- 
deciarar, á propuesta fiscal ó de oficio, cante acordarán, segun sus respectivas 
secreto el sumario para el querellante, t^tribuciones, lo ¡uc consideren opor

Art. 317. El Juez municipal ten
drá las mismas facultades que ol de 1 
instrucción para no comunicar al que
rellante particular las actuaciones que 
practicare.

Art. 318. Sin embargo del deber

timo para la más pronta terminación 
del sumario.

Sin perjuicio do lo dispuesto oneste 
articulo, los Jueces de instrucción es-

Si se tratare de un ro-

Si el delito fuere de los que dan 
motivo á la prisión preventiva con ar
reglo á lo dispuesto en esta ley, y el 
presunto culpable hubieso sido sor
prendido in/raganti, podrá ser desdo 
luego detenido y preso, si tuero nece
sario sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo precedente.

Art. 810. Los Jueces do instruc
ción podrán delegar en los municipa
les la practica de todos los actos y 
diligencias que esta ley no reserve es- 
clusivamente á los primeros cuando 
alguna causa justificada les impida 
practicarlos por si. Pero procurarán 
hacer uso moderado do esta facultad, 
y el tribunal inmediato superior cui
dará de impedir y corregir la frecuen
cia injustificada de estas delegaciones.

Art. 311. El Juez que instruya el 
sumario practicará las diligencias que 
le propusieren el ministerio fiscal o 
el particular querellante si no las con 
sidera inútiles ó perjudiciales.

Contra el auto denegatorio de las 
diligencias pedidas podrá interponer
se el recurso de apelación, que será 
admitido en un solo efecto para ante 
la respectiva Audiencia ó Tribunal 
competente.

Cuando el Fiscal no estuviese en

¡ impuesto á los Jueces municipales d
' instruir en su caso las primeras dili-

tán obligados ;í dar á los Fiscales do 
las Audiencias cuantas noticias los pi
dieron, fuera do estos términos, sobre

gencias de los sumarios, cuando el 
Juez de instrucción tuviere noticia do 
algún delito que revista carácter de 
gravedad, ó cuya comprobación fuere 
difícil por circunstancias especiales, ó 
que hubiese causado alarma, se tras
ladará inmediatamente al lugar del 
delito y procederá á formar el suma
rio, haciéndose cargo de las actuacio
nes que hubiese practicado el Juez 
municipal, y recibiendo las averigua-

el esta'i o y 
ríos.

Art. 325. 
actividad en

adelantos de los surna-

De las faltad de celo y 
la formación de los b u -

niarios serán responsables disciplina-

bo ó de cualquier otro delito come
tido con fractura, escalamiento ól 
violencia, el Juez iiistruclor deberá i 
describir los vestigios que haya de- j 
jado, y consultará el parecen de pe
ritos sobre la manera, instrumentos, 
medios ó tiempo de la ejecución del 

¡ delito.
Art. 329. Para llevar á efecto lo 

dispuesto en los artículos anleriores. 
podrá ordenar el Juez instructor que 
no se ausenten durante la diligencia 

■ de descripción las personas que hu
bieren sido halladas en el lugar da 
delito, y que comparezcan además 
inmediatamente las que se encon
traren en cualquier otro sitio próxi
mo, recibiendo á todas separada
mente la oportuna declaración.

Art. 330. Cuando no hayan que
dado huellas ó vestigios del delito 

. que hubiese dado ocasión al suma
rio, el Juez instructor averiguara y 
hará constar, siendo posible, si la 

i desaparición de las pruebas mate
riales ha ocurrido natural, casual o 

i intencionalmente, y las causas de la 
misma ó los medios que para ello se 
hubieren empu ido, procediendose- 
guidamente á recoger y consigna1’ 
en el sumario las pruebas de cual
quiera clase que se puedan adqugn' 
acerca de la perpetración del delito.

Art. 331. Cuando el delito fuere 
de los quté no dejan huellas de su 
perpetración, el Juez instructor ¡ir1" 
curará hacer constar por declaracio
nes de testigos y por los demás nie* 
dios de comprobación la ejeeueio 
del delito y sus circunstancias, as 
como la preexistencia de la cost. 
cuando el delito hubiese tenido P01

riamente los Jueces de instrucción, y objeto la sustracción de Li
• ■ • • . ’ - Art- 339. Todas las diligencia-

comprendidas en este capitulo 
tenderán por escrito en el acto 
mo déla inspección ocular, y 
firmadas por el Juez insh'U1'1!"' 
Fiscal, si asistiere al acto, el -

, tario y las personas(¡uc se bal a

los municipales en su caso, á no so.i 
que lo fueran criminalmente con ar
reglo alas leyes.

TITULO V.

. - . i . . - . DE LA COMPROBACION DEJ.ciones y datos que le suministren Jos
funcionarios do la policía judicial. 
Permanecerá en dicho lugar el tiem
po necesario para practicar todas las 
diligencias cuya dilación pudiera ofre
cer inconvenientes.

Art. 319. Cuando el Fiscal de la 
respectiva Audiencia tuviere conoci
miento de la perpetración de alguno de 
los delitos expresados en ol articulo 
anterior, deberá trasladarse persona! 
mente, ó acordar que se traslade al lu
gar del suceso alguno de sus subordi
nados para contribuir con el Juez de 
instrucción al mejor y más pronto es
clarecimiento de los hechos, si otras 
ocupaciones tanto ó más graves no lo 
impidieren, sin perjuicio de proceder 
de igual manera en cualquier otro caso

X

DELITO

AVERIGUACION DEL DELINCUENTE.

CAPITULO PKIMKIU).
De lee inspección ocular.

Art. 32G. Cuando el delito que se 
reiga haya dejado vestigios ó prue- 
s materiales de su perpetración,

el Juez instructor sus
veces los recogerá y conservará para 
el juicio oral si fuere posible, proce
diendo al efecto á la inspección ocu- ' 
Jar y á la descripción de todo aque
llo que pueda tener relación con la 
existencia y naturaleza del hecho.

A este fin hará consignar en los I

presentes. . '
Art. 333. Cuando al 

las diligencias enumeradas en 
tículos anteriores hubiere <> 
persona declarada procesal.a 
presunta autora del hecho pa‘* 
podrá presenciarlas ya soja, A ' ]t 
tida del defensor que C'ig11-;1 ‘ |L 
fuere nombrado de oficio, h  V.-ceí 
solicitare, y uno y otro pom .n ‘ 
en el acto las observaciom ^oll. 
timen pertinentes, hm cua" ~ crcL 
signarán por diligencia si no

A1 efecto se pondrá ■ o ' 
miento del procesado o' ai y.b n 
lativo ú la práctica de la 
con la anticipación que poi
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* ‘ Si entre los objetos recogidos se [ ello al Presidente de la Audiencia 

encontraren cosas ó vasos sagrados, | de lo criminal.
el Juez instructor mandará que sean

Índole, y no se suspenderá por la| 
falta de comparecencia del procesa
do ó de su defensor.

CAPITULO II.
Del ctierpo del delito.

Art. 334. El Juez instructor pro
curará recoger en los primeros mo
mentos las armas, instrumentos ó 
efectos <le cualquiera clase que pue
dan tener relación con el delito y se 
hallen en el lugar en que éste se co
metió, ó en sus inmediaciones, ó en 
poder del reo, ó en otra parte cono
cida, extendiendo diligencia expre
siva del lugar, tiempo y ocasión en 
que se encontraren, describiéndolos 
minuciosamente para que se pueda 
formar idea cabal de los mismos y 
de las circunstancias de su ha
llazgo.

La diligencia será firmada por la 
persona en cuyo poder fueren ha
llados, notificándose á la misma el 
auto en que se mande recogerlos.

Art. 335. Siendo habida la per
sona ó cosa objeto del delito, el Juez, 
instructor describirá detalladamente 
su estado y circunstancias, y espe
cialmente todas las que tuviesen re
lación con el hecho punible.

Si por tratarse de delito de falsi
ficación cometida en documentos ó 
efectos existentes en dependencias 
del Estado hubiere imprescindible 
necesidad de tenerlos á la vista pa
ra su reconocimiento pericial y exá- 
men por parte del Juez ó Tribunal, 
se reclamarán á las correspondien
tes Autoridades, sin perjuicio de de
volverlos á los respectivos centros 
oficiales después de terminada la 
causa.

Art. 336. En los casos de los dos 
artículos anteriores ordenará tam
bién el Juez el reconocimiento por 
peritos, siempre que esté indicado 
para apreciar mejor la relación con 
d delito, de los lugares, armas, ins
trumentos y efectos á.quedichos artí
culos se refieren, haciéndose cons- 
hr por diligencia el reconocimiento 
1"el informe pericial.

A esta diligencia podrán asistir 
también el procesado y su defensor 
cu los términos expresados en el ar
ticulo 333.
, Art. 337. Cuando en el acto de 
describir Ia persona ó cosa objeto I 
del delito, y los lugares, armas, ins- 
'cunientos ó efectos relacionados con 
Cinismo, estuvieren presentes ó fue- 
rQu conocidas personas que puedan 
declarar acerca del modo y forma con 
r|ue aquel hubiese sido cometido, y

• las caúsasele las alteraciones que 
flue se observaren en dichos luga- 
íesi armas, instrumentos ó efectos, 
"aeerca de su estado anterior, serán 
Humiliadas inmediatamente des- 
l,lles de la descripción: y sus decla- 
’uciones se considerarán como com- 
l1 ■ mentó de ésta.

Art. 338. Los instrumentos, ar- 
^Usy efectos á que se refiere el arti- 
;ubj334se sellarán, si fuere posible, 
^rdando su retención y conserva-

Las diligencias á que esto die- 
i mgar se firmarán por la persona 
H cUyo poder se hubiesen hallado, 
’ 1 f‘y su defecto por dos testigos.
I m los objetos no pudieren por su 

a?uráleza conservarse en su forma 
'''.'.^itiva, el Juez resolverá lo que 

niás conveniente para con-
Hados del mejor modo posible.

Lo mismo sucederá cuando por ; 
cualquier otro motivo no pudiese i 
valerse el Juez instructor del Médi- < 
co forense. Los que se negaren al < 
cumplimiento de este deber ó le elu- " 
dieren, incurrirán en multa de 25 á : 
100 pesetas; y si insistieren en su 
negativa, serán procesados como < 
reos de desobediencia grave.

Art. 347. El Médico forense está 
obligado á practicar todo acto ó dili
gencia propios de su profesión é ins
tituto con el celo, esmero y prontitud 
que la naturaleza del caso exija y la 
administración de justicia requiera.

Art. 348. Cuando en algún caso 
además de la intervención del Mé
dico forense el Juez estimase nece
saria la cooperación de uno ó más 
Facultativos, hará el oportuno nom
bramiento.

Lo establecido en el párrafo ante
rior tendrá también lugar cuando 
por la gravedad del caso el Médico 
forense crea necesaria la coopera
ción de uno ó más comprofesores, y 
el Juez lo estimare asi.

Art. 349. Siempre que sea com
patible con la buena administración 
de justicia, el Juez podrá conceder 
prudencialmente un término al Mé
dico forense para que preste sus de
claraciones, evacúe los informes y 
consultas y redacte otros documen
tos que sean necesarios, permitién
dole asimismo designar las horas 
que tenga por más oportunas para 
practicar las autopsias y exhuma
ciones de los cadáveres.

Art. 350. En los casos de enve
nenamiento, heridas ú otras lesio
nes cualesquiera, quedará el Médi
co forense encargado de la asisten
cia facultativa del paciente, ’á no ser 
que éste ó su familia prefieran la de 
uno ó mas Profesores de su elec
ción, en cuyo caso conservará aquel 
la inspección y vigilancia que le in
cumbe para llenar el correspondien
te servicio médico-forense.

El procesado tendrá derecho á de
signar un Profesor que, con los nom
brados por el Juez instructor ó el de
signado por la parte acusadora, in
tervenga en la asistencia del pa
ciente. .

Art. 351. Cuando el Médico fo
rense ó en su defecto el designado 
ó designados por el Juez instructor 
no estuvieren conformes con el tra
tamiento ó plan curativo empleado 
por los Facultativos que el paciente 
ó su familia hubiesen nombrado, da
rán parte á dicho Juez instructor á 
los efectos que en justicia procedan. 
Lo mismo podrá hacer en su caso el 
Facultativo designado por el proce
sado. .

El Juez instructor, cuando tal dis
cordia resultare, designará mayor 
número de Profesores para que ma
nifiesten su parecer, y, consignados 
todos los datos necesarios, se ten
drán presentes para cuando en su 
dia haya de fallarse la causa.

■ Art.*352. Lo dispuesto en los ar
tículos anteriores es aplicable cuan- 

• do el paciente ingrese en la cárcel, 
hospital ú otro establecimiento, y 

. sea asistido por los Facultativos de

separados de los demás y guardados - 
aparte, evitando toda profanación.

Art. 339. Si fuere conveniente 
recibir algún informe pericial sobre ■ 
los medios empleados para la desa- ■ 
parición del cuerpo del delito, ó so
bre las pruebas de cualquiera clase 
que en su defecto se hubiesen reco
gido, el Juez lo ordenará inmediata
mente del modo prevenido en el ca
pitulo VII de este mismo título.

Art. 340. Si la instrucción tuvie
re lugar por causa de muerte violen
ta ó sospechosa de criminalidad, án- 
tes de proceder el enterramiento del 
cadáver ó inmediatamente después 
de su exhumación, hecha la des
cripción ordenada en el art. 335, se 
identificará por medio de testigos 
que, á la vista del mismo, den razón 
satisfactoria de su conocimiento.

Art. 341. No habiendo testigos 
de conocimiento, si el estado del ca
dáver lo permitiere, se expondrá al 
público ántesde practicarse la autop
sia, por tiempo á lo ménos de vein
ticuatro horas, expresando en un 
cartel, que se fijará á la puerta del 
depósito de cadáveres, el sitio, hora 
y aiaen que aquel se hubiese halla
do v el Juez que estuviese instruyen
do el sumario, á fin de que quien 
tenga algún dato que pueda contri
buir al reconocimienio del cadáver 
ó al esclarecimiento del delito y de 
sus circunstancias, lo comunique al 
Juez instructor.

Art. 342. Cuando á pesar de ta
les prevenciones no fuere el cadáver 
reconocido, recogerá el Juez todas 
las prendas del traje con que se le 
hubiese encontrado, á fin de que 
puedan servir oportunamente para 
hacer la identificación.

Art. 343. En los sumarios á que 
se refiere el art. 340, aun cuando 
por la inspección exterior pueda 
presumirse la causa de la muerte, 
se procederá á la autopsia del cadá
ver por los Médicos forenses, ó en 
su caso por los que el Juez designe, 
los cuales, después de describir[exac- 
tamente dicha operación, informa
rán sobre el origen del fallecimiento 
y sus circunstancias.

Para practicar la autopsia se ob
servará lo dispuesto en el art. 353.

Art. 344. Con el nombre de Mé
dico forense habrá en cada Juzgado 
de instrucción un Facultativo encar
gado de auxiliar á la Administra
ción de justicia en todos los casos y 
actuaciones en que sea necesaria ó 
conveniente la intervención y servi
cios de su profesión en cualquier 
punto de la demarcación judicial.

Art. 345. El Médico forense re
sidirá en la capital del Juzgado para 
c ue haya sido nombrado, y no po
drá aus’entarse de ella sin licencia 
reí Juez, del Presidente de la Au- 
c iencia de lo criminal ó del Minis
tro de Gracia y Justicia, según que 
sea por ocho dias á lo más en el pri
mer caso, 20 en el segundo, y por el 
tiempo que el Ministro estime con
veniente en el tercero.

Art. 346. En las ausencias, en
fermedades y vacantes, sustituirá al 
Médico forense otro Profesor que 
desempeñe igual cargo en la misma 
población; y si no le hubiese, el que 
el Juez designe, dando cuenta de

17.depósito de cadáveres. Podrá, sin 
embargo, el Juez de instrucción dis
poner, cuando lo considere conve
niente, que la operación se practi
que en otro lugar ó -en el domicilio 
del difunto, si su familia lo pidiere, 
y esto no perjudicare al éxito del su 
mario.

Si el Juez de instrucción no pu
diere asistir á la operación anatómi
ca delegará en un funcionario de 
policía judicial, dando fé de su asis
tencia, asi como de lo que en aque
lla ocurriere, el Secretario de la 
causa.

Art. 354. Cuando la muerte so
bacviniere por consecuencia de al- 
regun cidehte ocurrido en las vías 
férreas yendo un tren en marcha, 
únicamente se detendrá éste el tiem
po preciso para separar el cadáver 
ó cadáveres de la via, haciéndose 
constar préviamente su situación y 
estado, bien por la Autoridad ó fun
cionario de policía judicial que in
mediatamente se presente en el lu
gar del siniestro, bien por los que 
accidentalmente se hallen en el mis
mo tren, bien, en defecto de estas 
personas, por el empleado de mayor 
categoría á cuyo cargo vaya, debien
do ser preferidos para el caso los 
empleados ó agentes del Gobierno.

Se dispondrá asimismo lo con
veniente para que, sin perjuicio de 
seguir el tren su marcha, sea avisada 
la Autoridad que deba instruir las 
primeras diligencias y acordar el le
vantamiento de los cadáveres; y las 
personas antedichas recogerán en el 
acto con prontitud los datos y ante
cedentes precisos, que comunicarán 
á la mayor brevedad á la Autoridad 
competente para la instrucción de 
las primeras diligencias con el fin 
de que pueda esclarece rse el motivo 
del siniestro.

Art. 355. Si el hecho criminal que 
motivare la formación de una causa 
cualquiera consistiese en lesiones, 
los Médicos que asistieren al .herido 
estarán obligados ó dar parte de su 
estado y adelantos en los períodos 
que se les señalen, é imediatamcnte 
que ocurra cualquiera novedad que 
merezca ser puesta en conocimiento 
del Juez instructor.

Art. 856. Las operaciones de aná
lisis químico que exija la sustancia- 
cion de los procesos criminales se prac
ticarán por Doctores en Medicina, en 
Farmacia, en Ciencias Fisico químicas, 
ó por Ingenieros que se hayan dedi
cado á la especialidad química. Si no 
hubiere Doctores en aquellas Cien
cias, podrán ser nombrados Licencia
dos que tengan los conocimientos y 
práctica suficientes para hacer dichas 
operaciones.

Los Jueces de instrucción designa
rán, entre los comprendidos en el 
párrafo anterior, los peritos que han 
de hacer el análisis de las sustancias 
que en cada caso exija la administra
ción de justicia.

Cuando en el partido judicial donde 
se instruya el proceso no haya ningu
no de los peritos á quienes se refiere 
el párrafo primero, ó estén imposibilita
dos legal ó físicamente de practicar el 
análisis los que en aquel residieren, el 
Juez instructor lo pondrá en conocimi- 
miento del Presidente de la Sala ó 

. Audiencia de lo criminal, y éstenom- 

. brará el perito ó peritos que hayan de 
L practicar dicho servicio entro las per-

Ios mismos.
Art. 353. Las autopsias se harán 

en un local público que en cada pue
blo ó partido tendrá destinado la Ad
ministración para el objeto y para
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son as que designa el párrafo primero 
domiciliadas en el territorio. Al mis
mo tiempo comunicará el nombramien
to de peritos al Juez instructor para 
que ponga á su disposición, con las 
debidas precauciones y formalidades, 
las sustancias que hayan de ser ana
lizadas.

El procesado ó procesados tendrán 
derecho á nombrar un perito que 
concurra con los designados por el 
Juez. .

Art. 357. Los indicados Profesores 
prestarán este servicio en el concepto 
de peritos titulares, y no podrán ne
garse á efectuarlo sin justa causa, sién
doles aplicable en otro caso lo dispues
to en el párrafo segundo del articulo 
345.

Art. 358. Cada uno de los citados 
Profesores que informe como perito en 
virtud de orden judicial percibirá por 
sus honorarios é indemnización de los 
gastos que el desempeño de este ser
vicio lo ocasione la cantidad que se 
fije en los reglamentos, no estando 
obligado á trabajar más de tres horas 
por dia, excepto en casos urgentes ó 
extraordinarios, lo que se hará constar 
en los autos.

Art. 359. Concluido el análisis y 
firmada la declaración correspondien
te, los Profesores pasarán al Juez ins
tructor ó al Presidente de la Sala ó 
Audiencia de lo criminal en su caso 
una nota firmada de los objetos ó sus
tancias analizados y de los honorarios 
que les correspondan á tenor de lo dis
puesto en el articulo anterior.

El Juzgado dirigirá esta nota, con 
las observaciones que ^rea justas’ al 
Presidente de la Audiencia de lo cri
minal, quien la cursará elevándola al 
Ministerio de Gracia y Justicia, á no 
encontrar excesivo el número de horas 
que so supongan empleadas en cual
quier análisis, en cuyo caso acordará 
que informen tres comprofesores del 
que lo baya verificado; "y en vista de 
su dictamen, confirmará ó rebajará 
los honorarios reclamados á lo que 
fuere justo, remitiendo todo con su in
forme al expresado Ministerio.

Otro tanto hará el Presidente de la 
Audiencia cuando el análisis se hubie
re practidado durante el juicio oral.

Art. 360. El Ministro de Gracia y 
Justicia, si conceptuare excesivo» los 
honorarios, podrá también, ántes de 
decretar su pago, pedir informe, v en 
su caso nueva tasación de los mismos 
á la Academia de Ciencias exactas, fí
sicas y naturales, y en vista de lo que 
esta Corporación expusiere ó de la nue
va tasación que practicare, se confir
marán los honorarios ó se reducirán á 
lo que resultare justo, decretándose su 
pago. '

Art. 361. Para verificar éste, se 
incluirá por el Ministro de Gracia y 
Justicia en los presupuestos de cada 
año la cantidad que se conceptúe nece
saria.

Art. 362. Los Profesores mencio
nados no podrán reclamar otros hono
rarios que los anteriormente fijados 
por virtud de este servicio, ni exigir 
que el Juez ó Tribunales facilite los 
medios materiales de laboratorio ó re
activos, ni tampoco auxiliares subalter
nos para llenar su cometido.

Cuando por falta de peritos, labora
torio ó reactivos no sea posible prac
ticar el análisis en la circunscripción 
de la Audiencia de lo criminal, se prac

ticará en la capital de la provincia, y 
en último extremo en la del Reino.

Art. 363. Los Juzgados y Tribuna
les ordenarán la práctica de los análi
sis químicos únicamente en los casos 
en que se consideren absolutamente 
indispensables para la necesaria inves
tigación judicial y la recta administra
ción de Justicia.

Art. 864. En los delitos de robo, 
hurto, estafa, y en cualquiera otro en 
que deba hacerse constar la preexis
tencia de las cosas robadas, hurtadas 
ó estafadas, si no hubiere testigos pre
senciales del hecho, se recibirá infor
mación sobre los antecedentes del que 
se presentare como agraviado, y sobre 
todas las circunstancias que ofrecieren 
indicios de hallarse éste poseyendo 
aquellas al tiempo en que resulte co
metido el delito.

Art. 365. Cuando para la califica
ción del delito ó de sus circunstancias 
fuere necesario estimar el valor de la 
cosa que hubiese sido su objeto ó el 
importe del perjuicio causado ó que 
hubiera podido causarse, el Juez oirá 
sobre ello al dueño ó perjudicado, y 
acordará depues el reconocimiento 
pericial en la forma determinada en el 
capitulo VII de este mismo titulo. El 
Juez facilitará á los peritos nombra
dos las cosas y elementos directos de 
apreciación sobre que hubiere de re
caer el informe, y si no estuvieren á 
su disposición, les suministrará los da
tos oportunos que se pudieren reunir, 
previniéndoles en tal caso que hagan 1 reconocimiento.
la tasación y regulación de perjuicios 
de un modo prudente, con arreglo álos 
datos suministrados.

Art. 366. Las diligencias preveni
das en este capitulo y en el anterior se 
practicarán con preferencia á las de
más del sumario, no suspendiéndose 
su ejecución sino para asegurar la per
sona del presunto culpable, ó para dar 
el auxilio necesario á los agraviados 
por el delito. 

Art. 367. En ningún caso se ad- del procesado, y comprobar la identi- 
mitirán durante el sumario reclama- dad de su persona se traerá al sumario
ciones ni tercerías que tengan por ob- certificación de su inscripción de na
jeto la devolución de los efectos que 
constituyen el cuerpo del delito, cual
quiera que sea su clase y la persona 
que los reclame.

CAPITULO III.
De la iclenticlacl clcl ddhicuente y ele 

sus circunstancias person ales.

Art. 368. Cuantos dirijan cargo á 
determinada persona deberán recono
cerla judicialmente, si el Juez ins
tructor, los acusadores ó el mismo 
inculpado conceptúan fundadamente 
precisa la diligencia para la identifi
cación de este último con relación á 
los designantes, á fin de que no ofres- 
can diada quién es la persona á que 
aquellos se refieren.

Art. 369. La diligencia de reco- 
nocimdento se practicará poniendo á 
la vista del que hubiere de verificarlo 
la persona que haya de ser reconoci
da, haciéndola comparecer en unión 
con otras de circunstancias exteriores 
semejantes. A presencia de todas ellas 
ó desde un punto en que no pudiere 
ser visto, según al Juez pareciere más 
conveniente, el que debe practicar el 
reconocimiento manifestará si se en
cuentra en la rueda ó grupo la perso
na á quien hubiese hecho refereneia 
en sus declaraciones, designándola, 

en caso afirmativo, clara y determina
d amen te.

En la diligencia qne se extienda se ; 
harán constar todas las circunstancias 
del acto, así como los nombres de to
dos los que hubiesen formado la rue
da ó grupo.

Art. 370. Cuando fueren varios 
los que hubieren de reconocer á una 
persona, la diligencia expresada en el 
artículo anterior deberá practicarse 
separadamente con cada uno de ellos, 
sin que puedan comunicarse entre si 
hasta que se haya efectuado el último 
reconocimiento.

Cuando fueren varios los que hu- 
hieren de ser reconocidos por una I 
misma persona, podrá hacerse el re 
conocimiento de todos en un solo
acto.

Art. 371. El que detuviere ó I 
prendiere á algún presunto culpable 
tomará las precauciones necesarias ' 
para que el detenido ó preso no haga ■ 
en su persona ó traje alteración algu
na que pueda dificultar su reconocí- 
miento por quien corresponda.

Art. 372. Análogas precauciones 
deberán tomar los Alcaides de las cár- 
celes y los Jefes de los depósitos de rio está obligado á dar los anteceden- 
detenidos; y si en los establecimientos ------- 1“ —
de su cargo hubiere traje reglamenta
rio, conservarán cuidadosamente el 

1 de aquel en que se recíba la petición
(j justificando, si así no lo hiciere, la

dé que puedan vestirlo cuantas veces causa legítima que lo hubiese impe- 
fuere conveniente para diligencias de dido.

‘ ‘ . En los Juzgados se atenderá tam-
Art. 373. Si se originare alguna bien preferentemente al cumplimiento 

duda sobre la identidad del procesado, de este servicio, d ebiendo ser corregi
dos disciplinariamente los funciona

que lleven los presos ó detenidos al 
ingresar en el establecimiento, á fin 

se procurará acreditar ésta por cuan
tos medios fueren conducentes al 
objeto.

Art. 374. El Juez hará constar, 
con la minuciosidad posible, las señas 
personales del procesado, á fin de que 
la diligencia pueda servir de prueba 
de su identidad.

Art. 375. Para acreditar la edad 

cimiento en el Registro civil ó de su 
partida do bautismo, si no estuviere 
inscrito en el Registro.

En todo caso, cuando no fuere po
sible averiguar el Registro civil ó par
roquia en que deba constar el naci
miento ó el bautismo del procesado, ó 
no existiesen su inscripción y partida; y 
cuando por manifestar el procesado 
haber nacido en punto lejano hubiere 
necesidad de emplear mucho tiempo 
en traer á la causa la certificación 
oportuna no se detendrá el sumario, 
y se suplirá el documento del artícelo 
anterior por informe que acerca de la 
edad del procesado, y prévio su exá- 
men físico, dieren los Médios forenses 
ó los nombrados por el Juez.

Art. 376. Cuando no ofreciere dur 
da la identidad del procesado, y cono
cidamente tuviese la edad que el Códi
go penal requiere para poderle -exigir 
la responsabilidad criminal en toda 
su extensión, podrá prescindirse de 
la justificación expresada en el artícu
lo anterior, si su práctica ofreciese al
guna dificultad ú ocasionase dilacio
nes extraordinarias.

En las actuaciones sucesivas y du- 
durante el juicio, el procesado será 
designado con el nombre con que fue
re conocido ó con el que él mismo 

. dijere tener.

Art. 377. Si el Juez instructor l0 
¡ conceptuase conveniente, podrá pedir
■ informes sobre la moralidad del proco- 1

sado álos Alcaldes de barrio ó á ios 
correspondientes funcionarios de po. 
licia del pueblo ó pueblos en que bu. 
biese residido.

Estos informes serán fundados, y 
sí no fuero posible fundarlos, se ma
nifestará la causa que lo impidiere.

Los que los dieren no contraerán 
responsabilidad alguna sino en caso 
de malicia probada.

Art. 378. Podrá ademas el Juez 
recibir declaración acerca de la con
ducta del procesado á todas las perso
nas que por el conocimiento que tu
vieren de este puedan ilustrarle sobre 

, ello.
Art. 379. Se traerán á la causa 

los antecedentes penales del procesa
do, pidiendo los anteriores á la crea

' cion del Registro central de penados 
■ de 2 Octubre de 1878 á los Juzgados 
: donde se presuma que puedan en su 

caso constar, y los posteriores exclu
sivamente al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

El Jefe del Registro en el ministe-

tes que se le reclamen ó certificación 
negativa en su caso en el improroga- 
ble término de tres dias, á contar des- 

rios que lo posterguen.
zArt. 380. Si el procesado fuere 

mayor de nueve años y menor de 15, 
el Juez recibirá información acerca 
del criterio del mismo, y especialmen
te de su aptitud para apreciar la cri- 
mínalídaddel hecho que hubiese dado 
motivo á la causa. ,

En esta imformaciom serán oidas 
las personas que puedan deponer con 
acierto por sus circunstancias perso
nales y por las relaciones que hayan 
tenido con el procesado ántes y des
pués de haberse ejecutado el hecho. 
En su defecto se nombrarán dos Tro- 
fesores de instrucción primaria pnl3 
que unión del Médico forense ó de 
que haga sus veces examinen al p10 
cesade y emitan su dictámen.

Art. 381. Si el Juez advirtiere en 
el procesado indicios de enajenación 
mental, le someterá inmediatanien 
á la observación de los Médicos foren 
ses en el establecimiento en que es i 
viese preso, ó en otro público si fueI 
más á propósito ó estuviese en 
bertad.

Los Médicos darán en tal caso su 
informe del modo expresado en el c 
pítulo VII de este título.

Art. 382. Sin perjuicio de lo d^ 
puesto en el artídulo anterior, el 
recibirá información acerca de la e 
jenacion mental del precesado en 
forma prevenida en el artículo ob ■

Art. 383. Si la demencia, s o d  
viniera después de cometido el c e 
concluso que sea el sumario se - 
dará archivar la causa por el lim 
competente hasta que el 
recóbrela salud, disponiéndose ‘ 
más respecto de este lo que c . 
penal prescribe para los que CJ . 
el hecho en estado de déme o
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Si hubiese algún otro procesado 
r ra,z,on del mismo delito que no se 

encontrase en el caso del anterior, 
coiiuinuará la causa solamente en 
cnanto al mismo.

Art. 384. Desdo que resultare del 
-nmario algún indicio racional de cri- 
núnalidad contra determinada persona 
se dictará auto declarándola procesada 
v mandado que se entiendan con ella 
jas diligencias en la forma y del modo 
dispuesto en este título y en los demás 
de esta ley. ,

El procesado podra, desde el mo
mento de serlo, aconsejarse de letra
do mientras no estuviere incomuni
cado, y valerse de él bien para instar 
la pronta terminación del sumario, 
bien para solicitar la práctica de clili- 
irencias que le interesen, y para for
mular pretenciones que afecten á su 
situación. En el primer caso podrá re
currir en queja á la Audiencia, y en 
los otros dos apelar para ante la mis
ma si el Juez instructor no accediese 
áBus deseos. .

Estas apelaciones no serán admisi
bles más que en un sola efecto.

Para cumplir lo determinando en 
este artículo, el Juez instructor dis
pondrá que el procesado menor de 
edad sea habilitado de Procurador y 
Abogado, á no ser que él mismo ó su 
representante legal designen personas 
que merezcan su confianza para di
cha representación y defensa.

que por ningún concepto puedan ha- , ] 
cérsele de un modo capcioso ó su- 1 
jestivo.

Tampoco se podrá emplear con el 
procesado género alguno ele coacción 
ó amenaza.

Art. 390. Las relaciones que ha- . 
gan los procesados ó respuestas que 1 ■ 
den serán orales. Sin embargo, el . 
Juez de instrucción, teniendo siempre । 
en cuéntalas circunstancias de aque- : 
líos y la naturaleza de la causa, podrá i 
permitirles que redacten á su precen- 
cia una contéstasion escrita sobre pun- i 
tos difíciles de explicar, ó que también । 
consulten á su presencia apuntes ó no- ¡ 
tas.

Art. 391. Se pondrán de maní- < 
fiesto al procesado todos los objetos । 
que constituyan el cuerpo del delito ó < 
los que el Juez consideie conveniente 
á fin de que los reconozca.

Se le interrogará sobre laproceden- ■ 
cia de dichos objetos, su destino y la 
razón de haberlos encontrado en su 
poder; y en general será siempre in- i 
terrogado sobre cualquiera otra cir
cunstancia que conduzca al esclareci
miento de la verdad.

El Juez podrá ordenar al procesado 
pero sin emplear ningún género de 
coacción, que escriba á su presencia 
algunas palabras ó frases cuando esta 
medida la considere útil para desvane
cer las dudas que surjan sobre la le
gitimidad de un escrito que se le atri
buya.

Art. 392. Cuando el procesado re
húse contestar, ó se finja loco, sordo 
ó mudo, el Juez instructor le advertirá 
que no obstante su silencio y su simu
lada enfermedad se continuará la ins
trucción del proceso.

De estas circunstancias se tomará 
razón por el Secretario, y el Juez ins
tructor procederá á investigar la ver
dad de la enfermedad que aparente el 
procesado, observando á este efecto lo 
dispuesto en los respectivos artículos 
de los capítulos 11 y VII de este mis
mo titulo.

Art. 393. Cuando el examen del 
procesado se prolongue mucho tiempo, 
ó el número de preguntas que se le 
hayan hecho sea tan considerable qne 
hubiese perdido la serenidad de juicio 
necesaria para contestar á lo además 
que deba preguntársele, se suspenderá 
el exámen, concediendo al procesado 
el tiempo necesario para descansar y 
recuperar la calma. Siempre se hará 
constar en la declaración misma el 
tiempo que se haya invertido en el 
interrogatorio.

Art. 394. El Juez que infringiere 
lo dispuesto en el articulo anterior y 
en el 389 será corregido disciplinaria
mente, á no ser que incurriere en ma
yor responsabilidad.

Art. 395. El procesado no podrá, 
á pretexto de incompetencia del Juez, 
excusarse de contestar á las preguntas 
que se le dirijan, si bien podrá protes
tar la incompetencia, consignándose 
asi en los autos.

Art. 396. Se permitirá al procesado 
manifestar cuanto tenga por conve
niente para su exculpación ó para la । explicación de los hechos, evacuándose 
con urgencia las citas que hiciere y las 
demás diligencias que propusiere, si el 
Juez las estima conducentes para la 
comprobación de sus manifestaciones.

I En ningún caso podrán hacerse al

CAPITULO IV.

De las declaraciones de los procesados.

Art. 385. El Juez, de oficio ó á 
instancia del Ministerio fiscal ó del 
querellante particular, hará que los 
procesados presten cuantas declara
ciones considere convenientes para la 
averiguación de los hechos, sin que 
ni el acusador privado ni el actor civil 
puedan estar presentes al interrogato- 
do cuando así lo disponga el Juez 
instructor.

Art. 386. Si el procesado estuvie- 
•n detenido, se le recibirá la primera 
declaración dentro del término de 24 
borag.

Este plazo podrá prorogarse por 
otras 48 si mediare causa grave la cual 
Se expresará en la providencia en que 
so acordase lapróroga.

Art. 387. No se exigirá juramen- 
pá los procesados, exhortándoles so- 
pnacnte á decir verdad y advirtiéndo- 
Cs el Juey, de instrucción que deben 
responder de una manera precisa, cla- 
ray conforme á la verdad, á las pre- 
PnntáB que les fueren hechas.
.M 388. En la primera declara- 

C1°u será preguntado el procesado por 
811 nombre, apellidos paterno y mater- 

apodo, si lo tuviere, edad, natura- 
fpa; vecindad, estado, profesión, arte, 

oucio ó modo de vivir, si tiene hijos, 
Sl /ué procesado anteriormente, por 
De delito, ante qué Juez ó Tribunal, 
De pona se le impuso, si la cumplió, 
p sabe leer y escribir y si conoce el 

Divo porque se le ha procesado.। 389. Las preguntas que se
( bagan en todas las declaraciones 

i jl 6 hubiere de prestar se dirigirán á
Da ^UoHadon de los hechos y á la 

I ación en ellos del procesado y 
| c p8 demás personas que hubieren 

• atribuido áejecutarlos ó encubrirlos.
preguntas serán directas sin 

procesado cargos ni íé’conveñciones, 
ni se le leerá parte alguna del sumario 
más que sus declaraciones anteriores 
si lo pidiere, á no ser que el Juez hu
biese autorizado la publicidad de aquel 
en todo ó en parte.

Art. 397. El procesado podrá dic
tar por si mismo las declaraciones. Si 
no lo hiciere, lo hará el Juez procuran- ’ 
do, en cuanto fuere posible, consignar 
las mismas palabras de que aquel se 
hubiese valido.

Art. 398. Si el procesado no supie
re el idioma español ó fuere sordo-mu- 
dc, so observará lo dispuesto en los 
artículos 440, 441 y 442.

Art. 399. Cuando el Juez considere 
conveniente el exámen del procesado 
en el lugar de los hechos acerca de los 
cuales deba ser examinado ó ante las 
personas ó cosas con ellos relaciona
das, se observará lo dispuesto en el ar
ticulo 438.

Art. 400. El procesado podrá de
clarar cuantas veces quisiere, y el Juez 
1q  recibirá inmediatamente la declara
ción si tuviere relación con la causa.

Art. 401. En la declaración se 
consignarán integramente las pregun
tas y las contestaciones.

Art. 402. El procesado podrá 
leer la declaración, y el Juez le en
terará de que le asiste este derecho.

Si no úsate de él, la leerá el Secre 
tario á su presencia.

Art. 403. Se observará lo dis
puesto en el art. 450 respecto á ta
chaduras ó enmiendas.

Art. 404. La diligencia se firma
rá por todos los que hubiesen interve
nido en el acto y se autorizará por el 
Secretario.

Art. 405. Si en las declaraciones 
posteriores se pusiere el procesado en 
contradicción con sus declaraciones 
primeras ó retractare sus confesiones 
anteriores, deberá ser interrogado so
bre el móvil de sus contradicciones y 
sobre las causas de su retractación.

Art. 406. La confesión del proce
sado no dispensará al Juez de instruc
ción de practicar todas las diligen
cias necesarias á fin de adquirir el 
convencimiento de la verdad de la 
confesión y de la existencia del delito.

Con este objeto, el Juez instructor 
interrogará al procesado confeso para 
que explique todas las circunstancias 
del delito y cuanto pueda contribuir á 
comprobar su confesión, si fué autor 
ó cómplice, y si conoce á algunas 
personas que fueren testigos ó tuvie
ren conocimiento del hecho.

Art. 407. Respecto á la incomu
nicación de los procesados se obser- 
servará lo dispuesto en los artículos 
506 al 511. '

Art. 408. No se leerán al procesa
do les fundamentos del auto de inco
municación cnando le fuere notifica
do, ni se le dará copia de ellos.

■ Art. 409. Para recibir declaración 
1 al procesado menor de edad no habrá 

necesidad de nombrarle curador.

CAPITULO V.

De las declaraciones de los testigos. 

Art. 410. Todos los que residan 
en territorio español, nacionales ó ex
tranjeros, que no estén impedidos, 
tendrán obligación de concurrir al 
llamamiento judicial para declarar 
cuanto supieren sobre lo que les fuere

preguntado si para ello se les cita con 
las formalidades prescritas en la ley.

Art. 411. Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior el Rey, 
su Consorte, el Príncipe heredero y el 
Regente del Reino.

Art. 412. Estarán exentos tam
bién de concurrir al llamamiento del 
Juez, pero no de declarar:

l .° Las demás personas Reales.
2 .° Los ministros de la Corona.
3 .° Los Presidentes del Senado y 

del Congreso de los Diputados.
4 .° El Presidente del Consejo do 

Estado.
5 .° Las Autoridades judiciales de 

categoría superior á la del que reci
biere la declaración.

6 / El Gobernador civil y Delegado 
de Hacienda de la provincia, el capí- 
tan general del distrito y el Goberna
dor militar en cuyo territorio se hu
biere de recibir la declaración.

7 .°Los embajadores y demás Repre
sentantes diplomáticos acreditados 
cerca del Gobierno español.

8 .° Los Capitanes Generales del 
Ejército y Armada.

9 .° Los Arzobispos y Obispos.
Art. 413. Cuando fuere necesaria 

ó conveniente la declaración de alguna 
de las personas designadas en el artí
culo anterior, el Juez pasará á su do
micilio ó residencia oficial, previo avi
so, señalándole dia y hora.

Art. 414. La resistencia de cual
quiera de las personas mencionadas 
en el art. 412 á recibir en su domici
lio ó residencia oficial al Juez, ó á de
clarar cuanto supieren sobre lo que les 
fuere preguntado respecto á los he
chos del sumario, se pondrá en cono
cimiento del Tribunal Supremo para 
los efectos que procedan.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior las personas mencio
nadas en el núm. 7.° de dicho artícu
lo. Si incurrieren éstas en la resisten
cia expresada, el Juez lo comunicará 

, inmediatamente al Ministro de Gracia 
y Justicia remitiendo testimonio ins
tructivo, y se abstendrá de todo pro- 

| cedimiento respecto á ellas, hasta que 
i el Ministro le comunique la Real ór- 
1 den que sobre el caso ¿e dictáre.

Art. 415. Las personas compren- 
i didas en los números 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 
' 6.°, 8.° y 9.® del art. 412 podrán in

formar por escrito sobre los hechos de 
: que tengan conocimiento por razón de 
| sus cargos.
1 De la misma manera podrán infor

mar los funcionarios del orden judi
cial ó Ministerio fiscal que se encuen-

1 tren en este caso.
Serán invitadas á prestar su decla- 

i ración por escrito las personas com- 
1 prendidas en el núm. 7.°, remitiéndo

se al efecto al Ministerio de Gracia y 
Justicia, con atenta comunicación pa- 

■ ra el de Estado, un interrogatorio que 
comprenda todos los extremos á que 
deban contestar, á fin de que puedan 
hacerlo por la via diplomática.

Art. 416. Están dispensados de la 
' obligación de declarar:

l .° Los parientes del procesado en 
línea directa ascendente ó descenden- 

1 tes, su cónyuge, sus hermanos con
sanguíneos ó uterinos y los laterales । consanguíneos hasta el segundo grado 
civil, así como los parientes naturales 

¡ á que se refiere el núm. 3.° del artícu- 
I lo 261.
I El Juez instructor advertirá al tes-
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tigo que se halle comprendido en el 1 lancias, u poseyeren datos convenien- 
párrafo anterior que no tiene obliga- | tes para la comprobación ó averigua
ción de declarar en contra del proce- cion del delito y del delincuente.
sado; pero que puede hacer las ma
nifestaciones que considere oportunas, 
consignándose la contestación que 
diere á esta advertencia.

2 .° El Abogado del procesado res
pecto á los hechos que éste le hubiese 
confiado en su calidad de defensor.

Si alguno de los testigos se encon
trase en las relaciones indicadas en 
los párrafos precedentes con uno ó 
varios de los procesados, estará obli
gado á declarar respecto á los demás, 
á no ser que su declaración pudiera 
comprometer á su pariente ó defen
dido.

Art. 417. No podrán ser obliga
dos á declarar como testigos:

l .° Los eclesiásticos y ministros de 
los cultos disidentes sobre los he
chos que les fueren revelados en el 
ejercicio de las funciones de su mi
nisterio.

2 .a Los funcionarios públicos, tan
to civiles como militares, de cualquie
ra clase que sean, cuando no pudieren 
declarar sin violar el secreto que por 
razón de sus cargos estuviesen obliga
dos á guardar, ó cuando, procediendo 
en virtud de obediencia debida, no 
fueren autorizados por su superior 
jerárquico para prestar la declaración 
que se les pida.

3 .a Los incapacitados física ó mo
ralmente.

Art. 418. Ningún testigo podrá ser 
obligado á declarar acerca de una pre
gunta cuya contestación pueda perju
dicar material ó moralmente y de una 
manera directa é importante ya á la 
persona, ya á la fortuna de alguno de 
los parientes á que se refiere el artí
culo 416.

Se exceptúa el caso en que el delito 
revista suma gravedad por atentar á 
la seguridad del Estado, á la tranqui
lidad pública ó á la sagrada persona 
del Rey ó de su sucesor.

Art. 419. Si el testigo estuviera 
físicamente impedido de acudir al lla
mamiento judicial, el Juez instructor 
que hubiere de recibirle la declaración 
se constituirá en su domicilio, siem
pre que el interrogatorio no haya de 
poner en peligro la vida del enfermo.

Art. 420. El que sin estar impe
dido no concurriere al primer llama
miento judicial excepto las personas 
mencionadas en el art. 412, ó se re
sistiere á declarar lo que supiese acer
ca de los hechos sobre que fuere pre
guntado á no estar comprendido en las 
exenciones de los artículos anteriores, 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pese
tas, y sí persistiere en su resistencia 
será conducido en el primer caso á la 
presencia del Juez instructor por los 
dependientes de la Autoridad y pro
cesado por el delito de denegación do 
auxilio que respecto de los testigos y 
peritos define el Código penal, y en 
el segundo caso será también proce
sado por el de desobediencia grave á 
la Autoridad.

La multa será impuesta en el acto 
de notarse ó cometerse la falta.

Art. 421. El Juez de instrucción 
ó municipal en su caso hará concurrir 
á su presencia y examinará á los tes
tigos citados en la denuncia ó en la 
querella, ó en cualesquiera otras de
claraciones ó diligencias, y á todos los 
demás que supieren hechos ó circuns-

Se procurará, no obstante, omitir 
la evacuación de citas impertinentes ó 
inútiles.

Art. 422. Si el testigo residiere 
fuera del partido ó término municipal 
del Juez que instruyese el sumario, 
éste se abstendrá de mandarle compa
recer á su presencia, á no ser que lo 
considere absolutamente necesario pa
ra la comprobación del delito ó para 
el reconocimiento de la persona del 
delincuente, ordenándolo en este caso 
por auto motivado.

También deberá evitar la compa
recencia de los empleados de vigi
lancia pública que tengan su residen
cia en punto distinto de la capital del 
Juzgado, de los Jefes de estación, 
maquinistas, fogoneros, conductores, 
telegrafistas, factores, recaudadores, 
guarda-agujas ú otros agentes que 
desempeñen funciones análogas, á los 
cuales citará por conducto de sus je
fes inmediatos cuando sea absoluta
mente indispensable su comparecen
cia.

Art. 423. En el caso de la regla 
general comprendida en el párrafo 
primero del artículo anterior, asi como 
en el del segundo, cuando la urgencia 
de la declaración fuese tal que no per
mitiera la dilación consiguiente á la 
citación del testigo por conducto de 
sus Jefes inmediatos, y el empleado 
de que se trate no pudiera abandonar 
el servicio que presta sin grave peligro 
ó estorsion para el público, el Juez 
instructor de la causa comisionará 
para recibir la declaración al que lo 
fuera del término municipal ó del 
partido en que se hallare el testigo.

Art. 424. Si el testigo residiere

veniente hacerle para el mayor escla
recimiento de los hechos.

Art. 428. El Secretario del Juez 
comisionado que haya de autorizar la 
declaración expedirá la cédula preve
nida en el art. 175 con todas las cir
cunstancias expresadas en el mismo, 
y la de haberse de recibir la declara
ción en virtud de suplicatorio, exhorto 
ó mandamiento.

Art. 429. Los testigos que depen
dan de la jurisdicción militar podrán, 
según el Juez de instrucción lo esti
me oportuno, ser examinados por él 
mismo como los demás testigos, ó por 
el Juez militar competente. En el pri
mer caso el Juez de instrucción debe
rá mandar que la citación hecha al 
testigo se ponga en conocimiento del 
Jefe del cuerpo á que perteneciere. 
En el segundo caso se observará lo 
dispuesto en los dos artículos anterio
res.

Si algún testigo dependiente de la 
jurisdicción militar rehusare compa
recer ante el Juez de instrucción, ó 
se negare á prestar juramento ó á 
contestar al interrogatorio que se le 
hiciere, el Juez de instrucción se di
rigirá al superior del testigo desobe
diente, cuyo superior, además de cor
regir al testigo, de lo cual dará inme
diato conocimiento al Juez instructor, 
le hará comparecer ante éste para de
clarar.

Art. 430. Los testigos podrán ser 
citados personalmente donde fueren 
habidos.

Cuando sea urgente el exámen de 
un testigo podrá citársele verbalmen
te para que comparezca en el acto sin 
esperar á la expedición de la cédula 
prescrita en el artículo 175, haciendo 
constar sin embargo en los autos el 
motivo de la urgencia.

También podrá en igual caso cons
tituirse el Juez instructor en el domi
cilio de un testigo ó en el lugar en 
que se encuentre para recibirle decla
ración.

Art. 431. El Juez instructor po
drá habilitar á los agentes de policía 
para practicar las diligencias de cita
ción verbal ó escrita si lo considera 
conveniente.

Art. 432. Si el testigo no tuviere 
domicilio conocido ó se ignorase su 
paradero el Juez instructor ordenará 
lo conveniente á los funcionarios de 
policía, ú oficiará á la Autoridad 
administrativa á quien corresponda 
para que lo averigüen y le den parte 
del resultado dentro del plazo que 
les hubiere fijado. Trascurrido este 
plazo sin haber averiguado el parade
ro del testigo, se publicará la cédula 
de citación en el periódico oficial de 
pueblo de la residencia del Juez, y en 
su defecto en cualquier otro que all 
se publique.

Se insertará también la cédula, si 
el Juez lo estima conveniente, en los 
periódicos oficiales ó particulares de 
la capital de la provincia y del lugar 
donde se presuma hallarse el testigo, 
y en la Gaceta de Madrid.

En estos casos se unirá á los autos 
un ejemplar de cada periódico en que 
se hubiere publicado la citación.

Art. 433. Al presentarse á decla
rar los testigos entregarán al Secreta
rio la copia de la cédula de citación.

Los testigos púberes prestarán ju
ramento de decir todo lo que supieren

en el extranjero, se dirigirá suplicato
rio por la vía diplomática y por con
ducto del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al Juez extranjero competente 
para recibir la declaración. El supli
catorio debe contener los anteceden
tes necesarios é indicar las preguntas 
que se han de hacer al testigo, sin 
perjuicio de que dicho Juez las am
plié según lo sugieran su discreción 
y prudencia.

Si la comparecencia del testigo an
te el Juez instructor ó Tribunal fuere 
indispensable y no se presentase vo
luntariamente, se pondrá en conoci
miento del Ministerio de Gracia y 
Justicia para que adopte la resolución 
que estime oportuna.

Art. 425. Si la persona llamada á 
declarar ejerce funciones ó cargo pú
blico, se dará aviso, al mismo tiempo 
que se practique la citación, á su su
perior inmediato para que lo nombre 
sustituto durante su ausencia, si lo 
exigiere así el interés ó la seguridad 
pública.

Art. 426. Los testigos serán cita
dos en la forma establecida en el 
título VII del libro primero de este 
Código.

Art. 427. Cuando el testigo no 
hubiere de comparacer ante el Juez 
instructor para prestar la declaración 
se harán constar en el suplicatorio, 
exhorto ó mandamiento que se expida 
las circunstancias precisas para la de
signación del testigo y las preguntas 
á que deba contestar, sin perjuicio do 
las que el Juez ó Tribunal que le re
cibiere la declaración considere con

respecto á lo que les fuere pregm 
tado.

El Juez instructor, ántes de recibir 
al testigo púber el juramento y de in. 
terrogar al impúber, les instruirá de 
la obligación que tienen de ser vera, 
ces, y en su caso de las ponas con 
que el Código castiga el delito de 
’also testimonio en causa criminal.

Art. 434. El juramento se presta, 
rá en nombre do Dios.

Los testigos prestarán el juramento 
con arreglo á su religión.

Art. 435. Los testigos declararán i 
separada y secretamente á presencia 
del Juez instructor y del Secretario. 
Si lo hicieren en otra forma, salvólos 
casos especiales señalados en esta ley, 
será corregido disciplinariamente el 
Juez instructor á no ser que incurra 
en responsabilidad criminal por la 
falta.

Art. 436. El testigo manifestará 
primeramente su nombre, apellidos 
paterno y materno, edad, estado y 
profesión, sí conoce ó no al procesado 
y á las demás partes, y si tiene con 
ellos parentesco, amistad ó relaciones 
de cualquiera otra clase, si ha estado 
procesado y la pena que se le impuso.

El Juez dejará al testigo narrar sin 
interrupción los hechos sobre los cua
les declare, y solamente le exigirá las 
explicaciones complementarias que 
sean conducentes á desvanecer los con
ceptos oscuros ó contradictorios. Des
pués la dirigirá las preguntas que es
time oportunas para el esclarecimien
to de los hechos.

Art. 437. Los testigos declararán 
de viva voz, sin que les sea permitido 
leer declaración ni respuesta alguna 
que lleven escrita.

Podrán, sin embargo, consultar al
gún apunte ó memoria que contenga 
datos difíciles de recordar.

El testigo podrá dictar las contes
taciones por sí mismo. ,

Art. 438. El Juez instructor podra 
mandar que se conduzca al testigo al 
lugar en que hubieren ocurrido los he
chos, y examinarle allí ó poner á su 
presencia los objetos sobre que hu
biere de versar la declaración.

En este último caso, podrá el Jue.z 
instructor poner á presencia del testi
go dichos objetos, solos ó mezclado» 
con otros semejantes, adoptando ade
mas todas las medidas que su primen' 
cia le sugiera para la mayor exactitu1 
de la declaración. .

Art. 439. No se harán al testig. 
preguntas capciosas ni sujestívas, , 
se empleará coacción, engaño, pr0^e- 
sa ni artificio alguno para oblig^'0, 
inducirle á declarar en determmai 
sentido.

Art. 440. Si el testigo no cute 
diere ó no hablare el idioma esp»11 ' 
se nombrará un intérprete, que 
tará á su presencia juramento 
ducirse bien y fielmente en el dese 
peño de su cargo.

Por este medio se harán al ^eS^. 
las preguntas y se recibirán sus c 
testaciones, que éste podrá dictar I 
su conducto.

En este caso, la declaración 
consignarse en el proceso en t 
ma empleado por el testigo y tra '• 
do á continuación al español.

Art. 441. El intérprete será ekr 
do entre los que tengan título de 
si los hubiere en el pueblo. En su 
fecto, será nonbrado un maestro

debe^ 
1 iílic
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Pliego núm. 6 del Suplemento al nm. 2446.
> Art. 447. El Juez do instrucción, 1 todos los concurrentes, expresarcorrespondiente idioma, y sí tampoco 

]e hubiere, cualquiera persona que lo 
sepa- ...

Si m aun de esta manera pudiera 
obtenerse la traducción, y las revela
ciones que se esperasen del testigo 
fueren importantes, se redactará el 
pliego de preguntas que hayan de di
rigírsele, y se remitirá á la oficina de 
Interpretación de Lenguas del Minis
terio de Estado para que, con prefe
rencia á todo otro trabajo, sean tradu
cidas al idioma que hable el testigo.

El interrogatorio ya traducido se 
entregará ai testigo para que á presen
cia del Juez se entere de su contenido 
y redacte por escrito en su idioma las 
oportunas contestaciones, las cuales 
se remitirán del mismo modo que las 
preguntas á la Interpretación de Len
guas. . ,

Estas diligencias las practicarán los 
Jueces con la mayor actividad.

Art. 442. Si el testigo fuere sor- 
do-mudo y supiere leer, se le harán 
por escrito la preguntas. Si supiere 
escribir, contestará -por escrito. Y si 
no supiere lo uno ni lo otro, se nom
brará un intérprete, por cuyo condue
lo so le harán las preguntas y se reci
birá sus contestaciones.

Será nombrado intérprete un maes
tro titular de sordo-mudos si lo hubie
re en el pueblo, y en su defecto cual
quiera que supiere comunicarse con el 
testigo.

El nombrado prestará juramento á 
presencia del sordo-mudo ántes de 
comenzar á desempeñar el cargo.

Art. 443. El testigo podrá leer por 
si mismo la diligencia de su declara- 
cien: si no pudiere, por hallarse 
alguno de los casos comprendidos 
los artículos 440 y 442, se la leerá 
intérprete, y en ios demás casos 
Secretario.

cn 
en 
el 
el

E1 Juez advertirá siempre á los in
teresados el derecho que tienen de 
leer por si mismos sus declaraciones.

Art. 444. Estas serán firmadas por 
el Juez y por todos los que en ellas 
hubiesen intervenido si supieren y 
pudieren hacerlo, autorizándolas el 
Secretario.

Art. 445. No se consignarán en 
los autos las declaraciones de los tes
tigos que, según el Juez, fuesen ma- 
uifiestamente inconducentes para la 
comprobación de los hechos objeto 
del sumario. Tampoco se consignarán 
cu cada declaración las manifestació- 
ues del testigo que se hallen en el 
ufismo caso; pero se consignará siem- 
Pl'e todo lo que pueda servir así de 
cargo como de descargo.

E:i el primer caso se hará expresión 
Por medio de diligencia de la compa- 
^cencia del testigo y del motivo de no 
escribirse su declaración.

. Art. 446. Terminada la declara- 
Cl°n, el Juez instructor hará saber al 
Estigo la obligación de comparecer 
P^’a declarar de nuevo ante el Tribu- 
11:11 competente cuando se le cite para 
c-lo, así como Ja de poner en conoci
miento de dicho Juez instructor los 
cambios do domicilio que hiciere has- 
E sor citado para el juicio oral; bajo 
apercibimiento, si no lo cumple, de 

cartigado con una multa de 5 á 50 
Pesetas á no ser que incurriere en 
E^ponsabilidad CLiminal por la falta.

Estas prevenciones se harán cons- 
ul final de la misma diligencia de 

IX u -aracion.

o
al remitir el sumario al Tribunal com-1 alguno no lo hiciere, la razón que para
petente, pondrá en su conocimiento 
los cambios de domicilio que los tes
tigos le hubiesen participado.

Lo mismo hará respecto de los que 
se lo participen después que hubiese 
remitido el sumario hasta la. termina
ción de la causa.

Art. 448. Si el testigo manifesta
re, al hacerle la prevención referida 
en el art. 446, la imposibilidad de 
concurrir por haber de ausentarse 
de la Península, y también en el ca
so en que hubiere motivo racional
mente bastante para temer su muer
te ó incapacidad física ó intelectual 
antes de la apertura, del juicio'oral, 
el Juez instructor hará saber al reo 
c ue nombre A bogado en el termino 
de 24 horas, si aun no le tuviere, ó 
c e lo contrario que se le nombrará 
de oficio, para que le aconseje en el 
acto de recibir la declaración del 
testigo. Trascurrido dicho término el 
Juez recibirá juramento y volverá 
á examinar á éste á presencia del 
procesado y de su Abogado defensor, 
y á presencia asimismo del Fiscal y 
del querellante, si quisieren asistir al 
acto, permitiendo á estos hacerle 
cuantas preguntas tengan por conve
niente, excepto las que el Juez deses
time como manifiestamente imperti
nentes.

En la diligencia se consignarán las 
contestaciones á estas preguntas, y se
rá firmada por todos los asistentes.

Art. 449. En caso de inminente 
peligro de muerte del testigo, se proce
derá con toda urgencia á recibirle 
declaración en la forma expresada en 
el artículo anterior, aunque el proce
sado no pudiese ser asistido de Le
trado.

Art. 450. No se harán tachuras, 
enmiendas ni entrerenglonaduras en 
las diligencias del sumario. A su final 
se consignarán las equivocaciones que 
se hubieren cometido.

ello alegue.
Art. 454. El Juez no permitirá 

que los careados se insulten ó amena
cen.

Art. 456. No se practicarán careos 
sino cuando no fuere conocido otro 
modo de comprobar la existencia del 
delito ó la culpabilidad de alguno de 
los procesados.

CAPITULO VII.

Dsl informe pericial.

Art. 456. El Juez acordará el in-

CAPITULO VI.
Del careo de los testigos y procesados.

Art. 451. Cuando los testigos ó 
los procesados entre si ó aquellos con 
éstos discordaren acerca de algún he
cho ó de alguna circunstancia que in
terese en el sumarlo, podrá el Juez 
celebrar careo entre los que estuvieren 
discordes, sin que esta diligencia de
ba tener lugar, por regla general, más 
que entre dos personas á la vez.

Art. 452. El careo se verificará 
ante el Juez, leyendo el Secretario á 
los procesados ó testigos entre quie
nes tenga lugar el acto las declaracio
nes que hubiesen prestado, y pregun
tando el primero á los testigos, des
pués de recordarles su juramento y 
las penas del falso testimonio, si se 
ratifican en ellas ó tienen alguna va
riación que hacer.

El Juez manifestará en seguida las 
contradicciones (pie resulten en di
chas declaraciones, é invitará á los 
careados para que se pongan de acuer
do entro sí.

Art. 453. El Secretario dará fé do 
todo lo que ocurriere en el acto del 
careo y de las preguntas, contestacio
nes y reconvenciones que mutuamente 
se hicieren los careados, asi como de 
lo que se observare en su actitud duran
te el acto; y firmará la diligencia con

21 
pesetas, á no sor que el hecho diere 
lugar á responsabilidad criminal.

Art. 465. Los que presten infor
me como peritos en virtud de órden 
judicial tendrán derecho á reclamar 
los honorarios ó indemnizaciones que 
sean justas, si no tuvieren en concep
to de tales peritos retribución fija sa
tisfecha por el Estado, por la provin
cia ó por el Municipio.

Art. 466. Hecho el nombramiento
de peritos, se notificará inmediata
mente, así al actor particular si lo 
hubiere, como al procesado si estuvie
re á disposición del Juez ó se encon
trare en el mismo lugar de la instruc
ción, ó á su representante si le tu
viere.

Art. 467. Si el reconocimiento é 
informe periciales pudieren tener lu
gar de nuevo en el juicio oral, los pe
ritos nombrados no podrán ser recu
sados por las partes.

Si no pudiere reproducirse en el 
juicio oral, habrá lugar á la recusa
ción.

Art. 468. Son causa de recusa
ción de los peritos:

1 .a El parentesco de consangui
nidad ó de afinidad dentro del cuar
to grado con el querellante ó con el 
reo.

2 .a El interés directo ó indirecto 
en la causa ó en otra semejante.

3 / La amistad intima ó enemis
tad manifiesta.

Art. 469. El actor ó el procesado 
que intente recusar al perito (5 peri
tos nombrados por el Juez, deberá 
hacerlo por escrito ántes de empezar 
la diligencia pericial, expresando la 
causa de la recusación y la prueba 
testifical que ofrezca, y acompañan
do la documetal ó designando el lu
gar en que ésta se halle si no la tu
viere á su disposición.

Para la presentación de este es
crito no estará obligado á valerse de 
Procurador.

Art. 470. El Juez, sin levantar 
mano, examinará los documentos 
que produzca el recusante y oirá á 
los testigos que presente en el acto, 
resolviendo lo que estime justo res
pecto de la recusación.

Si hubiere lugar á ella, suspende
rá el acto pericial por el tiempo es
trictamente necesario para nombrar 
el perito que haya de sustituir al re
cusado, hacérselo saber y constituir
se el nombrado en el lugar corres
pondiente.

Si no la admitiere, se procederá 
como si no se hubiese usado de la 
facultad de recusar.

Guando el recusante no produjese 
los documentos, pero designare el 
archivo ó lugar en que se encuen
tren, el Juez instructor los reclama
rá y examinará una vez recibidos 
sin detener por esto el curso de las 
actuaciones; y si de ellos resultase 
justificada la causa de la recusación, 
anulará el informe pericial que se 
hubiese dado, mandando que se 
practique de nuevo esta diligencia.

Art. 471. En el caso del párrafo 
segundo del art. 467, el querellante 
tendrá derecho á nombrar á su cos
ta un perito que intervenga en el ac
to pericial.

El mismo derecho tendrá el pro
cesado.

Si los querellantes ó los procesa
dos fuesen varios, se pondrán res-

forme pericial cuando para conocer ó 
apreciar algún hecho ó circunstancia 
importante eñ el sumario fuesen ne
cesarios ó convenientes conocimientos 
científicos ó artísticos.

Art. 457. Los peritos pueden ser 
ó no titulares.

Son peritos titulares los que tienen 
título oficial de una ciencia ó arte cu
yo ejercicio esté reglamentado por la 
Administración.
Son peritos no titulares los que, care

ciendo de título oficial, tienen sin em
bargo conocimientos ó práctica espe
ciales en alguna ciencia ó arte.

Art. 458. El Juez se valdrá de 
peritos titulares con preferencia á los 
que no tuviesen título.

Art. 459. Todo reconocimiento 
pericial se hará por dos peritos.

Se exceptúa el caso en que no hu
biese más de uno en el lugar y no 
fuere posible esperar la llegada de 
otro sin graves inconvenientes para el 
curso del sumario.

Art. 460. El nombramiento se ha
rá saber á los peritos por medio de 
oficio, que les será entregado por al- 
gnacil ó portero del Juzgado, con las 
formalidades prevenidas para la cita
ción de los testigos, reemplazándose 
la cédula original, para los efectos del 
art. 175, por un atestado que exten
derá el alguacil ó portero encargado 
de la entrega.

Art. 461. Sí la urgencia del caso 
lo exige, podrá hacerse el llamamien
to verbalmente de órden del Juez, 
haciéndolo constar asi en los autos; 
pero extendiendo siempre el atestado 
prevenido en el artículo anterior el 
encargado del cumplimiento de la 
órden de llamamiento.

Art. 462. Nadie podrá negarse á 
acudir al llamamiento del Juez para 
desempeñar un servicio pericial, si no 
estuviere legítimamente impedido.

En este caso deberá ponerlo en co
nocimiento del Juez en el acto de re
cibir el nombramiento para que se 
provea á lo que haya lugar.

Art. 463. El perito que sin alegar 
excusa fundada deje de acudir al lla
mamiento del Juez ó se niegue á pres
tar el informe, incurrirá en las res
ponsabilidades señaladas para los tes
tigos en el art. 420.

Art. 464. No podrán prestar in
forme pericial acerca del delito, cual
quiera que sea la persona ofendida, 
los que según el art. 416 no están 
obligados á declarar como testigos.

El perito que, hallándose compren
dido en alguno de los casos de dicho 
articulo, preste el informe sin poner 
ántes esta circunstancia en conoci
miento del Juez que le hubiese nom
brado, incurrirá en la multado 5 á 50
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22 . . . .
pectivamete de acuerdo entre si pa- lio, podrán los peritos si lo pidieren, i 
ra hacer el nombramiento. retirarse por el tiempo absolutamente |

Estos peritos deberán ser titula- preciso al sitio que el Juez les señale 
res, á no ser que no los hubiere de para deliberar y redactar las conclu

Estos peritos deberán ser titula- 

esta clase en el partido ó demarca- 
cion, en cuyo caso podrán ser nom
brados sin titulo.

Si la práctica de la diligencia pe
ricial no admitiere espera, se proce
derá como las circunstancias lo per
mitan para que el actor y el proce
sado puedan intervenir en ella.

Art. 472. Si las partes hicieren 
uso de la facultad que se les conce
de en el articulo anterior, manifes
tarán al Juez el nombre del perito, 
y ofrecerán al hacer esta manifesta
ción, los comprobantes de tener la 
cualidad de tal perito la persona de
signada.

En ningún caso podrán hacer uso 
de dicha facultad después de empe
zada la operación de raconoci- 
miento.

Art. 473. El Juez resolverá sobre , . . . . i- . .L . i Las contestaciones de los peritos sela admisión de dichos peritos en la n raráu como de gu ÍR.
forma determinada en el art. 4/u r
para las recusaciones.

Art. 474. Antes de darse princi
pio al acto pericial, todos los peri
tos, así los nombrados por el Juez 
como los que lo hubiesen sido pol
las partes, prestarán juramento, 
conforme al art. 434, de proceder 
bien y fielmente en sus operaciones, 
y de no proponerse otro fin masque 
él de descubrir y declarar la verdad.

Art. 475. El Juez manifestará 
Icara y determinadamente á los peri
tos el objeto de su informo.

Art. 476. Al acto pedicial podrán 
concurrir, en el caso del párrafo se
gundo del art. 467, el querellante, si 
lo hubiere, con su representación, y el 
procesado con la suya aun cuando 
estuviere preso, en cuyo caso adopta
rá el Juez las precauciones opor
tunas.

Art. 477. El acto percial será pre
sidido por el Juez instructor ó, en vir
tud de su delegación, por el Juez mu
nicipal. Podrá también delegar en el 
caso del art. 353 en un funcionario 
de policia judicial.

Asistirá, siempre el Secretario que 
actúe en la causa.

Art. 478. El mforme pericial 
comprenderá si fuere posible:

1/ Descripción de la persona ó 
cosa que sea objeto del mismo, en el 
estado ó del modo en que se halle.

El Secretario extenderá esta des
cripción, dictándola los peritos y sus
cribiéndola todos los concmrentes.

2 .° Relación detallada de todas las 
operaciones practicadas por los peritos 
y de su resultado extendida y autori
zada en la misma forma que la an
terior.

3 .° Las conclusiones que en vista 
de tales datos formulen los peritos 
conforme á los principios y reglas de 
su ciencia ó arte.

Art. 479. Si los peritos tuvieren 
necesidad de destruir ó alterar los ob
jetos que analicen, debará conservar
se, á ser posible parte de ellos en po
der del Juez para que en caso necesa
rio pueda hacerse nuevo análisis.

Art. 480. Las partes que asistie
ren á las operaciones ó reconocimien
tos podrán someter á los peritos las 
observaciones que estimen convenien
tes, haciéndose constar todas en la di
ligencia.

Art. 481. Hecho el reconocímien-

siones.
Art. 482. Si los peritos necesita

ren descanso, el Juez ó el funcionario 
que le represente podrá concederles 
para ello el tiempo necesario.

También podrá suspender la dili
gencia hasta otra hora ú otro dia 
cuando lo exigiere su naturaleza.

En este caso, el Juez ó quien le re
presente adoptará las precauciones 
convenientes para evitar cualquier 
alteración en la materia de la diligen
cia percial.

Art. 483. El Juez podrá por su 
propia iniciativa ó por reclamación de 
las partes presentes ó de sus defenso
res hacer á los peritos, cuando produz
can sus conclusiones, las preguntas 

I que estime pertinentes y pedirles las 
; aclaraciones necesarias.

formo. .
Art. 484. Si los peritos estuvie

ron discordes y su número fuere par, 
nombrará otro el Juez.

Con intervención del nuevamente 
nombrado, se repetirán,si fuere posi
ble, las operaciones que hubiesen 
practicado aquellos, y se ejecutarán 
las demás que parecieren oportunas.

Si no fuere posible la repetición 
de las operaciones ni la práctica de 
otras nuevas, la intervención del 
perito últimamente nombrado se 
limitará á deliberar con los demás, 
con vista de las diligencias de reco
nocimiento practicadas, y á formular 
luego con quien estuviere conforme, 
ó separadamente si no lo estuviere 
con ninguno, sus conclusiones mo
tivadas. , .

Art. 485. El Juez facilitará á los 
peritos los medios materiales necesa
rios para practicar la diligencia que 
les encomiende, reclamándolos de la 
Administración pública, ó dirigien
do á la Autoridad correspondiente 
un aviso previos! existieren prepara
dos para tal objeto, salvo lo dispuesto 
especialmente en el art. 362.

TITULO VL

De LA CITACION, DE LA DETENCION Y DE

LA PRISION PROVISIONAL.

CAPITULO PRIMERO.

De la citación

Art. 486. La persona á quien 
impute un acto punible deberá 
citada sólo para ser oida, á no

se 
ser 
ser

que la ley disponga lo contrario, ó 
que desde luego proceda su deten
ción.

Art. 487. Si el citado, con arreglo 
á lo prevenido en el articulo anterior, 
no compareciere ni justificare causa 
legítima que se lo impida, la orden 
de comparencia podrá convertirse en 
orden de detención.

Art. 488. Durante la instrucción 
de la causa, el Juez instructor podrá 
mandar comparecer á cuantas per
sonas convenga oir por resultar con
tra ellas algunas indicaciones funda
das de culpabilidad.

CAPITULO II.

De la d etencion .

Art. 489. Ningún español ni ex
tranjero podrá ser detenido sino en 
los casos y en la forma que las leyes 
prescriban.

Art. 490. Cualquiera persona pue
de detener:

l.° 
delito 
terlo.

2."
3.°

Al cpie intentare cometer un 
en el momento de irácome-

Al delincuente in Jraganti.
Al que se fugare del estable

cimiento penal en que se halle extín- 
guiendo condena.
" 4:° Al que se fugare de la cárcel 
en que estuviere esperando su tras
lación al establecimiento penal ó lu
gar en que deba cumplir la condena 
que se le hubiese impuesto por sen
tencia firme.

5.° Al que se fugare al ser condu
cido al establecimiento ó lugar men
cionado en el número anterior.

6.6 Al que se fugare estando dete
nido ó preso por causa pendiente.

7.” Al procesado ó condenado 
que estuviere en rebeldía.

Art. 491. El particular que detu
viere á otro justificará, sí éste lo exi
giere, haber obrado en virtud de. mo
tivos racionalmente suficientes para 
que el detenido se hallaba compren
dido en alguno de los casos del arti
culo anterior.

Art. 492. La Autoridad ó agente de 
policia judicial tendrá obligación de 
detener: .

l.°A cualquiera que se halle en 
alguno de los casos del art. 490.

2 .° Al que estuviere procesado por 
delito que tenga señalada en el Códi
go pena superior á la de prisión cor
reccional.

3 .a Al procesado por delito á que 
esté señalada pena inferior; si sus 
antecedentes ó las circunstancias del 
hecho hicieren presumir que. no com
parecerá cuando fuere llamado por 
la Autoridad judicial.

Se exceptúa de lo dispuesto en el 
párrafo anterior al procesado que 
preste en el acto fianza bastante, á 
juicio de la Autoridad ó agente que 
intente detenerlo, para presümir ra
cionalmente que comparecerá cuan
do le llame el Juez ó Tribunal com
petente.

4 .° Al que estuviere en el caso del 
número anterior, aunque todavía no 
se hallase procesado, con tal que con
curran las dos circunstancias sigui
entes: 1.11 Que la Autoridad ó agente 
tenga motivos racionalmente bastan
tes para creer en la existencia de un 
hecho que presente los caracteres de 
delito. 2.a Que los tenga también bas
tantes para, creer que la persona á 
quien intente detener tuvo participa
ción en él.

Art. 493. La Autoridad ó agente 
de policia judicial tomará nota, del 
nombre, apellido, domicilio y demás 
circunstancias bastantes para la ave
riguación é indentificacion de la per
sona del procesado ó del delincuente 
á quienes no detuviere por no estar 
comprendidos en ninguno de los ca
sos del articulo anterior.

Esta nota será oportunamente en
tregada al Juez ó Tribunal que co
nozca ó deba conocer de la causa.

Art. 494 Dicho Juez ó Tribunal 
acordarán también la detención de 
los comprendidos en el art. 492, á

prevención con las Autoridades v 
agentes de policía j udicial.

Art. 495. No se podrá detener 
simples faltas, á no ser que el piX-‘ 
sunto reo no tuviese domicilio cono, 
cido ni diese fianza bastante á juie¡0 
de la Autoridad ó agente que intente 
detenerle.

Art. 496. El particular, Autori
dad ó agen le de policía judicial 
detuviere á una persona en virtud 
de lo dispuesto en los precedentes 
artículos, deberá ponerla en libertad 
ó entregarla al Juez más próxinioal 
lugar en que hubiere hecho la de
tención dentro de las 24 horas si. 
guientes al acto de la misma.

Si demorare la entrega, incurrirá 
en la responsabilidad qae establee-: 
el Código penal, si la dilación hu
biere excedido de 24 horas.

Art 497. Si el Juez ó Tribunalá 
quien se hiciese la entrega fuere d 
propio de la causa, y la detención 
lubiese hecho según lo dispuesto en 
os números l.°, 2.° y 6.°, y caso re

ferente al procesado del 7.® dei ar
ticulo 490, y 2.°, 3.° y 4.° de art. 492. 
elevará la detención á prisión ó la 
dejará sin efecto en el término de 
72 horas, á contar desde que el de
tenido le hubiese sido entregado.

Lo propio y en idéntico plazo ha
rá el Juez ó Tribuna! respecto de la 
persona cuya detención hubiere el! 
mismo acordado.

Art. 498. Si el detenido, en vir
tud de lo dispuesto en el núm. 6.° y 
primer caso del 7/del art. 490, y2.‘ 
y 3.° del art. 492, hubiese sido entre
gado á un Juez distinto del Juez ó 
Tribunal que conozca de la causa, 
extenderá el primer una. diligencia 
expresiva de la persona que hubiere 
hecho la detención, de su domicilio} 
demás circunstancias bastantes para 
buscarla é identificarla, de los mo
tivos que ésta manifestase haberte- 
nido para la detención, y del nom
bre, apellido y circunstancias del 

’ detenido.
Esta diligencia será firmada por 

el Juez, el Secretario, la persona 
hubiese ejecutado la detención y ia^ 
demás concurrentes. Por el que 4° 
lo hiciere firmarán dos testigos.

Inmediatamente después serán a- 
mitidas estas diligencias y la pe1’50' 
na del detenido á disposición del Juez 
ó Tribunal que conociese de la causa-

Art. 499. Si el detenido lo iue^ 
1 por estar comprendido en los númej 
■ ros l.° y 2.* del art. 490, y en el 4.°de 

492, el Juez de instrucción á qu]d‘ 
i se entregue piacticará las primera' 
- diligencias y elevará la detención1 

prisión ó decretará la libertad 110 
1 detenido, según proceda, en el teI' 
- mino señalado en el art. 497. _ 
. Hecho esto, cuando él no ú10^ 
• Juez competente, remitirá á quien , 

sea las diligencias y la persona 1 
■ preso, si lo hubiere.

Art. 500. Cuando el detenida 
; sea por virtud de las causas 3. J- ,• 
- 5.a, y caso referente al condenado 
- la 7/’ del art. -^OO, el Juez á 
- entregue ó que haya acordado la 
■ tención dispondrá que inmedim^ 
■ mente’ sea remitido al establecim1^ 

to ó lugar donde debiere cumpl11 " 
. condena.

Art. 501. El auto elevando 1^ 
tención á prisión ó dejándola 
efecto se pondrá en conocimiento 
Ministerio fiscal, y se 
querellante particular, si lo hubi 1
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v al procesado, al cual se le hará sa
ber asimismo el derecho que le asis
te nara pedir de palabra ó por escrito 
la reposición del auto,consignándose 
tl|1 ]a notificación las manifestacio
nes que hiciere.

CAPITULO III.

De la prisión procisional.

Art. 502. Mientras que la causa 
c halle en estado de sumario, sólo 
podrá decretar la prisión provisional 

Juez de instrucción ó el que for
me las primeras diligencias, ó él que 
en virtud de comisión óinterinamen- 
tc ejerza las funciones de aquel . , 

* Art. 503. Para decretar la prisión 
provisional serán necesarias las cir
cunstancias siguienics.

1 .a Que conste en la causa la 
(visteucia de un hecho que presente 
¡os caracteres de delito.

2 .a Que éste tenga señalada pena 
superior á la de prisión correccional 
s/giin la escala general comprendi- 
da°en el Código penal ó bien que 
aun cuando tenga señalada pena in- 
iérior considere el Juez necesaria 
la prisión provisional atendidas las 
circunstancias del hecho y los ante- 
cMentes del procesado, hasta que 
presida fianza que le señale.

3.a Que aparezcan en la causa 
motivos bastantes para creer respon- 
sible criminalmente del delito á la 
persona contra quien se haya de 
dictar el auto de prisión.

Art. 504. Procederá también la 
prisión provisional cuando concu- 
irán la primera y tercera circuns
tancia del articulo anterior, y el 
pí’ocpsado no hubiese comparecido 
an motivo legitimo al primer lla
mamiento del Juez ó Tribunal que 
conociere de la causa.

. No obstante lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, aunque el delito tép- 
.ya señala pena superior á la de pri
sión correccional, cuando el proce
dido tenga buenos antecedentes ó se 
pueda .creer fundadamente que no 
U' Jará da sustraerse á la acción de 
Ajusticia, y cuando además el deli- 
!° no haya producido alarma ni sea 
'ic los que se cometan con frecuencia 
en el territorio de la respectiva pro
vincia, podrá el Juez ó Tribunal 
acordar, mediante fianza, la libertad
üel inculpado. ,

Art. 504. Para llevar á efecto el 
auto de prisión se expedirán dos 
Andamientos; uno cometido al al
guacil del Juzgado ó portero del Tri- 
'i'pd ó al funcionario de policía ju- 
^cial que haya de ejecutarlo, y otro

Alcalde de la cárcel qne deba re- 
,'1'ár preso.

el mandamiento se consignará á 
,l Adra el auto de prisión, el nombre, 
apellido, naturaleza, edad, estado y

¡cilio del procesado, si consta- 
^fel delito que dé lugar al proce
. diento: si se procede de oficio á 
‘‘‘Lancia de parte, y si la prisión ha 

t 0 ser con comunicación ó sin ella.
Los Alcaides de las cárceles no 

’^ibirán á ninguna persona en clase

cado, el deliro por que se le procesa, 
el territorio donde sea de presumir 
que se encuentra y la cárcel á donde 
deba ser conducido.

Art. 514. La requisitoria original 
y un ejemplar do cada periódico 
en que se publicado se unirán á la 
causa.

Art. 515. El Juez ó Tribunal que
1 hubiese acordado la prisión del pro- 

p-resos sin Ajue se les entregue cesado rebelde, y los Jueces de ins- 
^ñdamiento de prisión.। Art. 506. La incomunicación de 
|s detenidos ó presos sólo podrá du- 
d11* el tiempo absolutamente 'preciso 
i evacuar has citas hechas en las 
Indagatorias relativas al delito que 

'lado lugar al procedimiento,

sin que por regla general deba durar todo caso ó so repondrá, oído c' ¿res
más de cinco dias.

El incomunicado podrá asistir con siguientes al acto de la prisión, 
las precauciones debidas á las dili-
gencias periciales en que le dé inter
vención esta ley cuando su presencia 
no pueda desvirtuar el objeto de la 
incomunicación.

Art. 507. Si las citas hubieren 
de evacuarse fuera del territorio de 
la Península, ó á larga distancia, la 
incomunicación podrá durar el tiem
po prudencialmente preciso para 
evitar la confabulación.

Art. 508. El Juez ó Tribunal que 
conozca de la causa podrá, bajo su 
responsabilidad, mandar que vuelva 
á quedar incomunicado el preso aun 
después de haber sido puesto en co
municación, si la causa ofreciere 
méritos para ello; pero la segunda 
incomunicación no excederá nunca 
de tres dias, salvo lo dispuesto en el 
articulo precedente.

Se instruirá al procesado de la par
to dispositiva del auto motivado en 
que se decrete la nueva incomunica
ción.

Art. 509. So permitirán al preso 
incomunicado los libros y efectos que 
él se proporcione si no ofrecieren 
inconveniente, á juicio del Juez ins
tructor.

Art. 510. También podrá el Juez 
instructor permitir que se facilite al 
incomunicado, si lo pidiere, recado 
de escribir cuando, á su juicio,, no 
ofrezca inconveniente este permiso; 
pero en la providencia en que lo con
ceda adoptará las medidas oportunas 
para evitar que se frustren los efectos 
de la incomunicación.

Art. 511. El preso incomunicado 
no podrá entregar ni recibir carta ni 
papel alguno sino por conducto y con 
licencia del Juez instructor, el cual se 

' enterará de su contenido para darles 
ó negarles curso.

Art. 512. Si el presunto roo no 
fuere habido en su domicilio y se ig
norase su paradero, se expedirá requi
sitoria á los Jueces de instrucción en 
cuyo territorio hubiese motivos para 
sospechar que aquel so halle; y en to
do caso se publicará aquella en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín Oficial de la 
provincia, respectiva, fijándose también 
copias autorizadas, en forma de edic
to, en el local del Juzgado ó Tribunal 
que conociere de la causa y en el de 
los Jueces de instrucción á quienes se 
hubiese requerido.

Art. 513. En la requisitoria se 
expresarán el nombre y apellido, car
go, profesión ú oficio, si constaren 
deí procesado rebelde, y las señas en preso descare ser vistado por un mi-
vütad de las que pueda ser identifi- nistr° de su reíigion por un

truccion á quienes se enviaren las 
requisitorias, pondrán en conocimien
to de las Autoridades y agentes de 
policía judicial de sus respectivos ter
ritorios las circunstancias menciona
das en el art. 513.

Art. 516. El auto se ratificará en i

santo reo, dentro de las 72 horas

Art. 517. El auto ratificando el 
do prisión y el de soltura del preso 
se nuLiñcarán á las mismas personas 
que el de prisión.

Contra ellos podrá interponerse re
curso de apelación.

Inmediatamente después de dicta
dos y dentro do las mismas 72 horas, 
se expedirá al Alcaide de la cárcel en 
que so hallare el preso, el correspon- 
diento 
prosa./i

iandamiento en la forma ex
ea el art. 505.
518. Los autos en que se 

decrete ó deniegue la prisión ó excar
celación serán apelables sólo en el 
efecto devolutivo.

La tramitación se ajustará á lo dis
puesto en el título X del libro prime
ro de la esta ley.

Art. 519 Todas las diligencias de 
prisión provisional se sustanciarán en 
pieza separada.

CAPITULO IV.
Del tratamiento de los detenidos ó 

presos.

Art. 520. La detención, lo mis
mo que la prisión provisional, deben 
efectuarse de la manera y en la forma 
que perjudiquen lo menos posible á 
la persona y á la reputación del in
culpado.

Su libertad no debe restringirse si
no en los limites absolutamente in
dispensables para asegurar su perso
na é impedir las comunicaciones que 
puedan perjudicar la" intruccion de 
la causa.

Art. 521. Los detenidos estarán, 
á ser posible, so parados los unos de 
los otros.

Si la separación no fuese posible, ¡ 
el Juez instructor ó Tribunal cuidará \ 
de que no se reunan personas de di- 1 
ferénte sexo ni los co-rcos en una 
misma prisión, y de que los jóvenes i 
v los no reincidentes se hallen sepa- 
dos de los de edad madura y de los 
reincidentes.

Para esta separación se tendrá en 
cuenta el grado de educación del de
tenido, su edad y la naturaleza del 
delito que se le impute.

Art. 522. Todo detenido ó preso 
puede procurarse á sus expensas las 
comodidades y ocupaciones compa
tibles con el objeto de su detención 
y con el régimen de la cárcel, siem
pre fíne no comprometan su seguri
dad ó la reserva del sumario.

Art. .523 Cuando el detenido ó 

por sus parientes ó por personas con ' 
quienes esté en relación de intereses, ¡ 
ó por las que puedan darle sus con
sejos, deberá permitírsele con las 1 
condiciones prescritas en el regla
mento de cárceles, si no afectasen al 
secreto y éxito del sumario. La rela
ción con el Abogado defensor no po
drá impedírsele miéntras estuviere 
en comunicación.

Art. 524. El Juez instructor au con ó sin fianza, constituirá aputl acta, 
obligación de comparecer en los días 
que le fueren señalados en el auto 

de correspondencia y comunicación respectivo, y además cuantas veces 
deque pueda hacer uso el detenido fuere llamado ante el juez ó Tribu- 
ó preso. nal que conozca de la causa.

Pero en ningún caso debe impe- Art. 531. Para determinar la ca- 
dirse á los detenidos ó presos la li- lidad y cantidad de la fianza se to- 
bertad de escribir á los funcionarios marán en cuenta la naturaleza del

torizará en cuanto no se perjudique 
el éxito de la intruccion, los medios
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¡ uperiores del orden judicial.

Art. 525. No se adoptará contra 
el detenido ó preso ninguna medida 
extraordinaria de seguridad sino en 
en caso de desobediencia, de violen
cia ó de rebelión, ó cuando haya in
tenido ó hecho preparativos para fu
garse.

Esta media deberá ser temporal, 
y sólo subsistirá el tiempo .estricta
mente necesario.

Art. 526. El Juez instructor vi
sitará una vez por semana, sin pre
vio aviso ni dia determinado, las 
prisiones de la localidad, acompaña
do de un individuo del Ministerio 
fiscal, que podrá ser el Fiscal mu
nicipal delegadoalefecto porelFiscal 
de la respectiva Audiencia; y donde 
exista este Tribunal, liaran la visita 
el Precidente del mismo ó el de la 
Sala délo criminal y un magistrado, 
con u n i ndi vid u o del Mi n isterio fiscal y 
y con asistencia del Juez instructor.

En la visita se enterarán de todo 
lo concerniente á la situación, de los 
presos ó detenidos, y adoptarán las 
medidas que quepan dentro de sus 
atribuciones para corregir los abusos 
que notaren.

Art. 527. Los detenidos ó presos 
miéntras se hallan incomunicados no 
podrán disfrutar de los beneficios es- 
presados en el presente capítulo, y 
regirán respecto de los mismos las 
disposiciones del capítulo anterior.

TITULO VII,

DE LA LIBERTAD PROVISÍONAL DEL 

PROCESADO.

Art. 528. La prisión provisional 
sólo durará lo que subsistan los mo
tivos que la hayan ocasionado.

El detenido ó preso será puesto en 
libertad en cualquier estado de la 
causa en que resulte su inocencia.

Todas las Autoridades que inter
vengan en un proceso estarán obli
gadas á dilatar lo menos posible la 
detención y la prisión provisional de 
los inculpados ó procesados.
' Art. 529. Cuando el procesado lo 
fuere por delito á que estuviese se
ñalada pena inferior á la de prisión 
correccional, según la escala general 
del Código penal, y no estuviere por 
otra parte comprendido en el núme
ro 3.' art. 492 ó en el párrafo prime
ro del art. 504 de esta ley, el Juez ó 
el Tribunal que conociere de la causa 
decretará si el procesado ha de dar 
ó no fianza para continuar en liber- 
bertad provisional.

En el mismo auto, si el juez de
cretare la fianza, fijará la calidad y 
cantidad de la que se hubiere de 

1 prestar.
Este auto se pondrá en conoci

miento del Ministerio fiscal, y se no
tificará al querellante particular y al 
procesado, y será apelable en un so
lo efecto.

Art. 530. El procesado que hu- 
bi o e de estar en libertad provisional,
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delito, el estado social y anteceden- 1 libertad provisionales y de fianza, se-
tes del procesado y las demás cir- 1 rán reformables de oficio ó á instan- 
cunstancias que pudieren influir en !
el mayor ó menor interés en éste pa- 1

cia de parte durante todo el curso de

ra ponerse fuera del alcance de la 
Autoridad judicial. ;

Art. 532. La fianza se destinará 1 
á responder de la camparecencia del 
del procesado cuando fuere llamado 
por el Juez ó Tribunal que conozca 
de la causa. Su importe servirá para 
satisfacer las costas causadas en el 
ramo separado formado para su cons
titución, y el resto se abjudicará al 
Estado.

Art. 533. Es aplicable á las fian
zas que se ofrezcan para obtener la 
libertad provisional de un procesado 
todo cuanto ásu naturaleza, manera 
de constituirse, de ser admitidas y 
calificadas y de sustituirse se deter
mina en los artículos 591 y siguien
tes hasta el 596 inclusive del tít. IX 
de este libro.

Art. 534. Si el primer llamamien
to judicial no compareciere el acusa
do ó no justificare la imposibilidad 
de hacerlo, se señalará al fiador per
sonal ó al dueño de los bienes de 
cualquier clase dados en fianza el 
término de 10 días para que presente 
al rebelde.

Art. 535. Si el fiador personal ó 
dueño de los bienes de la fianza no 
presentare al rebelde en el término 
fijado se procederá á hacer ésta efec
tiva, declarándose adjudicada al Es
tado y haciendo entrega de ella á la 
Administración más próxima de Ren
tas, con deducción de las costas in
dicadas al final del art. 532.

Art. 536. Para realizar toda fian
za se procederá por la vía de apre
mio.

Si se tratara de una fianza perso
nal, se procederá también por la vía 
de apremio contra los bienes del fia
dor hasta hacer efectiva la cantidad 
que se haya fijado al admitir la refe
rida fianza.

Las efectos públicos, acciones y 
obligaciones de ferro-carriles y obras 
públicas y demas valores mercantiles 
ó industriales se enajenarán por 
Agente de Bolsa ó Corredor en su 
defecto. Si no le hubiere en el lugar de 
la causa, se remitirán para su ena
jenación al Juez ó Tribunal de la 
plaza más próxima en que lo haya.

Los demas muebles dados en pren
da, así como los inmuebles hipote
cados, se venderán en pública subas
ta prévia tasación.

Art. 537. Cuando los bienes de 
la fianza fueren del dominio del pro
cesado, se realizará y adjudicará és
ta al Estado inmediatamente que 
aquel dejare de comparecer al llama
miento judicial ó de justificar la im
posibilidad de hacerlo.

Art. 538. En todas las diligen
cias de enajenación de bienes de las 
fianzas y de la entrega de su impor
te en las Administraciones de Ha
cienda pública intervendrá el Minis
terio fiscal.

El Fiscal de la Audiencia podrá 
delegar su intervención en el Fiscal 
municipal donde se encuentra el Juez 
de instrucción, ó bien reclamar que 
se le remita el expediente cuando 
tenga estado, procurando, á ser po
sible, deducir sus pretensiones en un 
solo dictámen.

Art. 539. Los autos de prisión y

la causa.
En su consecuencia, el procesado 

podrá ser preso y puesto en libertad 
cuantas veces son procedente, y la 
fianza podrá ser aumentada ó dismi
nuida en cuanto resulte necesario 
para asegurar las consecuencias del 
juicio.

Art. 540. Si el procesado no pre
senta ó amplía la fianza en el térmi
no que se le señale, será reducido á 
prisión.

Art. 541. Se cancelará la fianza.
i.' Cuando el fiador lo pidiere.

presentado á la vez al procesado.
2. Cuando éste fuere reducido á

arreglo á lo dispuesto en el art. 554. 1 comidas, posadas y fondas no se i 
4.9 Los buques del Estado. 1 putarán como domicilio de losn 
Art. 548. El Juez necesitará para se encuentren ó residan en ellas •

a entrada, y registro en el Palacio de " ' 1 ’

prisión.
3 ." Cuando se dictare auto firme 

de sobreseimiento ó sentencia firme 
absolutoria, ó cuando siendo conde
natoria se presentare el reo para 
cumplir la condena.

4 .° Por muerte del procesado es
tando pendiente la causa.

Art. 542. Si se hubiere dictado 
sentencia firme condenatoria y oí 
procesado no compareciere al pri
mer llamamiento ó no justificare la 
imposibilidad de hacerlo, se adjudi
cará la fianza al Estado en los tér
minos establecidos en el art. 535.

Art. 543. Una vez adjudicada la 
fianza no tendrá acción el fiador 
)ara pedir la devolución; quedándo- 
e á salvo su derecho para reclamar 
a indemnización contra el procesa

do ó sus causa habientes.
Art. 544.- Las diligencias de pri

sión y libertad provisionales y lian
zas se sustanciarán en pieza se
parada.

TÍTULO VIII.

DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR 

CERRADO, DEL DE LIBROS Y PAPELES

cualquiera de los Cuerpos Colegisla- 
dores la autorización del Presidente 
respectivo.

Art. 549. Para la entrada y re
gistro en los templos y demás luga
res religiosos bastará pasar recado 
de atención á las personas á cuyo 
cargo estuvieren.

Art. 550. Podrá asimismo el Juez 
instructor ordenar en los casos indi
cados en el art. 546 la entrada y re
gistro de dia ó do noche, si la ur
gencia lo hiciere necesario, en cual
quier edificio ó lugar cerrado ó parte 
de él que constituya domicilio de 
cualquier español ó extranjero resi
dente en España; pero precediendo 
siempre el consen (¡miento del inte
resado conforme se previene en el 
art. 6." de la Constitución, ó á falta I 
de consentimiento, en virtud de auto 
motivado que se notificará á la per
sona interesada inmediatamente, ó 
lo más tarde dentro de las 24 horas 
de haberse dictado.

Art. 551. Se entenderá que pres
ta su consentimiento aquel que, re
querido por quien hubiere de efec
tuar la entrada y registro para que 
los permita, ejecuta por su parte los 
actos necesarios que de él dependan 
para, que puedan tener efecto, sin 
invocar la inviolabilidad que reco
noce al domicilio el art. 6.e de la 
Constitución del Estado.

Art. 552. Al practicar los regis
tros deberán evitarse las inspeccio
nes inútiles, procurando no perjudi
car ni importunar al interesado más 
de lo necesario, y se adoptarán todo 
género de precauciones para no com
prometer su reputación, respetando 
sus secretos si no interesaren á la 
instrucción.

cidental ó temporalmente; y lo ser 
tan sólo délos taberneros, hostelei, 
posaderos y fondistas que se ha|| 
á su frente y habiten allí con sus 
milias en la parte del edificio
servicio destinada.

Art. 558. El auto de entrada 
registro en el domicilio de un py ; 
cuíar será siempre fundado, y elh 
expresará en él concretamente 
edificio ó lugar cerrado en que Im 
de verificarse, si tendrá lugar tani 
lo de dia y la Autoridad ó función;, 
rio que los haya de practicar.

Art. 559. Para la entrada y regist 
en los edificios destinados á la lian 
tacion ú oficina de los representanii 
de Naciones extranjeras acreditaá 
cerca del Gobierno de España. |. 
pedirá su vénia el Juez por medioj । 

j atento oficio, en el que les ¡ogai 
que contesten en el término del 
horas.

Art. 560. Si trascurriere esícp 
mino sin haberlo hecho, ó si el Re. 
presentante extranjero denegárel 
venia, el Juez lo comunicará inme
diatamente al Ministro de Gracia
usticia, empleando para, ello eí> 
égrafo, si lo hubiere. Entre ttó
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DE LA DETENCION Y APERTURA DE 
CORRESPONDENCIA ESCRITA 

Y TELEGRÁFICA.

LA

enArt. 545. Nadie podrá entrar 
el domicilio de un español ó estran- 
jero residente en España sin su con
sen ti miento, excepto en los casos y
en la forma expresamente previstos 
en las leyes.

Art. 546. El Juez ó el Tribunal 
que conociere de la causa podrá de
cretar la entrada y registro, de dia ó 
de noche, en todos los edificios y 
lugares públicos, sea cualquiera el 
territorio en que radiquen, cuando 
hubiere indicios de encontrarse allí 
el procesado ó efectos ó instrumen
tos del delito, ó libros, papeles ú 
otros objetos que [mudan servir para 
su descubrimiento y comprobación.

Art. 547. Se reputarán edificios 
ó lugares públicos para la observan
cia de lo dispuesto en este capitulo:

1 .' Los (pie estuvieren destinados 
á cualquier servicio oficial, militar 
ó civil del Estado, de la provincia ó 
del Municipio, aunque habiten allí 
los encargados de dicho servicio ó 
los de la conservación y custodia del 
edificio ó lugar.

2 .° Los que estuvieren destinados 
á cualquier establecimiento de reu
nión ó recreo, fueren ó no lícitos.

3 ." Cualesquiera otros edificios ó 
lugares cerrados que no constituye
ren domicilio de un particular con

Art, 553. Los agentes de policía 
podrán asimismo proceder de propia 
autoridad al registro de un lugar 
habitado cuando haya mandamiento 
de prisión contra una persona y tra
ten de llevar á efecto su captura, 
cuando un individuo sea sorprendi
do en flagrante delito, ó cuando un 
delincuente, inmediatamente perse
guido por los agentes de la. Autori
dad, se ocuite ó refugie en alguna 
casa.

Art. 554. Se reputan domicilio, 
para los efectos de ios artículos an
teriores:

1/ Los Palacios Reales, estén ó 
no habitados por el Monarca al tiem
po de la entrada ó registro.

2 ." El edificio ó lugar cerrado, ó 
la parte de él destinada principal
mente á la habitación de cualquier 
español ó extranjero residente en 
España y de su familia.

3 .° Los buques nacionales mercan-

Art. 555. Para registrar en el Pa
lacio en que se halle residiendo el 
Monarca solicitará el Juez Real li
cencia por conducto del Mayordomo 
Mayor de S. M.

Art. 556. En los Sitios Reales en 
que no se hallare el Monarca al tiem
po del registro será necesaria la li
cencia del Jefe ó empleado del ser
vicio de S. M. que tuviere á su cargo 
la.custodia del edificio, ó la del que, 
haga sus veces cuando se solicitare, 
si estuviere ausente.

Art. 557. Las tabernas; casas de

que el Ministro no le comuniques: 
resolución, se abstendrá de entrar' 
registrar en el edificio; pero adop 
tará las medidas de vigilancia á(p 
se refiere el articulo 567.

Art. 561. Tampoco podrá ente 
y registrar en los buques mercante 
extranjeros sin la autorización del 
Capitán, ó, si éste la denegare, s 
la del Cónsul de su nación.

En los buques extranjeros deg® 
rra, la falta de autorización delCfr 
mandante se suplirá por la del Em
bajador ó Ministro de la nación i 
que pertenezcan.

Art. 562. Se podrá entrar en E 
habitaciones de los Cónsules ex(i'^; 
joros y en sus oficinas, pasándola 
previamente recado de atención ': 
observando las formalidades pi'e- 
critas en la Constitución del Este 
y en Jas leyes.

Art. 563. Si el edificio ó EC 
cerrado estuviere en el terrib'1’' 
propio del Juez instructor, p0^ 
encomendar la entrada y registro* 
Juez municipal del territorio en^ 
el edificio ó lugar cerrado radiip1': 
ó cualquiera Autoridad ó agente,® 
policía judicial. Si el que lo hubi^ 
ordenado fuere el Juez municiiy
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podrá encomendarlo también á í 
chas Autoridades ó agentes de p011' 
cía judicial.

Cuando el edificio ó lugar ce 
estuviere fuera del territorio debá ■ 
encomendará éste la práctica J' 
operaciones al Juez de su propw.1 . 
tegoria del territorio en queaq116 ^ 
radiquen, el cual á su vez podi’a 
comendarlas á las Autoridad65 
agentes de policía judicial.

Art. 564. Si se tratare de un 'f,, 
flcio ó lugar público compi'611.1,^ 
en los números 1/ y 3/ del a11*! 
547, el Juez oficiará á la Aut01 J 
ó Jefe de que aquellos dependa11 
la misma población.

Si éste no contestare en el 
que se le lije en el oficio, se ij ' 
cará el auto en que se dispon.- 
entrada y registro al encargó' 
la conservación ó custodia del
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cio ó lugar en que se hubiere de en 
trar y registrar.

Si se tratare de buques del Esta
do. las comunicaciones se dirigirán 
á los Comandantes respectivos.
1 Art. 565. Cuando el edificio ó 
lugar fueren de los comprendidos en 
el número 2." del art. 547, la notifi
cación se hará á la persona que se 
halle al frente del establecimiento 
de reunión ó recreo, ó á quien haga 
sus veces si aquel estuviere ausente.

Art. 566. Si la entrada y registro 
se hubieren de hacer en el domicilio

ción de las cosas que se buscaren. | ner por estos medios el descubrimicn- I ul Juez instructor, el Secretario y de
Prevendrá asimismo el que practi-1 to ó la comprobación de alguno hecho 1

que el registro á los que se hallen en | ó circunstancia importante de la causa.
' ................. • Art. 580. Es aplicable á la deten-

más asistentes.
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de un particular, se notificará el au
to á éste; y si no fuere habido á la 
primera diligencia en busca, á su 
encargado. ,

Si no fuere tampoco habido el en
cargado, se hará la notificación á 
cualquiera otra persona mayor de 
edad que se hallare en el domicilio, 
prefiriendo para esto á los indivi
duos de la familia del interesado.
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el edificio ó lugar de la diligencia, 
que no levanten los sellos, ni violen
ten las cerraduras, ni permitan que 
lo hagan otras personas, bajo la res
ponsabilidad establecida en el Código 
penal.

Art. 571. El registro no se sus
penderá sino por el tiempo en que 
no fuere posible continuarle, y se 
adoptarán, durante la suspensión, las 
medidas de vigilancia á que se refiere

Si no se halla á nadie, se hará 
constar por diligencia, que se exten
derá con asistencia de dos vecinos, 
¡os cuales deberán firmarla.

Art. 567. Desde el momento en 
que el Juez acuerde la entrada y re
gistro en cualquier edificio ó lugar ce
rrado, adoptada las medidas de vigi
lancia convenientes para evitar la fu
ga del procesado ó la sustracción de 
Jos instrumentos, efectos del delito, 
libros, papeles ó cualesquiera otras 
cosas que hayan de ser objeto del 
registro.

Art. 568. Practicadas las diligen
cias que se establecen en los artículos 
anteriores, se procederá á la entrada 
y registro, empleando para ello, si fue
re necesario, el auxilio de la fuerza.

Art. 569. El registro se hará á 
presencia del interesado ó de la perso
na que ligitimamente le represente. 

. Si aquel no fuere habido ó no qui
siere concurrir ni nombrar represen- 
hnte, se practicará á presencia de un 
individuo de su familia, mayor de 
edad.
, Si no le hubiere, se hará á presencia 
de dos testigos, vecinos del mismo 
pueblo.

El registro se practicará siempre á 
presencia del Secretario y dos testigos, 
sin contar los de que habla el párrafo 
anterior extendiéndose acta, que fir- 
n^rán todos los concurrentes.

La resistencia del interesado, de su 
^presentante, de ios individuos de la 
Emilia y de los testigos á presenciar 

’ registro producirá la responsabili- 
, Ld declarada en el Código penal á 
, los reos del delito de desobediencia 

Rmve á la Autoridad, sin perjuicio de 
W h diligencia se practique.

1 & no se encontrasen las personas ú
' . jetoa que se busquen ni apareciesen 
’ Licios sospechosos, se expedirá 
. ;‘na certificación del acta á la parte 

^d^resada si la reclamare.

el art. 567.
Art. 572. En la diligencia de en

trada y registro en lugar cerrado se 
espresarán los nombres del Juez, ó 
de su delegado, que la practique, y de 
las demas personas que intervengan, 
los incidentes ocurridos, la hora en 
que se hubiese principiado y conclui
do la diligencia, y la relación del re
gistro por el órden con que se haga, 
asi como los resultados obtenidos.

Alt. 573. No se ordenará el regis
tro de los libros y papeles de contabi
lidad del procesado ó de otra persona 
sino cuando hubiere indicios giaves 
de que de esta diligencia resultará el 
descubrimiento ó la comprobación de 
algún hecho ó circunstancia importan
te en la causa.

Art. 574. El Juez recogerájlosms- 
trumentos y efectos de delito, y podrá 
recoger también los libros, papeles ó 
cualesquiera otras cosas que se hubie
sen encontrado, si esto fuere necesa
rio para el resultado del sumario.

Los libros y papeles que se recojan 
serán foliados, sellados y rubricados 
en todas sus hojas por el Juez, por el 
Secretario, por el interesado ó los que 
hagan sus veces, y por las demás per
sonas que hayan asistido al registro.

Art. 575. Todos están obligados á 
exhibir los objetos y papeles que se 
sospeche puedan tener relación con la 
causa.

Si el que les retenga se negare á su 
exhibición, será corregido con multa 
de 25 á 100 pesetas: y cuando insis
tiera en su negativa, si el objeto ó 
papel fueren de importancia y el deli
to grave, será procesado como autor 
del de desobediencia á la Autoridad, 
salvo si mereciera la calificación legal 
de encubridor.

Art. 576. Será aplicable al regis
tro de papeles y efectos lo establecido 
en los artículos 552 y 569.

ción de la correspondencia lo dispues
to en los artículos 563 y 564.

Podrá también encomendarse la 
práctica de esta operación al Adminis
trador do Correos y Telégrafos ó Jefe 
de la oficina en que la corresponden
cia deba hallarse.

Art. 581. El empleado que baga 
la detención remitirá inmediatamente 
la correspondencia detenida al Juez 
instructor de la causa.

TITULO IX.

DE LAS FIANZAS Y EMBARGOS.

11,1 Vi, rend'^

ulan 1

■ n^l 
ong'1 u 
^doiar: 
el ed111

. Art. 57Q. Cuando el registro se 
Estique en el domicilio de un parti- 
, ar y espire el dia sin haberse 
. finado, el que lo haga requerirá al 
Soregado ó á su representante, si 
^tuviere presente, para que permita 

11 continuación durante la noche. Si 
6 opusiere, se suspenderá la diligen-

6¡dvo lo dispuesto en loe artículos । y 550, cerrando y sellando el lo- 
L 0. )os muebles en que hubiere de 
Chimarse, en cuanto esta precau- 

£ J1, se considere necesaria para evi- 
11 'uga de la persona ó la sustrae-

Art. 577. Si para determinar so
bre la nacesidad de recoger las cosas 
que se hubiesen encontrado en el re
gistro fuere necesario algún reconoci
miento pericial, se acordará en el ac
to por el Juez en la forma establecida 
en el capitulo VII del título V.

Art 578. Si el libro que haya de 
ser objeto del registro fuere el proto
colo de un Notario, se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en la ley del 
Notariado.

Si se tratare de un libro en el Re
gistro de la propiedad, se estará á lo 
ordenado en la ley Hipotecaria.

Sí se tratare de un libro de1 Regis
tro civil ó mercantil, se estará á lo que 
se disponga en la ley y reglamentos 
relativos á estos servicios.

Art. 582. Podrá asimismo el Juez 
ordenar que por cualquiera Adminis
tración de Telégrafos se le faciliten 
copias do los telegramas por ella tras
mitidos, si pudieran contribuir al es
clarecimiento de los hechos do la 
causa.

Art. 583. En auto motivado acor
dando la detención y registro de la 
correspondencia ó la entrega de copias 
de telegramas trasmitidos determinará 
la correspondencia que haya de ser 
detenida ó registrada, ó los telegra
mas cuyas copias hayan de ser entre
gadas, por medio de la designación de 
las personas á cuyo nombre se hubie
ren expedido ó por otras circunstan
cias igualmente concretas.

Art. 584. Para la apertura y re
gistro de la correspondencia postal 
será citado el interesado.

Este ó la persona que designe po
drá presenciar la operación.

Art. 585. Si el procesado estuvie
re en rebeldía, ó si citado para la aper
tura no quisiese presenciarla ni nom
brar persona para que lo haga en su 
nombre, el Juez instructor procederá 
sin embargo á la apertura de dicha 
correspondencia.

Art. 586. La operación se practi
cará abriendo el Juez por si mismo la 
correspondencia, y después de leerla 
para sí, apartará la que haga referen
cia á los hechos de la causa y cuya 
conservación considere necesaria.

Los sobres y hojas de ésta corres
pondencia, después de haber tomado 
el mismo Juez las notas necesarias 
para la práctica de otras diligencias 
de investigación á que la correspon
dencia diere motivo, se rubricarán por 
todos los asistentes y se sellarán 
con el sello del Juzgado, encerrándo
lo todo después en otro sobre, al que 
se pondrá el rótulo necesario, conser
vándolo el Juez en su poder durante 
el sumario, bajo su responsabilidad.

Este pliego podrá abrirse cuantas 
veces el Juez lo considere preciso, ci
tando previamentente al interesado.

Art. 587. La correspondencia que 
no se relacione con la causa será en
tregada en el acto al procesado ó á su 
representante.

Si aquel estuviere en rebeldía, se 
entregará cerrada á un individuo de 
su familia, mayor de edad.

Si no fuere conocido ningún parien
te del procesado, se conservará dicho 

■ pliego cerrado en poder del Juez has
; ta que haya persona á quien entregar- 
; lo, según lo dispuesto en este arti-

Art. 579. Podrá el Juez acordar la 
detención de la correspondencia priva
da, postal y telegráfica que el procesa
do remitiere ó recibiere y su apertura 
y exámen, si hubiere indicios de obte-

culo.
Art. 588. La apertura de la cor

Art. 589. Guando del sumario re
sulten indicios de criminalidad con
tra una persona, se mandará por el 
Juez que preste fianza bastante para 
asegurar las responsabilidades pecu
niarias que en definitiva puedan de
clararse procedentes, decretándose 
en el mismo auto el embargo de 
bienes suficientes para cubrir dichas 
responsabilidades si no prestare la 
fianza.

La cantidad de ésta se fijará en el 
mismo auto y no podrá bajar de la 
tercera parte más de todo el importe 
probable de las responsabilidades 
pecuniarias.

Art. 590. Todas las diligencias 
sobre fianzas y embargos se instrui
rán en pieza separada.

Art. 591. La fianza podrá ser 
personal, pignoraticia ó hipotecaria.

Podrá constituirse en metálico ó 
en efectos públicos al precio de coti
zación, bien fueren del procesado, 
bien de otra persona, depositándose 
en el establecimiento destinado al 
efecto.

Serán también admisibles, á juicio 
del Juez ó Tribunal, las acciones y 
obligaciones de ferro-carriles y obras 
públicas y demás valores mercanti
les é industriales cuya cotización en 
Bolsa haya sido debidamente autori
zada, los cuales se depositarán como 
los anteriores.

Las fianzas sobre prendas que con
sistan en cualesquiera otros bienes 
muebles serán igualmente admisi
bles á juicio del Juez ó Tribunal, 
prévia tasación, y se depositarán se
gún su clase de la manera prescrita 
en los artículos 600 y 601.

Art. 592. Podrá ser fiador per
sonal todo español de buena conducta 
y'avencidado dentro del territorio del 
Tribunal que esté en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y 
venga pagando con tres años de an
terioridad una contribución directa 
al ménos de 50 pesetas anuales, pro
cedente de bienes inmuebles de su 
propiedad personal, ó de 100por ra
zón de subsidio con establecimiento 
abierto.

No se admitirá como fiador al que 
lo sea ó hubiese sido de otro hasta 
que esté cancelada la primera fian
za, á no ser que tenga, á juicio del 
Juez ó Tribunal, responsabilidad no
toria para ambas.

Cuando se declare bastante la fian
za personal, se fijará también la can
tidad de que el fiador ha de res
ponder.

Art. 593. La fianza hipotecaria 
podrá sustituirse por otra en metá
lico, efectos públicos, ó valores y 
demás muebles de los enumerados 
en el art. 591, en la siguiente'pro
porción: el valor de los bienes de la 
hipoteca será doble que el del metá
lico señalado para la fianza, y una 
cuarta parte más que éste el dejos 

' efectos ó valores al precio de cotiza
cion. Si la sustitución se hiciere poi'

I cualesquiera otros muebles dados
4 en prenda, deberá ser el valor de és-

ligencia; en laque se referirá cuanto 1 tos doble que el de la fianza consti- 
en aquella hubiese ocurrido. i tuida en metálico.

Esta diligencia estará firmada por , Art. 594. Los bienes de las fian-

respondeucia se liará constar por di
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zas hipotecaria y pignoraticia serán 
tasados por dos peritos nombrados 
por el Juez instructoró Tribunal 
que conozca de la Causa, y los títu
los de propiedad relativos á las lin
cas ofrecidas en hipetti''Q se exami
narán por el Ministro nscal; debien
do declararse suficientes por el mis
mo Juez ó Tribunal cuando así pro
ceda.

Art. 595. La fianza hipotecaria 
podrá otorgarse por escritura públi
ca ó apud acta^ librándose en este 
último caso el correspondiente man
damiento para su inscripción en el 
Registro de la propiedad.

Devuelto el mandamiento por el 
Registrador, se unirá á la causa.

También se unirá á ella el resguar
do que acredite el depósito del metá
lico, asi como el délos efectos públi
cos y demás valores en los casos en 
que se constiuya deesta manera la 
fianza.

Art. 596. Contra los autos que 
el Juez dicte calificando la suficien
cia de las fianzas procederá el recur- 

. so de apelación.
Art. 597. Si en el dia siguiente ai 

de la notificación del auto dictado 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 
589 no se prestase la fianza, se pro
cederá al embargo de bienes del pro
cesado requirióndole para que seña
le los suficientes á cubrir la cantidad 
que se hubiese fijado para las res
ponsabilidades pecuniarias.

Art. 598. Cuando el procesado no 
fuere habido, se hará el requerimien
to á su mujer, hijos, apoderado, 
criados ó personas que se encuentren 
en su domicilio.

Si no se encontrare ninguna, ó si 
las que se encontraren ó el procesa
do ó apoderado en su caso no qui
sieren señalar bienes, se procederá 
á embargar los que se reputen de la 
pertenencia del procesado, guar
dándose el orden establecido en el 
art. 1.447 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y bajo la prohibición con
tenida en los artículos 1.448 y 1.448 
de la misma.

Art. 599. Cuando señalaren bienes 
y el alguacil encargado de hacer el 
embargo creyere que los señalados 
no son suficientes, embargará ade
más los que considere necesarios, 
sujetándose á lo prescrito en el ar
ticulo anterior.

Art. 600. Si los bienes embargados 
consistieran en metálico, efectos pú
blicos, valores mercantiles ó indus
triales cotizables, alhajas de oro plata 
ó prederia, se depositarán según los 
casos en la Caja de Depósitos, en el 
Banco de España ó en cualquier otro 
establecimiento públice destinado al 
efecto; los demás bienes muebles se 
entregarán en deposito bajo inventa
rio, por el encargado de hacer el em
bargo, al vecino con casa abierta que 
nombre.

El depositario firmará la diligencia 
del recibo, obligándose á conservar 
losbienes á disposición deLJuez ó Tri
bunal que conozca de la causa, ó en 
otro caso á pagar la cantidad para 
cuyo afianzamiento se haya hecho el 
embargo sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal en que pudiere 
incurrí r.

El dejiositario podrá recoger y 
conservar en su poder los bienes em
bargados, ó dejarlos, bajo su respon
sabilidad, en el domicilio del pro
cesado.

Art. 601. Si los bienes embarga- ; convenientes, le hará las observacio- 
dos fueren semovientes, se requerirá | nesoportunas.
al procesado para que manifieste si Pero si el administrador insistiere 
opta por que se enajenen ó por que 1 en llevnr á efecto los actos adminis- 
se conserven en depósito y adminis- • trativos á que se hubiese opuesto el 
tracion. interventor, dará éste cuenta al Juez,

Si optare por la enajenación, se quien resolverá lo mas conveniente, 
proeederá á la venta en pública su- Art. 609. Cuando el administrador 
basta, prévia tasación, hasta cubrir n0 hubiese dado fianza, el interven
ía cantidad señalada, que se depqsi- tor tendrá una de las llaves del local, 
tará en el establecimiento público I ¿ arca en que se custodien los frutos ó 
destino al efecto. , se deposite el precio de su venta, ó

Si obtare por el depósito y admi- adoptará el Juez las medidas que ere- 
nistracion, se nombrara por el Juez yere convenientes para evitar todo 
un depositario—administrador, que perjuici0.
recibirá los bienes bajo inventario y 1 ^rt. 610. Si el embargo consis- 
se obligará á rendir al Juzgado cucn- ^ere en pensiones ó sueldos, se pasa- 
ta justificada de sus gastos y pro- ofjcio ¿ quien hubiere de satisfa- 
ductos, cuando se le mande. , , cerlos para que retenga la cuarta parte

Art. 60-.. El depositario admmis- (]e jft cantidad real que perciba si la 
trador cuidará de que los semovien- i - - - - -- ---------
tes den los productos propios de su 
clase con arreglo á las circunstancias
del pais, y procurará su conserva
ción y aumento.

Si creyere conveniente enajenar 
todos ó algunos semovientes, pedirá 
al Juzgado la correspondiente autori
zación.

Se enajenarán, aun contra la vo
luntad del procesado y lo opinión del 
depositario-administrador, siempre 
que los gastos de administración y exigirse excederán de la cannaaa 
conservación excedan delosproduc- prefijada para asegurarlas, se manda
tos que dieren, á menos que el pago rá Por au^° aniphar la fianza ó embar
de dichos gastos se asegure por el i go* .
procesado ú otra persona á su nom- Art. 612. También se dictará au- 
■ to mandado reducir la fianza y el em

bargo á menor cantidad que la prefi-
re.
Art. 603. Cuando se embarguen , „ . _ _

bienes inmuebles, el Juez determi- jada si resultasen motivos bastantes
nará si el embargo ha de ser ó no ex
tensivo á sus frutos y rentas.

Art. 604. Cuando éé decrete el em
bargo de bienes inmuebles, se ex
pedirá mandamiento para que se 
laga la anotación prevenida en la 
ey hipotecaria

Art. 605. Si se embargaren se
menteras, pueblas, plantíos, frutos 
rentas y otros bienes semejantes, po
drá el Juez decretar, si atendidas las 
circunstancias lo creyere convenien
te, que continúe administrándolos 

i el procesado, por si ó por medio de 
la persona que designe, en cuyo caso 
nombrará un interventor.

En el caso de que el procesado 
manifestare no querer administrar 
por si, <’) de que el Juez no estimare 
conveniente confiarle la administra- 

■ cion, se nombrará persona que se 
encargue de ella, pudiendo en este 

1 caso designar el procesado un inter- 
■ ventor de su confianza.

Art. 606. El Juez determinará 
■ bajo su responsabilidad si el admi
nistrador ha de afianzar el buen 

i cumplimiento del cargo y el impor- 
■ te de la fianza en su caso.

Art. 607. El administrador ten
drá derecho á una retribución .

1 .* Del 1 por 100 sobre el producto 
liquido de la venta de frutos.

2 .° Del 5 por 100 sobre los produc
tos liquidos de la administración que 
no procedan de la causa expresada 
en el párrafo anterior.

Si no se enajenaren bienes ó no hu
biere productos liquidos, el Juez se
ñalara el premio que haya de perci
bir el administrador, según la cos
tumbre del pueblo en ' que la admi
nistración se ejerza.

Art. 608. El administrador pondrá 
en conocimiento del interventor los 

1 actos administrativos (fue se propon
ga ejecutar: v si este no los creyere

pensión ó sueldo no llegare á 2.000 
pesetas anuales; la tercera desde dos 
mil á 4.500 pesetas anuales, y la
mitad si excediere de esta suma.

Se alzará la retención luego que 
quede cubierta la cantidad mandada 
afianzar.

Art. 611. Si durante el curso del 
juicio sobrevinieren motivos bastantes 
para creer que las responsabilidades 

, pecuniarias que en definitiva puedan 
exigirse excederán de la cantidad 

nevo na/izvm.ni.lna an monrln.

para creer que la cantidad mandada 
afianzar es superior á las responsabi-
lidades pecuniarias que en definitiva 
pudieren imponerse al procesado.

Art. 613. Cuando llegue el caso 
de tener que hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniaras á que se 
refiere este título, se procederá de la 
manera prescrita en el art. 536.

Art. 614. En todo lo que no esté 
previsto en este titulo, los Jueces y
Tribunales aplicarán lo dispuesto 
la. legislación civil sobre fianzas 
embargos.

en 
y

TITULO X.
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 

TERCERAS PERSONAS.

Art. 615. Cuando en la instruc
ción del sumario aparezca indicada la - 
existencia de la responsabilidad civil | 
de un tercero con arreglo á los artí- ! 
culos respectivos del Código penal, ó | 
por haber participado alguno por tí- ¡ 
tulo lucrativo de los efectos del deli- ! 
to, el Juez, á instancia del actor civil, ■ 
exigirá fianza á la persona contra . 
quien resulte la responsabilidad, ó 
en su defecto embargará con arreglo ' 
á lo dispuesto en el tít IX de este li
bro los bienes que sean necesarios.

Art. 616. La persona á quien se 
exigiere la fianza ó cuyos bienes fue
ren embargados podrá, durante el 
sumario, manifestar por escrito las 
razones que tenga para que no se la 
considere civilmente responsable y 
las pruebas que pueda ofrecer para 
el mismo objeto.

cion por razón de su cargo.
Art. 624. Si el Juez instructor r 

putare falta el hecho que hubiese 
escrito á la parte á quien interese, y lugar al sumario, mandará reini^1

* ’ 1.......................de tres proceso al Juez municipal, consum
___,   .. ...........  . ...... . do el auto en que así lo acuerde c 
bas que deban practicarse.... en.... apoyo el Tribunal superior competente.
* • • Art. 625. Asi que sea firme el

Art. 617. El Juez dará vista del 

ésta lo evacuará en el término 
días, proponiendo también las prue-

de su pretensión.

Art. 618. Seguidamente el Jq  y) por ha 
decretará la práctica de las prue¡i¡or Trih 
propuestas, y resolverá sobre las picado rec 
tensiones formuladaL siempre que p (aso hayi 
diere hacerlo sin retraso ni perjuí( n^zará { 
del objeto principal de la instruccio-término

Art. 619. Para todo lo relativo ante el J1 
la responsabilidad civil de un terceiponda su 
y á los incidentes á que diere lug Recibí 
la ocupación y en su dia la restihoiciptd) 
cion de cosas que se hallaren en s arreglo á 
poder se formará pieza separada, pe? je esta h 
sin que por ningún motivo se ente? Art. 6* 

Recibí

Art. 6*
pezca ni suspenda el curso de la Listos en 
tracción.

Art. 620. Lo dispuesto en los a;
el Tribuí 
zas de (

líenlos anteriores se observará tan al Poner 
bien respecto á cualquiera pretensioj ra cumi 

miento, 
demás o

que tuviere por objeto la restitucio 
á su dueño de alguno de los efectos.
instrumentos del delito que se halla, hubiere 
ren en poder de un tercero.

La restitución á su dueño de ki 
instrumentos y objetos del delito ni 
podrá verificarse en ningún caso lias 
ta después pue se haya celebrados!

cion.
De la 

por el S 
constar

Art. C
juicio oral, excepto en el previstos mino, 
el art. 844 de esta ley.

Art. 621. Los autos dictados a 
por otre 
ni excc(

estos incidentes se llevarán á efecto, del prot 
sin perjuicio de que las partes á qi» causa v 

lencr ir 
turadoi
lersom 
Si la 

ios, p< 
in que 

der la |.
Al se 

crito C( 
inferioi 
do el si 
de nue

Art. 
cogida 
hubien 
tament 
prese n

Art.

nes perjudiquen puedan reprodueu 
sus pretensiones en el juicio oral,¿ 
de la acción civil correspondiente qti 
podrán entablar en otro caso.

TITULO XI.

DE LA CONCLUSION DEL SUMARIO

Y DEL SOBRESEIMIENTO.

CAPITULO PRIMERO.

De la conclusión del sumarlo.

Art. 622. Practicadas las diligen
cias decretadas de oficio ó á instan
cia de parte por el Juez instructor,8 entfegi 

consi d 
Fiscal 
p'iedai 
cía- li] 
de con 
cion e

Art.
“rt. 6 
confir 
de ing

éste considerase terminado el stn^' 
rio, lo declarará asi, mandando rew1' 
tir los autos y las piezas de conn1-' 
cion al Tribunal competente para CO' 
nocar del delito.

Cuando no haya acusador privado 
y el Ministerio fiscal considere qB9 
en el sumario se han reunido los st* 
ficientes elementos para hacer la cal1' 
ficacion de los hechos y poder erí111' 
en el trámite del juicio oral, lo har* 
presente al Juez do instrucción 
que sin más dilaciones se remito*0 
actuado al Tribunal competente.

Art. 623 Tanto en uno como en 
casóse notificará el auto de conclusa11 
del sumario al querellanté particuWi 
sile hubiese, aun cuando soloteng8®* 
carácter de actor civil, al procesad^, 
á las demas personas contra quien0' 
resulte responsabilidad civil emp18' 
zándoles para que comparezcan an 
la respectiva Audiencia en el térin11' 
de 10 dias, ó en el de 15 si el emp1^ 
zamiento fuese ante el Supremo. * । 
vez se pondrá en conocimiento 
Ministerio Fiscal cuando la causa ve' 
se sobre delito en que tenga interve11'

Ifh se 
* JU€ 
•cesa

pr 
ise 
(e co 
'ere

m

aut0 
rio, . 
Y¡sta

licuL
Ai 

d 
alcb 
oial

* ?-
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Lio por haberle aprobado dicho supe- 
ebrior Tribunal, ó por haberse desesti- 
Pmado recurso de casación que en su 
/raso haya podido interponerse, se em- 
á fcará á las partes para que en el 
2¡o irmino de cinco dias comparezcan 
ivo ante el Juez municipal a quien corres- 
■ceinonda su conocimiento.
- Recibidos los autos por el Juez mu- 

• ,al, se sustanciará el juicio contituicipal, se sustanciara ei juicio ovo
-i i arreglo á lo dispuesto en el libro A 1 
peí de esta ley.

ñas como autores, cómplices ó encu- cion para el Fiscal que no esté en el 
mismo lugar del Juez instructor em
pezará á contarse desde el siguiente 
día al en que reciba el testimonio de 
la providencia ó auto apelables. El 
recurso se interpondrá por medio do

de ser libre ó provisional, total ó par
cial. .

Si fuere el sobreseimiento parcial, 
se mandará abrir el juicio oral respecto 
de los procesados á quienes no favo
rezca.

Si fuere total, se mandará que se 
archiven la causa y piezas de convic
ción que no tengan dueño conocido, 
después de haberse practicado las di- 
igencias necesarias para la ejecución 

de lo mandado.
Art. 635. Las piezas de convicción 

cuyo dueño fuere conocido continua
rán retenidas si un tercero lo solicita
re, hasta que se resuelva la acción ci
vil que se propusiere entablar.

En este caso, si el Tribunal accedie
re á la retención, fijará el plazo dentro i n¡stro f¡scal. 
del cual habrá de acreditarse que la Art cuando en el caso á 
acción se ha entablado. , ue se reqere el artículo anterior fuere

Trascurrido el plazo que se fije se- j6gconOCido el paradero de los intere- 
gun lo dispuesto en el párrafo anterior gadog on el ejercic¡0 de la acción pe- 
sin haberse acreditado el ejercicio de ae leg namar¿ por edictos que se 
la acción civil, ó si nadie hubiere re- ¿licar¿n á las puertas del Tribunal 
clamado que continúe la retención de ^igmo en ]oa periódicos de la locali- 
las piezas de convicción, serán devuel- dad ó eQ log de la cap¡tal de la provin- 
tas estas á sus dueños. , cia v podrán publirarse también en

Se reputará dueño el que estuviere la Df l Ma d r íd .
poseyendo la cosa al tiempo de meau- Trascurrido el término del emplaza- 
tarse de ella el Juez de instrucción., mionto gin comparecer los interesados

Art. 636. Contra los autos de so- procederá como previene el artícu-
breseimiento sólo procederá en su ca- anterior.
so el recurso de casación. Art 64'4i Cuando el Tribunal

Art. 637. Procederá el sobreseí- conceptúe improcedente la petición 
miento libre. _ del Ministerio fiscal relativa al sóbre

la Cuando no existan indicios ra- ge.m.ento n0 ¡mbiere querellante 
clónales de haberse perpetrado el he- particriiar qUe sostenga la acción, an
cho que hubiere dado motivo a la for- de acceder al sobreseimiento po- 
macion de la causa. dr4 determinar que se remita la causa

2 ." Cuando el hecho no sea cons- Fiscal de la Audiencia territorial 
titutivo de delito. respectiva si se sigue en una Audien-

3 .e Cuando aparezcan exentos de 1q criminal) ó ai del Supremo 
responsabilidad criminal los procesa- ge gngtancia ante una Audiencia 
dos como autores, cómplices ó encu- territorial> para qUe, con conocimien- 
bridores. Lq  de su resultado, resuelvan uno ú

Art. 638. En los casos 1. y 2. del funcionario g¡ procede ó no sos- 
artículo anterior podra declararse, al ]a acugacion. El Fiscal cónsul- 
decretar el sobreseimiento, que la tor- tado drá la resolución en conoci- 
macion de la causa no perjudica a la m-Qnto ¿d Tribunal consultante, con 
reputación de los procesados. devolución de la causa.

Podrá también, a instancia ctei Art ge presentare quere-
procesado, reservarse á éste su de- 1 ticular á sostener la acción 
..,.^.1.^ nnranrrilir a HllPrP. 01110 I _ „

br i dores. . .
Art. 642. Cuando el Ministerio

fiscal pida sobreseimiento, de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 637 y 641, y no se hubiere 
presentado en la causa querellante 
particular dispuesto á sostener la 
acusación, podrá el Tribunal acor
dar que se haga saber la pretensión 
del Mi nistorio fiscal á los interésa-

escribo dirigido al Juez con atenta co
municación. .

De todos modos acusará recibo al 
Juez instructor de los testimonios do 
esta clase en el mismo dia que los re
cibiere.

Art. 648. Los Fiscales llevarán 
un registro para anotar los partes de 
formación de causa que reciban, los 
te=timonios de adelantos más nota
bles que se les remitan por los Jueces 
instructores, especialmente los que 
expresa el art. 646, y las contestacio
nes que á su vez dirijan á éstos, ó re
cursos que interpongan.

LIBRO III.
DEL JUICIO ORAL.

dos en el ejercicio de la acción pe
nal, para que dentro del termino 
prudencial que se les señale com
parezcan á defender su acción si lo 
consideran oportuno. ,

Si no comparecieren en el térmi
no fijado, el Tribunal acordará el 
sobreseimiento solicitado por el Mi-

Fuera de los casos pre-uhi Arf. 626. _
■ L vistos en los dos artículos anteriores,
nto

el Tribunal que reciba los autos y pie
zas de convicción mandará pasailos 

™u. al Ponente por el tiempo que falte pa- 
isioira cumplir el término del emplaza- 
icioi miento, abriendo ántes los pliegos y 
tos Más objetos cerrados y sellados que 
iahhubiere remitido el Juez de mstruc-

)S ai
tan.

leí/ De la apertura se extenderá acta 
por el Secretario, en la cual se liara 
constar el estado en que se hallaren.

Art. 627. Trascurrido dicho tér
mino, se pasarán para instrucción 
ñor otro, que no bajará de tres días 
í excederá de 10 según el vo úmen 
del proceso, al Ministerio fiscal, si la 

quie causa versa sobre delito en que deba 
' tener intervención, y después al Pro

curador del querellante si se hubiere

ton: 
has. 

.do ¿ 
toes

)s a 
fecta

iducÍ!
•ral ,í
e qii personado.

Si la causa excediere de 1.000 fo- 
iios, podrá prorogarse el termino, 
sin que en ningún caso pueda exce
der la próroga de otro tanto más.

Al ser devuelta, se acompañará es
crito conformándose con el auto del 
uferior que haya declarado termina- 
oel sumario, ó pidiendo la práctica

RIO

9.

ligen- 
istan-
tor, 8
3111118' 
remi

ra co-

e nuevas diligencias.
Art. 628. Devuelta la causa ó re- 

ogida de poder del último que la 
subiere recibido, se pasará inmedia- 
iamente al Ponente, con los escritos 
presentados, por término de tres días.

Art. 629. El Tribunal, al mandar 
entregar la causa, dispondrá lo que 
onsidere conveniente para que el

rivad? 
e qoe 
os s d - 
a ca 
enti’8 
3 bar 
D P8
jiU

n otro 
lusio” 
cilla1';

;ado.' 
tiene8 
imp1-1' 
i ante 
rmifl0 
qnpl;' 
,A1 
,0 de1 
sa ver 
srve11'

Fiscal ó el querellante en su caso 
piedan examinar la corresponden- 
''ia, libros, papeles y demás piezas 

convicción sin peligro de altera
ron en su estado.

Art. 630. Trascurrido el plazo del 
ait 628, el Tribunal dictará auto 
-infirmando ó revocando el del Juez 

instrucción. .
Art. 631. Si se revocare dicho au- 
se mandará devolver el proceso

’ Juez que lo hubiere remitido, ex
Presando las diligencias que hayan 

practicarse. , .
. devolverán también las piezas 
^convicción que el ITibunalconsi- 
ier,i necesarias para la práctica de 
as nuevas diligencias.

Art. 632. Si fuere confirmado el

;orrf:
3
itir el
u W
e co”

el

TITULO PRIMERO.

DE LA CALIFICACION DEL DELITO.

Art. 649. Cuando se mande abrir 
el juicio oral, se comunicará la causa 
al Fiscal, ó al acusador privado si ver
sa sodre delito que no pueda ser per
seguido de oficio, para que en el 
término de cinco dias califiquen por 
escrito los hechos.

Dictada que sea esta resolución, se
rán públicos todos los actos del pro
ceso. .

Art. 650. El escrito de califica
ción se limitará á determinar en con
alusiones precisas y numeradas.

l.° Los hechos punibles que 
sulten del sumario.

2.° La calificación legal de 
mismos hechos, determinando el

re-

los 
de-

techo para perseguir a! querellante fibCal opine
como calumniador. nrocede la apertura del juicio oral

El Tribunal podra igualmente Jod¿ el Tribunal, esto no obstante, 
mandar proceder de oficio contra 1 } d sobreseimiento á que se

0 sí .üx”
la causa al Juez municipal compe- O XTT
tente para la celebración del juicio । inuuv . j . .
que corresponda.

Art. 640. En el caso 3.* del art.

declarando terminado el suma- 
ri°i se mandará traerla causa á la 
'’-ta con citación del Ministerio fis- 

cuando intervenga en la causa, y 
^Procurador del querellante par- 
ICu'ar si lo hubiere..
, Art. 633. El Tribunal dictará au- 

dentro de los tres días siguientes 
a de la vista, mandando abrir el juicio 
O1'al ó sobreseyendo.

CAPITULO TI.

D d sobreseimiento.

634. El sobreseimiento pue-

637, se limitará el sobreseimiento 
á los autores; cómplices ó encubri
dores que aparezcan indudablemen
te exentos de responsabilidad crimi- 
cal, continuándose la causa respecto 
á los demás que no se hallen en 
igual caso. Es aplicable á los proce
sados á quienes se declare exentos 
de responsabilidad lo dispuesto en el 
art. 638. .

Art. 641. Procederá el sobresei
miento provisional:

1 ." Cuando no resulte debida
mente justificada la perpetración del 
delito que haya dado motivo á la. 
formación de la causa. ,

2 .° Cuando resulte del sumario 
haberse cometido un delito y no ha
ya motivos suficientes para acusar á 
determinada ó determinadas perso-

DI8P0SICÍ0NES GENERALES REFERENTES 
Á LOS ANTERIORBS TITULOS.

lito que constituyan.
3 .° La participación que en ellos 

hubieren tenido el procesado ó proce
sados, si fueren varios.

4 .° Los hechos que resulten del 
sumario y que constituyan circunstan
cias atenuantes ó agravantes del de
lito ó eximentes de responsabilidad 
criminal.

Art. 646. Además de los testimo
nios de adelantos de las causas que el 
Juez instructor está obligado á dirigir 
al Fiscal de la respectiva Audiencia, 
deberá remitirle también testimonio 
especial de todas las providencias ó au
tos apelables, oque se refieran á dili
gencias periciales o de reconocimiento 
que le interese conocer para el ejerci- 
sio de su derecho como parte acusa
dora, cuando no pueda notificárselos 
directamente sin que por esto se sus
penda la práctica de dichas diligencias 
á no sor que el Fiscal se hubiese re
servado anticipadamente el derecho de 
intervenir en ellas, y no se irrogase 
perjuicio de la suspensión.

Art. 647. El término de la apela-

5." Las penas en que hayan incu
rrido el procesado ó procesados, si 
fueren varios, por razón de su respec
tiva participación en el delito.

El acusador privado en su caso y el 
Ministerio fiscal cuando sostenga la 
acción civil expresarán además;

l.° La cantidad en que aprecien 
los daños y perjuicios causados por 
el delito, ó la cosa que haya de ser 
restituida.

2.° La persona ó personas que 
aparezcan responsables de los daños 
ó perjuicios ó de la restitución de la 
cosa, y el hecho en virtud del cual 
hubieren contraido esta responsabi
lidad.

Art. 651. Devuelta la causa por 
el Fiscal, se pasará por igual término 
y con el mismo objeto al acusador 
particular, si lo hubiere, quien pre
sentará el escrito de calificación, fir
mado por su abogado y Procurador en 
la forma anteriormente indicada.

Si hubiere actor civil se le pasará 
la causa en cuanto sea devuelta por 
el fiscal ó acusador particular para 
que ¡i su vez, en un termino igual al 
fijado en los artículos anteriores y con 

• idéntica formalidad, presente conclu-

M.C.D. 2022



28
cioneg numeradas acerca de los dos 
liltimos puntos del artículo prece
dente.

Art. 652. Seguidamente se comu
nicará la causa á los procesados y á 
las terceras personas civilmente res
ponsables; para que en igual termino 
y por su órden manifiesten también 
por conclusiones numeradas y corre
lativas á las de la calificación que á 
ellos se refiera, si están ó no confor
mes con cada una, ó en otro caso 
consiguen los puntos de divergencia.

Se les habilitará al afecto de Aboga
do y Procurador si no los tuviesen.

Art. 653. Las partes podrán pre
sentar sobre cada uno de los puntos 
que han de ser objeto de la califica
ción dos ó mas conclusiones en for
ma alternativa, para que si no resul
tare del juicio la procedencia do la 
primera pueda estimarse cualquiera 
do las demas en la sentencia.

Art. 654. El Tribunal, al mandar 
que se entregue la causa á las partes 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, dispondrá lo 
que considere conveniente para que 
estas puedan examinar la correspon
dencia, libros, papeles y demás pie
zas de convicción, sin peligro de al
teración en su estado.

Art. 655. Si la pena pedida por 
las partes acusadoras fuese de ca
rácter correcionai; al evacuar la re
presentación del procesado el traslado 
de calificación podrá manifestar su 
conformidad absoluta con aquella que 
mas gravemente hubiere calificado, si 
hubiere mas de una, y con la pena 
qne se le pida; espresandose además 
por el Letrado defensor si esto no 
obstante conceptúa necesaria la con
tinuación del juicio.

Si no la conceptúa necesaria, el 
Tribunal, previa ratificación del pro

sado, dictará sin mas trámites la 
sentencia que proceda según la califi
cación mutuamente aceptada, sin que 
pueda imponer pena mayor que la so
licitada.

Si ésta no fuese la procedente se
gún dicha calificación, sino otra ma
yor, acordará el Tribunal la continua
ción del juicio.

También continuará el juicio si 
fuesen varios los procesados y no to
dos manifestasen igual conformidad.

Cuando el procesado ó procesados 
disintiesen únicamente respecto de la 
responsabilidad civil, se limitará el 
juicio á la prueba y discusión de los 
puntos relativos á dicha responsabili
dad.

Art. 656. El ministerio fiscal y las 
partes manifestarán en sus respecti
vos escritos de calificación las pruebas 
de que intenten valerse, presentando 
listas de peritos y testigos que hayan 
de deolarnr á su instancia.

En las listas de peritos y testigos 
se expresarán sus nombres y apellidos 
el apodo, si por él fueren conocidos, 
y su domicilio ó residencia; manifes
tando además la parte que los presen
te si los peritos y testigos han de ser- 
citados judicialmente ó si se encarga 
de hacerles concurrir.

Art. 657. Cada parte presentará 
tantas copias de las listas de peritos y 
testigos cuantas sean las demás per
sonadas en la causa, á cada una de las 
cualas se entregará una de dichas co
pias en el mismo dia en que fueren 
presentadas.

les cada una de las partes practicara 
la que le convenga.

Trascurrido el término de prueba, 
se señalará dia para la vista, á la que 
podrán asistir las partes y sus defen
sores, y dentro del término legal el 
Tribunal resolverá el incidente.

Contra el auto no se dará recurso 
alguno.

Art. 663. El perito que no sea re
cusado en el término fijado en el ar
tículo anterior no podrá serlo después 
á no ser que incurriera con posterio
ridad en alguna de las causas de re
cusación.

Art. 664. El Tribunal dispondrá 
también que los|procesados que se ha
llen presos’sean inmediatamente con
ducidos á la cárcel de la población en 
que haya de cantinuarse el juicio, ci
tándoles para el jmismo, asi como á 
los que estuvieren en libertad provi
sional, para que se presenten en el 
dia que el Tribunal señale y mandará, 
igualmente notificar el auto á los fia
dores ó dueños de los bienes dados en 
fianza, expidiéndose para todo ello los 
exhortos y mandamientos necesarios.

La falta de la citación expresada en 
el párrafo anterior será motivo de ca
sación, si la parte que no hubiere si
do citada no comparece en el juicio.

Art. 665. Cuando presentados los 
escritos de calificación j examinadas 
las pruebas propuestas entendiere el 
Presidente de la Audiencia ó Sala de 
lo criminal que procede constituir 
una sección en determinada localidad 
para la celebración del juicio, lo acor
dará así, poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

TITULO II.

DE LOS ARTÍCULOS DE PRÉVIO PRONUN

CIAMIENTO.

Art. 666. Serán tan sólo objeto de 
artículos de previo pronunciamiento 
las cuestiones ó excepciones siguien
tes:

1/ La de declinatoria de juris
dicción.

2/ La de cosa juzgada.
3.' La de prescripción del delito.
4.* La de amnistía ó indulto.
5/ La falta de autorización ad

ministrativa para procesar en los ca
sos en que sea necesaria, con arre
glo á la Constitución y á leyes espe
ciales.

Art. 667. Las cuestiones expre
sadas en el articulo anterior podrán 
proponerse en el término de tres dias 
á contar desde el de la entrega de 
los autos para la calificación de los 
hechos.

, Art. 668. El que haga la preten
sión acompañará al escrito los docu
mentos justificativos de los hechos 
en que la funde, y si no los tuviere á 
su disposición, designará clara y de
terminadamente el archivo ú oficina 
donde se encuentren, pidiendo que 
el Tribunal los reclame á quien cor
responda, originales ó por compul
sa, según proceda.

Presentará también tantas copias 
del escrito y de los documentos cuan
tos sean los representantes de las 
partes personadas. Dichas copias se 
entregarán á las mismas en el dia de 
la presentación, haciéndolo así cons
tar el Secretario por diligencia.

Art. 669. Los representantes de 
las partes á quienes se hayan entre

La listas originales se unirán á la 
causa.

Podrán pedir ademas las partes que 
se practiquen desde luego aquellas di
ligencias de prueba que por cualquie
ra causa fuere de temer que no se 
puedan practicar en el juicio oral, ó 
que pudieran motivar su suspensión.

Art. 658. Presentados los escritos 
de calificación, ó recogida la causa de 
poder de quien la tuviere después de 
trascurrido el término señalado en el 
art. 649, el Tribunal dictará auto de
clarado hecha la calificación, y man
dando que se pase aquella al Ponente, 
por término de tercer dia, para el exá- 
men de las pruebas propuestas.

Art. 659 Devuelta que sea la cau
sa por el Ponente, el Tribunal exa
minará las pruebas propuestas, é in
mediatamente dictará auto, admitien
do las que considere pertinentes y re
chazando las demás.

Para rechazar las propuestas por el 
acusador privado habrá de ser oido el 
Fiscal si interviniere en la causa.

Contraía parte del auto.admitiendo 
las pruebas ó mandando practicar la 
que se hallare en el caso del párrafo 
tercero del art. 657, no procederá re
curso alguno. '

Contra ¡a en que fuere rechazada ó 
denegada la práctica de las diligencias 
de prueba podrá interponerse en su 
dia el recurso de casación, si se pre
para oportunamente con la correspon
diente protesta.

En el mismo auto señalará el Tri
bunal el dia en que deban comenzar 
las sesiones del juicio oral, teniendo 
en consideración la prioridad de otras 
causas y el tiempo que fuere preciso 
para las citaciones y comparencias de 
los peritos y testigos.

Art. 660. El Tribunal mandará 
expedir los exhortes ó mandamientos 
necesarios parala citación de los pe
ritos y testigos que la parte hubiese 
designado con este objeto.

Los exhortes ó mandamientos se
rán remitidos de oficio para su cum
plimiento, á no ser que la parte pida 
que se le entreguen.

En este caso, se señalará un plazo 
dentro del cual habrá de volverlos 
cumplimentados.

Art. 661. Las citaciones de peri
tos y testigos se practicarán en la for
ma establecida en el tit. VII del libro 
primero.

Los peritos y testigos citados que 
no comparezcan, sin causa legitima 
que se lo impida, incurrirán en la 
multa señalada en el número 5/ del • 
art. 175.

Si vueltos á citar dejaren también 
de comparecer, serán procesados por 
el delito de denegación de auxilio que 
define el Código respecto de los peri
tos y testigos.

Art. 662. Las partes podrán recu
sar á los peritos expresados en las 
listas por cualquiera de las causas 
mencionadas en el art. 468-

La recusación se hará dentro de 
los tres dias siguientes al de la entre
ga al recusante de la lista que conten
ga el nombre del recusado.

Alegada la recusación, se dará tras
lado del escrito por igual término á la 
parte que intente valerse del perito 
recusado.
, Trascurrido el término y devueltos 
ó recogidos los autos, se recibirán á 
prueba por seis dias, durante los cua- í 

gado las referidas copias contestarán 
en el término de tres dias, acom^ 
ñando también los documentos 
que funden sus pretensiones, si |^ 
tuviesen en su poder, ó designando 
el archivo ú oficina en que se hallen 
pidiendo en este case que el Trí¿u. 
nal los reclame en los términos ex
presados en el articulo precedente.

Art. 670. Trascurrido el término 
de los tres dias, el Tribunal estima
rá ó denegará la reclamación de do
cumentos, según que los considere ó 
no necesarios para el fallo del arti
culo.

Si no se presentaren los docu
mentos, ó no se hiciere la designa
ción del lugar en que se encuentren, 
no producirá efectos suspensivos la 
excepción alegada.

Art. 771. , Si el Tribunal accedeá 
la reclamación de documentos, re
cibirá el artículo á prueba por el tér
mino necesario, que no podrá exce
der de ocho dias.

El Tribunal mandará en el mis
mo auto dirigirlas comunicaciones 
convenientes á los Jefes ó encarga
dos de los archivos ú oficinas en 
que los documentos se hallen, de
terminando si han de remitirlos ori
ginales ó por compulsa.

Art. 672. Cuando los documen
tos hubieren de ser remitidos por 
compulsa se advertirá á las partesel 
derecho que les asiste para perso
narse en el archivo ú oficina, á fin 
de señalar la parte del documento 
que haya de computarse, si no les 
fuere necesaria la compulsa de todo 
él, y para presenciar el cotejo.

En los artículos de prévio pro
nunciamiento no se admitirá prue
ba testifical.

Art. 673. Trascurrido el término 
de prueba, el Tribunal señalará in- 
mediatamenté dia para la vista, en 
la que podrán informar lo que con
venga á su derecho los defensores de 
las partes si éstas lo pidieren.

Art. 674. En el dia siguiente al de 
la vista, el Tribunal dictará auto re
solviendo sobre las cuestiones pro
puestas.

Si una de ellas fuere la de declina
toria de jurisdicción, el Tribunal la 
resolverá antes que las demás.

Cuando la estime procedente, man
dará remitir los autos al Tribunal 
ó Juez que considere competente, yse 
abstendrá de resolver sobre las de
más.

Art. 675. Coando se'declare haber 
lugar á cualquiera de las excepeionca 
comprendidas en los números 2.°, °- 
y 4.° del art. 666, se sobreseerá libre
mente, mandando que se ponga en b' 
bertad al procesado ó procesados que 
no estén presos por otra causa.

Art. 676. Si el Tribunal no esti
ma suficientemente justificada la de
clinatoria, declarará no haber lugar 
ella, confirmando su competencia pal‘ 
conocer del delito.

Si no estima justificada cualq11^ 
otra, declarará simplemente no ha 
lugar a su admisión, mandando 
consecuencia continuar la causa seg 
su estado.

Contra el auto resolutivo de la 
clinatoria y contra el que a<huita 
excepciones 2.e, 3.a y 4.a del ai1 • _ 
procede el recurso de casación, 
tra el que desestime estas últimas 
se da recurso alguno, sin perjuicio 
lo dispuesto en el art. 578.
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Art. 677. Si el Tribunal estima 

procedente el artículo por falta de au
torización para procesar, mandará 
inbsaiiar inmediatamente este defec
to. quedando entre tanto en suspenso 
la causa, que se continuará según su 
estado una vez concedida la autoriza
ción. , _

Si solicitada ésta se denegare, que
dará nulo todo lo actuado y se sobre- 
geerá libremente en la. causa.

Contra el auto en que se desestime 
esta excepción no se dani recurso al
o-uno, y se observará lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo ante
rior.

Art. 678. Las partes podrán repro
ducir en el juicio oral, como medios 
Je defensa, las cuestiones prévias que 
se- hubieren desestimado, excepto la 
de declinatoria.

Art. 679. Siendo desestimadas las 
cuestiones propuestas, se comunicará 
nuevamente la causa poí término de 
tres dias á la. parte que las hubiere 
alegado para el objeto prescrito en el 
art. 649.

TITULO III.
Dfí LA CíLEBRACLON DEL JUÍCÍ0 ORAL.

CAPITULO PRIMERO;

D? la publicidad, de los debates.

Art. 680. Los debates del juicio 
oral serán públicos bajo pena de nuli
dad,

Podrá, no obstante, el Presidente 
luandar que las sesiones se celebren 
á puerta cerrada cuando asi lo exijan 
razones de moralidad ó de orden pú- 
'Aco, ó el respeto debido á la perso- 

ofendida por el delito ó á su fami-

Para adoptar esta resolución el 
Residente, ya do oficio, ya á petición 

los acusadores, consultará al Tri- 
i'una!, el cual deliberará en secreto, 
Ciusignf>ndo su acuerdo en auto mo- 
,lYado, contra el que no se dará re- 
cui'8o alguno.

Art. 681. Después de la lectura 
'ie esta decisión, todos los concurren- 

despajarán el local.
Se exceptúan las personas lesiona- 

las por el delito, los procesados, el 
acU8ador privado, el actor civil y los 
^pectivos defensores.

. M. 682. El secreto de los deba- 
es podrá sor acordado antes de co- 
suzar ¿] juicio ó en cualquier estado 

’lel mismo.

CAPITULO II.
las Jacultades del Presidente 

del Tribunal.

[ 683. El Presidente dirigirá ó al pago de la cantidad fijada en di
debates cuidando de impedir las cho escrito por razón de daños y per- 

Sl:lisiones impertinentes y que no juicios.
al esclarecimiento de la | Art. 689. Si en la causa hubiere, 

A lliíld, sin coartar por esto á los de

■VIeRsa.

__ ,_______ ____ * ademas de la calificación fiscal, otra 
la libertad necesaria para la del querellante particular ó diversas 

calificaciones de querellantes de esta ¡
( g] Presidente tendrá clase, se preguntará al procesado si
L'as las facultades necesarias para se confiesa reo del delito según la ca- .

ó restablecer el órden en Hficacion mas grave, y civib iente res- éstecomoti-1o; no pueda r 
Eei v maut<3neí' respeto ponsable por h. cantidad mayor que tir áquól, tunque Lr.yai
b . ü° di Tribunal y á los domas po- se hubiese fijado.

Públicos, pudiendo corregir en i Art. 600. Si fueren man uu l  
con inulta de 25 á 250 pesetas ; los delitos imputados al procesado

4- 9U

^acciones

I conformi jad el procesan 
mas de uno y sus defensores.

n > en ¡ Art." 700. Cuando e 
no constituyan i el escrito de calificación, se le harán ; procesados hayan confi

procesado ó 
ido sn res-

delito, ó que no tengan señalada en I las mismas preguntas lespedu ce v 
la ley una corrección especial: cual.

El Presidente llamará al orden á 
todas las personas que lo alteren, y 
podrá hacerlas salir del local si lo 
considerare oportuno, sin perjuicio 
de la multa á que se refiere el artícu
lo anterior.

Podrá también acordar que se de
tenga en el acto á cualquiera, que de
linquiere durante la sesión, poniéndo
le á disposición del Juzgado compe
tente.

Todos los concurrentes al juicio 
oial, cualquiera, que sea la clase á 
que pertenezcan, sin excluir á los 
militares, quedan sometidos á la ju
risdicción disciplinaria del Presidente. 
Si turbaren el orden con un acto que 
constituya delito, serán expulsados 
del local y entregados á la Autoridad 
competente.

Art. 685. Toda persona interroga
da ó que dirija la palabra al Tribunal 
deberá hablar de pié.

Se exceptúan el Ministerio fiscal, 
los defensores de las partes y las per
sonas á quienes el Presidente dis
pense de esta obligación por razones 
especiales.

Art. 886. Se prohíben las mues
tras de aprobación ó de desaproba
ción.

Art. 687. Cuando el acusado al
tere el orden con una conducta in
conveniente y persista en ella á pesar 
de las advertencias del Presidente y 
del apercibimiento de hacerle aban
donar el local, el Tribunal podrá de
cidir que sea expulsado por cierto 
tiempo ó por toda la duración de 

continuando éstas en
las 
susesiones, 

ausencia.

CAPITULO III.

del modo de practicar las pruebas
durante el juicio oral.

SECCION PRIMERA.

De la confesión de los procesados y personas 
civilmente responsables.

Art. 688. En el dia señalado para 
dar principio á las sesiones, se colo
carán en el local del Tribunal las 
piezas de convicción que se hubieren 
recogido, y el Presidente, en el mo
mento oportuno, declarará abierta la 
sesión.

Si la causa que haya de verse fuese 
por delito para cuyo castigo se pida 
la imposición de pena correccional, 
preguntará el Presidente á cada uno 
de los acusados si se confiesa reo del 

, delito que se le haya imputado en el 
i escrito de calificación, y responsable 
! civilmente á la restitución de la cosa

clusiones de la calificación, y sus de
Si los procesados fue- fensores no consideren necesaria laArt. 691.

ren varios, se preguntan! á cada uno continuación del juicio, pero la per- 
sobre la participación que se le lirya sona á quién solo se hubiese atribui-
atribuido. _ do responsabilidad civil no haya.com-

Art. 692. Imputándose en la cali- ------ : ' 1 m -1 1 ' "
ficacion responsabilidad civil á cual 
quiera otra persona, comparecerá 
también ante el Tribunal, y declarará 
si se conforma con las conclusiones 
de la calificación que le interesen.

Art. 6^3. El Presidente hará las 
preguntas mencionadas en los artícu
los a ntc-riores con toda claridad y 
precisión, exigiendo contestación ca
tegórica.

Art. 694. Si en la causa no hu
biere mas que un procesado y contes
tare afirmativamente, el Presidente 
del Tribunal preguntará al defensor 
si considera necesaria la continuación 
del juicio oral. Si este contestere ne- 

¡ dativamente, el Tribunal procederá á l 
| dictar sentencia en los términos ex
presados en el art. 655.

Art. 695. Si confesare su respon
sabilidad criminal, pero no la civil, ó 
aun aceptando ésta no se conformare ! 
con la cantidad fijada en la califica
ción, el Tribunal mandará que conti
núe el juicio. , .

Pero en este último caso, la discu
sión y la producción de pruebas se 
concretarán al extremo relativo á la
responsabilidad civil que el procesado , 
no hubiese admitido de conformidad . cho que haya motivado la formación
con las conclusiones de la califica
ción.

Terminado el acto, el Tribunal dic
tará sentencia.

Art. 696. Si el procesado no se 
confesare culpable del delito que le 
fuere atribuido en la calificación, ó su 
defensor considerase necesaria la 
continuación dol juicio, se procederá 
á la celebración de éste.

Art. 697. Cuando fueren varios 
los procesados en una misma causa 
se procederá conforme á lo dispuesto 
en el artículo 694 si todos se confie 
san reos del delito ó delitos que les 
hayan sido atribuidos en los escritos 
de calificación, y reconocen la parti
cipación que en las conclusiones se 
les haya señalado, á no ser que sus 
defensores consideren necesaria la 
continuación del juicio.

Si cualquiera de los procesados no 
se confiesa reo del delito que se le 
haya imputado en la calificación, ó su 
defensor considera necesaria la con
tinuación del juicio, se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Si el disentimiento fuere tan solo 
respecto de la responsabilidad civil, 
continuará el juicio en la forma y para 
los efectos determinados en el ar
tículo 695.

Art. 698. Se continuará también 
el juicio cuando el procesado ó pro
cesados no quieran responder á las 
preguntas que les hiciere el Presi
dente.

Art. 699. De igual modo se proce
derá si en el sumario no hubiese sido 
posible hacer constar la existencia del 
cuerpo del delito cuando, de haberse

59
ponsabilidad de acuerdo con las con

parecido ante el Tribunal, ó en su 
declaración no se conformase con las 
conclusiones del escrito de califica
ción á ella referentes, se procederá 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 695.

Si habiendo comparecido se negase 
á contestar preguntas del Presidente, 
le apercibirá éste con declararle con
feso.

Si persistiere en su negativa, se le 
declarará confeso, y la causa se falla
rá de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 694.

Lo mismo se hará cuando el proce
sado, después de haber confesado su 
responsabilidad criminal, se negare 
á contestar sobre la civil.

SECCION SEGUNDA.
Del examen ¿le los testigos.

Art. 701. Guando el juicio deba 
continuar, ya por falta de confor
midad de los acusados con la acusa
ción, ya por tratarse de delito para 
cuyo castigo se haya pedido pena 
aflictiva, se procederá del modo si
guiente.

El Secretario dará cuenta del he- 

del sumario y del dia en que este 
se comenzó á instruir, expresando 
además si el procesado está en pri
sión ó en libertad provisional con ó 
sin fianza..

Leerá los escritos de calificación y 
las listas de peritos y testigos que 
se hubiesen presentado oportuna
mente, haciendo relación de las de
más pruebas propuestas y admi
tidas. '

Acto continuo se pasará á la prác
tica de las diligencias de prueba y 
al examen de ios testigos, empezan
do por la que hubiere ofrecido el Mi
nisterio fiscal, Continuando con la 
propuesta por los demás actores, y 
por último con la de los procesados,

Las pruebas de cada parte se prac
ticarán según el órden conque hayan 
sido propuestas en el escrito corres
pondiente. Los testigos serán exa
minados también por el órden con 
que figuren sus nombres en las lis
tas.

El Presidente, sin embargo, po
drá alterar este órden á instancia de 
parte, y aun de oficio cuando asi lo 
considere conveniente para el mayor 
esclarecimiento de los hechos ó para 
el más seguro descubrimiento de la 
verdad.

Art. 702. Todos los que, con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos 
410 al 412 inclusive, están obliga
dos á declarar lo harán concurrien
do ante el Tribunal, sin otra excep
ción que la de las personas mencio- 

■ nadas en los números 1,’ 7.° y 9.° del 
412, las cuales podrán declarar por 

| escrito.
Art. 703. Sin embargo de lo dis

puesto en el articuio anterior, si las 
nersonas mencionadas en los núme
ros 2.°, 3.°, 4.°: 5.e, 6/ y 8.° leí artí
culo 412 hubieren tenidoconocimien-
to )Or razón de su cargo ele los he- 
c'ios de que se trate, podrán consig
narlo por medio de informe escrito,
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de que se dará lectura inmediata
mente ántes de proceder al exámen 
de los demás testigos.

Lo propio harán los funcionarios 
del orden judicial ó'del Ministerio fis
cal que se encuentren en igual caso.

Art. 704. Los testigos que hayan 
de declarar en el juicio oral permane
cerán, hasta que sean llamados á pres
tar sus declaraciones, en un local á 
propósito, sin comunicación con los 
que ya hubiesen declarado ni con otra 
persona.

Art. 705. El Presidente mandará 
que entren á declarar uno á uno por 
el órden mencionado en el art. 701.

Art. 70G. Hallándose presente el 
testigo mayor de 14 años ante el Tri
bunal, el Presidente le recibirá jura
mento en la forma establecida en el 
art. 434.

Art. 707. Todos los testigos que 
no se hallen privados del uso de su 
razón están obligados á declarar lo 
que supieren sobre lo que les fuere 
preguntado, con excepción de las per
sonas expresadas en los artículos 416, 
417 y 418 en tus respectivos casos.

Art. 708. El Presidente pregun
tará al testigo acerca de las circuns- 
tanciag expresadas en el primer párra
fo del art. 436, después de lo cual la 
parte que le haya presentado podrá 
hacerle las preguntas que tenga por 
conveniente. Las demás partse podrán 
dirigirle también las preguntas que 
consideren oportunas y fueren perti
nentes en vista de sus contestacio
nes.

El Presidente, por si ó á excitación 
de cualquiera de los miembros del 
Tribunal, podrá dirigir á los testigos 
las preguntas que estime conducentes 
para depurar los hechos sobre lo que 
declaren.

Art. 709. El presidente no per
mitirá que el testigo conteste á pre
guntas ó repreguntas capciosas, su
gestivas ó impertinentes.

Contra la resolución que sobre este 
extremo adopte podrá interponerse en 
su clia el recurso de casación, si se 
hiciere en el acto la correspondiente 
protesta.

En este caso el Secretario consig
nará á la letra en el acta la pregunta 
ó repregunta á que el Presidente haya 
prohibido contestar.

Art. 710. Los testigos expresarán 
la razón de su dicho, y si fueren de 
referencia precisarán el origen de la 
noticia, designando con su nombre y 
apellido, ó con las señas con que fue
re conocida, á la persona que se la 
hubiere comunicado.

Art. 711. Los testigos sordo-mu- 
dos ó que no conozcan el idioma es
pañol serán examinados del modo 
prescrito en los artículos 440, párrafo 
primero del 441 y 442.

Art. 712. Podrán las partes pedir 
que el testigo reconozca los instru
mentos ó efectos del delito ó cualquie
ra otra pieza de convicción.

Art. 713. En los careos del testi
go con los procesados ó de los testi
gos entre si no permitirá el Presidente 
que medien insultos ni amenazas, limi
tándose la diligencia á dirigirse los 
.arcados los cargos y á hacerse las 
observaciones que creyeren convenien
tes pura ponerse de acuerdo y llegar á 
i.escubrir la verdad.

Art. 714. Cuando la declaración 
del testigo en el juicio oral no sea 

conformo en lo sustancial con la pres
tada en el sumario, podrá pedirse la 1 
lectura do esta por cualquiera de las 
partes.

Después de leída, el Presidente in
vitará al testigo á que explique la di
ferencia ó contradicción que entre sus 
declaraciones so observe.

Art. 715. Siempre que los testi
gos que hayan declarado en el suma
rio comparezcan á declarar también 
sobre los mismos hechos en el juicio 
oral, sólo habrá lugar á mandar pro
ceder contra ellos como presuntos 
autores del cielito de falso testimonio, 
cuando éste sea dado en dicho juicio.

Fuera del caso previsto en el párra
fo anterior, en los demás podrá exi
girse á los testigos la responsabilidad 
en que incurran, con arreglo á las dis
posiciones del Código penal.

Art. 716. El testigo que se nie
gue á declarar incurrirá en h multa 
ds 25 á 250 pesetas, que se le impon
drá en el acto.

Si á pesar de esto persiste en su 
negativa, se procederá, contra él como 
autor del delito de desobediencia gra
ve á la Autoridad.

Art. 717. Las declaraciones de las 
Autoridades y funcionarios do policía 
judicial tendrán el valor de declara
ciones testificales, apreciables como 
éstas según las reglas del criterio m- 
cional.

Art. 718. Cuando el testigo no 
hubiere comparecido por imposibili
dad y el TTibunal considere de impor
tancia su declaración para el éxito del 
juicio, el Presidente designará á uno 
de los individuos del mismo para que, 
constituyéndose en la residencia del 
testigo, si la tuviere en el lugar del 
juicio, puedan las partes hacerle las 
preguntas que consideren oportunas*

El Secretario extenderá diligencia, 
haciendo constar las preguntas y re
preguntas que se hayan hecho al tes
tigo, las contestaciones de ésto y los 
incidentes que hubieren ocurrido »n 
el acto.

Art. 719. Si el testigo imposibili
tado de concurrir á la sesión no resi
diere en el punto en que la misma se 
celebre, se librará exhorte ó manda
miento para que sea examinado ante 
el Juez correspondiente, con sujeción 
á las prescripciones contenidas en es
ta sección.

Cuando la parte ó las partes prefie
ran que en el exhorto ó mandamiento 
se consignen por escrito las pregun
tas ó repreguntas, el Presidente acce
derá á ello si no fueren capciosas, 
sugestivas ó impertinentes.

Art. 720. Lo dispuesto en los ar- 
ticulos anteriores tendrá también apli
cación al caso en que el Tribunal or
dene que el testigo declare ó practique 
cualquier reconocimiento en un lugar 
determinado, fuera de aquel en que 
se celebre la audiencia.

Art. 721. Cuando se desestime 
cualquiera pregunta por capciosa, su
gestiva ó impertinente en los casos de 
los tres artículos anteriores, podrá 
prepararse el recurso de casación del 
modo prescrito en el art. 709.

Art. 722. Los testigos que compa
rezcan á declarar ante el Tribunal 
tendrán derecho á una indemnización, 
si la reclamaren.

El Tribunal la fijará, teniendo en 
cuenta únicamente los gastos del via
je y el importe de los jornales perdi

dos por el testigo con motivo de su 
comparecencia para declarar.

SECCION TERCERA.
Del informe pericial.

Art. 723. Los peritos podrán ser 
recusados por las causas y en la forma 
prescritas en los artículos 468, 469 
y 470. , , ,

La suetanciacion de los incidentes 
de recusación tendrá lugar precisa
mente en el tiempo que media desde 
la admisión de las pruebas propues
tas por las partes hasta la apertura 
de las sesiones.

Art. 724. Los peritos que no ha
yan sido recusados serán examinados 
juntos cuando deban declarar sobre 
unos mismos hechos, y contestarán á 
las preguntas y repreguntas que las 
partes ks dirijan.

Art. 725. Si para contestarlas con
siderasen necesaria la práctica de cual
quier reconocimienro, harán éste, ac
to continuo, en el local de la misma 
audiencia si fuere posible.

En otro caso se suspenderá la se
sión por el tiempo necesario, á no ser 
que puedan continuar practicándose 
otras diligencias de prueba entre tan
to que los peritos verifican el recono- 
miento.

SECCION CUARTA.
De la prueba documental y de la inspección 

ocular.
Art. 726. El Tribunal examinará 

por si mismo los libros, documentos, 
papeles, y demás piezas de convicción 
que puedan contribuir al esclareci
miento de los hechos ó á la más se
gura investigación de la verdad.

Art. 727. Para la prueba de ins
pección ocular que no se haya practi
cado ántes de la apertura de las se
siones, si el lugar qne deba ser ins- 
inspeccionado se hallase en la capital, 
se constituirá en él el Tribunal con 
las partes, y el Secretario extenderá 
diligencia expresiva del lugar ó cosa 
inspeccionada, haciendo constar en 
ella las observaciones de las partes y 
demás incidentes que ocurran.

Si el lugar estuviere fuera de la ca
pital, se constituirá en él con las par
tes el individuo del Tribunal que el 
Presidente designe, practicéndose las 
diligencias en la forma establecida en 
el párrafo anterior.

En todo lo demás se estará, en 
cuanto fuere necesario, á lo dispuesto 
en c-l título quinto, capítulo 1." del li
bro II.

SECCION QUINTA.

Dispostcioiies comunes á las cuatro 
secciones anteriores.

Art. 728. No podrán practicarse 
otras diligencias de prueba que las 
propuestas por las partes, ni ser exa
minados otros testigos que los com
prendidos en las listas presentadas.

Art. 729. Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior.

l .° Los careos de los testigos entre 
sí ó con los procesados ó entre estos, 
que el Presidente acuerde do oficio, ó 
á propuesta de cualquiera de las par
tes.

2 .u Las diligencias de prueba no 
propuestas por ninguna de las partes 

que el Tribunal considere necesarias 
para la comprobación de cualquiera 
de los hechos que hayan sido objeto 
de los escritos de calificación. '

3 .° Las diligencias de prueba de 
cualquiera clase que en el acto ofrez. 
can las partes para acreditar alguna 
circunstancia que pueda influir en el 
valor probatorio de la declaración de 
un testigo, si el Tribunal las conside. 
ra admisibles.

Art. 730. Podrán también leerse 
á instancia de cualquiera de las par
tes las diligencias practicadas en el 
sumario, que, por causas indepen
dientes de la voluntad de aquellas, 
no puedan ser reproducidas en el jun 
ció oral.

Art. 731. El Tribunal adoptará 
las disposiciones convenientes para 
evitar que los procesados que se ha
llen en libertad provisional se ausen
ten ó dejen de comparecer á las se
siones desde ‘que éstas den principio 
hasta que se pronuncie la sentencia.

CAPÍTULO IV.

De la acusación, de la defensa y déla 
sentencia.

Art. 732. Practicadas las diligen
cias de la prueba, las partes podrán 
modificar las conclusiones de los 
escritos de calificación. -

En este caso formularán por escri
to las nuevas conclusiones y las en
tregarán al Presidente del Tribunal.

Las conclusiones podrán formular
se en forma alternativa, según lo dis
puesto en el art. 653.

Art. 733. Si juzgando por el re
sultado de las pruebas entendiere el 
Tribunal que el hecho justiciable ha 
sido calificado con manifiesto error, 
podrá el Presidente emplear la si
guiente fórmula:

Sin que sea visto prejuzgar el fallo 
definitivo sobre las conclusiones de la acu
sación y la defensa, el Tribunal desea 
que el fiscal y los defensores del pi'o- 
cesado (ó los defensores de las partes 
cuando fueren varias) le ilustren acer
ca de si el hecho justiciable constituye d 
delito de....b si existe la circunstancia 
eximente de responsabilidad á que se in
fiere el núm..... del art......del Codigo 
penal.

Esta facultad excepcional, de que 
el Tribunal usará con moderación, 
no se extiende á las causas por deli
tos que sólo pueden persegirse á ins
tancia de parte, ni tampoco es apli
cable á los errores que hayan podido 
cometerse en los escritos de califica
ción, asi respecto á la apreciación de 
las circunstancias atenuantes y agra
vantes, como en cuanto á la partici
pación de cada uno de los procesa
dos en la ejecución del delito público 
que sea materia del juicio.

Si el Fiscal ó cualquiera de los de
fensores de las partes indicaren que 
no están suficientemente preparados 
para discutir la cuestión propuesta 
por el Presidente, se suspenderá la 
sesión hasta el siguiente dia.

Art. 734. Llegado el momento de 
informar, el Presidente ooncedora la 
palabra al Fiscal, si fuere parte efil 
causa, y después al defensor del acu
sador particular si le hubiese.

En sus informes expondrán éstos 
los hechos que consideren probados 
en el juicio, su calificación legal, a
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articipaci°n que en ellos hayan te
nido los procesados y la responsabili
dad civil que hayan contraído los mis
-ios ú otras personas, asi como las 
c0Sas que sean su objeto, ó la canti- 
jad en que deban ser reguladas cuan
do los informantes ó sus representa
dos ejerciten también la acción civil.

\rt. 735- El Presidente concede
rá después la palabra al defensor del 
acto civil si lo hubiere, quien limitará 
su informe á los puntos concernientes 
á la r e sp o n s ab i 1 i d a d c i vi 1.

Art. 736. En seguida dará la pra- 
labra á los defensores de los proce
sados, y después de ellos álos de las 
personas civilmente responsables , si 
n0 se defendieren bajo una sola re
presentación con aquellos.

Art. 737. Los informes de los de- 
íesores de las partes se acomodarán 

, las conclusiones que definitiva
mente hayan formulado, y en su ca- 
soá la propuesta por el Presidente 
leí Tribunal con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 733.
' Art. 738. Después de estos infor
mes, sólo será permitido á las par- 
:esla rectificación de hechos y con- 
ieptos.

Art. 739 Terminadas la acusa- 
lion y la defensa, el Presidente pre- 
^ntará á los procesados si tienen 
Arique manifestar al Tribunal.

Al que conteste afirmativamente 
fserá concedida la palabra.

El Presidente cuidará de que los 
procesados al usarla no ofendan la 
y>ral ni falten al respeto debido al 
Tribunal, ni á las consideraciones 
hodas las personas, y que se ciñan 
hoque sea pertinente, retirándoles 
apalabra en caso necesario.

Art. 740. Después de hablar los 
['tensores de las partes y los proce- 
^dos en su caso, el Presidente de- 
hii'ú concluso el juicio para sen
tencia.

Art. 741. El Tribunal, aprecian- 
110según su conciencia las pruebas 
delicadas.en el juicio, las razones 
^puestas por la acusación y la de- 

y lo manifestado por los mis- 
■:lf|S procesados, dictará sentencia 

del término lijado en esta

ápl. 742. En la sentencia se re-
?Vcrán todas las cuestiones que 
pansido objeto del juicio, conde- 
jh'do ó absolviendo álos procesa- 

no sólo por el delito principal y 
5 conexos, sino también por las 
. as,incidentales de que se haya 
j'lpC’do en la causa, sin que pueda 

, 'T'Unal emplear en este estado 
<irriiula del sobreseimiento res-

t '0 de los acusados á quienes crea 
no debe condenar.

s,1rn'den se resolverán en la sentcn- 
L, as *as cuestiones referentes á

^Pqnsabiliclad civil que hayan 
0 °4eto del j icio.

l^^- ^43. El Secretario del Tri- 
Ledl extenderá acta de cada sesión 

I e celebre, y en ella, hará cons- 
¿hi^’^otamente cuanto importante 
Locurrido.
‘‘Ti i'^'Hhoar la sesión se leerá el 

j L; 'ociéndosc en ella las rectifi-
V1.1^ que las partes reclamen, si 

na^ en act° las estima 
. -denles.

s bis se firmarán por el Pre
individuos del Tribunal, 

J ^cal y por- los defensores de 
- •tes.

CAPITULO V.
De la suspensión del juicio oral..

Art. 744. Abierto el juicio oral, 
continuará durante todas las sesio
nes consecutivas que sean necesa
rias hasta su conclusión.

Art. 746. No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, el Presi
dente del Tribunal podrá suspender 
la apertura de las sesiones cuando 
las partes, ¡)or moticos independien
tes de su voluntad, no tuvieren pre
paradas las pruebas ofrecidas en sus 
respetivos escritos.

Art. 746. Procederá además la 
suspensión del juicio oral en los ca
sos siguientes:

1 / Cuando el Tribunal tuviere 
que resolver durante los debates al
guna cuestión incidental que por 
cualquier causa, fundada no pueda 
decidirse en el acto.

2 .° Cuando con arreglo á este 
Codigo el Tribunal ó alguno de sus 
individuos tuviere que practicar al
guna diligencia fuera del lugar de 
las sesiones y no pudiere verificarse 
en el tiempo intermedio entre una y 
otra sesión.

3 .° Cuando no comparezcan los 
testigos de cargo y de descargo ofre
cidos por las partes y el Tribunal 
considere necesaria la declaración 
de los mismos.

Podrá sin embargo el Tribunal 
acordar en este caso la continuación 
del juicio y la práctica de las demás 
pruebas; y después que se hayan he
cho, suspenderlo hasta que compa
rezcan los testigos ausentes.

Si la no comparecencia del testigo 
fuere por el motivo expuesto en el 
art. 718, se procederá como se de
termina en el mismo y en los dos si
guientes.

4 .° Cuando algún individuo del 
Tribunal ó el defensor de cualquiera 
de las partes enfermare repentina
mente hasta el punto de que no pue
da continuar tomando parte en el 
juicio, ni pueda ser reemplazado el 
último sin grave inconveniente para 
la defensa del interesado.

Lo dispuesto en este número res
pecto á los defensores de las partes 
se entiende aplicable al Fiscal.

5 .* Cuando alguno de los proce
sados se halle en el caso del número 
anterior, en términos de que no pue
da estar presente en el juicio.

La suspensión no se acordará por 
esta causa sino después de haber oido 
á los Facultativos nombrados de ofi
cio para el reconocimiento del en
fermo.

6 .e Cuando revelaciones ó retrac
taciones inesperadas produzcan alte
raciones sustanciales en los juicios 
haciendo necesarios nuevos elemen
tos de prueba ó alguna sumaria ins- 
traccion suplementaria.

Art. 747. En los casos l.e, 2.°, 
4.° y 5." del articulo anterior, el Tri
bunal podrá decretar de oficio la 
suspensión. En los demás casos la 
decretará, siendo procedente, á ins
tancia de parte.

Art. 748. En los autos de sus
pensión que se dicten se fijará el 
tiempo de la suspensión, si fuera po
sible, y se determinará lo que cor
responda para la continuación del 
juicio.
' Contra estos autos no se dará re
curso alguno.

Art. 749. Cuando por razón de

los casos previstos en los números 
4.° y 5.° del art. 746 haya de prolon
garse indefinidamente la suspen
sión del juicio, ó por un tiempo de
masiado largo, se declarará sin efec
to la parte del juicio celebrada, y se 
citará á 'nuevo juicio para cuando 
desaparezca la causa de la suspen
sión ó puedan ser reemplazadas las 
personas reem¡dazables.

Lo mismo podrá acordar el Tri
bunal en el caso del número 6.’, si 
la preparación de los elementos de 
prueba ó la sumaria instrucción su
plementaria exigiere algún tiempo.

LIBRO IV.

31 
mifirá por conducto del Ministro de 
Gracia y Justicia.

TITULO II.

DEL ANTEJUICIO NECESARIO PARA

EXIGIR LA RESPONSABILIDAD 

CRIMINAL Á LOS JUECES 

Y MAGISTRADOS.

Art. 757. Todo español que 110 es
té incapacitado para el ejercicio de la 
acción penal podrá promover el ante
juicio necesario para exigir la respon
sabilidad criminal á los Jueces y Ma
gistrados por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones.

Art. 758. Cuando el antejuicio tu
viere por objeto alguno de los delitos 
de prevaricación relativos á sentencias 
injustas, no podrá promoverse hasta 
después de terminados por sentencia 
firme el pleito ó causa que dieren mo
tivo al procedimiento.

Art. 759. Si el antejuicio tuviere 
por objeto cualquiera de lo« delitos 
referentes, ya á retardo malicioso en 
la administración de justicia, ya á ne
gativa á juzgar por alguno de los pre
textos especificados en el Código, po
drá promoverse tan pronto como el 
Juez ó Tribunal hubiese dictado reso- 
solucion negándose á juzgar por oscu
ridad, insuficiencia ó silencio de la 
ley, ó después que hubiesen trascurri
do 15 dias de presentada la última so
licitud pidiendo al Juez ó Tribunal 
que falle ó resuelva cualquiera causa, 
expediente ó pretcnsión judicial que 
estuviere pendiente, sin que aquel lo 
hubiese hecho ni manifestado por es
crito en los autos causa legal para no 
hacerlo.

Art. 760. Cuando tuviere por ob
jeto cualquiera otro delito cometido 
por el Juez ó Magistrado eu el ejerci
cio de sus funciones, podrá promover
se el antejuicio desde que el delito sea 
conocido.

Art. 761. El ofendido por la reso
lución judicial no tendrá necesidad de 
prestar fianza alguna para ejercitar la 
acción contra los Jueces ó Magistra
dos.

Se entiendo por ofendido aquel á 
quien directamente dañe ó perjudique 
el delito.

Art. 762. El que no haya sido 
ofendido por el delito, al promover el 
antejuicio, prestará la fianza que el 
Tribunal que haya de conocer de la 
causa determine para que pueda ésta 
sustanciarse á su instancia.

En todo lo relativo á la fianza se 
estará á lo dispuesto en el título IX del 
libro II de este Código.

Art. 763. Contra el auto exigiendo 
la fianza y fijando su cantidad y cali- 

I dad, procederá el recurso de apelación 
• en ambos efectos para ante la Sala 
1 segunda del Tribunal Supremo, si 

hubiese sido dictado por la Audien
cia.

Si lo hubiese sido por el Tribunal 
Supremo, procederá solamente el re
curso de súplica.

Art. 764. El antejuicio se promo- 
. verá por escrito redactado en forma 

de querella, que firmará un Letrado.■
Art. 765." Si la responsabilidad 

criminal que se intente exigir fuese 
por alguno de los delitos de prevarica
ción relativos á sentencias injustas, se 

I presentará con el escrito la copia cor-

De los procedimientos especiales.

TITULO PRIMERO.
DEL MODO DE PROCEDED CUANDO FUERE 
PROCESADO UN SENADOR Ó DIPUTADO Á

CORTES.

Art. 750. El Juez ó Tribunal que 
encuentre méritos para procesar á 
un Senador ó Diputado á Córtes por 
causa de delito se abstendrá de diri
gir el procedimiento contra él, si las 
Córtes estuvieren abiertas, hasta ob
tener lacorrespondiente autorización 
del Cuerpo Colegislador á que per
tenezca

Art. 751. Cuando el Senador ó 
Diputado á Córtes fuere delincuente 
in\Jraganti podrá ser detenido y pro
cesado sin la autorización á que se 
refiere el articulo anterior; pero en 
las veinticuatro horas siguientes á 
la detención ó procesamiento deberá 
ponerse lo hecho en conocimiento 
del Cuerpo Colegislador á que cor
responda. .

Se pondrá también en conocimien
to del Cuerpo Colesgilador respectivo 
la causa qne existiere pendiente con
tra el que, estando procesado, hubie
se sido elegido Senador ó Diputado 
á Córtes.

Art. 752. Si un Senador ó dipu
tado á Córtes fuere procesado duran
te un interregno parlamentario, de
berá el Juez ó Tribunal que conozca 
de la causa ponerlo inmediatamente 
en conocimiento del respectivo Cuer
po Colegislador. ,

Lo mismo se observará cuando 
haya sido procesado un Senador ó 
Diputado á Córtes electo ántes de 
reunirse éstas.

Art. 753. En todo caso se suspen
derán los procedimientos desde el 
dia en que se dé conocimiento á las 
Córtes, estén ó no abiertas, perma
neciendo las cosas en el estado en 
que entonces se hallen hasta, que el 
Cuerpo Colegislador respectivo re
suelva lo que tenga por conveniente.

Art. 754. Si el Senado ó el Con
greso negasen la autorización pedi
da, se sobreseerá respecto al Sena
dor ó Diputado á Córtes; pero conti
nuará la causa contra los demás 
procesados.

Art. 755. La autorización se pe
dirá en forma de suplicatorio, remi
tiendo con éste, y con el carácter de 
reservado, el testimonio de los car
gos que resulten contra el Senador ó 
Diputado, con inclusión de los dic
támenes del Fiscal y de las peticio
nes particulares en que se haya so
licitado la autorización.

Art. 756. El suplicatorio se re-
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tifíenla de la sentencia, auto ó provi-
dencia injusta.

Si no pudiere presentarse, se mani
festará la oficina ó el archivo judicial 
en que se hallen los autos originales.

Art. 766. Se hará además en el 
escrito expresión de las diligencias 
de la causa que deban compulsarse 
para comprobar la injusticia de lasen- 
sentencia, auto ó providencia que dé 
ocación al antejuicio.

Art. 767. Si la responsabilidad 
fuere por razón de cualquiera de los 
delitos á que se refiere el art. 759 de 
esta loy, se acompañará con el es
crito:

párrafo anterior el testimonio de ca
rácter reservado á que se refiere el
artículo que precede, si el querellante 
se hallare en el caso indicado.

Si los autos no fueren devueltos 
en dicho término, se recogerán de 
oficio el nrimor día de la demora.

tiendo el delito, sino el detenido ó Tanto el Juez municipal comoel 
perseguido inmediatamente después de instrucción cumplirán además lo 
de cometerle, si la porsecusion durare i preceptuado en el art. 308 de esta lev. 
ó no se simpendiere mientras el de
lincuente no se ponga fuera, del in-
mediato alcalcé dé los que le per

Art. 785.

Se pasarán después al Eiscal por 
igual término, y devueltos que sean, 
so señalará di a para la vista.

Art. 77*2. Si hubiesen de declarar 
testigos, se señalará el dia en que de
ban concurrir, citándoles con las for
malidades legales.

Los testigos serán examinados en 
la forma prescrita en el cap. 5.°, títu
lo 5.° del libro II.

Art. 773. Asi el Fiscal como el 
defensor del querellante podrán, en

¡ sigan.
También se cbnsidotará delinenon

].° Las copias de los presentados 
después de trascurrido el término le
gal, si la ley lo fijase, para la resolu
ción ó falío de la pretensión judi- el acto de la vista, manifestar lo que 

creyeren conveniente sobre lo que re
sulte délos documentos del expedien-

cial, expediente ó causa pendientes, 
pidiendo cualquiera de los interesa- 
sados-al Juez ó Tribunal que de ellos 
conozca que los resuelva ó fallo con 
arreglo á derecho.

2.° Lia certificación del auto ó pro
videncia dictados por el Juez ó Tribu
nal denegando la petición por oscuri
dad, insuficiencia ó silencio de la ley, 
si se tratare del delito definido en el 
párrafo primero del artículo citado, ó 
si se tratare del comprendido en el 
segundo párrafo del mismo artículo, 
la que acredite que el Juez ó Tribu
nal dejó trascurrir 15 dias desde la 
petición ó desde la última, si se le 
hubiese presentado más do una, sin 
haber resuelto ó fallado los autos, ni 
haberse consignado en ellos y notifi
cado á las partes la causa legítima que 
se lo hubiere impedido.

Art. 768. Si la responsabilidad 
fuere por razón de cualquiera otro 
delito cometido por el Juez ó Magis
trado en él ejercicio de sus funciones 
so presentará con el escrito de que
rella el documento que acredite la 
perpretacion del delito, ó en su defec
to la lista do los testigos formada del 
modo prevenido en el art. 456.

Art. 769. Si el que promoviere el 
antejuicio por cualquiera de los deli
tos expresados en los artículos ante
riores no pudiere obtener los docu
mentos necesarios, presentará á lo 
menos el testimonio del acta notarial 
levantada para hacer constar que los 
reclamó al Juez ó Tribunal que hu
biese debido facilitarlos ó mandar 
expedirlos.

te, y su caso de las declaraciones de 
los testigos examinados, concluyendo 
por pedir la Admisión ó no admisión 
de la querella interpuesta.

Art. 774. El Tribunal resolverá lo 
que estime justo, en el día siguiente 
al de la vista.

te in fraqímti aquel á quien se sorpren
diere inmediatamente después de co
metido un delito con efectos ó instru
mentos que infundan la presunción 
vehemente de su participación en él.

Art. 780. El procedimiento de 
que se trata en este título sólo so 
aplicará á los presuntos reos aprehen
didos in Jraíjanti que merezcan penas 
correccionales, cualquiera que sea el 
grado en que deban imponerse.

Art. 731. Si el Juez municipal 
ó el de instrucción en su caso tuvie
ren duda acerca de si el delito merece 
pena coiTe^cional, lo consultarán con 
el Tribunal respectivo, el cual oyendo 
id Fiscal, contestará dentro de los 
cuatro dias siguientes al recibo de la

Art. 770. El Tribunal que conoz
ca del antejuicio mandará practicar 
las compulsas que se pidan y en el 
ca^D del articulo anterior, ordenará, al 
Juez ó Tribunal que se hubiese nega
do á .expedir las certiñcacioncs que 
las reinita en el término que habrá 
de señalárselo, informando á la vez lo 
que tuviere por conveniente sobre las 
causas de su negativa para expedir la 
certificación pedida.

Mandará además practicar las com-

Art. 775. Si admitiere la quere
lla mandará proceder á la instrucción 
del sumario con arreglo al procedi
miento establecido en esta ley, desig
nando. conformo á lo dispuesto en el 
art. 303, el Magistrado de la Sala que 
lo haya de formar, sí no considera 
conveniente que sea el Juez instructor 
própio del territorio donde el delito : 
liubiere sido cometido, ó cualquier ' 
funcionario del orden judicial, en ac
tivo servicio.

El Tribunal acordará también lá : 
suspensión de los Jueces y Magistra
dos contra quienes hubiere sido admi- 

I tida. la querella, poniéndolo en cono
cimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia á los efectos que procedan.

Art. 776. Si no admitiere la que
rella, el Tribunal impondrá las costas ¡ 
al querellante, cuando este no sea el 
ofendido por el supuesto delito.

Las impondrá también al ofendido 
, si resultare haber obrado con mala fé 

ó con notaría temeridad.
Art. 777. Si hubiere condena de 

i costas no se devolverá la fianza hasta 
que se# satisfagan: y si no se pagaren 

1 en el término que se fije partí ello, se 
harán efectivas por cuenta de la fianza 
devolviendo el resto á quien la hu- 

■ hiere prestado.
Art. 778. El Ministerio fiscal no 

. estará sujeto á las anteriores disposi
ciones relativas á fianzas y costas 

: cuando utilice alguna acción penal 
contra Jaeces ó Magistrados.

consulta.
Art. 78’2. En las causas de esta 

clase, las competencias que se pro
muevan entre Jueces ó Tribunales de 
la. jurisdicción ordinaria se sustancia
rán según las reglas siguientes;

Cuando un Tribunal reclame el co
nocimiento dé una causa teniéndola 
ya otro y haya duda acerca de cuál de 
ellos es el competente, si no resalta 
acuerdo á la primera comunicación 
que con tal motivo se dirijan, pondrán 
el hecho sin dilación en conocimiento 
del superior respectivo, al tenor de lo 
dispuesto'en el art. 20, por medio de 
exposición razonada, para que dicho 
superior, oyendo in roce al Fiscal de
cida en el acto lo que estime proce
dente sin últerior recurso.

cionarios á quienes por esta ley cor
responda la instrucción de las prinie. 
ras diligencias, podrán ordenar cme 
les acompañe en caso de delito fla. 
granté de lesiones el primer Faculta
tivo que moró habido, y dos donde 
los hubiere, para prestar en su caso 
los oportunos auxilios al ofendido.

Los facultativos requeridos, aunque 
solo lo fueren verbal mente, que no 
se presten á lo espresado en el pár. 
rato anterior, incurrirán en una inul
ta de 50 á 250 pesetas, á no ser que 
hubieren incurrido por su desobe
diencia en responsabilidad criminal.

Art. 786. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 354, los funcionahos 
de policía judicial podrán impedir, en 
caso se flagrante delito, que se aparteu 
del lugar donde se cometió las p uso- 
ñas que en él se encuentren.

Podrán también secuestrar los afec
tos que en él hubiere hasta tanto que 
llegue la Autoridad judicial siempre 
que exista peligro de que, no hacién
dolo , pudieran desaparecer algunas 
pruebas de los hechos ocurridos.

Asimismo podrán, en este caso, 
hacer comparecer inmediatamente 
á las personas ó conducir los efectos 
indicados en el párrafo precedente 
ante el juez municipal ó instructor.

Art. 787. Podrán igualmente las 
Autoridades y Agentes á que se refio- । ren los artículos que preceden, re
querir el auxilio de la fuerza pública, 

i cuando fuere necesario, para el des
empeño de las funciones que por esta

Las Autoridades, ó

léy se les encomiendan.
El requerimiento se hará por escri- 

_____  _____ to, si lo permitiese la urgencia del ca- 
Mientras tanto, cada Tribunal con- so al jefe local de la fuerza. .

TITULO III.

DEL PROCEDIMIENTO EN LOS CASOS 
FLAGRANTE DELITO.

DE

pulsas que considere convenientes, 
citándose a! querellante para los cc- 
tejos de todas las que so hicieren, á | 
no ser en el caso de que la compulsa 
fuese de alguna diligencia de sumario 
no concluido y no se hubiese practi
cado con intervención del que promo- 
v;ere el ante juicio.

Art. 771. Hechas las compulsas, 
so unirán á los autos, dándose de dios 
vista al querellante para instrucción

CAPITULO PRIMERO.

Casos en que tiene lugar este procedi- 
¡niento

Art. 779. Se considerará flagrante 
delito el se estuviere cometiendo ó se

tinuará los procedimientos que hu
biere comenzado.

Cuando sean los Jueces de instruc
ción los que difieran sobre la compe
tencia! se estará á lo dispuesto en el 
art. 22 de esta ley.

En todo caso, los -jueces instruc
tores, en cuyo partido tonga ramifica
ción el delito ú ocurran hechos justi
ciables por consecuencia del mismo 
instruirán las oportunas diligencias, 
que pasarán al que sea competente 
para conocer del delito principal.

Art. 783. Siempre que se trata de 
de un delito flagrante los iuncionanos 
de policía judicial lo pondrán en co
nocimiento del Juez municipal en los 
pueblos que no sean cabeza de parti
do, y también en esta si el Juez de 
instrucción se hallare ausente.

En los demás casos lo pondrán di
rectamente en conocimiento del Juez 
de instrucción.

Art. 784. Las autoridades judi
ciales mencionados en el artículo an
terior formarán respectivamente de 
oficio las primeras diligencias del su
mario siendo el delito público, y á re-
querimienlo de parte legitiu: si fue-

acr
au

Se entenderá
por término de tres dia:

Se exceptúa de lo dispuesto en el ! gido en e
no solo el criminal qu

en . el ac* 
fuere co-

momento de estar come-

re privado.
El Juez municipal, en su caso dará 

inmediatamente conocimiento del he- . 
cuo al Juez de instrucción tan pronto 
como fuere posible sin perjuicio de i 
continuar practicando los actos mas 1 
urgentes de investigación, y ejecuta
rá ountuálmente cualquiera orden que' 
dicho Juez de instrucción le comuni- ;

. que.

CAPITULO II. •

"Keíjlas cu que debe ajustarse este ¡W'

dimiento.

A 
fíese 
derb 
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y no 
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para
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Art. 788. El Juez instructor ciu- 
pleará para la comprobación del deli' I 
to y de la delincuencia del presnu0 
reo los medios comunes y ordinan^ | 
qne establece esta ley con las D10® 
ficaciones consignadas en los artícui 8 
siguientes. .

Ait. 789. Los Jueces instrud0' I 
res evitarán la práctica de todas aque j 
Has diligencias cuyo resultado, ^ 
en el caso mas favorable para el l  ' | 
no hubiere de alterar ni,la natura>6^ 
del delito, ni la responsabilidad de I 
delincuentes.

Art. 790. Los Jueces instructo1'^ ■ 
cuando asistan -arios testigos Pr®iC\3 
cíales, consignarán las declaraeié'1V 
de los más importantes y el rec0I.1ing | 
miento en su caso de los detem -M 
por médio de acta breve, que 
birán el Juez, el Secretario, el dcA g 
do y los testigos si supieren. |
El Juez podrá examinar aisladai^ ^ 

te á algún testigo si lo estimare ue ■ J 
sarío.

de]f 
eom

E 
Pirt 
día

que 
ante 
PlO] 
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p 
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Ni 
hsí 
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r-¡Ul
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8eu

si»1
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ArL 791. Guando el detenido cou- 

¿ese tener la edad necesaria, para po- 
(]erlé exigir en su caso la responsabi
lidad criminal en toda su extensión 
v no ofreciere duda sobre esta cir
cunstancia al Juez instructor, se pres
cindirá de traer á la causa su partida 
(]e bautismo, si no es indispensable 
para acreditar su identidad.

Art. 792. Cuando sean varios los 
procesados, el Juez instructor podrá 
acordar la formación de las piezas 
separadas que estime convenientes 
para simplificar y acti/ar los procedi
mientos, y que no so dilate el castigo 
dd los que resulten confesos ó con
victos.

Art. 793. El'Juez instructor pro
curará dar por terminado el sumario 
dentro de los ocho dias siguientes á 
su primera diligencia cuando no haya 
necesidad de aguardar el resultado de 
alguna lesión ó diligencia esencial.

El Tribunal examinará cuidadoia- 
mente los motivos de cualquiera otra 
dilación para corregir disciplinaria
mente al Juez instructor que incurra 
en ella sin excusa justificada.

Art. 794. Terminado el sumario y 
remitido éste al Tribunal competente 
se pasará sucesivamente á las partes 
empezando por el Ministerio fiscal, 
por término de tres dias para que ha
gan la calificación del delito.

Art. 79-5. Si el Ministerio fiscal 
pidiere la imposición de alguna pena 
correccional, se hará saber al proce
sado para que diga si se conforma ó 
no con ella; y en caso afirmativo, el 
Tribunal pronunciará inmediatamente 
la correspondiente sentencia, sin que 
pueda imponer mayor pena que aque
lla sobre que hubiese recaído de con
formidad. El fallo asi dictado causará 
ejecutoria, y contra él no se admitirá 
recurso alguna.

Si el procesado fuere menor de 
fcdad, sará preciso que su Letrado de
fensor manifieste igual conformidad. 

, Art. 796. Cuando el procesado ó 
el defensor en su caso no se confor
men con la pena pedida por el Minis
terio fiscal, ó cuando el Tribunal en
cada que la pena solicitada no es 
4 procedente según la calificación del 
delito, y si otra mayor, acordará la 
Continuacion del juicio.

En este caso se hará saber á las 
Wes qU6 en ei término de tercero 
"^propongan los elementos de prue- 
4 de que intente valerse, para los 

se les pondrán de manifiesto los 
ai-itos en la Secretaria del actuario; y 
apuesta que sea la prueba, se ajus- 
*rá en lo sucesivo el juicio á las re
das ordinarias, debiendo sin embar- 

el Tribunal acortar los términos
Cu4uto fuere posible.

Si el fiscal entendiese que la pena 
Respondiente al delito debe ser 
Activa lo hará presente al Tribunal 

que devuelva la causa al Juez 
^tructor con objeto de que se sus- 
1 ^ie por el procedimiento ordinario.

797. Los Tribunales despa- 
■■^fáii y verán preferentemente las 

que se refieran á delincuentes 
\n-Tra9<inti.

798. Inmediatamente que 
JRno el juicio se reunirá el Tribu- 
¿ Para deliberar y pronunciar la 
Rancia, que deberá ser publicada 
p- mismo dia ó á mas tardar en el fíente.

* '■799. El resultado del juicio

monto al núm. *2446.
oral se hará constar en acta que sus
cribirán los individuos del Tribunal, 
el Ministerio fiscal, el defensor y el 
Secretario.

Art. 800. Contra la resolución del 
Tribunal procederá el recurso de ca
sación por infracción de ley si en el 
acto de publicarse la sentencia el pro- 
ceeado, su defensor ó el Ministerio fis
cal manifiestan querer utilizar dicho 
recurso.

Si hicieren dicha manifestación, se 
considerará preparado por solo este 
hecho y se remitirá copia literal del 
fallo al Tribunal Supremo en el mis
mo dia quedando en la Secretaria del 
Tribunal sentenciador el original.

El recurso por quebrantamiento de 
forma podrá interponerse también en 
los dos dias siguientes al de la última 
notificación.

Art. 801. La admisión, sustan- 
ciacion y decisión de estos recursos 
se acomodará á las regias estableci
das en el tít. 1/ del libro o.°, pero se 
turnarán y verán con preferencia á 
los demás.

Art. 802. El Tribunal Supremo 
dictará y publicará la sentencia en la 
misma forma y plazo señalado en el 
artículo 798.

Art. 803. Publicada la sentencia 
por el Tribunal Supremo, se librará 
la correspondiente certificación al 
Tribunal sentenciador para su ejecu
ción, quedando testimonio bastante 
para liquidar las costas causadas y 
determinas sobre la inversión del de
pósito.

TITULO IV.

DEL PROCEDIMIENTO POR DELITOS DE 

INJURIA Y CALUMNIA CONTRA PARTICU

LARES.

Art. 804. No se admitirá quere
lla por injuria ó calumnia inferidas 
á particulares si no se presenta cer
tificación de haber celebrado el que
rellante acto de conciliación con el 
querellado, ó de haberlo intentado 
sin efecto.

Art. 805. Si la querella fuere por 
injuria ó calumnia vertidas en juicio 
será necesario acreditar además la 
autorización del Juez ó Tribunal 
ante quien hubiesen sido inferidas.

Esta autorización no se estimará 
prueba bastante de la imputación.

Art. 806. Si la injuria y calum
nia se hubieren inferido por escrito, 
se presentará, siendo posible, el do
cumento que la contenga.

Art. 807. Cuando se trate de in
jurias ó calumnias inferidas por es
crito, reconocido éste por la persona 
legalmente responsable y compro
bado si ha existido ó no la publici
dad á que se refiere el respectivo ar
ticulo del Código penal, se dará por 
terminado el sumario, previo el pro
cesamiento del querellado.

Art. 808. Si se tratare de inju
rias ó calumnias inferidas verbal
mente presentada la querella, el 
Juez instructor mandará convocar á 
juicio verbal al querellante, al que
rellado y á los testigos que puedan 
dar razón de los hechos, señalando 
dia y hora para la celebración del 
juicio.

Art. 809. El juicio deberá cele
brarse dentro de los tres dias si
guientes al de la presentación de la 

querella ante el Juez instructor á 
quien corresponda su conocimiento.

Si hubiere causa justa y se hicie
re constar por certificación del se
cretario podrá ampliarse hasta ocho 
dias el término para la celebración 
del juicio verbal.

Art. 810. De las reglas estable
cidas en los tres artículos anteriores 
se exceptúan las injurias dirigidas 
contra funcionarios públicos sobre 
hechos concernientes al ejercicio de 
sus cargos, asi como también la ca
lumnia. cuando los acusados mani
fiesten querer probar antes del jui
cio oral la certeza de la imputación 
injuriosa ó del hecho criminal que 
hubiesen imputado.

En uno y otro caso no podrá dar
se por terminado el sumario hasta 
que el querellante determine con 
toda precisión y claridad los hechos 
y lascircunstanciasde la imputación 
para que el procesado pueda prepa
ra.! sus pruebas y suministrarlas en 
el juicio oral. Si no lo hiciere en el 
plazo que el Juez le señale, se dara 
por terminado el sumario, teniendo 
en cuenta su falta ú omisión para 
que no perjudique al acusado.

Art. 811. El que se querelle por 
injuria ó calumnia deberá acompa
ñar copia de la querella, que se en
tregará al querellado al tiempo de 
ser citado para el juicio.

Art. 812. Celebrado el juicio en 
el dia señalado y presentadas por el 
querellante las pruebas de los hechos 
que constituyan la injuria ó calumnia 
verbal, el Juez acordará lo que cor
responda respecto al procesamiento 
del querellado, dando seguidamente 
por terminado el sumario.

Art. 813. No se admitirán testigos 
de referencia en las causas por in
juria ó calumnia vertidas de palabra.

Art. 814 La ausencia del que
rellado no suspenderá la celebración 
ni la resolución del juicio, siempre 
que resulte habérsele citado en forma.

Art. 815 De cada juicio se ex
tenderá acta, consignando clara y 
sucintamente lo actuado, la cual se 
firmara por todos los concurrentes 
que supieren.

TÍTULO V.

DEI, PROCEDIMIENTO POR DELITOS CO

METIDOS POR MEDIO DE LA IMPRENTA, 

EL GRABADO Ú OTRO MEDIO MECÁNICO

DE PUBLÍCACÍON.

Art. 816. Inmediatamente que se 
dé principio á un sumario por delito 
cometido por medio de la imprenta, 
el grabad® ú otro medio mecánico de 
publicación, se procederá á secues
trar los ejemplares del impreso ó de 
la estampa, donde quiera que se ha
llaren. También se secuestrará el 
molde de ésta.

Se procederá asimismo inmediata
mente á averiguar quién haya sido el 
autor real del escrito ó estampa con 
cuya publicación se hubiese cometido 
el delito.

Art. 817. Si el escrito ó estampa se 
hubiese publicado en un periódcio, 
bien en el texto del mism jien en 
hoja aparte, se tomará la declaración 
para averiguar quién haya sido el 
autor al Director ó r. .actores de 
aquel y el J efe ó regente del establecí-

33 
miento tipográfico en que se haya 
hecho la impresión ó grabado.

Para ello se reclamará el original 
de cualquiera de las personas que lo 
tenga en su poder, la cual, si no lo 
pusiere á disposición del Juez, mani
festará la persona á quien lo haya en 
tregado.

Art. 818. Si el delito se hubiese 
cometido por medio de la publicación 
de un escrito ó de una estampa suel
tos, se tomará la declaración expre
sada en el artículo anterior al Jefe y 
dependientes del establecimiento en 
que se haya hecho la imprension ó 
estampación.

Art. 819. Cuando no pudiere ave
riguarse quién sea el autor real del 
escrito ó estampa, ó cuando por ha
llarse domiciliado en el extrangero ó 
por culquier otra causa de las especi
ficadas en el Código penal no pudiere 
ser perseguido, se dirigirá el procedi
miento contra las personas subsidia
riamente responsables por el orden 
establecido en el artículo respectivo 
de expresado Código.

Art. 820. No será bastante la con
fesión de un supuesto autor para que 
se le tenga como tal y para que no 
se dirija el procedimiento contra 
otras personas, si de las circunstan
cias de aquel ó de las del delito re
sultaren indicios bastantes para creer 
que el confeso no fué el autor real 
del escrito ó estampa publicados.

Pero una vez dictada sentencia 
firme en contra de los subsidiaria
mente responsables, no se podrá 
abrir nuevo procedimiento contra el 
responsable principal si llegare á ser 
conocido.

Art. 821. Si durante el curso de 
la causa apareciere alguna persona 
que, por el orden establecido en el 
articulo respectivo del Código penal, 
deba responder criminalmente del 
delito ántes que el precesado, se so
breseerá en la causa respecto á éste, 
dirigiéndose el procedinaiento contra 
aquella.

Art. 822. No se considerarán co
mo instrumentos ó efectos del delito 
más que los ejemplares impresos del 
escrito ó estampa y el molde de ésta.

Art. 823. Unidos á la causa el 
impreso, grabado ú otro medio mecá
nico de publicación que haya servido 
para la comisión del delito, y averi
guado el autor ó la persona subsidia
riamente responsable, se dará por 
terminado el sumario.

TITULO VI.

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRA

DICION.

Art. 824. Los Fiscales de las Au
diencias y el del Tribunal Supremo, 
cada uno en su caso y lugar, pedirán 
que el Juez ó Tribunal proponga al 
Gobierno que solicite la extradición 
de los procesados ó condenados por 
sentencia firme, cuando sea proce
dente con arreglo á derecho.

Art. 825. Para que pueda pedirse 
ó proponerse la extradición, será re
quisito necesario que se haya dictado 
auto motivado de prisión ó recaído 
sentencia firme contra los acusados á 
que se refiera.

Art. 826. Sólo podra redirse ó 
proponérsela extradición:

i .° De los españoles que habien-
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do delinquido en España se hayan re- 1 
fugiado en pais extíanjevo.

2/ De los españoles que habien
do atentado en el extranjero contra 
la seguridad exterior del Estado se hu
biesen refugiado en pais distinto del 
en que delinquieron.

3 .9 De los extranjeros que debien
do ser juzgados en España se hubie
sen refugiado en un pais que no sea 
el suyo.

Art. 827. Procederá la petición de 
extradición:

i.° En los casos que se determi
nen en los Tratados vigentes con la 
Potencia en cuyo territorio se hallase 
el individuo reclamado.

2 .° En defecto de Tratado, en los 
casos en que la extradición proceda 
según el derecho escrito ó consuetudi
nario vigente en el territorio á cuya 
Nación se pida la extradición.

3/ En defecto de los dos casos 
anteriores, cuando la extradición sea 
procedente según el principio de reci
procidad.

Art. 828. El Juez ó Tribunal que 
conozca de la causa en que estuviere 
procesado el reo ausente en territorio 
extranjero será el competente para 
pedir su extradición.

Art. 829. El Juez ó Tribunal que 
conociere de la causa acordará de 
oficio ó á instancia de parte, en reso
lución fundada, pedir la extradición 
desde el momento en que, por el es
tado del proceso y por su resultado, 
sea procedente con arreglo á cual
quiera de los números de los articu
los 826 y 827.

Art. 830. Contra el auto acordan
do ó denegando pedir la extradición 
podrá interponerse el recurso de ape
lación, si lo hubiese dictado un Juez 
de instrucción.

Art. 831. La petición de extradi
ción se hará en forma de suplicatorio 
dirigido al Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Se exceptúa el caso en que por e 
Tratato vigente con la Nación en cu
yo territorio se hallare el procesado 
pueda pedir directamente la extradi
ción el Juez ó Tribunal que conozcan 
de la causa.

Art. 832. Con el suplicatorio ó co
municación que hayan de expedirse, 
según lo dispuesto en el articulo ante
rior se remitirá testimonio en que se 
inserte literalmente el auto de extradi
ción, y en relación la pretensión ó dic- 
támen fiscal en que se haya pedido y 
todas las diligencias de la causa ne
cesarias para justificar la procedencia 
de la extradición con arreglo al nú
mero correspondiente del articulo 826 
en que aquella se funde.

Art. 833. Cuando la extradición 
haya de pedirse por conducto del Mi
nistro de Gracia y Justicia, se le remi
tirá el suplicatorio y testimonio por 
medio del Presidente de la Audien
cia respectiva.

Si el Tribunal que conociere de la 
causa fuese el Supremo ó su Sala se
gunda, los documentos mencionados 
se remitirán por medio del Presidente 
de dicho Tribunal.

TITULO VIL
DEL PROCEDIMIENTO CONTRA REOS AU

SENTES.

Art. 834. Será declarado rebelde 
el procesado que en el término fijado 
en las requisitorias no comparezca, ó

que no fuese habido y presentado an-1 Art. 844. Cuando la causa se ar
te el Juez ó Tribunal que conozca de | chive por estar en rebeldía todos los 
la causa. '----------

Art. 835.
por requisitoria:

Será llamado y buscado

i. El procesado que al ir á noti-
icársele cualquiera resolución judi
cial no fuere hallado en su domicilio 
)or haberse ausentado, si se ignorase 
su paradero; y el que no tuviese domi
cilio conocido. El que practique la di- 
igencia interrogará sobre el punto en 
que se hallare el procesado á la perso
na con quien dicha diligencia deba 
entenderse, con arreglo álo dispuesto 
en el art. 172 de esta ley.

2.' El que se hubiere fugado del 
establecimiento en que se hallase de
tenido ó preso.

3 .0 El que, hallándose en libertad 
provisional, dejare de concurrir á la 
presencia judicial el dia que le esté se
ñalado ó cuando sea llamado.

Art. 836. Inmediatamente que un 
procesado se halle en cualquiera de 
los casos del articulo anterior, el Juez 
ó Tribunal que conozca de la causa 
mandará expedir requisitorias para su 
llamamiento y busca.

Art. 837. La requisitoria expresa
rá todas las circunstancias menciona
das en el art. 513, excepto la última, 
cuando no se haya decretado la pri
sión ó detención del procesado; y ade
más las siguientes:

i.° La del número del art. 835 que 
diere lugar á la expedición de la requi
sitoria.

2. El término dentro del cual el 
procesado ausente deberá presentar
se, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Art. 838. La requisitoria se remi
tirá á los Jueces se publicará en los 
periódicos y se fijará en los sitios pú
blicos mencionados en el art. 512, 
uniéndose á los autos la original y un 
ejemplar de cada periódico en que se 
haya publicado.

Art. 839. Trascurrido el plazo de 
la requisitoria sin haber comparecido 
ó sin haber sido presentado el ausen
te, se 1c declarará rebelde.

Art. 840. Si la causa estuviere en 
sumario, se continuará hasta que se 
declare terminado por el Juez ó Tri
bunal competente, suspendiéndose 
después su curso y archivándose los 
autos y las piezas de convicción que 
pndieren conservarse y no fueren de 
un tercero irresponsable.

Art. 841. Si al ser declarado en re
beldía el procesado se hallare pen
diente el juicio oral, se suspenderá és
te y se archivarán los autos.

Art. 842. Si fueren dos ó más los 
procesados y no á todos se les hubiese 
declarado en rebeldía, se suspenderá 
el curso de la causa respecto á los re
beldes hasta que sean hallados, y se ' 
continuará respecto á los demás.

Art. 843. En cualquiera de los ca
sos de los tres articulos anteriores, se ¡ 
reserverá en el auto de suspensión, á 1 
la parte ofendida por el delito la ac- 
cion que le corresponda para la res
titución de la cosa, la reparación del ; 
daño y la inóemnizacio r de pejui- l 
cios,áfin de que pueda ej re tarla, in- 
dependientemí nte de la < ausa p irla i 
via civil contri losquefu :ren res ion- 
sables; á cuyo efecto n( se alzi.rán ; 
los embargos i echos, ni se cancela- ' 
rán las fianzas prestadas.

procesados, se mandará devolver á 
los dueños, que no resulten civil ni 
criminalmente responsables del deli
to, los efectos ó instrumentos del mis
mo ó las demás piezas de convicción 
que hubiesen sido recogidas durante 
la causa; pero ántes de hacerse la de
volución, el Secretario extenderá di
ligencia consignando descripción mi
nuciosa de todo lo que se devuelva.

Asimismo se verificará el reconoci
miento pericial que habría de practi
carse si la causa continuara su curso 
ordinario.

Para la devolución de los efectos y 
piezas de convicción pertenecientes á 
un tercero irresponsable, se obser
vará lo que se dispone en los artículos 
634-y 635.

Art. 845. Si el reo se hubiere fu
gado ú ocultado después de notificada 
la semencia y estando pendiente el 
recurso de casación, éste se sustan
ciará hasta definitiva, nombrándose 
al rebelde Abogado y Procurador de 
oficio.

La sentencia que recaiga será fir
me.

Lo mismo sucederá si habiéndose 
ausentado ú ocultado el reo después 
de haberle sido notificada la senten
cia, se interpusiere el recurso por su 
representación ó por el Ministerio fis
cal después de su ausencia ú oculta
ción.

Art. 846. Cuando el declarado re
belde en los casos de los artículos 840 
y 841 se presente ó sea habido, se 
abrirá nuevamente la causa para con
tinuarla según su estado.

LIBRO V.
De los recursos de casación y de revisión.

TITULO PRIMERO.

DE LOS RECURSOS DE CASACION.

CAPITULO PRIMERO.

De los recursos de casación por infracción 
dt ley.

SECCION PRIMERA.

De la procedencia del recurso.

Art. 847. Procede el recurso de 
casación por infracción de ley contra 
todas las sentencias dictadas en úni
ca instancia y en juicio oral y público 
por las Audiencias, y contra las de 
segunda instancia dictadas en los jui
cios de faltas.

No procede respecto de las pro
nunciadas por el Tribunal Supremo.

Art. 848. Habrá lugar al recurso 
de casación de que habla el artículo 
anterior, cuando la ley se hubiese in
fringido en las resoluciones siguientes 
de los Tribunales:

I.° En las sentencias definitivas.
2 .0 En los autos de competencia.
3 .0 En los autos que resuelvan ar

ticulos de prévio pronunciamiento en 
que se hayan admitido las excepcio
nes de cosa juzgada, prescripción del 
delito ó de la pena, ó aplicación de 
amnistía ó indulto ge reral.

4 .8 En los autos de sobresei
miento.

5 .0 En los de no admisi >n de 
querella.

6 .° En los que se desestime el re-

curso de queja propuesto contra e' 
auto en que se deniegue la apelacid 
interpuesta por no admisión" de b 
querella.

7 .0 En los autos en que se con. 
ceda ó deniegue la declaración depo. 
breza. '

8 .* En cualesquiera otros respec. 
to de los cuales se otorgue expresa, 
mente este recurso.

Para que pueda admitirse el re. 
curso de casación por infracción ¿¿ 
ley contra las resoluciones indicadas 
en los números anteriores, será nece
sario que sean definitivas y además 
no se conceda contra ellas ningún 
otro recurso ordinario.

Art. 849. Se énten’erá que ha 
sido infringida una ley en la sentencia 
definitiva para el efecto de que pueda 
interponerse el recurso de casación:

i.° Cuando los hechos que en la 
sentencia se declaren probados sean 
calificados y penados como delitos ó 
faltas no siéndolo, ó cuando se ponen 
á pesar de existir una circunstancia 
eximente de responsabilidad criminal 
ó á pesar de que circunstancias pos
teriores á la comisión del delito impi
dan penarlos.

2 .’ Cuando los hechos que en h 
sentencia se declaren probados noae 
califiquen ó no se ponen como delito 
ó faltas siéndolo, y sin que circuns
tancias posteriores impidan penarlos.

3 .e Cuando constituyendo delito 
ó falta los hechos que se declaren 
probados en la sentencia, se haya 
cometido error de derecho en su ca 
lificacion.

4 .0 Cuando se haya cometido 
error de derecho al determinar h 
participación de cada uno de los pro
cesados en los hechos que se declaren 
probados en la sentencia.

5 .0 Cuando se haya cometido 
error de derecho en la calificación > 
los hechos que se declaren probado? 
en la sentecia en concpto de circuns
tancias agravantes, atenuantes o exi
mentes de responsabilidad criminé-

6 .* Cuando el grado de la peb' 
impuesta no corresponda según Ia ■ 
ley á la calificación aceptada résped0 
del hecho justiciable, de la participa 
cion en él de los procesados, ó de la 
circunstancias atenuantes ó agravan
tes de responsabilidad criminal.

7 .* Cuando dados los hechos qu 
se declaren probados, se haya in^, 
rido en error de derecho al admita, 
desestimarlas excepciones 2i’.T 
4-*, y 5-a, del art- 666 reproduci 
en el juicio.

Art. 850. Se entenderá, paia£| 
mismo efecto, infringida la lev en 
caso del núm. 2.0 del art. 848, cU^. 
do dada la calificación que de 
hechos apareciere en la sentencia. 
Tribunal haya incurrido en e 
legal al resolver sobre su comí 
tencia. ,, e¡

Art. 851 Se entenderá, Pal^.? 
efecto sobredicho, que ha sido 
gida la ley en los autos compren^ . 
en el número 3.0 del art. 848, cUfargn 
dados los hechos que se dec ^ 
probados, se haya incurrido en c 
de derecho al declararlos cond\;)¿ 
didos en uní. sent meia firme ante 
ó al considerar prescrita y1 a t ó 
penal que nazca delito ó 
al comprender os hechos en 
amnistía ó un im ulto. , a el

Art. 852. Se entende ’á, 
efecto expresado en los a/ticul

M.C.D. 2022
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teriores, que ha sido infringida la ley I consignarán en el auto denegatorio 
. * fa fecha de la sentencia ó del auto,en cualquiera de los autos compren

didos en los números 4.", 5.0, y 6.° 
del art. 848, cuando se funden en no 
estimarse como delito ó falta, sién
dolo ó presentando caracteres de ta
les hechos consignados por el juez ó 
’fribunal en los respectivos autos, sin 
quecircunstacias posteriores impidan 
penarlos, ó cuando se declare exen
tos de responsabilidad criminal á los 
procesados, no debiendo serlo con 
arreglo al precepto expreso de una
ley. z

Art. 853. Se entenderá, para el 
mismo efecto, infrigida la ley en el 
auto mencionado en el núm. 7? del 
artículo 848, cuando dados los hechos 
que se declaren probados, se haya 
infringido lo dispuesto en el art. 123, 
sin fudarse para ello en la excepción 
expresada en el art. 125.

Se entenderá igualmente infringi
da la ley en los autos á que se refiere 
elnum. 8/ del art. 848, cuando su 
resolución contradiga expreso precep-
to legal. 

At. 854.
curso de casación:

Podrán interponer el re-
el Ministerio

ficál; los que hayan sido parte en los 
juicios criminales; los que sin haberlo 
sido resulten condenados en la sen
tencia, y los herederos de unos y otros.

Los actores civiles no podrán in
terponer el recurso sino en cuanto 
pueda afectar á las restituciones, re

la de su última notificación á las par
tes y la de la presentación de la soli
citud del testimonio.

Del auto denegatorio se dará copia 
certificada, en el acto de la notifica
ción, al que hubiese pedido el testi
monio.

En dicha certificación harán cons- 
tarademás losTribunales setenriado- 
res bajo su más estrecha responsabili
dad, con arregloálo que de las cuasas 
aparezca, si la parte recurrente está 
declarada insolvente por carecer de 
toda clase de bienes, ó en su caso si 
ha obtenido declaración firme de ser 
ser pobre en sentido legal, ó si por 
el contrario, atendida su fortuna, los 
signos externos de su estado social y 
la manera como se haya defendido ó 
gestionado en el juicio, se encuentra 
en la clase de rico.

i Art. 859. Librada la certificación 
| de que se habla en el articulo ante
; rior, se emplazará á todas las partes 
para que comparezcan ante la Sala 
segunda del Tribunal Supremo den
tro del término improrogable de 15 
dias si se refiere á sentencias dicta
das por Tribunales que residan en la 
Península; de 20 dias si residen en 
las Islas Baleares, y de 30 si en las 
Canarias.

Art. 860. Cuando el recurrente

de preparación del recurso de Casa- | Tribunal Supremo, previo informe 
cion podrá denegar en auto fundado 1 del Magistrado Ponente y sin más 
la expedición de la certificación de I trámites, dictará en vista de los es- 
la sentencia para el que se intente • critos presentados la resolución que 

proceda, bastando cinco Magistra-en los casos siguientes:
1 ." Cuando dicho escrito se pre

sente después del término que con
cede el art. 856.

2 .° Cuando lo presente quien no 
se hal’c comprendido en cualquiera 
de los casos que enumera el art. 854.

Y 3.° Cuando la resolución judi- 
dicial contra la cual se prepare el 
recurso no sea de ninguna de las 
clases que menciona el art. 848.

Art. 863. Si la parte que preparó 
el recurso pidiere dentro de los dos 
dias siguientes al de la notificación 
del auto denegatorio que se remita 
copia certificada del mismo á la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, ma
nifestando su voluntad de recurrir 
en queja ante la misma, lo estimará 
asi la Sala sentenciadora, y manda
rá emplazar á las partes para (fue 
comparezcan ante dicho Supremo 
Tribunal en los términos que pre
viene el art. 859, según los respec
tivos casos.

jara el 
los

paraciones é indemnizaciones 
hayan reclamado.

SECCION SEGUNDA.

De la preparación del recurso.

que

Art. 855. El que se proponga in
terponer el recurso de casación por 
infracción de ley pedirá ante el Juez 
ó Tribunal que haya dictado la reso
lución judicial definitiva un testimo
nio de la misma, y también de la de 
primera instancia si hubiere sido dic
tada en juicio sobre faltas y se hu
biesen aceptado y no reproducido tex
tualmente los resultandos y conside
randos de la del Juez municipal.

Brt. 856. La petición expresada 
en el artículo anterior se presentará 
dentro de los cinco días siguientes al 
de la última notificación de la sen
tencia ó auto contra que se intente 
atablar el recurso.

En los juicios sobre faltas, el tér
mino será el primer día siguiente al 
enque se haya practicado la última 
notificación.
.Art. 857. En el escrito en que se 

hda testimonio de la sentencia para 
deparar el recurso se consignará la 
P^mesa solemne de constituir el de
Pósito que establece el art. 875 de la 
Presente ley.

Bi la parte que prepare el recurso 
atuviere declarada insolvente, ya en 
todo, ya en parte, ó pobre por sen- 
encia ejecutoria, pedirá el Tribunal 

clUe se "haga constar expresamente 
circunstancia en la certificación 

e *a sentencia que deberá librarse, 
1Se obligará además á responder, si 

L i mejor fortuna, del importe 
b ,e* depósito que según los casos de- 
I ^ -onsthuir.
I a '.‘E £58. Eos Tribunales conce- 
I dentro ce tres días el testimo- 
I «í0 á no ser fue se pida uera del 
i ^’oino seña ado en el art. 856, y 
i ‘T- pie se expida dentro de otro

‘ ^0 igual. Cuando le denieguen,

defendido como pobre ó declarado 
insolvente lo solicitare, el Tribunal 
sentenciador remitirá directamente á 
la Sala segunda del Supremo el tes
timonio necesario para la interposi
ción del recurso, ó en su caso la 
certificación del auto denegatorio 
del mismo.

La Sala mandará nombrar Aboga
do y Procurador que puedan inter
poner el recurso que corresponda, si 
el recurrente no les hubiere designa
do. En uno y otro caso la Sala seña
lará el plazo dentro.del cual haya de 
interponerse.

Art. 861. El Tribunal sentencia
dor, en el mismo dia en que entregue 
ó remita el testimonio de la sentencia 
ó del auto, enviará á la Sala segunda 
del Tribunal Supremo certificación 
de los votos reservados, si los hu
biere, ó negativa en su caso, y dis
pondrá que se notifique á los que ha
yan sido parte en la causa, además 
del recurrente, la entrega ó remesa 
del testimonio, emplazándoles para 
que puedan comparecer en la referi- 
de Sala á hacer valer su derecho 
dentro de los términos fijados en el
artículo 859.

A la vez que en la certifiacion ex-
presada se remitirá por el Juez ó 
Tribunal sentenciador otra expedida 
por su Secretario, en la que se ex
prese sucintamente la causa ó juicio, 
los nombres de las partes, el delito 
ó falta y la fecha de entrega del tes
timonio al recurrente, así como la 
del emplazamiento á las partes. La 
que no haya preparado el recurso 
podrá adherirse á él en el término del 
emplazamiento y al instruirse del 
formulado por la otra, alegando los 
motivos que la convengan:

SECCION TERCERA.

Art. 864. En las copias certifica
das de los autos denegatorios de que 
se habla en los artículos anteriores 
se hará constar el estado de fortuna 
délos que intenten la queja en los 
términos que previene el art. 858.

Art. 8G5. Recibida en la Sala se
gunda del Tribunal Supremo la co
copia certificada del auto denegato
rio, se esperará la comparecencia 
del recurrente, quien deberá ajus
tarse en un todo á lo prescrito en el 
art. 859, según los casos respectivos.

Art. 866. Trascurrido el término 
del emplazamiento sin que haya 
comparecido el recurrente en queja 
la Sala dictará auto declarando de
sierto el recurso, y en su virtud fir
me y consentido el auto denegatorio 
con las costas, y lo comunnicará al 
Tribunal sentenciador para los efec
tos que correspondan.

Art. 867. Si el recurrente com
pareciere en tiempo, al verificarlo 
formulará, en escrito firmado por 
Abogado y Procurador con la mayor 
concisión y claridad, los fundamen
tos de la queja.

De dicho escrito acompañará co
pia autorizada, que se entregará al 
Ministerio fiscal: y trascurridos tres 
dias, durante los cuales deberá éste 
exponer á la Sala lo que estime con
veniente sobre la procedencia ó im
procedencia de la queja, se pasará 
el expediente al Magistrado Ponenje.

Art. 868. Cuando el recurrente 
fuere insolvente ó estuviere habilita
do para la defensa por pobre, y du
rante el término del emplazamiento 
compareciere ante la Sala segunda 
del Tribunal Supremo en la forma 
que previene el articulo 874, la Sala 
mandará nombrarle Abogado y Pro
curador de oficio para su defensa, y 
que se les entregue la copia certifi
cada del auto denegatorio, para que 
en el término de tres dias formalicen 
el recurso de queja si lo consideraren 
procedente, ó se excuse el Abogado 
en el caso de no hallar méritos para 
ello.

dos para la decisión de este recurso.
Art. 870. Cuando la Sala estime 

fundada la queja, revocará el auto 
denegatorio y mandará al Tribunal 
sentenciador que expida la certifi
cación de la sentencia reclamada y 
practique lo demás que se previene 
en los artículos 858 y 861.

Cuando la queja no sea proceden
te á juicio de la Sala, la desestimará 
con las costas, y lo comunicará al 
Tribunal sentenciados para los efec
tos correspondientes. Es ajilicable á 
este recurso lo que más acidante se 
determina en los dos últimos párra
fos del art. 923.

Art. 871. Contra la decisión de 
la Sala segunda del Tribunal Supre
mo en el recurso de queja no se da 
recurso alguno.

Art. 872. Cuando el recurrente 
en queja sea el Ministerio fiscal, se 
sustanciará el recurso sólo con su 
audiencia. Si lo fuere un acusador 
privado ó particular, se tramitará en 
los términos establecidos en los pre
cedentes artículos. Sólo cuando el 
procesado comparezca en forma le
gal dentro del término del empla
zamiento, se le entregará copia del 
escrito del recurso para que, si lo es
tima conducente, pueda impugnarle 
en el término de tercero dia que fija 
el art. 868.

Al formalizar la qiieja los defen- 
sores’t compaña An cop a del escrito,

Del recurso de queja por denegación del tes- q je s°e entregará al Ministerio fiscal, 
timonio pedido para interponer el recurso de ppocec iéndose en los Orminos que

easaeiou.

Art. 862. El Tribunal sentencia
dor ante el cual se deduzca el escrito

estabh ce el párrafo segundo del ar
ticuio ínter or.

Art. 869. La Sala segunda del

SECCION CUARTA.

De la interposición del recurso.

Art. 883. El recurso de casación 
por infracción de ley se interpondrá 
en la Sala segunda del Tribunal Su
premo, dentro de los 15 dias siguien
tes al de la entrega ó remesa del tes
timonio de la resolución si esta se 
hubiere dictado en la Península, ó 
de 20 si en las Islas Baleares, ó de 
30 si en Canarias. Trascurridos es
tos términos sin interponerlo, ó en 
su caso el hubiese concedido el Su
premo de conformidad con lo dis
puesto en el art. 860, se tendrá por 
firme y consentida dicha resolución, 
y el Tribunal mandará procederá la 
ejecución del fallo.

' En los mismos términos deberán 
adherirse al recurso las partes que 
puedan hacerlo.

Art 874. Este recurso se inter
pondrá en escrito firmado por Abo
gado y Procurador autorizado con 
poder bastante, sin que en ningún 
caso pueda admitirse la protesta de 
presentarlo; y en dicho escrito se 
consignarán en párrafos numerados, 
con la mayor concisión y claridad, 
sus fundamentos, y se citarán el ar
ticulo de la ley que lo autorice y las 
leyes que se supongan infringidas.

Con este escrito se presentará el 
testimonio antedicho si hubiese sido 
entregado al recurrente y copia lito
ral del recurso autorizada por la re
presentación del mismo.

La adhesión al recurso se inter
pondrá en la forma expresada en el 
párrafo primero de este articulo.

Cuando el 1 ocurrente pobre tuvie
re en su poder el testimonio, podrá 
presentarlo c 1 un escrito, firma
do por su Pj 'curador y en su de
fecto él rnisn ) ó por otra persona á 
su ruego, en 1 ^ual manifieste su 
voluntad de interponer el recurso y
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36 .
pida el nombramiento de Abogado 
que se encargue de su defensa y el 
de Procurador que le represente 
si tampoco lo tuviere. Esta disposi- 

hubiese interpuesto, si _ 
procedente, ó de lo contrario los de
vuelva con la nota de «Visto.» Si el ¡ mismo.
Fiscal hiciere lo primero, se sustan- | Si le impugnaren

cion será aplicable cuando el recu
rrente sea pobre ó declarado insol-

ciará el recurso en la forma ordina^ 
___ _ _ , ria; si lo segundo, se tendrá por de-’ 
vente, aunque haya nombrado Abo- sestimado.
gado y Procurador. Con la presenta- El Letrado que deje trascurrir el 
íacion de dichos escrito y testimonio término que se expresa en los párra- 
se tendrá por interpuesto el recurso. fos anteriores sin manifestar su opi- 

Art. 875. Cuando el recurrente 1 pñon contraria al recurso ’se conside- 
fuese el acusador privado y el delito rará qUe acepta la defensa y quedará 
ó falta sea de los que pueden perse- oblip-ado á fundarlo en el término 
guirse de oficio, presentará su pro- qUe se ie señale.
curador con el escrito de interposi- 1 Quand0 dentro del emplazamiento 
cion el documento que acredite ha- I a| siguiente de la designación 
be? depositado 1.000 pesetas en el manifieste el Procurador del recur- 
establecimiento público,destinado a. ronte su propósito de interponer el 
efecto, si el Ministerio fiscal no hu- recurso ó' el Fiscal io solicitare, se 
hiere preparado m deducido el mis- mandará por la Saia abrir el pliego 
mo recurso contra la sentencia, de- e con^-enga ]a certificación de vo- 
biendo consignarse tantos depósitos reservados v comunicarle con los 
como acusadores recurrentes haya, autos ála arteS. En otro caso nosc 
á no ser que todos ellos hubiesen abr¡rá hasd je el rEcurs0 sea inter. 
constituido una sola personalidad y e el día de su señaU.
jurídica. miento para la vista hasta su cele-

Guando el delito fuere de los que ación lo podrán examinar las par- solo pueden perseguirse a instancia ]a sPcretaría.
de parte, el deposito sera de 500 pe- Los recurgos se numera_
seys- . . . - , rán correlativamente por el orden de

Cuando el recurrente fuese el actor . fi ' .. , 1 su presentación; y del numero quecivil, el deposito sera de 200 pesetas, i , , ’ AJ A , V. ’ . 5 1 vi -i corresponda a cada uno se data ceiti-y si se trata de un responsable civil- 7' . p , . , , u- _3 _ . r ficacion a los eme lo hubiesen mter-mente, de 100. ,
Cuando fuere el procesado el re- Pu^s °’S1 1 • t-pnrínt

cúrrente, presentará á la Sala con el Los recul'sos con ra las sentencias 
. j’ a , ■ • 11 en que se imponga la pena de muei-escrito de interposición el documento i • y . * . ,P ioS de competencia v los de casosque acredite haber depositado I2p /' , 1

pesetas en el establecimiento público ■ ' nU11 - ¿ - • 1 1
destinado al efecto. En el caso de mene. Trascurrido el términ0 
que el Ministerio nscal hubiere p e- ^amiento sin que haya com
parado el recurso no exigirá deposito ,r 1 -, 1 1 ® parecido el recurrente en la toima quealguno a los procesados que tamoien P , )a
le hubiesen preparado se da Tribuna! Supremo

Si el recurrente estuviese habilitado 8 trámitgs auto deda.
para defenderse como pobre o apare, el recurso, con
cíese declarado insolvente, quedará costas a, artlculal. re.
obligado á responder de la cantidad comumcándolPo asi al Tri.

rC Artsentenciador para los efectos

El Ministerio fiscal se
u u a h u u  vi x kl uv • a ustará para la preparación e mter-
biese remitido de oficio el testimonio . * • S , . / •

ivmiLtuu u i lcl0n dei recurso a los temimos y
cíe la sentencia recurrida, pelara
la Sala nombrar enroce ies g gyqencuant0 le sean aplicables. 
Procurador y Abogado para que este I / -> - / 
funde el recurso.

Nombrados de oficio los defenso
res del recurrente se entregará al Pro
curador el testimonio de la sentencia

SECCION QUINTA.

De la sustanciaciou del recurso.

á fin de que el Abogado interponga Interpuesto el recurso y
el i'=curso dentro de cinco días piec,- - dcl laza.
sos. o manifieste en igual teimmo si 11 y - 1 . . , , A •
no encuentra motivos de casación que estuviere en turnos

* mandará dar traslado de los autos poralegar contra la sentencia reclamada 
De una ó de otra manifestación se
acompañará copia literal autorizada 
por el Procurador.

Si el Letrado designado no estimare 
procedente el recurso, deberá expre
sarlo asi, exponiendo las razones en 
que funde su opinión.

La Sala dispondrá en este caso que 
en el antedicho término se nombre 
otro Abogado; y si éste opinare del 
mismo modo, lo manifestará también, 
fundando su opinión en el mismo pla
zo de cinco dias, y se nombrará un 
tercero en el término establecido pa
ra la designación de los anteriores.

Si el tercero fuere del mismo pa
recer, hará la manifestación en el 
plazo y forma prevenidos en el pár
rafo anterior

En este caso se pasarán los ante
cedentes al Fiscal, á fin de que tun
de el recurso en beneficio del que lo

cinco dias, y en su caso de la certifica
ción de votos reservados, á cada una 
de las partes personadas, y al Fiscal si 
no fuere éste el recurrente..

También se entregarán á las res
pectivas partes las copias del recurso. 
1 Art. 881. Al dictar la providencia 
de que se habla en el artículo ante
rior, la Sala mandará nombrar Abo
gado y Procurador para la defensa 
del procesado, condenado ó absuelto 
por la sentencia, cuando no fuese el 
recurrente ni hubiese comparecido.

El Abogado así nombrado no po
drá excusarse de aceptar la defensa 
del procesado, como no sea por ra
zón de alguna incompatibilidad, en 
cuyo caso se procederá al nomora- 
miento de otro Letrado.

Art. 882. Dentro del término dcl 
traslado, el Fiscal y las partes se

1 lo creyere instruirán y podrán impugnar la ad
misión del recurso ó la adhesión al

, acompañarán

la admisión se redactará en forij 
de sentencia. 1

Art. 889. Para denegar la adirp. 
sion del recurso serán necesarios ci-. 
co votos conformes. No reuniéndo? 
este número de votos, se tendrá poi 
admitido.

Art. 890. Cuando la Sala denle, 
l gue la admisión del recurso y el re. 
cúrrente haya constituido deposite, 
se le condenará á perderlo y se ap¿ 
cará la mitad de él al recurrido p® 
vía de indemnización, y la otra mitaf 
se conservará por la Sala de gobierno 
para atender exclusivamente con s 
importe á las necesidades imprevis. 
tas de la administración de justicia 
de personal y material.

Si el recurrente no hubiese consti. 
tuido depósito por ser pobre, se dic
tará la misma resolución para cuan
do mejore de fortuna.

con el escrito de impugnación tantas 
copias del mismo cuantas sean las 
demás partes, á quienes el secreta
rio hará inmediata entrega de aque- 
lias. .

Art. 883. Devuelto el expediente 
por el que últimamente lo haya reci
bido, si se impugnare la admisión ó 
adhesión ó la Sala considerare dudo
sa esta cuestión prévia, el Presidente 
señalará día para decidirla.

Art. 884. La vista de esta cues-! 
tion prévia se celebrará en audiencia 
pública, por el orden de numeración 
de los recursos, si al tiempo que lle
gare el turno á cada uno de ellos se 
hallase en estado de celebrarse la 
vista.

Los recursos que se interpongan 
contra sentencias en que se haya im
puesto la pena de muerte, ó contra 
las de competencias, así como las 
que versen sobre delitos «infraganti», 
serán despachados con preferencia.

Art. 885. El acto de la vista se 
celebrará leyendo el Secretario la I 
sentencia y los votos reservados si 
los hubiere, el escrito interponiendo 
el recurso, el de adhesión si lo hu- 
hiere también, y los de impugnación 
en su caso.

Será obligatoria la asistencia délos 
Abogados defensores nombrados de 
oficio, y postestativa en el Ministerio 
fiscal.

Iinformará primero el Abogado del 
recurrente, después el de la parte con
traria, y por último el Ministerio fis
cal si concurriere. Si éste fuere el re
currente, hablará primero.

Los informes se concretarán á la 
cuestión previa que se depata.

Art. 891. En el caso de que los 
defensores del recurrente hicieseiicoo 
arreglo al art. 876 la manifestación 
de no encontrar motivos de casación 
contra la sentencia reclamada, ni el 
Ministerio fiscal los expusiere dentro 
del plazo que concede el mismo arr 
culo, la Sala, previo informe del Ma
gistrado Ponente, dictará auto deses 
timando el recurso preparado, y lo । mandará comunicar al Tribunal ser.- 

I tenciador.
Art. 892 Contra la resolución ¿i 

I la Sala admitiendo ó denegando el r:- 
curso y la adhesión no se dará ningia 
otro.

Art. 893. Cuando no se ímpuge 
la admisión de recurso preparado r. 
la adhesión pretendida por algur- 
parte, ni el Tribunal tuviere duda s í- 
bre laproce i encía de una y otra, acc 
dará de plano, sin vista pública 

I citación de las partes, la admiv 
del recurso y la de la adhesión en?-

P

Art. 886. Concluida la audiencia I 
del dia, la Sala deliberará sóbrela 
admisión de los recursos de que se 
hubise dado cuenta, oyendo al Po
nente, quien deberá para este efecto 
llevar redactado el proyecto de deci-1 
sion. ,

Si la Sala creyere necesario apla
zar esta, podrá hacerlo; pero en nin
gún caso trascurrirán más de tres 
dias sin que se resuelva sobre la ad
misión.

Art. 887. El fallo se formulará de 
uno de los modos siguientes: 

Le 
en 
reí 
re! 
so

si' 
he: 
cic 
te

cu 
gi

de 
in 
ic 
pi

ta

lit 
nc 
de 
in

el

se 
se

ii 
n

c

c

I?
vista.»

2.e

«Admitido y concluso para la 

«No ha lugar á la admisión y 
comuniqúese al Tribunal sentencia
dor páralos efectos correspondientes.»

Art. 888. La resolución en que se 
deniegue la admisión del recurso será 
fundada y se publicará en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y en la «Colección legisla
tiva;» expresando el nombre del Po
nente. La en que se admita no se fun
dará ni publicará.

Los resultandos y considerandos 
de las decisiones se limitarán á los 
puntos pertinentes á la cuestión re
suelta.

Cuando en una misma resolución 
se deniegue la admisión del recurso 
por alguno de sus fundamentos y se 
admita en cuanto á otros, ó cuando 
se admita el recurso interpuesto por 
un interesado y se deniegue respecto 
de otros, deberá fundarse aquella en 
cuanto á la parte denegatoria y pu
blicarse en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

La resolución en que se deniegue

caso.

SECCION SEXTA.

De la dicisiou del recurso.

Art. 894. Admitido el recurso^- 
casación y señalado día para L "5, 
se verificará esta en audien(U r 
blica, con asistencia precisa de los J 
fensores de las partes designa^08-! 
oficio y del Ministerio fiscal. A ’ 
trados nombrados de oficio quc ‘. 
concurran se les impondrán 
Sala las correcciones disciplin<, 
que estime merecidas, atend1^.. 
gravedad ó importancia del ,

Art. 895. La Sala mandaU 
á la vista los recursos por d 0^. 
de su admisión, guardando e 
especial de preferencia para , 
clonados en el párrafo según
art. 884. Q f

Si por cualquier accidente 
diera tener lugar la vista 
señalado, se designará otro a 
yor brevedad, cuidando de no/ 
en lo posible el orden establee-1 V,

Art. 896. La vista del recU 
celebrará en la forma deteia, . 
en el primer párrafo del art'j .yAI 
asistencia é informe oral de 105 veiile 
dos de las partes, si estas lo l;rNi5yI ( 
conveniente, y la del Ministe111^ di 
en todo caso, hablando 
recurrente, después los que 
adherido al recurso, y por ul 1 e| 
que lo impugnen. Siempre l
nisterio fiscal contradiga fc
hablará el último.

4
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Pliego núm. 10 del Suplemento al núm. 2446.
Art. 897. El Ministerio fiscal y los 

letrados podrán, por el orden mismo 
en que hayan usado de la palabra 
rectificar cualquier error de hecho, 
refiriéndose á los admitidos en la re
solución recurrida.
‘ No permitirá el Presidente discu- 
sion alguna sobre la existencia de los 
hechos consignados en dicha resolu- 
c¡on, y llamará al orden al que inten
te discutirlos.

Art. 898. Para la vista de los re
cursos de casación asistirán siete Ma- 
¿strados^ , _
6 Art. 899. Concluida la audiencia 
pública, la Sala fallará el recurso 
dentro de cinco días; pero cuando sea 
indispensable podrá prorogar hasta 
10 días el término para redactar y 
publicar la sentencia.

Art. 900. La sentencia se redac
tará de la manera siguiente:

i.6 Se expresará la fecha, el de
lito sobre que verse la causa, los 
nombres de los procesados y acusa
dores particulares que en ella hayan 
intervenido, el Tribunal de donde 
proceda, y las demás circunstancias 
generales que sirvan para determinar 
el asunto objeto del recurso.

2.' Bajo la palabra «Resultando* 
se trascribirán literalmente los de la 
sentencia ó auto recurridos, excepto 
aquellos que sean de manifiesta im
pertinencia.

3.* Se expresará el contenido de 
la parte dispositiva del mismo fallo.

4.8 Los motivos de casación ale
gados por las respectivas partes.

5.a El nombre del Magistrado 
Ponente.

6/’ En «Considerandos», los fun
damentos de derecho de la resolu
ción.

7 .0 El fallo.
Art. 901. Cuando la Sala estime 

infringida la ley por cualquiera de los 
motivos alegados, declarará «haber 
ingar al recurso» y casará y anulará 
*a resolución sobre que verse, man
dando devolver el depósito al que lo 
hubiese constituido.

Si estima que no ha habido infrac- 
C1on, declarará «no haber lugar al re
curso» y condenará al recurrente en 
costas y á la pérdida del depósito con 
destino á las atenciones determina- 
dus en el art. 8go, ó á satisfacer la 
cantidad equivalente si se hubiese 
defendido como pobre, para cuando 
Mejore de fortuna.

Se exceptúa al Ministerio fiscal de 
a duposicion de costas.

. Art. 902. Si la Sala casa la reso- 
Ucion objéto del recurso, dictará á 
^tinuacíon, pero separadamente, la 
potencia que proceda, aceptando los 
Andamentos de hecho y los de dere- 
cilo de la resolución casada que no se 
r^eran á los puntos que hayan sido 

del recurso y la parte del fallo । 
c°n este compatible, reemplazando la 
^•"te casada con la que corresponda 

las disposiciones legales en 
^Ue se haya fundado la casación.

I , ■ te 903. Cuando sea recurrente 
n° de los procesados, la nueva sen- 
encia aprovechará á los demás en lo 

i ^s fuere favorable, siempre que 
| j encuentren en la misma situación 
' e el recurrente y les sean aplicables 
I dg Motivos alegados por los que se 

v Ciarela casación de la sentencia.í Sea les
adverso. 

904.

perjudicará en lo que les bunal se niegue á que un testigo con
teste, ya en audiencia pública, ya en 

Contra la sentencia de alguna diligencia que practique fuera

SP.CCIQN SEG-UNDA.
I4 interposición del recurso»

.1 El recurso de casación
por quebrantamiento de forma se in
terpondrá ante el Tribunal sentencia
dor dentro del término de cinco dias, 
á contar desde el siguiente al de la 
última notificación de la sentencia.

Art. giy. Se interpondrá este re- 
cWoipw escrito autorizado con fir
mas de Letrado y Procurador, expre- 
sáhdósé eh él:

Lá fechá1 de la notificación de la 
Sentencia. ij

La dé la presentación del recurso 
El articulo de la ley que lo autorice. 
La falta de forma "que se suponga 

cometida.
La reclamación pract*cadapa a sub- 

sanarlá y su fecha, si la falta fuese de 
lás qü¿ exigen este requisito.

Guando "el recurrente sea el quere- 
1 liante particular ó actor civil, deberá

casacioi y la que se dicte en virtud 
de la misma no se dará recurso al
guno.

Art. 905. Las sentencias en que 
se declare haber ó no lugar al recur
so de casación se publicarán en la 
Gízce/a de Madrid y en la colección 
legislatica.

Art. 906. Si las sentencias de que 
se trata en el articulo anterior reca
yesen en causas seguidas por cual
quiera de los delitos contra la hones
tidad ó contra el honor, se publica
rán suprimiendo los nombres propios 
de las personas, los de los lugares, y 
las circunstancias que puedan dar á 
conocer á los acusadores, á los acu
sados y á los Tribunales que hayan 
fallado el proceso.

Si por circunstancias especiales es
timare la Sala que la publicación de 
la sentencia á que se refiere el arti
culo anterior ofende á la decencia 
pública, podrá ordenar en la propia 
sentencia que no se publique aquella.

Art. 907. El desistimiento del re
curso podrá hacerse en cualquier 
estado del procedimiento, prévía ra- 
tificacion del interesado, ó presentan
do su Procurador poder especial pa
ra ello. Si las partes estuvieren cita
das para la decisión del recurso, per
derá el particular que desista, la mi
tad del depósito si lo hubiere consti
tuido, y pagará las costas procesales 
que se hubiesen ocasionado por su 
culpa.

Art. 908. Las sentencias contra 
las cuales pueda interponerse recur
so de casación no se ejecutarán hasta 
que trascurra el término señalado 
para prepararlo por infracción de ley 
ó interponerlo por quebrantamiento 
de forma.

Sí en dicho término se preparare ó 
interpusiere el recurso, quedará en 
suspenso hasta su terminación la 
ejecución de la sentencia á menos 
que esta sea absolutoria, en cuyo 
caso, si el reo estuviere preso, será 
puesto en libertad.

Art. 909. Guando el recurso hu
biere sido preparado é interpuesto 
por uno de los procesados podrá lle
varse á efecto la sentencia desde lue
go en cuanto á los demás, sin perjui
cio de lo dispuesto en el art. 903.

CAPITULO II.
De los reeursos de casación por gue- 

brantaniiento de Jornia.

SECCION PKIMEEA.
De la procedencia del recurso.

Art. 910. El recurso de casación 
por quebrantamiento de forma pro
cederá contra las sentencias que 
menciona el articulo 848.

Art. 911. El recurso de casácoin 
podrá interponerse por quebranta
miento de forma:

i.e Cuando se haya denegado al
guna diligencia de prueba que, propu
esta en tiempo y forma por las partes, 
se considere pertinente.

■i? Cuando se haya omitido la ci
tación del procesado, ya estuviere 
preso ó en libertad, y la de la parte 
acusadora y actor civil para su com
parecencia en el acto del juicio oral’y 
público, á no ser que estas partes hu
biesen comparecido á tiempo dándose 
por citadas.

3.6 Cuando el Presidente del Tri

de ella, ála pregunta ó preguntas que | también manifestar en el escrito que, 
se le dirijan, siendo pertinentes y de para el caso de que el Tribunal admi

ta el recurso, está dispuesto á presen-manifiesta influencia en la causa.
4 .* Cuando se desestime cualqui

era pregunta por capciosa, sugestiva 
ó impertinente, no siéndolo en reali
dad, siempre que tuviera verdadera 
importancia para el resultado del jui
cio

Art. 912. Podrá también interpo
nerse el recurso por la misma causa:

i. Cuando en la sentencia no se 
exprese clara y terminantemente cuá
les son los hechos que se consideren 
probados, ó resulte manifiesta contra- 
diccicn entre ellos.

2 .0 Cuando no se resuelva en ella 
sobre todos los puntos que hayan si
do objeto de la acusación y de la de
fensa.

3/ Cuando se pene en ella un de
lito más grave que el que haya sido 
objeto de la acusación, si el Tribunal 
no hubiere procedido préviámente co
mo determina el articulo 733.

4 .0 Cuando la sentencia haya sido 
dictada por menor número de Magis
trados que el señalado en la ley, ó sin 
la concurrencia de votos conformes 
que por la misma se exigen.

5 .0 Cuando haya concurrido á dic
tar sentencia algún Magistrado cuya 
recusación, intentada en tiempo y for
ma y fundada en causa legal, se hu
biese rechazado.

Art. 913. No será admisible el re
curso de casación por quebrantamiento 
de forma en los juicios sobre faltas.

Art. 914. No será admisible el re
curso por quebrantamiento de forma, 
si la parte que intente interponerlo no 
hubiese reclamado lo subsanacion de 
la falta, siendo posible, ni hecho la 
oportuna protesta con sujeción á lo 
dispuesto en la lev en los casos en que 
proceda.

Si el motivo en que se funde el re
curso fuere la falta de citación para 
sentencia, deberá hacerse la protesta 
ántes de que aquella se dicte si huT 
hiere tiempo para reclamar cuando la 
parte note la falta. Y si el motivo fue
re la falta de citación para alguna di
ligencia de prueba ó la denegación de 
prueba, deberá hacerse la reclamación 
y protesta en ell momento en que la 
parte haya tenido ocasión de observar 
la falta de la citación y al enterarse 
de la denegación de la prueba.

Art. 915. Podrán interponer este 
recurso las mismas partes á que sere- 
fiere el art. 854.

tar ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, destro de los términos que 
se expresan en el articulo 85g, el do
cumento que acredite haber deposita
do en el establecimiento público des
tinado al efecto 1.000 pesetas si el de- 
ito fuere público, y 500 si fuere de los 
que sólo pueden perseguirse á instan- 
de parte.

Cuando el recurrente fuere el pro
cesado, estará exento de la obliga
ción de constituir depósito. Cuando 
el Ministerio fiscal hubiere interpues
to el recurso, tampoco estará obliga
do á constituirlo el querellante ó acu
sador privado.

Art. 918. El Tribunal sentencia
dor examinará sin oir á las partes:

1 .’ Si el recurso se ha interpuesto 
después de haberse pronunciado sen
tencia definitiva.

2.' Si se ha interpuesto en el tér
mino de la ley.

3 .0 Si se funda en alguna de las 
causas expuestas en el art gil ó en 
el 912.

4 .0 Si la falta fué reclamada opor
tunamente en los casos en que esto 
fuese necesario.

Art. 919. Si concurrieren todas 
estas circunstancias, admitirá el re
curso y remitirá la causa ó el ramo 
de ella en que se suponga cometida 
la falta, con certificación de la sen
tencia, de los votos reservados si los 
hubiere y del auto admitiendo el re
curso, á la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, citando y emplazando alas 
partes en los términos fijados en el 
art. 859.

Si faltare alguna de las circunstan
cias referidas en el artículo anterior, 
no se admitirá el recurso.

Art. 920. La interposición y ad
misión del recurso por quebranta
miento de forma producirá el efecto 
de suspender, hasta su resolución de
finitiva, todo procedimiento para la 
ejecución del fallo contra el que haya 
sido deducido, así como la sustancia- 
cion del de infracción de ley que se 
hubiere preparado por cualquiera de 
las partes.

SECCION TERCERA.

Dal recureo de queja por denegación de admi
sión del de casación por quebrantamiento de 

forma.

Art. 921. Cuando el Tribunal I 
sentenciador denegare la admisión 
del recurso por quebrantamiento de 
forma, lo hará por auto, d<6 que se 
dará copia al recurrente al tiempo de 
hacerle la notificación.

Art. 922. Si el recurrente se cre
yere agraviado por no admitirle el 
recurso, podrá acudir en queja á la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, 
haciéndolo presente al Tribunal sen
tenciador á los efectos de lo dispues
to en el art. 863.

Este recurso se sustanciará deci
dirá de la manera prevenida en dicho 
art. 863 y en los siguientes.

Art. 923. Cuando la Sala revoque 
el auto denegatorio de la admisión, 
ordenrá al Tribunal que le remita la 
causa con los antecedentes necesa
rios con arreglo a! art. 919. Cuando 
le confirme comunicará su resolución 
al Tribunal sentenciador para loa 
efectos correspondientes:
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fensores de las partes y el Fiscal. Es- | 
te hablará el último, á no ser que : 
hubiese interpuesto el recurso.

Art 930. Cuando la Sala estime 1 
haberse cometido la falta en que se , 
funda el recurso declarará haber lu- ; 
gar á él y ordenará la devolución del 
depósito si se hubiese constituido y 
la de la causa al Tribunal de que 
proceda, para que reponiéndola al 
estado que tenia cuando se cometió 
la falta la sustancie y termine con 
arreglo á derecho.

Art. 931. Si la Aala estima no 
haberse cometid® la falta alegada, 
declarará no haber lugar al recurso 
condenará al particular recurrente en 
las costas y á la perdida del depósito 
si se hubiese constituido, ó á la de su 
importe en su caso cuando viniere 
á mejor fortuna, y mandará devolver 
la causa al Tribunal sentenciador.

Art. 932. Aerá aplicable á los re
sos de casación por quebramtamiento 
de forma lo dispuesto en los artícu
los 905 y 906 de esta ley.

Art. 933. En los recursos por 
quebrantamiento de forma que el Mi
nisterio. fiscal interponga se estará á 
lo dispuesto en las",diversas secciones 
de este capítulo.

CAPITULO III.

De la interposición, sustanciacion ij 
resolución del recurso de casación 
poi* infracción de ley y porqnebean- 

tetmiento de Jornia. '

Art. 934. Lo dispuesto en esta 
ley respecto de los recursos de casa
ción por infracción de ley y por que
brantamiento de forma, tendrá apli
cación á los recursos que á la vez se 
funden en infracción de ley y que
brantamiento de forma con las mo
dificaciones que en esta sección se 
establecen.

Art. 935. Los recursos de casación 
por infracción de ley y por quebran
tamiento de forma se interpondrán 
dentro del.término que fija el art. 916 
fundando el de quebrantamiento de 
forma con arreglo al art. 917, y anun
ciando el de infracccion de ley.

Art. 936. El Tribunal sentencia
dor con vista del escrito, admitirá ó 
denegará únicamente el recurso de 
casación por quebrantamiento de for
ma, con arreglo á lo establecido en 
los artículos 918 y 919, teniendo por 
anunciado el recurso por infracción 
de ley.

Art. 937. Cuando el Tribunal 
admita el recurso, elevará á la Sala 
tercera del Tribunal Supremo la 
causa con los antecedentes expresa
dos en el art. 919. En este caso se 
entenderá preparado el recurso de 
casación por infracción de ley, cor
riendo para ambos recursos el mismo 
plazo legal.

Art. 938. Cuando el Tribunal de
niegue el recurso los interesados po
drán recurrir en queja á la Sala ter
cera del Tribunal Supremo contra el 
auto denegatorio, en el tiempo y for
ma que preceptúa el art. 922.

Art. 939. Si la Sala tercera del 
Tribunal Supremo revoca el auto de
negatorio, dirigirá orden al Tribunal 
para que le remita la causa, á tenor 
de lo que se establece en el art. 923. 
En este caso se entenderá también 
preparado el recurso de casación 
por infracción de ley.

38
Contra citas resolucionos no se 1 

dará recurso alguno.
Cuando resulten falsos los hechos 

alegados como fundamento del re
curso, la Sala podrá imponer al par
ticular recurrente una multa que no 
bajará de 250 pesetas ni excederá 
de 1.000.

Si la responsabilidad fuere del Le
trado, se le impondrá la corrección 
disciplinaria que sea procedente.

SECCION CUARTA.

De la suatanciacion del recurso.

T^Art. 924. El recurso por quebran
tamiento de forma se sustanciará por 
la Sala tercera del Tribunal Supremo 
en los términos y con los procedi
mientos establecidos para los recur
sos por infracción de ley en la sec
ción 5.* del capítulo i.e de este título 
en cuanto sus disposiciones no estén 
modificadas por los artículos si
guientes.

Art. 925, Los autos serán entrega
dos al recurrente para su instrucción 
por término de cinco dias, y por otro 
igual á cada una de las partes y al 
Fiscal.

Al devolver el recurrente la causa 
no podrá alegar nuevos motivos de 
casación.

La entrega de que habla el párra
fo primero de este artículo no tendrá 
lugar cuando el recurrente sea quere
llante particular y no haya presenta
do todavia el documento que acredite 
haber verificado el depósito preveni
do en el artículo 917

Pero si estuviese declarado pobre 
ó insolvente bastará que se obligue 
á responder del importe del depósito 
si viniere á mejor fortuna.

Art. 926. Si trascurre el término 
del emplazamiento sin haberse per 
sonad® el recurrente ó siendo este 
querellante particular ó actor civil no 
justifica la constitución del depósi
to ó no constituye apacl rtctct la obli
gación mencionada en el artículo an
terior, se declarará desierto el recur
so, con imposición de las costas al 
particular recurrente, y se devolverá 
la causa al Tribunal.

Art. 927. Cuando el recurrente 
sea pobre podrá comparecer perso
nalmente, pidiendo el nombramiento 
de Abogado y Procurador que le de
fiendan.

En tal caso se observará lo dis
puesto en el art. 876.

Art. 928. Trascurrido el término 
de la entrega de los autos, y hecha ó 

| no por las partes la manifestación de 
quedar instruidas del recurso y de 
sus antecedentes, la Sala nombrará 
Ponente al Magistrado que se halle 
en turno, á quien se pasará la causa 
por término de cinco dias; y devuelta 
que sea, se señalará dia parala vista.

SECCION QUINTA, 

De la decisión del recurso.

Art. 929. Eu el dia señalado para 
la vista el Secretario dará cuenta de 
la sentencia, de los votos particula
res, del escrito de interposición del 
recurso y de la parte de la causa que 
se considere necesaria para dar cum
plida idea de la falta alegada y sus 
fundamentos.

Terminada la lectura por el Secre
tario, harán uso de la palabra los de

ya interpuesto recurso de casaciv/ü | 
elevará la causa á la Sala segunda 4e¡ I 
Tribunal Supre no, acompañando cer
tificación do los votos reservados, 4 
los hubiere, ó negativa en su caso.

Art. 949. Si dentro del término 
de cinco dias después de recibida h 
causa en la. Sala segunda del Tribu- 
n?J. Supremo se presentaren los de
fensores no:: brados por el reo pidien
do vista para sostener la procedencia 
del recurso, se les tendrá por parte y 
se les mandará entregar por el térmi
no de cinco dias. Si no s® presenta
ren dentro de aquel plazo, la Sah 
mandará nombrar de oficio Procura
dor y Abogado que defiendan el reo, 
entregándoles el proceso por igaal 
término de cinco dias.

Al devolver la causa, los defenso
res del reo expondrán si existe algu
no de lo* motivos que autorizo el 
recurso, ya sea por infracción da ley 
ó por quebrantamiento de forma, con, 
arreglo á las disposiciones de es' < ley.

Art. 950. Por el mismo terruño y 
con idéntico fin se entregará la causa 
á las demás partes, si se Imbicsen 
personado, y al fiscal.

Art. 951. Al devolver las partes-la 
causa, alagarán en el mismo escrito 
los fundamentos que existan, $i en su 
concepto los hubiere para la casación 
de la sentencia, bien por quebranU- 
miento de forma, bien por infracción 
de ley. ' (

La Sala segunda, previos los trá
mites ordinarios, podrá declarar ha
ber lugar al recurso por inflación de 
ley ó por quebrantamiento de forma, 
aunque 110 lo hubiesen sostenido co
mo procedente las partes personadas 
ni el Fiscal.

Cuando la Sala declare la proce
dencia del recurso por quebranta
miento de forma, ordenará al mismo 
tiempo lo que se determina en el ar
tículo 930. I

Art. 952. La sustanciacion de los 
recursos interpuestos por las partas 
en causas de muerte se acomodará a 
las reglas indicadas en este capítulo-

Art. 953. Cuando se declare b o  
haber lugar al recurso por ningún8 
causa, la Sala mandará pasar los au
tos al Fiscal, y con lo que éste ex
ponga y con vista de los méritos del 
proceso, si encontrar® algún motivo 
de equidad para aconsejar que no so 
ejecute la sentencia firme, propondi-1 
á S. M., por conducto del Ministro 
de Gracia y Justicia, la comnutacmu 
de la pena.

TITULO II.
OKI. R1CURSO DE REVISION-

Art. 954. Habrá lugar a! recurs0 
de revisión contra las sentencias ir1' 
mes en los casos siguientes:

1 .® Cuando estén sufriendo 
cieña dos ó más personas en virtud 6 
sentencias contradictorias por un U11 
mo delito que no haya podido ser co
metido más que por una sola. _

2 .° Cuando esté sufriende cond^ 
na alguno como autor, cómphce 
encubridor del homicidio de una pel, 
sona cuya existencia se acredite de 
pues de la condena. .

3 .° Cuando esté sufriendo con6 
na alguno eu virtud de sentencia c11, 
yo fundamento haya sido un d°c° 
mentó declarado después falso P 
sentencia firme en causa criminal-

Art. 955. El recurso de revisi

Art. gáo. Si la Sala tercera confir
ma el auto denegatorio, comunicará 
su resolución al Tribunal para los 
efectos que haya lugar.

Art 941. Los efectos del auto con
firmando la denegación serán, res
pecto del recurso de casación por 
infracción de ley, los siguientes:

i.6 Hacer imposible su interposi
ción, cuando el auto confirmando el 
denegatorio de la admisión del recur
so de casación en la forma se haya 
fundado en haberse presentado el es
crito proponiendo este último recur
so y preparando el otro fuera del tér
mino legal.

2.0 Dejar expedita su interposición 
en su caso y lugar, cuando el auto 
confirmando el denegatorio de la ad
misión del recurso de casación en la 
forma se haya fundado en la no con
currencia de las demás circunstan
cias expresadas en @1 art. 918.

Art. 942. En este último caso, si 
el recurrente lo pidiere dentro del 
término de tercero dia, contado des
de el en que se le haya notificado la 
confirmación del acto denegatoria, 
la Sala segunda del Tribunal Supre
mo mandará al Tribunal sentencia
dor que expida y entregue al recur
rente, ó en su caso remita dentro del 
término de tres dias, testimonio de 
la resolución para que pueda seguir 
el recurso por infracción de ley, y 
que cite al efecto á efecto á las par
tes cumpliendo en un todo con lo 
que se ordena en los artículos 858 y 
859 de esta ley.

Art. 943. Admitido por el Tribu
nal sentenciador el recurso por que
brantamiento de forma y remitida la 
causa á la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, se sustanciará y resolverá 
con arreglo á lo dispuesto en las sec- 
cion¿s 4.a y 5.a del cap. 2.° de este li
bro.

Art. 944. Cuando la Sala tercera 
declare no haber lugar al recurso por 
quebrantamiento de forma, condenará 
al particular recurrente en lag costas 
y á la pérdida del depósito, si lo hu
biese constituido, y acordará que pase 
la causa á la Sala segunda, la cual, 
luego que la reciba, mandará entre
garla al recurrente por término de 
cinco dias para que interponga el re
curso por infracción de ley, con arre
glo á la sección cuarta del cap. l.°

Art. 945. Formulado el recurso 
por infracción de ley, se sustanciará 
conforme á lo dispuesto en la sección 
quinta del mismo cap. l.e

Art. 946. Cuando el recurrente 
no estuviere habilitado como pobre, 
al devolver la causa interponiendo el 
recurso deberá presentar el documen
to que acredite haber hecho el corres- 
pondient® depósito, eu conformidad 
con lo establecido en el art. 875.

CAPITULO IV.

Del recurso de casación en las causas 
de muerte.

Art. 947. Contra las sentencias 
que no haya dictado el Tribunal Su
premo ó su sala segunda, en las cua
les se imponga la pena de muerte, se 
considerará admitido de derecho, en 
beneficio del reo, el recurso de casa

' cion.
Art. 948. El Tribunal de lo cri

minal, terminado el plazo establecido 
en el art. 910, aun cuando no se ha
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ral

mJl ií promoverse por los penados y 
sus cónyuges, descendientes, as- 

L'pliratcs y hermanos, acudiendo al 
Ministerio de Gracia y Justicia con 
cnlicitnd motivada.

' .q-u. 956. El Ministerio de Gracia 
v Justicia, previa formación de expe- 
j-pnte, podrá ordenar al Fiscal del 
¡¡■ibunid Supremo que interponga ei 
ivjirm, cuando á su juicio hubiese 
Andamento bastante para ello.

Ad. 957. El Fiscal del Tribunal 
ynnrcmo podrá también, sin necesi- 

k dicha orden, interpener el re- 
rlirgo ante la Sala segunda, siempre 
que tenga conocimiento de algún ca

en que proceda.
Art. 958. En el caso del núm.

¿ei art. 9-54, la Sala declarnTá la 
50- 
pi

el 
ley 
:one 
ev. 
oy 
a s¡i 
sen

contradiccíon entre las sentencias, si 
en efecto existiere, anulando una y 
otra, V mandará instruir de nuevo la 
ciuisaal Tribunal á quien corresponda 
el conocimiento del delito.

En el caso del núm ‘2.° del mismo 
art, la Sala, comprobada la di vertidad 
do la persona cuya muerte hubiese 
sido penada, anulará la sentencia 

ría 
•iio

BU 
ion 
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firme.
En el caso del núm. 3.° del referi-
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tirso 
fir-

iio articulo, dictará la Sala la misma 
ivsoíucion, con vista de la ejecutoria 

decíara la falsedad del documen- 
n, y mandará al Tribunal á quien co- 
m.'spondft el conocimiento del delito 
mstriiir de nuevo k causa.

Art. 959. El recurso de revisión 
se sustanciará oyendo por escrito una 
sola vez al Fiscal y otra á Jos penados, 
yie deberán ser citados si ántes no 
comparecieren. Cuando pidieren la 
miüb de antecedentes á los autos, la 
^la acordará sobre este particular lo 
fie estime más oportuno. Después 
seguirá el recurso los trámites esta- 
Mecidos para el de casación por in- 
íúceiou de ley, y la Sala, con infor- 
iQe oral ó sin él, según acuerde en 

de las circunstancias del caso, 
'¡‘dará sentencia, que será irrevoca
ble.

Art. 960. Cuando por consecuen- 
^tala sentencia firme anulada hu- 
liese sufrido el condenado alguna pe- 

corporal, si en la nueva, sentencia 
k impusiere alguna otra, se tendrá 

511 cuenta para el cumplimiento de 
Cátodo el tiempo de la anteriormen- 
11 Mida y su importancia.
:,Alt 961. Aun cuando haya falle- 

el penado, podrán su viuda, as- 
dientes ó descendientes legítimos, 

‘"^Mados ó naturales reconocidos, 
licitar el juicio de revisión por al- 

de las causas enumeradas en el 
'■rí,^4 con objeto de rehabilitarla 
VMria del difunto y de que se cas- 

au ca$o al verdadero culpa- 

LIBEO VI.CO1T 
die 
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- CO-
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SOBRE FALTAS.
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des- t it u l o  pr ime r o .

ude' 
. CU' 
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r JUICÍO SOBRE FALTASEN PRIMERA

INSTANCIA.

j-1'; 962. Luego que el Juez mu- 
tenga noticia de haberse co- 

.'Alguna délas faltas previstas 
III clcl Código penal quesiou

pueda perseguirse dr .oficio, mandará 
convocar ajuicio verbal al Fiscal mu
nicipal, al querellante $i lo hubiere, 
al presunto culpable y á los testigos 
que pandan dar razón de los hechos, 
señalando dia y hora para k Celebra
ción ( el juicio.

Art. 963. Del mismo modo dis
pondrá k celebración del juicio ver
bal, pero sin convocar al Fiscal mu
nicipal, cuando la falta sólo pueda per- 
soguirse á instancia de parte legítima 
y ésta, solicite k represión.

Art. 964. El juicio deberá cele
brarse en el local del Juzgado munici
pal dentro de los tres días siguientes 
al de k fecha del en que tuviere no
ticia el Juez de haberse cometido la 
falta.

El Juez municipal podrá, sin em- 
bsirgo, de oficio ó á instancia departe 
señalar un dia más lejano para la ce
lebración del juicio, cuando haya para 
ello causa bastante, que hará, constar 
en el expediente.

Cuando algún testigo importante ó 
una de las partes que resida dentro 
del término municipal estuvieren físi
camente impedidos de concurrir al 
local del Juzgado, podrá también el 
Juez disponer la celebración del juicio 
en el punto en que considere conve
niente, fundando su resolución.

Art. 965. A la citación que se ha
ga á los presuntos culpables acompa
ñará copiadle la querella, si se hubie
se presentado, y en dicha citación se 
expresará que el citado debe acudir 
al juicio con las pruebas que tenga. 
Siempre deberán trascurrir cuando 
ménos 24 horas entre el acto de la ci
tación del presunto culpable y el de la 
celebración del juicio, si el citado re
side dentro del término municipal, y 
un dia. más por cada^O kilómetros de 
distancia si residiere fuera de él.

Art, 966. Cuando los citados como - diatamente de-trascurrido el término
partos y los testigos no comparezcan 
ni aleguen justa causa para dejar de 
hacerlo, podrán ser multados en la 
cantidad que determine el Juez mu
nicipal hasta el máximum de 25 pe
setas.

En la misma, multa incurrirán los 
peritos que no acudan al llamamiento 
del Juez municipal.

Art. 967. A los testigos y á los 
presuntos culpables que residan fuera 
del territorio municipal se les recibirá 
declaración por medio de exhorto, con 
citación del querellante particular si 
lo hubiere, y en presencia del Minis
terio fiscal si la falta pudiere perse-

blecidas respectivamente en la pre-
sentó ley.

Art. 968. En el caso de que por 
motivo justo no pueda celebrarse el 
juicio Verbal en el día señalado, ó de 
que no pueda concluirse en un solo ac
to el Juez municipal señalará el dia 
más inmediato posible para su cele
bración ó continuación, haciéndolo 
saber á los interesados.

p-uirse de oficio. * * misión y emplazándose al Fiscal mu-
Dichas declaraciones se recibirán y hubiere sitio parte en el

redactarán con las formalidades esta- JLII( 5 a o1' demás interesados, 
- ’ — ■ ■ ■ ’ para que en el termino de cinco días

Art. 969. El juicio será público, 
dando principio por la lentura de la 
querella, si la hubiere, siguiendo á 
esto el exámen de los testigos convo
cados, y practicándose las demás 
pruebas que propongan el querellan- \ 
te, denunciador y Fiscal municipal, 
si asistiere, siempre que el Juez las 
considiere-admisibles. Seguidamente i „ v
se oirá al acusado, se examinarán devolverá los autos al Juez municipal 
los testigos que presente en su des- I á costa de aquel.

cargo,ysepracticaránlasdcrr.-' -¡ uc 
■ has que ofrezca y fueren pertinentes, 
1 observándose las prescripciones de 

esta ley en cuanto sean aplicables. 
Acto continuo expondrán de palabra 
las partes lo que crean conveniente 
enapoyode sus respectivas pretensio- 

| nes, hablando primero el Ministerio 
fiscal, si asistiere, después el que
rellante particular, y por último el 
acusado.

El P'iscal municipal asistirá á los 
juicios sobre faltas siempre que á 
ellosseacitado con arregloal art. 962.

Art. 970. Si el presunto culpable 
de una falta reside fuera del término 
municipal, no tendrá obligación de 
concurrir al acto del juicio, y podrá 
dirigir al Juez municipal escrito ale- 

| gando lo que estime conviniente en 
su defensa, y apoderar persona que 
presente en aquel acto las pruebas 
de descargo que tuviere.

Art. 971. La ausencia del acusa
do nosuspenderá la¡celebracion ni la 
resolución del juicio, siempre que 
conste habérsele citado con las for
malidades prescritas en esta ley y 
con los requisitos del art. 965, á no 
ser que el Juez municipal, de oficio 
ó á instancia de parte, crea necesa
ria la declaración.

Art. 972. De cada juicio se ex
tenderá un acta diaria expresando 
clara y sucintamente lo actuado, la 
cual se firmará por tocios los concur
rentes al mismo que puedan hacer
lo, á cuyo efecto deberá el Juez mu
nicipal adoptar las disposiciones ne
cesarias para que no seausenten has- 
ia (¡ue dicha acta esté extendida.

Art. 973. Dentro del término fi
jado en el párrafo segundo del ar
ticulólos, el Juez municipal dictará 
sentencia.

Art. 974. La sentencia se llevará 
á efecto por el Juez municipal inme- 

fijado en el cuarto párrafo del articu- juicio y las coleccionarán á fin de año 
i formando con ellas los tomos necesa-lo 212, si no hubiere apelado ninguna 

de las partes.
Art. 975. Si se hubiese apelado, 

se admitirá en ambos efectos el re
curso para ante el de Juez instrucción 
á que corresponda el Juzgado mu
nicipal, haciéndose constar la inter
posición del recurso por* diligencia 
que extenderá el Secretario munici
pal y firmará el apelante, y si no su
piere, un testigo á su ruego.

Art. 976. Admitida que sea la 
apelación, se remitirán los autos ori
ginales por el Juez municipal al de 
instrucción, haciéndose saber la re

acudan á usar de su derecho ante el 
Juez de instrucción.

TITULO II.
DEL JUICIO SOBRE FALTAS EN SEGUNDA 

INSTANCIA.

Art 977. Recibidas las diligencias 
por el Juez de instrucción y trascur
rido que sea. el término del emplaza
miento, si el apelante se hubiere per
sonado, señalará dia para la vista,
mandando que se pongan demanifies- I 
to á las partes en la Secretaria por el 
término de cuarenta y ocho horas. Si ! puesto en el artículo arterior, la sen-
el apelante no se hubiese personado 
en el término del emplazamiento, el
Juez declarará desierto el recurso y 
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•' En esta segunda instancia inter

vendrá, en representación del Minis
terio fiscal, el Fiscal municipal en 
quien delegue el Fiscal de la respec
tiva Audiencia. Podrá también llevar 
su representación cualquiera de los 
auxiliares del Ministerio fiscal de la 
misma Audiencia designado por el 
Fiscal, cuando el Juagado de instruc
ción resida an la misma población 
que la Audiencia.

Art. 978. La vista será pública y 
comenzará por la lectura de los autos 
remitidos. Se oirá @n seguida al F’s- 
cal,cuya asistencia será precisa silafal- 
ta fuere de las que deben perseguirse 
de oficio, y á los interesados ó á sus le- 
gitimos representantes si concurrieren, 
y acto continuo se dictará sentencia, la 
cual se notificará á dicho Fiscal y á 
los interesados presentes.

Art. 979. No se admitirá en la se
gunda instancia otra prueba que la 
que habiendo sido propuesta en la 
primera, no hubiere podido practicar
se por causa ajena á la voluntad del 
que la hubiese propuesto.

Art. 980. Para hacer la prueba, á 
que se refiere el artículo anterior po
drá. concederse un término que no 
pase de 10 dias expidiéndose para que 
tenga lugar los mandamientos ó exhor
tes que fueren necesarios.

Art. 981. Contra la sentencia que 
se dicte en segunda instancia no ha
brá lugar á más recurso que el de ca
sación por infracción de ley.

Si trascurrido el término fijado en 
el párrafo cuarto del art. 212 no se 
hubiese preparado el recurso mencio
nado el Juez de instrucción mandará 
devolver al Juez municipal los autos 
originales acompañándolos con certi
ficación de la sentencia dictada, para 
que este proceda á su ejecución.

Art. 982. Los Jueces municipales 
reunirán todas las actuaciones de cada 

ríos, que después de convenientemen
te encuadernados se conservarán en el 
archive del Juzgado-

LIBRO VII.

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS.

Art. 983. Todo procesado absuel
to por la sentencia será puesto en li
bertad inmediatamente, á ménos que 
el ejercicio de un recurso que pro
duzca efectos suspensivos ó la exis
tencia de otros motivos legales hagan 
necesario el aplazamiento de la excar
celación, lo cual se ordenará por auto 
motivado.

Art. 984. La ejecución de la sen
tencia en los juicios sobre faltas cor
responde al Juez municipal que 
haya conocido del juicio.

El Juez de instrucción que haya 
conocido en apelación de un juicio 
sobre faltas remitirán certificación de 
la sentencia firme al Juez municipal 
corresponde para los efectos del 
párrafo anterior.

Art 985. La ejecución de las sen
tencias en causas por delito corres
ponde al Tribunal que haya dicta
do la que sea firme.

Art. 986. Sin embargo de lo dis- 

tencia dictada á continuación de la 
de casasion por la Sala segunda del 
Tribunal supremo se ejecutará por el 
Tribunal que hubiese pronunciado la 
sentencia casada, en vista de la cer-
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tificxcion que *1 efecto le remitirá 11 
referid* Sida.

Art. 987. Cuando el Tribunal á 
quien corresponda la ejecución de la 
sentencia no pudiere practicar por si 
miemo todas las diligencias necesa
rias, comieionará al Juez del partido 
ó demarcación en que deban tener 
efecto para que las practique. ,

Art. 988. Cuando una sentencia sea 
firme con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 141 de esta ley, lo declarará 
el Juez ó el Tribunal que la haya dic
tado.

Hecha esta declaración, se proce
derá á ejecutar la sentencia aunque 
el reo esté sometido á otra causa, en 
cuyo caso se le conducirá, cuando sea 
necesario, desde el establecimiento 
penal en que se halle cumpliendo 
la condena al lugar donde se esté ins
truyendo la causa pendiente.

Art. 989. Cuando la pena impues
ta en senteneia firme sea la de muer
te, la Sala del Tribunal supremo no 
remitirá la certificación que se expre
sa en el art. 986 hasta que el Minis
tro de Gracia y Justicia haya acusado 
asi el recibo del informe de que se tra
ta en el art. 953.

Ejecutada que sea la pena de muer
te, se extenderá en los autos diligencia 
por el Secretario que hubiese asistido 
á ella dándose conocimiento inmedia
tamente al Ministerio de Gracia y 
Jucticia y al Tribunal Supremo.

Art. 990. Las penas se ejecutarán 
en la forma y tiempo prescritos en el 
Código penal y en los reglamentos.

Corresponde al Juez ó Tribunal á 
quien el presente Código impone el 
deber hacer ejecutar la sentencia adop
tar sin dilación las medidas necesa

rias para que el condenado ingrese en 
el establecimiento penal destinado al 
efecto, á cuyo fin requerirá el auxilio 
de la* Autoridades administratiyas, 
que deberán prestárselo sin excusa ni 
pretexto alguno.

La competencia del Juez ó Tribu
nal para hacer cumplir la sentencia 
excluye la de cualquiera autoridad 
gubernativa hasta que el condenado 
tenga ingreso en el establecimiento 
penal ó se traslade al lugar en donde 
deba cumplir la condena.

Los Tribunales ejercerán además 
las facultades de inspección que las 
leyes y reglamentos les atribuyan so
bre la manera de cumplirse las penas.

Art. 991. Los confinados que se 
supongan en estado de demencia se
rán constituidos en observación, ins
truyéndose al efecto por la Coman
dancia del presidio en que aquellos 
se encuentren un expediente informa
tivo de los hechos y motivos que ha
yan dado lugar á la sospecha de la 
demencia, en el que se consigne el 
primer juicio, ó por lo monos la cer
tificación de los Facultativos que los 
hayan examinado y observado.

Art. 99'2. Consignada la gravedad 
de la sospecha, el Comandante del 
presidio dará cuenta, inmediatamente, 
con copia literal del expediente ins
truido, al Presidente del Tribunal sen
tenciador de que procedan los confi
nados, sin perjuicios de ponerlo en 
conocimiento de la Dirección general 
de Establecimientos penales.

Art. 993. El Presidente pasará el 
expediente á que se refiere el artículo 
anterior al Tribunal sentenciador, el 
cunl. con preferencia, oirá al Fiscal y 
al acusador particular de la causa si

lo hubiere, y dándose intervención y 
audiencia al defensor del penado ó 
nombrándosele de oficio para este 
caso si no lo tuviese, acordará la ins
trucción más ámplia y formal sobre 
los hechos y el estado físico y moral de 
los pacientes, por los mismos medios 
legales de prueba que se hubieran 
empleado si el incidente hubiese ocu
rrido durante el seguimiento de la 
causa, comisionando al efecto al 
Juez de instrucción del partido en 
que se hallen los confinados.

Art. 994. Sustanciado el inciden
te á que se refieren los articulo! an
teriores en juicio contradictorio si hu
biese oposición, y en forma ordinaria 
si no la hubiese, y después de oír las 
declaraciones juradas de los peritos 
en el arte de curar, y en su caso de la 
Academia de Medicina y Cirugía, se 
dictará el fallo que proceda. El fallo 
se comunicará al Comandante del 
presidio, quien, si se hubiese declara
do la demencia, trasladará al penado 
demente al establecimiento que cor
responda, todo sin perjuicio de cum
plir con lo que @1 Código penal pre
viene si en cualquier tiempo el de
mente recobrase su juicio.

Art. 995. Cuando la pena impues
ta sea la de interdicción civil, cuidará 
el Juez ó Tribunal de que se observen 
las reglas establecidas en el art. cuar
to de la ley de 18 de Junio de 1870 
sobre efectos civiles de la interdicción 
y de que se inscriba la prohibición de 
disponer de los bienes en los Registros 
de la propiedad de los partidos en que 
el penado los tuviere.

Art. 996. Las tercerías de dominio 
ó de mejor derecho que puedan de
ducirse se sustanciarán y decidirán

con sujeción á las disposiciones esf. 
blecidas en la ley de Enjuiciamiento 
civil. '

Art. 997. El Juez de instrucción 
á quien se hubiere cometido la pr¿c. 
tica de algunas diligencias para h 
ejecución de la sentencia dará imno. 
diatamenta cuenta del cumplimiento 
de las mismas al Tribunal sentencio, 
dor, con testimonio en relación de la< 
practicadas al intento, el cual se unirá 
á la causa.

Art. 998. Las referidas diligoncÍM 
se archivarán por el Secretario del 
Juez que en ellas haya intervenido.

DISPOSICION FINAL.

Quedan derogadas todas las leve- 
Reales decretos, reglamentos, órdeuei 
y fueros anteriores en cuanto conten
gan reglas de Enjuiciamiento crimi
nal para los Jueces y Tribunales del 
fuero común.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior el Real decreto de 20 
de Julio de 185'2 y las demás dispo
siciones vigentes sobre el procedi
miento por delitos de contrabando y 
defraudación.

Aprobado por S. M.—San Ildefon
so 14 de Setiembre de 1882.—Ma n u e l  
Al o n s o  Ma r t ín e z .

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 14 de Octubre de 1882.—F 
Gobernador, Ramón Larroca.

PALMA—Imp. de la Casa de Misericordi».
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